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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento constituye el informe final a que se refiere el artículo 37 del  
Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo. Sus contenidos responden a lo establecido en 
dicho artículo y recogen puntualmente toda la información especificada en la Decisión de la 
Comisión C (2006) 3424 de 1-08-2006 que establece las Directrices relativas al cierre de las 
intervenciones (2000-2006) con cargo a los Fondos Estructurales. 
 
De acuerdo con el artículo 37 del reglamento (CE) nº 1260/1999, el informe se estructura de 
forma análoga a los Informes Anuales, incluyendo además algunos elementos específicos del 
Informe Final indicados en las Directrices de cierre antes citadas. 
 
Según lo establecido en las Directrices, se incluye como Anexo 1 una sección con los datos de 
ejecución más relevantes correspondientes al año 2008 y al primer semestre del año 2009, 
hasta la fecha final de elegibilidad de los gastos, fijada en el 30 de junio de 2009 por Decisión 
de la Comisión C (2009) 1128 de 18-02-2009. 

Además, considerando el gran volumen de información que se aporta, se acompañan a este 
documento los siguientes Anexos: 

• Anexo 2. Relación de proyectos que integran cada una de las medidas del Programa 
Operativo. Gasto total y contribución comunitaria. 

• Anexo 3. Relación de los controles realizados a cada uno de los organismos 
beneficiarios del Programa Operativo. 

• Anexo 4. Medidas de información y publicidad adoptadas para garantizar la publicidad 
de la información.  

El Gobierno español presentó a la Comisión Europea el 28 de abril de 2000 dos proyectos de 
Programas Operativos monofondos de Melilla 2000-2006 correspondientes al FEDER y FSE, 
admisibles para las regiones del objetivo nº 1, según lo establecido en el artículo 3, apartado 1 
del Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo de 21 de junio de 1999. 

Posteriormente, y en conformidad con el Marco de Apoyo Comunitario, el Gobierno español 
presentó a la Comisión  el 24 de agosto de 2000, un proyecto de Programa Operativo Integrado 
de Melilla 2000-20006, coherente con dicho Marco y que comprendía los elementos 
mencionados en el artículo 18 del citado Reglamento. 

El Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006, fue aprobado por Decisión C(2000) 
4263 de la Comisión, el 29 de diciembre de 2000. 

Con fecha 28 de junio de 2004 fue presentada a la Comisión Europea una nueva versión del 
Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 que, junto a otras modificaciones, recogía 
la asignación de la reserva de eficacia aprobada en el Comité de Seguimiento celebrado en 
Melilla el 13 de mayo de 2004.  Esta nueva versión del programa fue aprobada por Decisión 
C(2004) 5277 de la Comisión, el 15 de diciembre de 2004. 
 
El 3 de agosto de 2006 se presentó a la Comisión Europea una nueva versión del Programa 
Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 que recogía las adaptaciones analizadas y 
aprobadas por el Comité de Seguimiento celebrado el día 16 de junio de 2006. Estas 
adaptaciones son pequeñas modificaciones aprobadas en su día por el Comité de Seguimiento 
correspondiente, pero que, dada su importancia relativa, en su momento no se consideró 
necesaria la reelaboración del Programa Operativo. Esta nueva versión fue aprobada por 
Decisión C(2006) 5082 de la Comisión, el 20 de octubre de 2006. 
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Con fecha 14 de diciembre de 2006 fue presentada a la Comisión Europea la nueva versión del 
Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 que incorporaba  la modificación aprobada 
por el Comité de Seguimiento, mediante consulta por procedimiento escrito realizada el día 29 
de noviembre de 2006. Esta modificación supone el traspaso de fondos de la medida 1.1 a la 
medida 5.8. La nueva versión del Programa Operativo que recoge estos cambios ha sido 
aprobada por la Comisión mediante Decisión C(2007) 551 el 16 de febrero de 2007. 
 
El día 22 de diciembre de 2008 la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda solicitó a la Dirección General de Política Regional de la Comisión 
Europea la prórroga del plazo de subvencionabilidad de los gastos cofinanciados a través del 
Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006. Dicha propuesta fue aprobada por 
Decisión de la Comisión C (2009) 1128, de 18 de febrero de 2009, quedando fijada como fecha 
final de elegibilidad de los gastos del Programa Operativo el 30 de junio de 2009. 

El coste total del Programa asciende a 88.263.170 euros, siendo la contribución comunitaria 
para el conjunto de los Fondos que participan (Fondo Europeo de Desarrollo Regional y Fondo 
Social Europeo) de 60.974.287 euros y la de las Administraciones nacionales 27.288.883 
euros.  

En cuanto a la distribución de la participación comunitaria corresponden al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 50.324.668 euros (82,53%) y al Fondo Social Europeo,  10.649.619 euros 
(17,47%). 

 
Comités de Seguimiento 
 
El 3 de abril de 2001 se celebró la primera reunión del Comité de Seguimiento del Programa 
Operativo. En ella se aprobó el Reglamento interno del Comité y, a expensas de la toma en 
consideración de las observaciones formuladas por los servicios de la Comisión, el 
Complemento de Programa. El Complemento fue enviado a la Comisión, una vez adaptado a 
las observaciones realizadas por ésta, el 30 de julio de 2001. El 8 de noviembre de 2001, la 
Comisión Europea comunicó a la Autoridad de Gestión la aceptación del referido Complemento 
de Programa. 
 
En la reunión del Comité de seguimiento de 16 de mayo de 2002 se aprobó el Informe anual de 
ejecución correspondiente al ejercicio 2001. Asimismo, se aprobaron varias adaptaciones al 
Complemento de Programa. Estas adaptaciones afectaron a varios indicadores de medida. 
También, a propuesta del Ministerio de Medio ambiente,  se concretó el ámbito de intervención 
de las medidas 3.5 y 3.6. Por otra parte, se corrigieron algunos errores relativos a los 
indicadores de la reserva de eficacia, y por último se traspasó una dotación financiera entre las 
medidas 5.8 y 5.9, sin que ello supusiera variación en la ayuda FEDER del eje 5. 
 
El 25 de junio de 2003 tuvo lugar la reunión del Comité de Seguimiento. En dicha reunión se 
aprobó el Informe anual de ejecución correspondiente al ejercicio 2002. Asimismo, se estudió la 
situación del programa en relación con el cumplimiento de la regla n+2 de descompromiso 
automático, y se aprobaron varias modificaciones en el Complemento de Programa. 
Finalmente, se informó sobre la situación de los trabajos realizados en relación a la evaluación 
intermedia del programa operativo. 
 
Asimismo, el 3 de noviembre de 2003, se inició una consulta al Comité de Seguimiento, por 
parte de la Autoridad de Gestión, por procedimiento escrito, al objeto de proceder a la 
aprobación formal del informe de evaluación intermedia del POI 2000-2006 para Melilla, que 
resultó aceptado por el citado Comité. 
 
El 13 de mayo de 2004 se celebró la reunión del Comité de Seguimiento en la que se aprobó el 
Informe anual de ejecución correspondiente al ejercicio 2003. En esta misma reunión se 
analizó la situación del programa en relación con el cumplimiento de la regla n+2 de 
descompromiso automático y se informó de los resultados del informe de evaluación intermedia 
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realizado. Finalmente, fue aprobada la asignación de la reserva de eficacia y  el traspaso de 
fondos de las medidas 41.1 y 5.7 a las medidas 3.4 y 6.5; así como la modificación de la 
descripción en las fichas técnicas de medida del Complemento de Programa correspondientes 
a las medidas 3.4, 5.6, 5.7, 6.4 y 9.2; y la actualización de los valores de varios de los 
indicadores.  
 
Con fecha 8 de octubre de 2004 se sometió a consulta por procedimiento escrito al Comité de 
Seguimiento la modificación de su Reglamento interno, para dar así entrada en el seno de 
dicho Comité al Consejo Económico y Social de Melilla, como forma de participación de los 
interlocutores sociales en las reuniones del Comité de Seguimiento de este Programa 
Operativo, modificación que fue aprobada. 
 
El 24 de junio de 2005 se celebró la reunión del Comité de Seguimiento en la que se aprobó el 
Informe anual de ejecución correspondiente a la anualidad 2004. También se analizaron la 
situación del programa en relación al cumplimiento de la regla n+2 de descompromiso 
automático y el cumplimiento de las recomendaciones de la Evaluación Intermedia, al tiempo 
que se informó de la situación del proceso de Actualización de esta última. Además, entre otras 
cosas, el Comité de Seguimiento aprobó, la modificación de su Reglamento Interno, por la que 
se incorporan como miembros permanentes de dicho Comité, a título consultivo los 
interlocutores económicos y sociales, así como las adaptaciones del Complemento de 
Programa propuestas consistentes, básicamente, en la introducción de indicadores de 
contexto socioeconómico, la modificación de algunos de los ámbitos de intervención y 
pequeños cambios en los indicadores de medida. La nueva versión del Complemento de 
Programa que recoge estas modificaciones fue remitida a la Comisión Europea el 21 de julio de 
2005 quien, con fecha 19 de septiembre, comunica que ha procedido a la actualización del 
registro de datos de dicha intervención. 
 
El día 8 de noviembre de 2005 se inició una consulta al Comité de Seguimiento mediante 
procedimiento escrito, al objeto  de que se realizaran las observaciones que se considerasen 
oportunas al Informe de Actualización de la Evaluación Intermedia. Una vez finalizada la 
consulta, dicho Informe fue remitido a la Comisión Europea con fecha 13 de diciembre de 2005, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42.4 del Reglamento (CE) nº 1260/1999 
del Consejo de 21 de junio. 
 
El 16 de junio de 2006 se celebró la reunión del Comité de Seguimiento en la que se aprobó el 
Informe anual de ejecución correspondiente a la anualidad 2005. En ella se analizó  el  grado  
de  ejecución  de  las  diferentes  medidas,  con  especial  interés  en  la situación de aquellas 
que presentaban un nivel de realización menor. En este sentido, se  informó  de  la  fecha  
límite  para  la  elaboración  de  reprogramaciones  y  de  la importancia de estas de cara a 
evitar la posible pérdida de fondos. Por otra parte, se analizó la situación del programa en 
relación con el cumplimiento de la regla n+2 de descompromiso automático, quedando de 
manifiesto que no existe riesgo  alguno al respecto. Asimismo, se dio aprobación a las 
propuestas de reprogramación, tanto del Programa Operativo, consistente en una corrección 
del contenido de la medida 42.6, como del Complemento de Programa, cuyas modificaciones 
afectaban  al FSE. Por último, se estudiaron los resultados de la actualización de la evaluación  
intermedia, informando de su proceso y del contenido de su informe, concluyendo  con  una 
reflexión sobre la consideración de las recomendaciones formuladas por el informe en la 
programación para el período 2007-2013. 
 
El día 29 de noviembre de 2006 se sometió a consulta al Comité de Seguimiento, mediante 
procedimiento escrito, la propuesta de adaptación consistente en aminorar en 250.000 euros la 
ayuda de la medida 1.1 “Apoyo a empresas industriales, comerciales y de servicios”  y 
aumentar en ese mismo importe la ayuda asignada a la medida 5.8 “Conservación y 
rehabilitación del patrimonio histórico-artístico y cultural”. Esta propuesta fue aprobada por el 
Comité de Seguimiento. Dado que los cambios afectan al cuadro financiero del Programa, es 
necesaria su adaptación. Las nuevas versiones del Programa Operativo y del Complemento de 
Programa que recogen esta modificación fueron presentadas a la Comisión Europea el 14 de 
diciembre de 2006. La nueva versión del Programa Operativo ha sido aprobada por la 
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Comisión mediante Decisión C(2007) 551 de 16 de febrero. En relación  con el Complemento 
de Programa, con fecha 5 de marzo de 2007 la Comisión comunica que ha procedido a la 
actualización del registro de datos de dicha intervención. 
 
El 7 de junio de 2007 se celebró el siguiente Comité de Seguimiento del programa, en el que  
se  aprobó  el  acta  del  Comité  celebrado  el  año  anterior,  se  analizó  el  nivel  de ejecución  
de  las  medidas  que  componen  el  programa,  centrando  la  atención  en aquellas  que  
presentaban  un  nivel  de  ejecución  más  bajo,  y  se  dio  aprobación  al Informe Anual de 
ejecución de la anualidad 2006. Además, se analizó la situación del programa  respecto  al  
cumplimiento  de  la  regla  n+2  de  descompromiso  automático, quedando  patente  la  no  
existencia  de  riesgo  de  pérdida  de  fondos  a  causa  de  la misma. 
 
Durante el año 2008 no se celebró la reunión del Comité se seguimiento del periodo 2000-
2006. Por ello, se aprobó el informe de la anualidad 2007 por procedimiento escrito iniciado el 
30 de junio de 2008. 
 
La última reunión del Comité de Seguimiento tuvo lugar el día 28 de mayo de 2009, en Melilla, 
con el objetivo principal de analizar la previsiones de cierre del Programa Operativo, 
comunicando asimismo la Decisión de la Comisión de aprobar la prorroga  de pagos a 30 de 
junio de 2009. 
 
Encuentros anuales periodo 2000-2006  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento (CE) nº 1260/1999 del 
Consejo, “la Autoridad de Gestión y la Comisión examinarán los principales resultados del año 
anterior”. A lo largo del período 2000-2006 este precepto reglamentario se ha instrumentado 
mediante la celebración de Encuentros anuales, que tenido lugar en Bruselas o en Madrid, 
habiéndose realizado también en alguna ocasión por procedimiento escrito. 
 
En los Encuentros han participado representantes de la Comisión Europea, la Autoridad de 
Gestión, la Administración General del Estado, Administraciones Autonómicas, FSE, FEOGA, 
IFOP e  IGAE, con la presencia en algún caso de las Administraciones Locales y  diferentes 
Organismos Intermedios. 
 
Dada la cercanía del cierre del período de programación 2000-2006, los servicios 
administrativos de la Comisión comunicaron, mediante carta de 15 de febrero de 2008, que no 
consideraban necesario celebrar una reunión específica para el examen de los resultados del 
año 2007, por los que éste tuvo lugar por procedimiento escrito. Por otra parte, los encuentros 
correspondientes a 2008 y 2009 se celebraron conjuntamente con los del período 2007-2013. 
 
Los temas más relevantes tratados en los Encuentros anuales han sido los  siguientes: 
 
Comités de seguimiento 
Se puso de manifiesto la necesidad de realizar las necesarias mejoras con el fin incrementar la 
eficacia de las reuniones de los Comités de seguimiento. En este sentido, se ratificó la 
intención de la Comisión de participar en los trabajos de los Comités tan activamente como 
reglamentariamente le fuese posible, siendo requisito imprescindible para este fin contar con la 
documentación adecuada en los plazos establecidos.  
 
Cumplimiento de la legislación comunitaria sobre contratación pública 
Por lo que respecta al cumplimiento de la normativa comunitaria, la Comisión recordó la 
importancia de respetar la legislación comunitaria en materia de contratación pública por 
constituir uno de los requisitos imprescindibles para la concesión de las ayudas de los Fondos 
Estructurales y de Cohesión, .A pesar de las modificaciones realizadas en  la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, con vistas a eliminar los problemas de transposición de las 
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directivas comunitarias, se venía constatando que aún existían ámbitos para los que las 
adaptaciones llevadas a cabo no eran  consideradas suficientes por la Comisión.   
 
Respeto de la normativa comunitaria sobre IVA 
En cuanto al IVA, la Comisión informó de la sentencia del 6 de octubre de 2005 del Tribunal de 
Justicia sobre el caso C-204/03 relativo al incumplimiento de determinadas disposiciones de la 
Sexta Directiva IVA. La Autoridad de Gestión comunicó que ya en 2003 se tomaron medidas 
precautorias y  dejó de certificarse el IVA cuestionado. Igualmente informó que la sentencia ya 
había sido tenida en cuenta en el derecho nacional a través de una resolución de la Dirección 
General de Tributos de noviembre de 2005. Respecto al IVA certificado en el período 2000-
2002, la Autoridad de Gestión solicitó a los beneficiarios finales correspondientes, que 
procedieran a la cuantificación de los importes que pudieran estar afectados por la incorrecta 
transposición de la directiva, a evaluar los efectos financieros sobre las certificaciones y a la 
realización de las correcciones necesarias.  
 
Respeto de la normativa comunitaria sobre Competencia: 
Dado que a partir del 1 de enero de 2007 entraba en vigor el nuevo marco jurídico sobre 
ayudas de estado, la Comisión solicitó que se diesen los pasos necesarios para que a lo largo 
de 2006 estuvieran operativos el sistema de información general sobre subvenciones y ayudas 
públicas (base de datos TESEO). Una vez superados ciertos problemas técnicos en materia de 
transmisión de datos, se estimó que el funcionamiento de la base de datos Fondos 2000 era 
plenamente satisfactorio. 
 
Sistemas de gestión y control sobre el seguimiento de las operaciones. 
 
Los servicios de auditoria y control  analizaron el estado de situación de los sistemas de 
gestión y control. En el año 2004 se validó el diseño del sistema de control para el actual 
período de programación. Desde entonces la labor de auditoria se ha dirigido a asegurar el 
funcionamiento de dicho sistema. Se subrayó la necesidad de que la Autoridad de pagos, así 
como los servicios encargados de verificar la realidad de la prestación de los bienes y servicios 
cofinanciados, y de los gastos declarados (artículo 4 del Reglamento 438/01), disponga de 
medios suficientes para verificar el correcto funcionamiento de los sistemas (artículo 9 del 
Reglamento438/2001) y de extender el Manual de procedimientos a los Organismos 
Intermedios.  
 
Por otra parte, la Comisión manifestó que, según las informaciones de que  disponía, los 
controles realizados durante el periodo eran escasos, y se refirió al llamado “contrato de 
confianza”, que fue presentado en la reunión anual de coordinación de los organismos de 
control. Dicho contrato es una iniciativa de la Comisión en el marco de la simplificación de los 
procedimientos y tendría carácter voluntario. Asimismo, se informó que estaban siendo objeto 
de discusiones bilaterales determinados aspectos relacionados con la adjudicación de obras 
complementarias y las modificaciones contractuales, el uso de determinados criterios de 
adjudicación, la utilización de criterios de valoración de ofertas basados en precios medios y el 
uso de las bajas temerarias.   
 
Respeto de  la normativa comunitaria sobre comunicación 
La Comisión señaló la conveniencia de que los responsables de las acciones de comunicación 
de los diferentes Programas Operativos y DOCUPs intercambiaran experiencias. A este 
respecto se señaló la importancia de participar en el grupo de trabajo que ha puesto en marcha 
a tales efectos. 
 
Valoración de los resultados de la Evaluación Intermedia 
Respecto a la realización de las evaluaciones intermedias, la Comisión consideró ejemplar el 
proceso que se ha llevado a cabo en España, destacando la cooperación entre las 
Administraciones interesadas, el perfecto funcionamiento de los Grupos Técnicos de 
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Evaluación y la calidad de los informes de evaluación presentados. En muchos de los Informes 
se propusieron diversas reprogramaciones y, en general, las conclusiones de estas 
evaluaciones han sido consideradas de gran utilidad de cara a la futura programación 2007-
2013.  
 
Recomendaciones para el cierre de los Programas Operativos y  DOCUPs 2000-2006 
 
La Autoridad de Gestión ha venido tomando nota de las observaciones formuladas por la 
Comisión en lo que se refiere a los Complementos de Programa y a los ajustes de carácter no 
financiero en el texto de los diferentes Programas Operativos y DOCUPs que serán preparadas 
por la Autoridad de Gestión antes de la elaboración del informe de cierre de los mismos. La 
Comisión hizo hincapié en tener presentes los márgenes de flexibilidad que ofrecen las 
directrices de la Comisión, así como la necesidad de mantener el máximo rigor en el 
tratamiento de las irregularidades y el interés de comunicar a los ciudadanos los logros 
obtenidos con los programas, destacando especialmente los ejemplos de  buenas prácticas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. CAMBIOS EN LAS CONDICIONES GENERALES QUE 
AFECTAN A LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 
 

1. Cambios en las condiciones generales que afectan a la ejecución de la Intervención 

1.1. En las principales tendencias socioeconómicas 

1.1.1. Aspectos demográficos 

Con 71.448 habitantes, según el Padrón Municipal a 1 de enero de 2008, y 13 km2 de 
superficie, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene una densidad demográfica de 5.496 habitantes 
por km2, cifra que no admite comparaciones con ninguna otra Comunidad Autónoma, debido al 
carácter totalmente urbano de su territorio. 
 
La condición de aislado enclave geográfico de Melilla genera una serie de problemas de índole 
sociológico (por la presión inmigratoria y la multiculturalidad de la población) y económica 
(carencia de recursos naturales, sobre todo hídricos, excesiva dependencia del sector terciario 
comercial y encarecimiento de los costes de transporte). 
 
La evolución de la población de Melilla entre los Censos de 1961 y 2001 presenta, dentro de 
una tendencia general de ligero declive demográfico, dos fases claramente diferenciadas: 
 

• 1960-1991: en estas tres décadas se produce en Melilla una disminución de la población 
del 21,9%, cifra que contrasta con el aumento del 26,3% registrado por el conjunto 
nacional en el mismo intervalo de tiempo. 

 
• 1991-2001: esta fase se caracteriza por un cambio de signo en la línea evolutiva de la 

población en Melilla, la cual experimenta un incremento del 17,3%, valor que triplica el 
aumento experimentado por el conjunto nacional. 

 
Evolución demográfica en Melilla y España. 1960-2008. 

Población 
(personas)

Variación 
intercensal (%)

Participación en 
el total nacional 

(%)

Población 
(personas)

Variación 
intercensal (%)

1960 72.430 - 0,24 30.776.935 -
1970 60.892 -15,93 0,18 34.041.531 10,61
1981 58.449 -4,01 0,15 37.746.886 10,88
1991 56.600 -3,16 0,15 38.872.268 2,98
2001 66.411 17,33 0,16 40.847.371 5,08

Padrón 2008 71.448 7,58(*) 0,15 46.157.822 (*)2,12

MELILLA ESPAÑA

 
(*) Variación sobre el año anterior. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística1 (Censos de población y viviendas y Padrón municipal 
a 1 de enero de 2008). 

 
Por otra parte, el número de extranjeros registrados en Melilla en 2008 fue de 6.472, de los que 
tan sólo un 18,82% procede de la Unión Europea a 27 países2. La cifra de extranjeros sobre la 
población total en Melilla representa un 1,7% de su población total, participación muy inferior a 
la registrada en España, donde el 11,41% de la población es extranjera. Los datos 
proporcionados por el Padrón Municipal también ponen de manifiesto un menor flujo 
inmigratorio en Melilla respecto a España a nivel de variación de la población extranjera: según 
datos del Padrón, Melilla fue, junto con Ceuta, la región que registró un menor aumento del 
número de extranjeros entre 2000 y 2008.  
 

                                              
1 En adelante, INE. 
2 En adelante, UE-27. 
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Respecto a los datos de población inmigrante residente en Melilla, es necesario destacar que 
los valores registrados en el Padrón Municipal no son un reflejo fiel de la realidad vivida en el 
territorio. Actualmente, por su posición fronteriza, Melilla sufre una importante presión 
demográfica procedente de África, que en la mayoría de los casos se produce de forma ilegal y 
consecuentemente no queda plasmada en registros oficiales. Por ello, se han de interpretar 
con cautela dichos registros a la hora de valorar el movimiento transfronterizo de personas y de 
implementar políticas de migración en Melilla. Además, también se deberá considerar la 
presión añadida sobre determinados servicios públicos consecuencia directa de la inmigración 
ilegal (sanidad, educación, seguridad, etc.). 

1.1.2. Nivel de desarrollo 

Según los datos de la Contabilidad Regional de España3 (2000) publicados por el INE en marzo 
de 2008, el PIB por habitante de Melilla en el año 2008 se elevó a 20.850 euros (24.020 euros 
de media en España), lo que implica un índice (España=100)  de 87,89, valor que supone un 
gran avance respecto del 81,08 del año 2000. Este ascenso del índice regional está motivado 
por un crecimiento del Producto Interior Bruto4 por habitante nominal, entre 2000 y 2008. 

 
PIB y RBD por habitante en Melilla 

Índices España=100 

0

20

40

60

80

100

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

PIB/hab RBD/hab
 

Fuente: INE. CRE y Padrón municipal. 
 

Por lo que respecta a la Renta Disponible Bruta5 per cápita en 2006 (último año con datos 
oficiales disponibles), se constatan también positivos avances del índice (España=100) de 
Melilla, el cual subió de 93,36 a 142,6 entre 2000 y 2006. Hay que señalar que en todos los 
años del citado periodo el índice de la RDB por habitante se mantuvo por encima del 
correspondiente al PIB. Ello, en principio, implica la existencia de un saldo positivo para la 
región, derivado de los mecanismos de solidaridad interregional (impuestos, cotizaciones, 
prestaciones sociales, etc.) de los agentes públicos. 
 
Dentro del contexto de la UE, Melilla tenía en 2006 un índice (UE-27=100) del PIB/hab., 
expresado en términos de paridad de poder adquisitivo, de 95. Este índice conlleva un 
progreso en la convergencia de la región de 12,6 puntos desde el año 2000, avance 

                                              
3 En adelante, CRE-2000. 
4 En adelante, PIB. 
5 En adelante, RBD. 
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notablemente superior a los 7,5 puntos conseguidos por España en el mismo periodo y uno de 
los más intensos del conjunto autonómico español. 
 
 
 
 

PIB por habitante en Melilla y España. 2000-2006 
Índice UE-27=100 en Paridades de poder adquisitivo. 

50

60

70

80

90

100

110

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Melilla España

Fuente: INE. 
 
 
Desde otro punto de vista, si se tiene en cuenta la media del PIB por habitante del trienio 2000-
2002, criterio utilizado como referencia para la inclusión en los Objetivos de las políticas de 
cohesión del periodo 2007-2013, Melilla obtiene un índice (UE-25=100) de 79,7. Con esta cifra, 
esta Ciudad Autónoma queda fuera del Objetivo de Convergencia, debido al efecto estadístico 
(es decir, habría estado en el citado objetivo si no hubiera habido ampliación de la UE a 25 
Estados), y pasa a formar parte, junto con Asturias, Murcia y Ceuta, del grupo de regiones 
españolas Phasing-out (salida progresiva) del Objetivo de Convergencia. 

1.1.3. Actividad productiva 

Según se establece en la CRE-2000, el PIB de Melilla, que representó el 0,136% del total 
nacional en 2008, registró un crecimiento en términos reales en el citado año del 2,90%, 
incremento inferior al 4,24% obtenido como media por el conjunto del Estado.  
 
Asimismo, considerando el periodo 2000-2008, la economía Melillense mostró también un 
comportamiento menos dinámico que el conjunto nacional, al conseguir un aumento de la 
actividad productiva, en tasa media anual, del 3,28% frente al 3,41% de la media de España. 
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Evolución del PIB en Melilla y España. 2000-2008. 
Precios de mercado. 

Precios 
corrientes 
(miles de 

euros)

Participaci
ón en el 

total 
nacional 

Variación 
interanual 

de 
volumen 

Euros
Índice 

España=
100

Índice
UE-

27=100 
(PPA)

Precios 
corrientes 
(miles de 

euros)

Variación 
interanual 

de 
volumen 

Euros

Índice
UE-

27=100 
(PPA)

2000 863.724 0,14 5,78 13.035 83,3 82,4 630.263.000 5,05 15.653 97,6
2001 917.926 0,13 2,74 13.344 79,8 81,7 680.678.000 3,65 16.715 98,3
2002 977.840 0,13 2,04 14.134 80,1 83,9 729.206.000 2,70 17.650 100,7
2003 1.062.013 0,14 4,46 15.512 83,2 86,4 782.929.000 3,10 18.639 101,2
2004 1.149.782 0,14 3,48 16.905 85,8 88,1 841.042.000 3,27 19.700 101,2

2005 (P) 1.241.027 0,14 4,10 18.950 90,5 91,3 908.792.000 3,61 20.933 103,0
2006 (P) 1.348.349 0,14 3,90 20.163 90,6 95,0 982.303.000 3,89 22.260 105,1
2007 (A) 1.447.434 0,14 3,50 20.844 89,1 sd 1.050.595.000 3,66 23.396 sd

2008 (1ªE) 1.489.476 0,14 1,20 20.847 86,8 sd 1.095.163.000 1,20 24.020 sd

MELILLA ESPAÑA
PIB (precios de mercado) PIB por habitante PIB (precios de mercado) PIB por habitante

Nota: El dato del PIB/hab  de la UE-27 del 2006 ha sido publicado sin decimales. sd: Sin dato. 
Fuente: INE (Contabilidad Regional de España. CRE-2000). 
 
 
Por lo que se refiere a la estructura productiva de esta Ciudad Autónoma, y con datos referidos 
al periodo 2000-2008, cabe destacar los siguientes aspectos: 

• Escasa presencia del sector primario, con una aportación al Valor Añadido Bruto6 total 
del 0,70% en 2008 (2,77% en España). Esta participación está únicamente asociada a 
las actividades pesqueras, puesto que la agricultura y ganadería son inexistentes. 

• El sector industrial alcanzó un 2,18 % del VAB en 2008, lejos del 17,33% de España. 

• Un sector de la construcción en clara expansión, que partió de una participación del 
7,4% en 2000, para alcanzar el 9,82% en 2008, cifra por debajo del 11,56% de la media 
nacional. 

• Sector terciario que constituye el motor básico de la actividad económica de la ciudad, al 
responder del 84,79% del VAB, cifra, con todo, inferior al 86,78% del año 2000, pero muy 
superior al 68,34% del conjunto del Estado. Este elevado grado de terciarización de la 
economía melillense se sustenta básicamente en la importante presencia de la actividad 
de la Administración Pública en dicho territorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                              
6 En adelante, VAB. 
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Estructura sectorial del VAB en Melilla. Año 2008. 
Unidades: Porcentaje. 

84,79%

9,82%

2,52%
0,70%

2,18%

S. Primario Energía Industria Construcción Servicios
 

Fuente: INE (Contabilidad Regional de España. CRE-2000). 
 
 

VAB por ocupado en Melilla y España. Año 2008. 
Unidades: Euros. 
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Nota: No se dispone del número de ocupados en la agricultura, ganadería y pesca en Melilla, 
por ser inferior a 0,1 miles de ocupados. 

Fuente: INE. Contabilidad Regional de España (CRE-2000) y EPA. 
 

 
Por lo que se refiere a la productividad, expresada en términos de VAB por ocupado, Melilla 
presenta, entre 2000 y 2008, una línea de tendencia con oscilaciones en sus índices.  
 
A escala sectorial, y con datos de 2008, se constata que la construcción y los servicios superan 
a la media nacional correspondiente, teniendo en total una productividad de 61.702 euros VAB 
por ocupado frente a los 49.494 euros por ocupado de la media nacional.  
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1.2. En las políticas nacionales, regionales o sectoriales 
 
1.2.1. Mercado de trabajo 
 
Los datos de la Encuesta de Población Activa7 del periodo 2005-2008 para Melilla recogen 
incrementos de la población en edad de trabajar y de la población activa. Sin embargo, los 
mismos datos muestran un comportamiento del empleo y paro en los dos últimos ejercicios 
bastante desfavorable, que se enmarcan en la dinámica negativa general a nivel nacional 
ocasionada por la actual situación de crisis económica. De todos modos, los datos para Melilla 
deben tomarse con precaución, ya que, dado el reducido tamaño poblacional de la misma, 
pueden estar afectados por grandes errores de muestreo.  

 
Variaciones interanuales de la población en edad de trabajar, activa, ocupada y 

parada en Melilla. 2006-2008. 
Unidades: Porcentaje. 

ParadosActivosPoblación de 16 
y más años

Ocupados
-10,00%
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Fuente: INE (EPA). 
 

En el ejercicio 2008 Melilla contó con 37.900 activos, 1.000 más que el ejercicio previo, lo cual 
implicó un crecimiento interanual del 0,4%. La población activa a nivel nacional también se 
incrementó en 2008, pero su crecimiento, del 3,0% en tasa interanual, fue 2,6 puntos 
porcentuales por encima del registrado en Melilla. Estos incrementos en el total del número de 
activos fueron en 2006 y 2007 superiores a los registrados por la población de 16 o más años, 
ocasionando un ligero descenso de la tasa de actividad en estos años. Al contrario, en 2008 la 
población en edad de trabajar creció por encima de la población activa y se redujo la tasa de 
actividad en Melilla hasta el 53,34% (desde el 54,09% registrado en el año previo). Por su 
parte, en España se produjo en todos los años del periodo un incremento del número de 
activos mayor al incremento de la población en edad de trabajar, incrementando la tasa de 
actividad hasta el 59,8% en 2008 (6,46 puntos por encima de la registrada en Melilla ese 
mismo año). 
 
En relación a la población ocupada, según datos de la EPA, el número total de personas con 
un empleo en Melilla en el 2008 ascendió a 22.100. Esto supone un descenso respecto al 2007 
de 700 ocupados en términos absolutos y de un 3,07% en términos porcentuales. Este 
decrecimiento en el número de ocupados, junto con el pequeño incremento porcentual del 
número de activos, ocasionaron la disminución de la tasa de empleo en 2008 en Melilla hasta 
el 42,29% (1,96 puntos porcentuales menos que el valor registrado en 2007). Esta misma 
tendencia negativa fue registrada en España en 2008, alcanzando un ritmo de destrucción de 
                                              
7 En adelante, EPA. 
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empleo del -0,48% en 2008 y una disminución de su tasa de empleo en 1,03 puntos, hasta el 
53,02%. 

 
Media anual de personas activas, ocupadas y paradas en Melilla y España y 

variación respecto ejercicio anterior. Año 2008. 

Miles % Miles % Miles %
MELILLA 27,9 0,1 0,4% 22,1 -0,7 -3,2% 5,8 0,7 13,7%
ESPAÑA 22.848,2 658,3 3,0% 20.257,6 -98,4 -0,5% 2.590,6 756,7 41,3%

ACTIVOS
Variación 07/08

OCUPADOS
Variación 07/08

PARADOS
Variación 07/08Miles Miles Miles

 
Fuente: INE (EPA). 

 
Media anual de las tasas de actividad, empleo y paro en Melilla y España. Año 

2008. 

2005 2006 2007 2008 2005 2006 2007 2008 2005 2006 2007 2008
Melilla 51,18 52,50 54,09 53,34 44,02 45,47 44,25 42,29 13,99 13,38 18,19 20,71
España 57,35 58,32 58,92 59,80 52,10 53,36 54,05 53,02 9,16 8,51 8,26 11,34

Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de paro

 
Fuente: INE (Encuesta de Población Activa). 

 
Por sexos, el descenso del nivel de ocupación afectó únicamente al colectivo femenino, que 
experimentó una bajada de empleos en 2008 del 7,79%. El mismo fenómeno explicado desde 
la óptica sectorial muestra que la destrucción de empleo se produce exclusivamente en el 
sector servicios, que pierde 1.400 trabajadores, compensado en cierta medida por el 
incremento de 700 trabajadores en el resto de los sectores productivos (200 en el sector 
primario, 400 en la industria y 200 en la construcción). 
 

Evolución de la tasa de actividad en Melilla y España. I trimestre 2005 – II 
trimestre 2009. 

Unidades: Porcentaje. 
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Evolución de la tasa de empleo en Melilla y España. I trimestre 2005 – II trimestre 
2009. 

Unidades: Porcentaje. 
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Fuente: INE (EPA). 
 

Evolución de la tasa de paro en Melilla y España. I trimestre 2005 – II trimestre 
2009. 

Unidades: Porcentaje. 
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 Fuente: INE (EPA). 
 

Finalmente, Melilla vio aumentar el número de parados en un 13,73% en 2008, lo que equivale 
a la existencia de 0,7 miles de desempleados más que en 2007, para un volumen total de 5,8 
miles de parados. En este contexto, la tasa de paro de Melilla subió al 20,71% en 2008, desde 
el 18,19% registrado un año antes. A pesar de este incremento de la tasa de paro en Melilla, el 
mayor incremento de la tasa de paro a nivel nacional (que pasa del 8,26% al 11,34%), produjo 
un acercamiento de Melilla a la media española en 0,56 puntos. La traducción por sexos de 
esta tasa de paro global muestra una disminución en casi 2 puntos porcentuales de la brecha 
entre las tasas de paro masculina (15,91%) y femenina (29,32%) en 2008, cifrada en 13,41 
puntos.  
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Si bien, se ha de precisar que dicha convergencia no se fundamenta en una disminución de la 
tasa de paro femenina, sino en un menor aumento de ésta frente al fuerte incremento 
registrado en la tasa de paro masculina. Este mismo motivo justifica el acercamiento de las 
tasas de paro masculina (10,06%) y femenina (13,04%) a nivel estatal en 2008, que pasa de 
4,48 puntos porcentuales en 2007 a 2,98 puntos porcentuales en el ejercicio siguiente. 
 
1.2.2. Factores de crecimiento 
 
En las economías actuales existen una serie de factores a los que se les atribuye mayor 
influencia a la hora de analizar las ventajas competitivas con que cuenta un determinado 
territorio para la localización de la actividad económica y el incremento del desarrollo asociado 
a la misma. Entre dichos factores se encuentran, por ejemplo, la dotación en capital humano, la 
inversión en Investigación y Desarrollo8 o la dotación de infraestructuras (de transporte, 
energéticas, medioambientales, Tecnologías de la Información y la Comunicación9…). Con 
frecuencia los Fondos Estructurales, y en concreto el Fondo Social Europeo y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional10, canalizan recursos financieros al impulso y potenciación de 
los factores de crecimiento, por lo que este apartado se ha destinado a analizar algunos de 
ellos: el capital humano, la inversión destinada a la investigación y el desarrollo, la dotación en 
equipamientos TIC y, finalmente, la dotación de infraestructuras de transporte. 
 
1.2.2.1. Capital humano 
 
Se define el capital humano como el conjunto de habilidades de las personas que afectan a su 
capacidad productiva, entendiéndose que aquéllas se adquieren a través de la formación que 
aporta el sistema educativo y por medio de la experiencia en el desempeño del puesto de 
trabajo. En particular, la OCDE considera que la educación postobligatoria (a partir de los 16 
años) posee una relación mas directa con la cualificación profesional de la población que, en 
todo caso, necesita de formación continuada para un mayor desempeño profesional. 
 
En un análisis más pormenorizado de la tasa de escolarización melillense con relación a la 
española, se aprecia que las tasas de escolarización en la educación no obligatoria son muy 
inferiores a la media nacional.  
 

                                              
8 En adelante, I+D. 
9 En adelante, TIC. 
10 En adelante, FSE y FEDER, respectivamente. 
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Tasa de escolarización por edades y etapas educativas - Melilla Curso 2005-2006
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Fuente: Sistema estatal de indicadores de la educación 2007 - Instituto de Evaluación (MEC) 

 

Tasa de escolarización por edades y etapas educativas - España Curso 2005-2006

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

<1
 añ

o
1 a

ño
2 a

ño
s

3 a
ño

s
4 a

ño
s

5 a
ño

s
6 a

ño
s

7 a
ño

s
8 a

ño
s

9 a
ño

s

10
 añ

os

11
 añ

os

12
 añ

os

13
 añ

os

14
 añ

os

15
 añ

os

16
 añ

os

17
 añ

os

18
 añ

os

19
 añ

os

20
 añ

os

21
 añ

os

22
 añ

os

23
 añ

os

24
 añ

os

25
-29

 añ
os

Años

%

Educación infantil Educación primaria Educación especial
ESO ESO post-obligatoria Educación superior no universitaria
Educación Univeristaria y equivalentes  

Fuente: Sistema estatal de indicadores de la educación 2007 - Instituto Evaluación (MEC) 
 

A diferencia de la media española que se sitúa en un 30%, tan sólo aproximadamente un 18% 
de la población melillense accede al sistema educativo a los dos años. Las tasas de 
escolarización durante la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria (de seis a 
16 años) son similares a la media nacional, dado el carácter obligatorio de estas etapas 
educativas, sin embargo a partir de los diecisiete años hay un decremento importante en el 
número de alumnos que continúan su formación educativa. Esta diferencia sitúa a Melilla en 
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una posición desfavorable respecto al nivel educativo y formativo de sus jóvenes en relación 
con la media española.  
 

Evolución de la tasa de abandono educativo temprano11 en Melilla12, España y 
Unión Europea-27. 1997-2007. 

Unidades: Porcentaje. 

1997 2002 2007 1997 2002 2007 1997 2002 2007
Melilla (*) 40,8 33,5 54,8 43,8 36,3 49,0 37,9 30,3 61,0
España 30,8 29,9 31,0 36,1 36,4 36,1 25,7 23,1 25,6
Unión Europea (27 países) .. 17,1 15,2 .. 19,3 17,2 .. 14,9 13,2

MujeresTotal Hombres

 
(*) Dato conjunto para Melilla y Ceuta. Los datos, por su reducido tamaño muestral, deben 

tomarse con precaución, pues pueden estar afectados por fuertes errores de muestreo. 
Fuente: Ministerio de Educación. “Las cifras de la Educación en España” (edición 2009). 

 
La Comisión Europea ha señalado que una de las principales debilidades del sistema educativo 
español, y punto a resolver de forma urgente, es la elevada tasa de abandono escolar 
prematuro. Esta debilidad se manifiesta de forma heterogénea a lo largo del territorio nacional 
y, según muestran los datos publicados por el Ministerio de Educación, el abandono escolar 
temprano es especialmente acusado en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Con una tasa del 54,8% en 2007, Melilla se sitúa en el primer puesto del ranking autonómico 
de tasa de abandono escolar temprano, a 23,8 puntos porcentuales del 31,0% alcanzado a 
nivel nacional, cifra que a su vez duplica la tasa registrada en el conjunto de los países de la 
Unión Europea-27 (15,2%). 
 
Este fracaso escolar normalmente está asociado a problemas de integración ocasionados por 
diferencias lingüísticas, en Melilla en lugar de darse el fenómeno del bilingüismo se produce lo 
que se ha venido a denominar el “semilingüismo”, en el cual la población cuya lengua materna 
es el tamazight tienen grandes dificultades para aprender el castellano13. Además, se puede 
observar la circunstancia de que llega a la educación primaria un importante volumen de 
alumnado que desconocen el castellano. 
 
Esta situación representa una importante amenaza, en la medida que un retroceso de estas 
actividades puede generar problemas de inserción laboral para una parte importante de la 
población. 
 
1.2.2.2. Investigación y desarrollo 
La posición de Melilla en actividades de investigación se observa al analizar el gasto interno en 
I+D y compararlo con el mismo indicador a nivel nacional. Si se toma a España como base 
(España = 100), el gasto en I+D registrado en Melilla representa tan sólo un 0,0297% del total 
nacional. Esta cifra, relativamente baja, refleja una débil posición de Melilla frente al promedio 
estatal, lo que podría implicar menores perspectivas de mejoras en la competitividad de la 
Ciudad Autónoma, dado el importante papel que juega la I+D en la competitividad de cualquier 
economía. 
 

                                              
11 Tasa de abandono educativo temprano: Población de 18 a 24 años que no ha completado el 
nivel de Educación Secundaria de 2ª etapa y no sigue ningún tipo de educación o formación. 
12 No se dispone de datos desagregados para Ceuta y Melilla. 
13 (1) Dificultades para distinguir entre los sonidos z y s, entre las vocales i, e y o, u. (2) 
Dificultad en la pronunciación de las consonantes ch, ll ñ p x que no existen en su lengua 
materna. (3) Yeísmo con i expletiva. (4) Problemas con la pronunciación de dos vocales juntas 
en una misma palabra. (5) Inclinación a acentuar siempre: la 3ª persona del singular del 
pretérito perfecto simple y todas las palabras terminadas en n. (6) Empleo de la conjugación de 
los verbos. (7) Empleo de los verbos ser y estar, saber y conocer, hacer, poner, echar y 
arreglar, ir y marchar, etc. 
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Gastos internos totales en I+D. en Melilla y España. 2007. 
Unidades: Miles de euros. 

2007
España 13.342.371
Melilla 3.957  

  Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
 
1.2.2.3. Tecnologías de la Información y Comunicación 
En Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) la situación de Melilla resulta en 
general algo más negativa que los valores del conjunto nacional. En el caso del uso de las TIC, 
como muestra la tabla siguiente, en Melilla han usado el ordenador en los últimos tres meses 
un 58% de la población, 5 puntos porcentuales por debajo del valor para España. Por otra 
parte, las personas que han utilizado Internet en los últimos 3 meses ascienden a un 54% de la 
población, mientras que en España este porcentaje se sitúa 6 puntos porcentuales por encima. 
 

Uso de las TIC en por los habitantes de Melilla y España. 2009. 
Unidades: Porcentaje. 

Melilla España
Personas que han utilizado el ordenador en los últimos 3 meses 58% 63%
Personas que han utilizado Internet en los últimos 3 meses 54% 60%
Personas que han utilizado Internet al menos una vez por semana en los 
últimos 3 meses 46% 54%
Personas que han comprado a través de Internet en los últimos 3 meses 17% 16%
Personas que usan teléfono móvil 92% 91%
Total Personas 100% 100%  

Fuente: INE. Encuesta sobre Equipamiento y Uso de TIC en los hogares. 
 

El menor uso de las TIC por parte de la población melillense en relación a los valores 
nacionales tiene su contrapartida en una menor dotación de equipamientos TIC en las 
viviendas de la Ciudad Autónoma. En la tabla siguiente se muestran estos datos. El porcentaje 
de viviendas en Melilla que disponen de algún tipo de ordenador, de acceso a Internet y de 
conexión de Banda Ancha se sitúa en un 68%, 51% y 51%, respectivamente. En el caso del 
porcentaje de viviendas con acceso a Internet, el valor para Melilla se sitúa 3 puntos 
porcentuales por debajo de la media nacional. 
 

Dotación de equipamientos TIC en las viviendas de Melilla y España. 2009. 
Unidades: Porcentaje. 

Melilla España
Viviendas con algún tipo de ordenador 68% 66%
Viviendas que disponen de acceso a Internet 51% 54%
Viviendas con conexión de Banda Ancha (ADSL, Red de cable, etc.) 51% 51%
Viviendas con  teléfono fijo 68% 80%
Viviendas con  teléfono móvil 96% 94%
Total Viviendas 100% 100%  

Fuente: INE. Encuesta sobre Equipamiento y Uso de TIC en los hogares.  
 

1.2.2.4. Infraestructuras de transporte 
La dotación de infraestructuras de transporte resulta de enorme importancia para la actividad 
económica de un territorio y el bienestar social de sus ciudadanos, en especial en áreas 
geográficas periféricas y extrapeninsulares, como es el caso de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
En este epígrafe se analizan ciertas características de las infraestructuras de transporte 
terrestre, aéreo y marítimo14 en Melilla. 
 

                                              
14 No se analiza las infraestructuras ferroviarias por ser inexistentes en Melilla. 
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En 2007, la red de carreteras de Melilla tenía una densidad de 230,77 Km. de vías por cada 
100 Km2. Estos datos contrastan con los registrados en 2007 para el conjunto del Estado, en 
donde la densidad media se cifró en 32,81 Km. por cada 100 Km2. La diferencia en densidad 
respecto del conjunto nacional se basa en el carácter eminentemente urbano de la Ciudad 
Autónoma y su reducida extensión territorial, de hecho, ésta junto con Ceuta alcanza la mayor 
densidad de carreteras de todos los organismos autonómicos. 

 
Red de carreteras en Melilla y en el conjunto del Estado. 2007. 

Unidades: Kilómetros 
Melilla España

Total carreteras (km de red) 30,00 166.011,00
Total carreteras (km/100 km2) 230,77 32,81
Total carreteras (km/1.000 habitantes) 0,45 3,67
Vías de gran capacidad (km de red) 1,00 14.689,00
Vías de gran capacidad (km/100 km2) 7,69 2,90
Carreteras con anchura > 7 metros (% de la red) 93,33 43,02
Carreteras con pavimento asfáltico (% de la red) 100,00 75,28  

Fuente: Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras. 
 

Melilla no dispone de ningún tipo de infraestructura ferroviaria, pero sí de infraestructura de 
transporte aéreo. El Aeropuerto de Melilla, junto con el transporte marítimo, juega un papel 
imprescindible en las comunicaciones de la Ciudad Autónoma con la Península. En 2008, el 
Aeropuerto de Melilla experimentó una disminución respecto el ejercicio previo del 7,3%, 1,7% 
y 11,0% en el número de pasajeros, operaciones y toneladas de carga, respectivamente. Esta 
tendencia negativa también se registra en los datos agregados para el conjunto de los 
aeropuertos españoles, en donde los pasajeros y operaciones disminuyen un 3,2% y un 3,3%, 
respectivamente, mientras las toneladas de carga prácticamente se mantienen invariables en 
relación con el ejercicio previo (se incrementan un 0,4%). 

 
Tráfico de pasajeros, operaciones y carga en el Aeropuerto de Melilla y el total 

de aeropuertos españoles. 2008. 
Llegadas y salidas 

Total 2008 Variación 
2007-2008 Total 2008 Variación 

2007-2008 Total 2008 Variación 
2007-2008

Melilla 314.643 -7,3% 10.959 -1,7% 386.340 -11,0%
Total aeropuertos 
españoles 203.862.028 -3,2% 2.420.072 -3,3% 629.634.700 0,4%

Toneladas de cargaNúmero de pasajeros Número de operaciones

 
Fuente: Aena. 

 
En relación con las infraestructuras de transporte marítimo, Melilla cuenta con un puerto dotado 
368 puestos de amarre, distribuidos en 3 muelles y 4 pantalanes (según datos de la Autoridad 
Portuaria de Melilla). 
 
En 2008, se produjo en el Puerto de Melilla un tráfico de 1.245 buques, que transportaron 
750.147 toneladas de mercancías y 537.065 pasajeros. Estas cifras representaron un 0,16% 
del tráfico de buques en el total de los puertos de España, un 2,03% del total de mercancías y 
un 1,00% del total de pasajeros (según datos del Ministerio de Fomento). 
 
En el análisis de la evolución del tráfico en el Puerto de Melilla en el periodo 2000-2008, queda 
patente la disminución de la actividad portuaria en el ejercicio 2008, al igual que ocurre en el 
análisis de los datos para el conjunto de los puertos españoles. Después de tres años 
consecutivos de variaciones positivas destacables en términos de mercancías (salvo 2007), 
pasajeros y buques, en 2008 se registraron disminuciones en el tráfico de mercancías y buques 
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del 2,19% y 6,42%, respectivamente, y una moderación en el incremento del tráfico de 
pasajeros, que pasó de una subida del 7,43% en 2007 a un incremento del 1,66% en 2008. 
 

 
Variaciones anuales del tráfico de mercancías, pasajeros y buques en el Puerto 

de Melilla. 2000-2008. 
Llegadas y salidas. Unidades: Porcentaje. 

20022000 2001 2003 2004 2005 2006 2007 2008
-10,00

-5,00

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

Mercancías Pasajeros Buques  
Fuente: Ministerio de Fomento. Elaboración propia. 

 
En conclusión, los factores de crecimiento analizados reflejan que la Ciudad Autónoma de 
Melilla se encuentra en una posición de desventaja respecto al resto de España. Es por tanto 
necesario realizar políticas que fomenten la educación y el uso de las nuevas tecnologías, así 
como que aumenten la inversión en I+D, equipamiento e infraestructuras TIC y restantes 
infraestructuras, con el objetivo de aumentar la competitividad de la Ciudad y disminuir la 
brecha con el resto de España. 

A continuación y a modo de resumen se incluye un cuadro resumen de los principales 
indicadores socioeconómicos de Melilla, así como el valor de referencia a nivel nacional. Dicho 
cuadro se ha estructurado por grandes áreas: 

• Demografía. 
• Mercado de trabajo. 
• Producción. 
• Productividad. 
• Comercio exterior. 
• Sistema eléctrico. 
• Transportes. 
• Tecnologías de la información y comunicaciones. 
• Vivienda y equipamiento. 
• Equipamientos sanitarios. 
• Educación 
• Investigación y desarrollo 

 

 

 

23



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 
 

Cuadro resumen principales indicadores socioeconómicos de Melilla. 2008. 
 

Melilla España

Superficie Km2 13 505.990
Padrón municipal de habitantes 2008

Habitantes 71.448 46.157.822
Densidad 5.496 91
Variación en habitantes 2000-2008 8 14
Población extranjera 6.472 5.268.762
Variación en la población extranjera 00-08 (%) 35% 470%

Distribución de la población por edad y por sexo - 2008
< 15 años varones 8.755 3.659.051
< 15 años mujeres 8.100 3.454.910
15-64 años varones 24.458 15.950.385
15-64 años mujeres 22.608 15.460.551
> 64 años varones 3.123 3.238.301
> 64 años mujeres 4.404 4.394.624

Población de 16 y más años (miles de personas) 2008 52 38.208
Activos (miles) 2008 53 60
Ocupados (miles) - 2008 22 20.258
Parados (miles) 6 2.591
Paro registrado (%) TII  2009 26 18
Tasa de actividad (%) T II 2009 55 60
Tasa de empleo (%) TII 2009 40 49
Estructura sectorial del empleo (miles de personas) 2008

Agricultura 819
Industria 1 3.199
Construcción 2 2.453
Servicios 20 13.786

PIBpm (millones de euros). Año 2008 1489476 1095163000
Variación interanual del PIBpm (%) Año 2008 1,235911275 1,2
Participación del PIBpm regional en el total nacional (%) Año 2008 0,14% 100%
PIBpm/hab (España=100) Año 2008 87,86379933 100
Variación interanual PIBpm/hab Año 2008 (%) 86,79 100
Renta disponible brta/Hab. (España=100). Año 2006 101,95 100
Estructura sectorial del VAB (%) Año 2008

Sector Primario 1% 3%
Industria 5% 17%
Construcción 10% 12%
Servicios 85% 68%

VAB por ocupado. Año 2006 (España = 100)
Sector Primario 0 100
Industria 60,84 100
Construcción 188,89 100
Servicios 117,49 100
Total 124,67 100

Saldo Balanza comercial (millones de euros) 2008 -145,4 -94066,89
Exportación regional/exportación nacional total (%) 2008 0,005% 100

PRODUCTIVIDAD

COMERCIO EXTERIOR

DEMOGRAFÍA

MERCADO DE TRABAJO

PRODUCCIÓN
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Cuadro resumen principales indicadores socioeconómicos de Melilla. 2008. 
(Continuación) 

 
Melilla España

Potencia instalada 2006 (Mw)
Total 63 90.460
Térmica (carbón, fuel-gas y ciclo combinado) 60 48.516
Otras energías renovables 3 1.600

Carreteras 2007
Total carreteras (km de red) 30 166.011
Total carreteras (km/100 km2) 231 33
Total carreteras (km/1.000 habitantes) 0,45 4
Vías de gran capacidad (km de red) 1 14.689
Vías de gran capacidad (km/100 km2) 8 3
Carreteras con anchura > 7 metros (% de la red) 93 43
Carreteras con pavimento asfáltico (% de la red) 100 75

Aeropuertos 2007
Pasajeros transportados (miles) 328 208.515
Mercancías (Toneladas) 434 607.129

Puertos 2007
Tráfico total de mercancías (Miles de Tn) 828 496.859

TIC en hogares año 2007
Teléfono móvil 93 92
Ordenador 62 64
Acceso a Internet 50 51
Acceso a Internet que utilizan Banda Ancha 95 88

Porcentaje de hogares que poseen 2008
Teléfono fijo 72 81
Televisión por TDT 35 37
Vídeo 51 63
DVD 88 78

Total camas instaladas 222 160292
Camas por 1.000 habitantes 3,197004608 3,5
Médicos colegiados 236 208098
Médicos colegiados por 1.000 habitantes 3,4 4,5664

Educación no universitaria (2007-2008)
Población de 16 y más analfabeta (%) 5,87 2,23
Enseñanza Primaria: alumnos por ud. 25,88 21,02
Enseñanza Infantial: tasa bruta escolaridad 16,69 19,87

Educación universitaria (2007-2008) 928,00 1.410.440,00
Alumnos matriculados 7,62 19,52
Población de 16 y más con educación superior 16,70 22,81

Gastos internos en I+D (miles de euros) 2007 3.957,00 13.342.371,00
Gastos internos en I+D (% del PIB) 2007 0,27 1,27
Personal en equivalencia a jornada completa en I+D 2007 35,10 201.108,20

SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

TRANSPORTES 

EQUIPAMIENTOS SANITARIOS 31/12/07

EDUCACIÓN

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO

 

25



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 
 

 
Fuentes: 
Instituto Nacional de Estadística: 
 - Anuarios Estadísticos. 
 - Censo de Población de 2001, Padrón Municipal y Proyecciones de Población. 
 - Estadística de Variaciones Residenciales. 
 - Encuesta de Población Activa. 
 - Contabilidad Regional de España (CRE-2000). 
 - Estadística de la Enseñanza Universitaria. 
 - Estadística sobre indicadores de I+D. 
 - Encuesta sobre equipamiento y uso de las TIC en los hogares. 
 - Encuesta sobre el uso de TIC y Comercio Electrónico en las empresas. 
 - Encuesta sobre el suministro y tratamiento del agua. 
 - Encuesta sobre recogida y tratamiento de residuos urbanos. 
Ministerio de Administraciones Públicas: Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos 
Locales. 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: 
 - Dirección General de Comercio e Inversiones. 
 - Comisión Nacional de Energía y empresas eléctricas. 
Ministerio de Educación y Ciencia: Estadística de la Enseñanza en España. 
Ministerio de Fomento: Anuario Estadístico. 
Ministerio de Sanidad y Consumo: Catálogo nacional de hospitales. 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
Consejo General de Colegios Médicos. 
Elaboración propia en base a datos oficiales. 
 
 

Del análisis macroeconómico efectuado sobre la evolución de la situación económica, social y 
medioambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla durante el período de ejecución del 
Programa Operativo Integrado FEDER-FSE 2000-2006, se ha elaborado a modo de 
conclusión, la siguiente Matriz DAFO. 
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ÁREAS Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades
Localización espacial y 
territorio

Mínimas dimensiones del territorio de la 
ciudad.

Debilidad socieconómica derivada del 
alejamiento de la Península. Localización estratégica de Melilla. Tendencia a una mayor atención y 

desarrollo de los países del Magreb.

Población y Demografía Dificultades para la integración de 
inmigrantes. Importante flujo de inmigrantes.

Índice de juventud elevado y nivel de 
envejecimiento inferior a las medias 
nacional y europea.

Modelo de convivencia interétnico.

Inexistencia de inversión en I+D+i.
Melilla: centro de comunicaciones y 
servicios tecnológicos dirigidos al 
entorno.

Inexistencia de centros de investigación.

Escasa capacidad de innovación.

Estructura sectorial de la actividad 
económica que refleja una importante 
dependencia.

Estructura económica sectorial sesgada 
hacia actividades escasamente viables a 
largo plazo.

Conocimiento del entorno froneterizo y 
de la idiosincrasia de sus habitantes.

Melilla: centro de comunicaciones y 
servicios tecnológicos dirigidos al 
entorno.

Reducida diemensión de los sectores 
turístico e industrial.

Acuerdo Euro-Mediterráneo de 
Asociación con Marruecos. Alta calidad de vida.

Imagen deteriorada de Melilla por la 
proliferación de noticias "negativas". Mercado de cambios: fortaleza del Euro. Importante patrimonio cultural y natural.

Escasez de vocaciones empresariales.

Escaso desarrollo de instrumentos de 
ingeniería financiera para PYMEs.

Escasa cualificación profesional de la 
población, tanto de los trabajadores, 
empresarios o los desempleados en 
general.

Existencia de una mentalidad 
empresarial poco dinámica e innovadora.

Bajo nivel profesional de los gestores y 
empleo de técnicas rudimentarias y de 
gestión.

Tasa de desempelo superior a la media 
nacional, especialmente para mujeres.

Recursos Humanos y 
Mercado de Trabajo

Posible disminución del apoyo público al 
empleo y a la formación. Baja tasa de actividad.

Diversificación del aparato productivo 
local.

Posible ralentización de la creación de 
empleo.

Programas públicos de formación-
empleo.

Estructura y Desarrollo 
Económico

Existencia de yacimientos de empleo 
aún sin explorar o insuficientemente 
explotados.

Disminución progresiva de las 
intensidades de ayuda pública a la 
inversión privada.

Programas públicos de apoyo a la 
inversión privada.

Crecimiento de la demanda turística 
mundial.

Investigación y 
Desarrollo

El entorno también pretende promover 
las actividades de I+D+i. Aceptable tasa de uso de PCs e Internet.

La nueva economía tiende a eliminar 
intermediaciones.

ÁREAS Debilidades Amenazas Fortalezas Oportunidades

Elevada tasa de abandono prematuro de 
estudios.

Aceptable tasa de escolarización y de 
población titulada.

Alta tasa de analfabetismo. Importantes programas públicos de 
alfabetización ejecutados o en ejecución.

Baja tasa de empleo femenino. Apoyo público a la incorporación de la 
mujer.

Escaso número de plazas en guarderías 
infantiles.
Escaso número de empresarias.

Inexistencia de materias primas locales. Inexistencia de polución. Puesta en funcionamiento de 
desaladora.

Importantes inversiones públicas en 
materia de agua.
Tratamiento de residuos.

No reconocimiento oficial de Melilla por 
parte de Marruecos. Conocimiento mutuo.

Existencia de una mentalidad 
empresarial poco dinámica e innovadora.

Experiencias recientes de cooperación 
con Marruecos.

Rigidez de la Administración Pública. Plan de modernización y calidad de la 
Administración Pública. Colaboración pública-privada.

Escasa implantación de las nuevas 
tecnologías.

Capacidad de gestión de programas de 
inversiones. Nuevas formas de gestión.

A efectos del mercado de la electricidad, 
Melilla es una isla. Energías renovables.

Elevado nº de apagones al año. Posibilidad de interconexión con la 
Península.

Mejora de la gestión de agua potable.

Energía
Crecimiento brusco de la demanda 
eléctrica sobretodo en determinadas 
fechas.

Apoyo público por la consideración del 
abastecimiento energético como una alta 
prioridad del estado.

Cooperación Fronteriza Reivindicaciones de Marruecos.

Posibilidad de crear fórmulas de 
desarrollo económico conjuntas que 
beneficien a los habitantes de ambas 
zonas fronterizas.

Eficacia administrativa Decrecimiento de los fondos disponibles 
para la inversión pública.

Riesgos de desastres naturales 
(inundaciones, sequías, incendios y 
terremotos).Insuficiencia de algunos recursos 

básicos, como el agua.

Naturaleza y 
medioambiente

Educación Importante flujo de inmigrantes. Oferta de educación superior para el 
entorno económico.

Igualdad de 
oportunidades

Posible ralentización de la creación de 
empleo.

Existencia de yacimientos de emplo aún
sin explorar o insfucientemente 
explotados.Programas de formación ad-hoc.
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1.3. Repercusiones de los cambios en la coherencia de la intervención 

La estrategia global de desarrollo, concretada en la consecución de los objetivos prioritarios 
establecidos por la Ciudad Autónoma de Melilla, se fundamenta en la necesidad de superar los 
estrangulamientos que tiene la Ciudad. Dadas las características de estos objetivos, se puede 
observar que existe una estrecha relación tanto directa como indirecta entre los ejes del 
Programa Operativo Integrado (POI) y los objetivos definidos, al estar dirigidos básicamente a 
la diversificación de la estructura productiva de Melilla, mejorando su competitividad y 
productividad a la vez que reduce su dependencia de los ciclos de la economía, logrando la 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores, especialmente de aquellos  colectivos en 
riesgo de exclusión social, a la vez que se promociona el desarrollo urbano de un modo 
compatible con el medio ambiente. Estos objetivos están dirigidos, en último lugar, a fomentar 
el desarrollo y el ajuste estructural de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Conceptualmente, se admite que este desarrollo se encuadra en cuatro líneas estratégicas de 
actuación: 

• Estrategia territorial: con la que se persigue una mayor cohesión y articulación territorial, 
atendiendo a las necesidades de las zonas más desfavorecidas. Además, también se 
propugna un crecimiento territorial equilibrado, mediante la dotación de infraestructuras, 
que contribuyan a explotar más eficazmente el propio potencial de desarrollo endógeno. 

• Estrategia sectorial: esta estrategia propugna la consolidación del actual tejido productivo 
de la ciudad y el desarrollo de nuevas actividades empresariales. Para lo cual y dentro de 
esta estrategia, se contemplan diversas actuaciones en infraestructuras económicas, 
programas de incentivación del desarrollo empresarial, desarrollo tecnológico e innovación, 
formación y promoción de las políticas en materia turística. 

• Estrategia social: integrada por actuaciones destinadas a mejorar el bienestar de la 
población de la ciudad, mediante medidas encaminadas a la reducción de las 
desigualdades sociales y mejora de la calidad de vida a través de actuaciones en materia 
de sanidad, educación, empleo y programas de atención a los colectivos más 
desfavorecidos o con necesidades especiales. 

• Estrategia medioambiental: destinada a corregir las deficiencias existentes y a mejorar su 
situación. 

Las cuatro líneas de acción están totalmente relacionadas con el POI. La capacidad de 
mejorar la economía de la ciudad pasa necesariamente por una diversificación del aparato 
productivo, la mejora de la formación de los recursos humanos e integración en el mercado 
laboral de los colectivos más desfavorecidos, el incremento en las dotaciones de servicios de 
uso público y la concepción del medioambiente como pilar de desarrollo. 

Impulso a las Actividades Productivas 

El crecimiento de la inversión, tanto pública como privada, contribuye a la expansión del 
sistema productivo y a la ganancia de competitividad de las producciones regionales. En esta 
línea van dirigidas las medidas de competitividad y desarrollo del tejido productivo recogidas 
en los Ejes  1, 2, 5 y 6. 

Adecuación y Mejora de la Formación de los Recursos Humanos 

Esta política está orientada a lograr una mayor competitividad de las empresas. Busca obtener 
una base laboral que permita la aparición de nuevas actividades y reducir la oferta de empleo 
no cubierta por la inexistencia de trabajadores con cualificación requerida. En este sentido, las 
líneas de actuación desarrolladas son la adecuación de los contenidos de la formación a las 
exigencias actuales sociales y productivas y la consecución de una formación con mayores 
niveles de cualificación y especialización, tal y como se desarrollan en los ejes 41, 42, 43, 44 y 
45. 

Integración en el Mercado Laboral de los Colectivos con Dificultades 
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Mediante esta política, que conjuga mecanismos de formación, cualificación y asistencia con 
programas específicos de fomento de empleo se persigue, no sólo el acceso al mercado de 
trabajo de aquellos colectivos sociales en riesgo de exclusión social, sino que, además, 
pretende lograr una integración de los mismos. Desde la perspectiva del POI, las actuaciones 
contenidas en el Eje 44 y 45 inciden directamente en la consecución de dichos objetivos. 

 

Medioambiente 

En la aplicación de todas estas políticas se debe tener en cuenta el respecto sobre el 
medioambiente, así como lograr un desarrollo sostenible. Asimismo, se debe acometer 
políticas medioambientales que disminuyan los efectos producidos sobre el entorno el 
desarrollo de actividades productivas. Desde el punto de vista del POI, en el Eje 3 se 
desarrollan actuaciones encaminadas a proteger el entorno natural, gestionar los residuos y 
mejorar la dotación de recursos hídricos. 

El análisis de la coherencia en el ámbito del POI. se ha efectuado mediante de una revisión del 
grado de contribución de las medidas emprendidas a los objetivos perseguidos, así como 
mediante el análisis de la relación existente entre los resultados esperados y dichas medidas.  

Al analizar la coherencia interna del POI desde la perspectiva de los ejes, se observa que, en 
general, existen importantes interacciones entre las actuaciones realizadas y un significativo 
potencial de sinergias entre las actuaciones emprendidas, los resultados esperados y los 
objetivos específicos y generales perseguidos.  

A continuación, se presenta un análisis en profundidad de cada  eje y medida donde se puede 
apreciar que, aunque el montante aplicado sobre la economía melillense ha supuesto una 
evolución muy positiva sobre los principales indicadores macroeconómico, analizados 
previamente, no hay que desdeñar los graves problemas estructurales que presenta y que es 
una economía muy sensible a determinados cambios coyunturales, sin olvidar la actual 
situación de recesión en la cual se encuentra, como consecuencia de la situación de crisis 
económica generalizada. Consecuentemente, los cambios y/o evolución puestos de manifiesto 
durante el período de programación 2000-2006 no han afectado a la coherencia del Programa. 

Con la finalidad de poder comprender fácilmente los gráficos que se muestran a continuación, 
decir que el Marco Comunitario de Apoyo (MCA) establece las líneas prioritarias para la 
intervención conjunta, sobre las que se articulan los Programas Operativos regionales y 
plurirregionales, en los que se incluyen la realización de una serie de medidas y actuaciones. 
El siguiente esquema muestra, de forma simplificada, los sucesivos niveles de programación: 

 

Con el objetivo de examinar la coherencia y el grado de contribución de los objetivos para cada 
uno de los niveles de programación, se ha identificado el objetivo general, los objetivos 

Operaciones Medidas 
Ejes

Prioritarios

Programa Operativo Integrado 

MCA 
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específicos de las actuaciones emprendidas y los resultados esperados, según se muestra en 
el siguiente esquema: 

MARCO 
GLOBAL 

Objetivo 
General 

Objetivo 
Específico 

Objetivos 
Operativos 

Actuaciones 
emprendidas   

       
Programa 
Operativo EJE  Objetivo 

General 
Objetivo 
Específico 

Objetivos 
Operativos 

Actuaciones 
emprendidas  

       

   Medida Objetivo 
General 

Objetivo 
Especifico 

Objetivos 
Operativos 

Actuaciones 

emprendidas 

El análisis de la coherencia del POI de Melilla se ha realizado siguiendo un modelo conceptual 
con una doble perspectiva: 

1. En el ámbito horizontal, la coherencia entre las actuaciones, resultados, objetivos 
específicos y objetivos generales. 

2. En el ámbito vertical, la coherencia entre los distintos niveles de programación (medida, 
eje y marco). 

Partiendo de la información del MCA, del POI de Melilla, de los informes anuales de ejecución 
y de los sistemas de información de seguimiento, se ha procedido a estructurar el proceso de 
planificación según este modelo, con objeto de analizar la coherencia del proceso de 
planificación, desde abajo (operaciones), hacia arriba (estrategia bottom-up), examinando el 
grado en que las operaciones contribuyen a la consecución de los objetivos a nivel de Medida, 
Eje, Programa Operativo Integrado y, por último, Marco Comunitario de Apoyo. 
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Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final 
 

En el contexto socioeconómico de Melilla es indispensable la contribución de las 
pymes al tejido productivo. De hecho, el 95% de las empresas existentes en la Ciudad 
tienen la consideración de microempresas. Por ello, la acción estructural comunitaria 
debe cuidar y potenciar dicho segmento de actividad, que juega un rol muy importante 
tanto en términos de generación de riqueza como en su papel de verdadero motor de 
la generación de empleo. 

La actividad desplegada por la intervención comunitaria durante el período de 
programación 2000-2006 en Melilla se define coherentemente en función de la 
realidad descrita, pues un elevado porcentaje de las ayudas concedidas al amparo del 
POI tienen como beneficiarias pequeñas y medianas empresas o contribuyen a la 
construcción de infraestructuras y equipamientos necesarios para impulsar su 
desarrollo.  

Por otra parte, las tres prioridades transversales definidas en el artículo 2 del 
Reglamento 1784/1999 del FSE (igualdad hombres-mujeres, dimensión empleo de la 
Sociedad de la Información y desarrollo local) han sido tenidas en cuenta en la 
intervención. 

La igualdad de oportunidades hombres—mujeres está garantizada en los programas 
gestionados por Melilla, con las actuaciones y prioridades detalladas a lo largo de este 
informe. Por otro lado, se considera prioritario en los criterios de selección la 
discriminación positiva hacia el sexo femenino. 

En cuanto a la Sociedad de la Información es de destacar las acciones para poner a 
disposición de toda la ciudadanía el acceso a la sociedad de la información. 

Al mismo tiempo, durante la fase formativa se imparten módulos relativos a las 
prioridades horizontales de igualdad de oportunidades, medio ambiente y sociedad de 
la información. Además, en las actuaciones formativas de la escuela de mujeres 
emprendedoras y empresarias se atiende a las nuevas tecnologías de la información y 
gestión. 

En cuanto al desarrollo local, al tratarse de programas gestionados desde la Ciudad 
Autónoma de Melilla, la integración de los programas en el desarrollo local de la 
Ciudad está garantizada. 

Por otra parte, no hay que olvidar que dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla también se han implementado otro tipo de intervenciones de carácter sectorial. 
Estas intervenciones han sido tenidas en cuenta por las Autoridades de Melilla a la 
hora de desarrollar su estrategia regional, con la finalidad de definir una estrategia 
integradora y generar el mayor número de sinergias posibles. 

En el gráfico que se muestra a continuación, se muestra la financiación utilizada por la 
Ciudad Autónoma de Melilla para llevar a cabo su estrategia global de política regional 
a través de: 

 Estrategia territorial. 

 Estrategia sectorial. 

 Estrategia social. 

 Estrategia medioambiental 
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Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pero los datos obtenidos no deben llevar a engaño, puesto que se ha de tener en 
cuenta parámetros adicionales que hacen sospechar que, posiblemente, los efectos de 
la crisis en la Ciudad Autónoma de Melilla sólo se hayan retrasado en su aparición: 
 

 Existe un amplio sector de empleados del sector público que mantiene sus 
estatus económico y que mantiene un cierto nivel de consumo. 

 La inversión pública en infraestructuras sigue todavía tendiendo un nivel de 
ejecución importante, por lo que aún puede sostener la actividad de las 
empresas constructoras. 

 La actividad comercial se sigue sosteniendo por existencia de un mercado 
cautivo y por una actividad comercial con Marruecos que, aunque ha 
descendido, permite generar una corriente de flujos monetarios que ejerce de 
paliativo al recorte de las entidades financieras. 

 La puesta en marcha de planes de empleo hacen que sea engañoso el dato del 
desempleo. 

La situación de partida de Melilla antes de la crisis se encontraba muy por debajo de la 
media nacional. Hoy día lo que parece que está sucediendo es que el resto de 
regiones se están acercando, pero al límite inferior. 

FEDER:
• PIC INTERREG III-A España-Marruecos.
• PO Mejora de la Competitividad y 
Desarrollo de Tejido Productivo.
• PO Local.
• PO Sociedad de la In formación.
• POI I+D+i.
• PR Acciones Innovadoras.

FSE:
• PIC EQUAL.
• POI I+D+i.
• PO Fomento del Empleo.
• PO Formación Continua.
• PO Sistemas de Formación Profesional.

PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO 
DE MELILLA 2000-2006 OBJETIVO 1

ESTRATEGIA GLOBAL DE LA POLÍTICA REGIONAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA

FINANCIACIÓN 
PUBLICA FINANCIACIÓN 

PRIVADA

FONDO DE COHESIÓN
OTRAS FORMAS DE 
FINANCIACIÓN
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1.2. Indicadores de contexto 
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2. EJECUCIÓN DE PRIORIDADES Y MEDIDAS 
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El Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006, tiene programado un coste 
total de 88.263.170 €, al FEDER le corresponden 73.719.584 € y al FSE 14.543.586 € 
 
La ejecución por ejes y medidas es la siguiente: 
 
Eje prioritario 1 “Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido productivo”: 95,26% 

de lo programado.  
Medida 1.1 “Apoyo a empresas industriales, comerciales y de servicios FEDER”: 

95,26% del total del Programa.  
Eje prioritario 2 “Sociedad del Conocimiento”: 105,46% de lo programado 2000-2006 

Medida 2.7 “Sociedad de la Información. FEDER”: 105,46% de lo programado  
Eje prioritario 3 “Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos”: 112,45% de lo 

programado  
Medida 3.1 “Abastecimiento de agua a la población y a las actividades 

económicas. FEDER”: 98,58% del total del Programa.  
Medida 3.2 “Mejora de la eficacia de las infraestructuras existentes y de la 

utilización del agua FEDER”: 95,18% del total del Programa.  
Medida 3.4 “Gestión integral de los residuos urbanos e industriales tratados 

FEDER”: 122,67% del total del Programa.  
Medida 3.5 “Actuaciones medioambientales en costas FEDER”: 120,87% del total 

del Programa.  
Medida 3.6 “Protección y regeneración del entorno natural FEDER”: 101,46% del 

total del Programa.  
Eje de Programa Operativo 41 “Infraestructura educativa y refuerzo de la educación 

técnico-profesional”: 100,45% de lo programado) 
Medida 41.1 “Construcción, reforma y equipamiento de centros educativos y de 

formación FEDER”: 100,45% del total del Programa. 
Eje de Programa Operativo 42 “Inserción y reinserción ocupacional de los 

desempleados”: 100,58% de lo programado 
Medida 42.6 “Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el 

mercado laboral FSE”: 97,35% del total del Programa. 
Medida 42.7 “Combatir el paro prolongado mediante acciones de reinserción 

laboral de los desempleados de larga duración FSE”: 97,98% del 
total del Programa. 

Medida 42.8 “Ofrecer vías de inserción a los jóvenes FSE”: 105,83% del total del 
Programa. 

Medida 42.9 “Apoyar la reincorporación a la vida laboral activa de las personas 
ausentes del mercado de trabajo FSE”: 94,80% del total del 
Programa. 

Eje de Programa Operativo 43 “Refuerzo de la estabilidad en el empleo y 
adaptabilidad”: 104,11% de lo programado 

Medida 43.2 “Asegurar la actualización del nivel de competencias de los 
trabajadores FSE”: 110,57% del total del Programa. 

Medida 43.4 “Fomentar los procesos de modernización de las organizaciones 
públicas y privadas que favorezcan la creación y la estabilidad 
en el empleo FSE”: 97,65% del total del Programa. 

Eje de Programa Operativo 44 “Integración en el mercado de trabajo de las personas 
con especiales dificultades”: 100,50% de lo 
programado 
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Medida 44.10 “Apoyar la inserción de las personas discapacitadas en el mercado 
laboral FSE”: 102,76% del total del Programa. 

Medida 44.11 “Proponer oportunidades de integración a los colectivos de exclusión 
del mercado de trabajo FSE”: 99,87% del total del Programa. 

Eje de Programa Operativo 45 “Participación de las mujeres en el mercado de trabajo”: 
107,76% de lo programado) 

Medida 45.16 “Mejorar la empleabilidad de las mujeres FSE”: 99,74% del total del 
Programa. 

Medida 45.17 “Fomentar la actividad empresarial de las mujeres FSE”: 72,00% del 
total del Programa. 

Medida 45.18 “Combatir la segregación horizontal y vertical así como la 
discriminación salarial y favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral FSE”: 164,93% del total del Programa. 

Eje prioritario 5 “Desarrollo local y urbano”: 114,16% de lo programado) 
Medida 5.1 “Rehabilitación y equipamiento de zonas urbanas FEDER”: 99,74% del 

total del Programa. 
Medida 5.6 “Apoyo a las iniciativas locales que contribuyan a la generación de 

empleo FSE”: 71,76% del total del Programa. 
Medida 5.7 “Infraestructuras turísticas y culturales FEDER”: 93,35% del total del 

Programa.  
Medida 5.8 “Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico. FEDER”: 

98,21% del total del Programa.  
Medida 5.9 “Infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios FEDER”: 

161,49% del total del Programa. 
Medida 5.10 “Instalaciones deportivas y de ocio FEDER”: 146,13% del total del 

Programa 
Eje prioritario 6 “Redes de Transporte y Energía”: 140,90% de lo programado) 

Medida 6.1 “Carreteras y Autovías FEDER”: 108,43% del total del Programa. 
Medida 6.4 “Puertos FEDER”: 103,88% del total del Programa.  
Medida 6.5 “Aeropuertos FEDER”: 224,51% del total del Programa. 

Eje prioritario 9 “Asistencia Técnica”: 123,39% de lo programado) 
Medida 9.1 “Asistencia Técnica FEDER”: 109,36% del total del Programa. 
Medida 9.2 “Asistencia Técnica FSE”: 143,00% del total del Programa 

 
El grado de ejecución del FEDER, alcanza un 113,92% del periodo. 
 
En cuanto al FSE se ha ejecutado un 100,92% de la totalidad del Programa. 
 
En conjunto el grado de ejecución alcanza el 118,05% del total del Programa si se 
tienen en cuenta los dos Fondos que intervienen en el mismo. 
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2.1 DESCRIPCIÓN DE LAS REALIZACIONES POR EJES Y MEDIDAS 
 
FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 1. Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido productivo. 
MEDIDA: 1. Apoyo a empresas industriales, comerciales y de servicios 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Promover la competitividad de las PYMES melillenses. 

 Apoyar el nacimiento de empresas en nuevos yacimientos de empleo, viables 
económicamente, aún sin explotar. 

 Diversificación del aparato productivo regional 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto (A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
185 Ayudas concedidas (Total) Nº 210,00 287,00 136;67%
202 Ayudas a la creación Nº 175,00 219,00 125,14%

203 Ayudas a la 
modernización/ampliación Nº 50,00 68,00 136,00%

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 210,00 263,00 125,24%

280 Empresas beneficiarias Nº 210,00 263,00 125,24%
RESULTADOS 

548 Inversión privada incluida Euros 30.000.000,00 45.150.603,70 150,50%

553 Inversión privada inducida 
en PYMES Euros 30.000.000,00 45.150.603,70 150,50%

574 Empresas beneficiaras de 
servicios Nº 170,00 244,00 143,53%

577 Empresas nuevas 
industriales Nº 15,00 15,00 100,00%

IMPACTOS 
768 Empleos creados Nº 460,00 631,75 137,34%
772 Empleos mantenidos Nº 140,00 483,00 345,00%

786 Nivel de supervivencia 
PYMES 18 meses % 60,00 100,00 166,67%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

La medida se ha instrumentalizado mediante la aplicación del régimen de ayudas 
financieras a empresas generadoras de empleo estable, mediante la cual la Ciudad 
Autónoma de Melilla ha pretendido ayudar a la creación o ampliación de las PYMES, 
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siempre que tales inversiones supongan la creación de empleo de carácter estable 
mediante subvenciones financieras a fondo perdido, ya sean de capital o subvenciones de 
intereses de préstamos. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 164.991,35 54.997,12 0,00 219.988,47 
2001 203.661,71 67887,24 0,00 271.548,95 
2002 626.839,15 208.946,38 0,00 835.785,53 
2003 231.209,24 77.069,75 0,00 308.278,99 
2004 186.101,27 62.033,76 0,00 248.135,03 
2005 266.673,45 88.891,15 0,00 355.564,60 
2006 355.787,33 118.595,78 0,00 474.383,11 
2007 561.016,08 187.005,36 0,00 748.021,44 
2008 699.605,29 233.201,76 0,00 932.807,05 
2009 525.683,93 175.227,98 0,00 700.911,90 

Total medida 3.821.568,81 1.273.856,27 0,00 5.095.425,08 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 2. Sociedad del conocimiento (Innovación, I+D, Sociedad de la   
 Información). 
MEDIDA: 7. Sociedad de la información. 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Posibilitar el acceso a la sociedad de la información por parte de las PYMES 
melillenses, así como de los ciudadanos. 

Logros obtenidos: 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre previsto 
(B/A) 

REALIZACIONES 
113 Cable de fibra óptica Km 6,00 9,10 151,67%

235 
Empresas beneficiadas que prestan 
servicios relacionados con 
tecnologías de la información 

Nº 1,00 3,00 300,00%

250 Líneas digitales o ADS instaladas Nº 6,00 6,00 100,00%

270 Redes creadas en empresas o 
instituciones Nº 2,00 10,00 500,00%

271 Redes creadas en las 
Administraciones Públicas Nº 7,00 8,00 114,29%

55 Centros de redes instalados Nº 5,00 14,00 280,00%

RESULTADOS 
511 Incremento del caudal binario % 150,00 150,00 100,00%

590 PYMES que tienen acceso a los 
servicios creados Nº 7,00 7,00 100,00%

595 Usuarios de las redes creadas Nº 150,00 235,00 156,67%

653 Reducción del nº de fallos en la red Nº 65,00 65,00 100,00%
IMPACTOS 

768 Empleos creados Nº 4,00 4,00 100,00%
772 Empleos mantenidos Nº 2,00 2,00 100,00%

775 Hogares conectados a Internet Nº 1.300,00 1.600,00 123,08%

800 Población mayor de 14 años 
conectada a Internet (hab.) Nº 4.000,00 5.500,00 137,50%

 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
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 Canalización de fibra óptica Consejería de Obras Públicas. 

 Canalización para la conexión del edificio del IPSI de Aforos. 

 Canalización de fibra óptica entre Palacio de Congresos, Parque de Bomberos y 
Oficina de Recaudación. 

 Canalización de fibra óptica entre Palacio de Congresos, Estadística y Casa de la 
Juventud. 

 Canalización de fibra óptica entre Palacio de Congresos y Consejería de Bienestar 
Social. 

 Canalización de fibra óptica entre Casa de la Juventud y Pabellón de Melilla. 

 Canalización de fibra óptica entre Policía Local y Consejería de Bienestar Social. 

 Trabajos realizados en distintas Dependencias Municipales en canalización de 
fibra óptica. 

 Canalización de fibra óptica entre Consejería de Bienestar Social y Centro de la 
UNED. 

 Canalización para Conexión de Promesa a la Red Municipal de fibra óptica. 

 Canalización de la fibra óptica entre Policía Municipal y Mercado del Real. 

 Suministro de un router para la red corporativa. 

 Cableado de la Consejería de Bienestar Social. 

 Canalización para la conexión de la escuela de Música y la Consejería de 
Economía. 

 Conexión a la red corporativa de Consejería de Economía y Escuela de Música. 

 Equipamiento electrónico para la Red Corporativa. 

 Implantación de un sistema de Telefonía IP en la Red Corporativa. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 24.283,70 8.094,57 0,00 32.378,27 
2002 105.552,49 35.184,16 0,00 140.736,65 
2003 60.982,40 20.327,47 0,00 81.309,87 
2004 63.696,95 21.232,32 0,00 84.929,26 
2005 71.063,66 23.687,89 0,00 94.751,55 
2006 40.485,76 13.495,25 0,00 53.981,01 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 43.205,27 14.401,76 0,00 57.607,03 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 409.270,23 136.423,41 0,00 545.693,64 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos. 
MEDIDA: 1. Abastecimiento de agua a la población y a las actividades económicas. 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Aumentar y mejorar el abastecimiento de agua a la población y las actividades 
económicas. 

 Realización de redes de abastecimiento. 

Logros obtenidos: 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre previsto 
(B/A) 

REALIZACIONES 
114 Conducciones nuevas Km 11,00 14,63 133,00%

117 
Redes de abastecimiento 
nuevas a actividades 
económicas 

Km 2,00 2,85 142,50%

118 
Redes de abastecimiento 
nuevas y/o mejoradas a 
núcleos urbanos 

Km 9,00 17,04 189,33%

RESULTADOS 

618 Viviendas potencialmente 
atendidas por la red nueva Nº 2.200,00 2.319,00 105,41%

641 
Población beneficiada por 
las redes de distribución 
nuevas (habitantes) 

Nº 10.600,00 11.595,00 109,39%

IMPACTOS 

699 Empleo creado en fase de 
mantenimiento Nº 2,00 2,00 100,00%

769 Empleos creados en fase 
de construcción Nº 60,00 96,00 160,00%

807 
Reducción del número de 
días de suministro 
insuficiente 

Días 12,00 17,50 145,83%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Proyecto Estación de Bombeo en Callejón de María Cristina 
 Proyecto (A.T.) Nueva Red de Abastecimiento en la Calle Gran Capitán 
 Proyecto (A.T.) Nueva impulsión Barrio Chino 
 Proyecto Nueva Red de abastecimiento en tramo Sur de la Calle General Astilleros 
 Asistencia Técnica Redacción 2ª Fase del Plan de Gestión del Agua 
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 Asistencia Técnica Depósito Estación de Bombeo de Granja Agrícola 
 Asistencia Técnica Red de Abastecimiento en Carretera Hardu y ML-300 
 Diseño de la “Fuente de Siete caños” 
 Nueva Red de Abastecimiento en la Calle Gran Capitán 
 Nueva Red de Abastecimiento a aljibe en calle Ceuta 
 Nueva Red de Abastecimiento en la Zona Sur del Barrio del Príncipe 
 Nueva Red de Abastecimiento en la Zona Norte del Barrio del Príncipe 
 Depósito Estación de Bombeo Redes Abastecimiento en Carretera Hardu y ML-

300 
 Detección y localización de fugas 
 Informe Técnico campaña de detección de fugas (maqueta) 
 Nueva Red Abastecimiento en tramo Sur de la calle General Astilleros 
 Tubería de impulsión hacia los pinos de Rostrogordo. 
 Duplicado de los sondeos en arroyo Alfonso XIII, aeropuerto 
 Mejora de la red de abastecimiento en c/. Miguel Zazo, Antonio Falcón y 

adyacentes 
 Cargadero de aguas depuradas para reutilización 
 Detección y localización de fugas (II) 
 Informe técnico sobre los resultados de la detección y localización de fugas de 

agua 
 Renovación de la red de abastecimiento de agua potable en c/. Marqués de 

Montemar y c/. Carlos V 
 Renovación de la red de impulsión de agua potable en Carretera de Hardú 
 Renovación de la red de impulsión de agua potable en Reina Regente 
 Ampliación de la red de abastecimiento de agua potable en c/. Doña Marina y c/. 

Aragón 
 Renovación de la red de agua potable en Avenida General Macías y Puerto 

Deportivo. 
 Ampliación de la red de distribución en calle Aizpuru. 
 Trabajos en la red de distribución en calle Pedro de Estopiñán. 
 Ampliación y red de captación e impulsión CAM (adjudicado) 
 Acometida en el Cementerio Musulmán 
 Renovación de la red de abastecimiento del Puerto Comercial 
 Renovación de la red de abastecimiento en calle Patrón Pedro Sánchez 
 Renovación de la red de abastecimiento en calle Magallanes 
 Renovación de la red de abastecimiento en calle Acera Negrete 
 Renovación de la red de abastecimiento en Cuesta de la Viña 
 Renovación de la red de abastecimiento calle Pedro de Mendoza  

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 12.825,57 5.496,67 0,00 18.322,24 
2003 433.646,18 185.848,36 0,00 619.494,54 
2004 530.279,36 227.262,58 0,00 757.541,94 
2005 349.167,22 149.643,10 0,00 498.810,32 
2006 281.716,88 120.735,81 0,00 402.452,69 
2007 234.061,29 100.311,98 0,00 334.373,27 
2008 68.526,40 29.368,46 0,00 97.894,86 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 1.910.222,90 818.666,96 0,00 2.728.889,86 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos. 
MEDIDA: 2. Mejora de la eficacia de las infraestructuras existentes y de la  
  utilización del agua. 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 

 Evitar la sobreexplotación de los acuíferos y las fugas y las pérdidas innecesarias en 
la red. 

 Renovar la red de saneamiento. 

Logros obtenidos: 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre previsto 
(B/A) 

REALIZACIONES 

119 Redes de abastecimiento 
renovadas o mejoradas Km 2,90 3,11 107,24%

332 Actuaciones de mejora de 
la eficacia Nº 6,00 7,00 116,67%

350 
Sistemas de previsión, 
vigilancia y medida del 
consumo de agua 

Nº 1,00 1,00 100,00%

RESULTADOS 

617 
Viviendas potencialmente 
atendidas por la red 
mejorada 

Nº 600,00 800,00 133,33%

639 
Población beneficiada por 
las redes de 
abastecimiento mejoradas 

Nº 3.600,00 4.000,00 111,11%

645 Porcentaje de reducción de 
pérdidas de agua % 6,00 6,50 108,33%

IMPACTOS 

699 Empleo creado en fase de 
mantenimiento Nº 3,00 4,00 133,33%

769 Empleos creados en fase 
de construcción Nº 30,00 39,00 130,00%

805 Reducción de pérdidas de 
la red de suministro % 6,00 6,00 100,00%

 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

 La implantación de un Sistema de Gestión Integral del Saneamiento y Agua Potable 
que se adjudicó mediante concurso público. Se realizaron los trabajos de 
levantamiento cartográfico de la Red de Saneamiento y de la Red de Agua Potable 
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(Impulsión y Distribución), mediante un Sistema de Información Geográfico, y su 
complementario. 

 Perforaciones realizadas en los Pinares de Rostrogordo. 
 Detección y localización de fugas de agua potable. 
 Informe Técnico sobre los resultados de la campaña de detección de fugas. 
 Asistencia técnica del proyecto de redes de saneamiento en c/. San Salvador y otros. 
 Asistencia técnica del proyecto de Separata de Instalaciones en c/. García Cabrelles. 
 Levantamiento topográfico del proyecto de Remodelación Plaza de la Goleta y 

Fuente. 
 Estudios previos de Levantamiento del proyecto de Remodelación de la Plaza y 

Fuente de la Goleta. 
 Red de Saneamiento Zona Suroeste del Barrio de Batería Jota. 
 Renovación y ejecución de las nuevas redes de saneamiento en calles San Salvador, 

Coroneles Lacasa, Canteras de Reina Regente y Juan Sebastián Elcano, c/ Hidúm y 
Fuerte de la Purísima, y modificado del proyecto. 

 Nueva red de saneamiento de c/ La Viña y Cuesta La Viña. 
 Proyecto red de saneamiento en la c/ Mariscal Sherlock. 
 Proyecto de sondeos en el pozo de la Maestranza. 
 Nueva red de saneamiento en Carretera del Matadero y Mar Chica. 
 Renovación Saneamiento en calle Sousa Oliveira. 
 Renovación de la Red de Saneamiento en calle San Juan. 
 Renovación de la Red de Saneamiento en Plazoleta Virgen de la Victoria. 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 208.153,23 69.384,41 0,00 277.537,64 
2003 62.621,71 20.873,90 0,00 83.495,61 
2004 314.180,48 104.726,83 0,00 418.907,30 
2005 250.497,18 83.499,06 0,00 333.996,24 
2006 22.577,95 7.525,98 0,00 30.103,93 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 858.030,54 286.010,18 0,00 1.144.040,72 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos. 
MEDIDA: 4. Gestión integral de los residuos urbanos e industriales tratados. 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Mejorar la gestión de los residuos. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre previsto 
(B/A) 

REALIZACIONES 

257 
Plantas de tratamiento, 
recuperación y reciclaje 
RSU. 

Nº 2,00 1,00 50,00%

274 
Vertederos controlados, 
acondicionados y/o 
sellados. 

Nº 1,00 1,00 100,00%

IMPACTOS 

699 Empleo creado en fase de 
mantenimiento. Nº 3,00 5,00 166,67%

769 Empleos creados en fase 
de construcción. Nº 20,00 23,00 115,00%

 
En realidad, se han hecho dos plantas de tratamiento, recuperación y reciclaje de residuos 
sólidos urbano, pero debido a la complejidad de la operación, la cual debía ganarle terreno al 
mar consumiendo más recursos de los esperados ha implicado que la segunda planta se 
haya llevado a cabo con otras fuentes de financiación y no con cargo al POI. 
 
Por lo que respecta al valor del indicador de empleo creado en fase de mantenimiento la 
diferencia se debe a una planificación algo conservadora. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Vertedero de escombros. 

 Planta de machaqueo de áridos y recuperación de materiales. 

 Dique de abrigo. 

 Descontaminación del litoral. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 
Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 323.620,48 80.905,12 0,00 404.525,60 
2003 0,00 0,00 0,00 0,00 
2004 0,00 0,00 0,00 0,00 
2005 434.057,36 108.514,34 0,00 542.571,70 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 4.184.007,24 1.046.001,81 0,00 5.230.009,05 
2008 2.472.454,62 618.113,66 0,00 3.090.568,28 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 7.414.139,70 1.853.534,93 0,00 9.267.674,63 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE............... 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos 
MEDIDA........ 5. Actuaciones medioambientales en costas 
FONDO......... FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ORGANOS EJECUTORES:  
Dirección General de Costas (Ministerio de Medio Ambiente) 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos de la medida: 
 
Regeneración y recuperación ambiental de las playas y otros espacios litorales, así como 
la dotación de infraestructuras de uso público de carácter medioambiental. 
 
Logros obtenidos: 
 
Se han cumplido los objetivos de la medida, con la regeneración y recuperación ambiental 
de las diferentes playas que componen el litoral melillense, y la aportación de mejoras que 
permiten un buen uso del dominio público 
 
Actuaciones ejecutadas más relevantes 
 
Se han realizado dos proyectos de este órgano ejecutor: 
 
 “ESTABILIZACIÓN DE LAS PLAYAS DE MELILLA”, con un coste elegible de 

1.984.911,37€. 
 
La fachada marítima que ocupa el borde costero de Melilla entre el dique sur, que existe 
como frontera con Marruecos y el puerto de la ciudad, la integran las playas de la Hípica, 
la de los Carabos y la de San Lorenzo. 
 
La playa de los Carabos, situada en el tramo central de esta fachada marítima, es la playa 
mas afectada por los frentes de onda que inciden paralelos a los diques de los puertos de 
la ciudad y Nador (Marruecos). 
 
Las obras consisten en la prolongación de los dos diques existentes para impermeabilizar 
los apoyos laterales de la playa, y un dique exento que permita la disipación del oleaje 
incidente en el tramo central y crear un tómbolo saliente de la playa existente, con un 
aumento considerable de la playa emergida. 
 
 “ACONDICIONAMIENTO COSTERO DE LAS CALAS DE TREPANA Y 

GALÁPALOS EN MELILLA” ”, con un coste elegible de 512.024,20€. 
 
La actual problemática existente en el entorno de actuación se resume en una degradación 
general de la zona. Existen deficiencias en los accesos a las playas de las calas, tanto 
para los usuarios validos, como discapacitados y una pérdida de arena en las playas que 
dificulta el uso de las mismas. 
 
Las actuaciones del proyecto aportan mejoras que permiten el buen uso del dominio 
público con nuevas dotaciones de equipamiento, de accesos para los usuarios y la 
restauración de una construcción del patrimonio cultural para su conservación, acorde a su 
valor histórico y paisajístico. 
 
 Ambos proyectos finalizaron el 14/07/2005 y el 31/03/2006, respectivamente. 
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Resumen de la información financiera  
 
(Importes en Euros) 
MEDIDA INVERSION 

PROGRAMADA 
2009 

 
(1) 

INVERSION 
PROGRAMADA 

2000 - 2009 
 

(2) 

INVERSION 
CERTIFICADA 

2009 
 

(3) 

INVERSION 
CERTIFICADA 
2000 - 2009 
 
(4) 

GRADO 
EJECUCIÓN 
ANUALIDAD 
2009 
(5) = 3 / 1 

GRADO 
EJECUCIÓN 
ACUMULA9O 
2000 - 2006 
(6) = 4  / 2 

  
    3.5   0       1.907.212  0  2.305.157  
 120,87% 
 
Cuantificación de Indicadores 
 
MEDIDA 3.5 Actuaciones medioambientales en costas 

EJECUCIÓN ACUMULADA 
2000-2009 

 
 
 
Indicador 

 
 
 

Unidad

 
 

Previsión 
2000-2006

 
 

Actualiza-
ción 

Previsión 
2000-2009 

Numérica 
 

% 
s/Total 

 
IMPACTO 
 Empleos creados en fase de construcción Nº 0,00 135,00 135,00 100,00% 
REALIZACIÓN 
 Recuperación de playas m2 0,00 0,00 0,00 0,00% 
 Superficie de costa recuperados m2 0,00  48.885,00 48.885,00 100,00% 
 Accesos/senderos construidos ml 0,00 140,00 140,00 100,00% 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos. 
MEDIDA: 6. Protección y regeneración del entorno natural. 
FONDO: FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
Confederación Hidrográfica del Sur. Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino 
 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Proteger y recuperar espacios naturales. 

 Actuar en terrenos antaño destinados a uso agrícolas. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

3003 

Superficie reforestada o 
afectada en actuaciones 
de prevención, 
protección y 
regeneración 

Has 216,00 216,00 100,00%

335 

Actuaciones en 
mantenimiento y 
conservación de la 
biodiversidad 

Nº 2,00 2,00 100,00%

86 Espacios naturales 
reforestados M2 180.000,00 102.493,00 56,94%

IMPACTOS 

699 Empleo creado en fase 
de mantenimiento Nº 3,00 7,00 233,33%

769 Empleos creados en fase 
de construcción Nº 64,00 51,00 79,69%

En un principio estaba previsto acometer con el POI la reforestación de los pinares de 
Rostrogordo y las actuaciones de la Granja Agrícola. Finalmente y debido a la escasez de 
Fondos, únicamente se ha imputado al  POI la rehabilitación de la Granja Agrícola, siendo 
con cargo al presupuesto de la Ciudad la reforestación de Rostrogordo. 

Por este motivo, el indicador de Espacios naturales reforestados presenta una ejecución 
física de un 56,94%. 
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ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Modelado de los terrenos zona Este del Parque Forestal de la Granja Agrícola. 
 Vallado provisional de la Granja Agrícola. 
 Suministro de Cactus para la Zona del Parque de la Granja Agrícola.  
 Suministro de Palmáceas y Yucas para la Zona del Parque de la Granja Agrícola. 
 Suministro de chapa para cerramiento de la Granja. 
 Obras de reforma de cerramiento de la Granja. 
 Asistencia Técnica proyecto de red de agua y saneamiento de la Granja. 
 A.T. proyecto de red eléctrica y alumbrado de la Granja. 
 A.T. proyecto de vallado y acceso a Granja. 
 A.T. proyecto de jardinería y riesgos en la Granja. 
 A.T. proyecto de sistemas hidrográficos en la Granja. 
 A.T. proyecto de seguridad y salud en la Granja. 
 A. T. para Asesoramiento y Coordinación de los proyectos del Parque Forestal de 

La Granja. 
 Jardinería y riego en el Parque Forestal de La Granja. 
 Dirección del proyecto de Modelado de los Terrenos del Parque Forestal La 

Granja. 
 Sondeos en la Granja Agrícola. 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 58.920,93 19.640,31 0,00 78.561,24 
2003 192.053,61 64.017,87 0,00 256.071,48 
2004 17.020,64 5.673,55 0,00 22.694,18 
2005 96.510,65 32.170,22 0,00 128.680,87 
2006 449.223,83 149.741,28 0,00 598.965,10 
2007 163.463,90 54.487,97 0,00 217.951,87 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 977.193,56 325.731,19 0,00 1.302.924,74 

 

Confederación Hidrográfica del Sur. Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos  
 
- Proteger y recuperar espacios naturales. 
- Actuar en terrenos antaño destinados a uso agrícola. 
- Incrementar cobertura forestal. 
- Control de los procesos erosivos graves de las cuencas hidrográficas, con el fin de evitar la 
pérdida de toneladas de suelo que provocan a su vez la pérdida de eficacia de las obras de 
regulación de caudales hídricos. 
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- Mejora ambiental de los cauces de los ríos a través de la recuperación de su naturalidad y 
la de su entorno, perdida por los graves procesos contaminantes sufridos a lo largo de los 
años. 
 
Descripción de los logros obtenidos 
 
Se han cumplido los objetivos contemplados en la ficha técnica de la medida. 
 
Actuaciones ejecutadas más relevantes 
 
Este órgano ejecutor ha realizado el proyecto: “ESPACIO VERDE PERIURBANO EN 
MELILLA: RESTAURACIÓN MONTE ROSTROGORDO”, con un coste elegible de 
1.956.963,90€ que fue terminado en 2003. El Acta de Entrega de dichas obras a la Ciudad 
de Melilla tuvo lugar el día 7 de Agosto de 2003. El montante total de pagos certificados 
relativos a dicha actuación, ha supuesto 1.851.132,70 €, en términos de coste. 
El pinar de Rostrogordo es el único espacio forestal que figura en el censo del territorio de 
Melilla, que se corresponde con el mayor uso por los melillenses como zona de recreo. 
 
El medio se encuentra muy degradado y su persistencia como pinar muy amenazada. El 
proyecto persigue los siguientes objetivos: 
 

 Garantizar la persistencia del pinar de Rostrogordo y la biodiversidad a lo largo del 
tiempo. 

 Adecuar el pinar al uso creciente, fundamentalmente recreativo que de el se 
demanda, configurándolo como “Parque periurbano Forestal”. 

 Proteger los suelos y formaciones vegetales resultantes de su restauración. 
 Mejorar la educación medioambiental de la población melillense en general, y en 

particular sobre temas relacionados con el uso recreativo del parque forestal. 
 
Resumen de la Información financiera 
 
MEDIDAS INVERSION 

PROGRAMADA 
2009 

 
(1) 

INVERSION 
PROGRAMADA 

2000 - 2009 
 

(2) 

INVERSION 
CERTIFICADA 

2009 
 

(3) 

INVERSION 
CERTIFICADA 

2000 - 2009 
 

(4) 

GRADO 
EJECUCIÓN 
ANUALIDAD 

2009 
(5) = 3 / 1 

GRADO 
EJECUCIÓN 

ACUMULA9O 
2000 - 2006 
(6) = 4  / 2 

  

3.6                      0             1.851.133               0               1.851.133 --                 100,00% 
 
Cuantificación de Indicadores 
 
MEDIDA 3.6 Protección y regeneración del entorno natural 

EJECUCIÓN ACUMULADA 
2000-2009 

 
 
 
Indicador 

 
 
 
Unida
d 

 
 
Previsión 
2000-2006 

 
 
Actualiza-
ción 
Previsión 
2000-2009 

Numérica 
 

% 
s/Total 

 
IMPACTO 
 Empleos creados en fase de mantenimiento          Nº           3,00               4,00             4,00                         
100,00% 
 Empleos creados en fase de construcción          Nº         32,00             32,00                32,00                         
100.00% 
REALIZACIÓN 
 Reforestación                                                          Has           180,00           36,00                36,00                      
100,00% 
 Superficie restaurada                                          Has             0,00            36,00                36,00                        
100,00% 
 Encauzamiento                                                     Km                     0,00              0,00                           0,00                      
0,00% 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE............... 41. Infraestructura Educativa y refuerzo de la educación técnico-    profesional 
MEDIDA........ 1. Construcción, reforma y equipamiento de centros educativos y de formación 
FONDO......... FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ORGANOS EJECUTORES:  
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento (Ministerio de Cultura) 
Ministerio de Educación y Ciencia 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 
Con esta medida se pretende incrementar la oferta de puestos escolares para asegurar la 
total escolarización.  
 
En relación con esta medida hay que señalar que la reestructuración administrativa llevada a 
cabo en la Administración General del Estado ha supuesto la incorporación, a partir de 2005, 
del Ministerio de Educación y Ciencia como órgano ejecutor. 
 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento (Ministerio de Cultura) 
 
La actuación más relevante realizada durante el periodo ha sido la siguiente: 
 
Construcción de un Centro específico de educación especial, 100 plazas 
 
La edificación consta de cinco zonas diferenciadas: área de aulas con 20 unidades en dos 
plantas, área de talleres, área de rehabilitación y fisioterapia, área de cocina y comedor y 
área administrativa. Todas las áreas se comunican entre si mediante rampas de reducida 
pendiente. La superficie a edificar es de 3645 m2. El centro está terminado. 
 
Indicador 675: 20 unidades escolares creadas/adaptadas 
 
Se han dictado normas generales de publicidad al órgano ejecutor de la intervención. 
 
El gasto total programado y ejecutado ha sido de 2.801.561,41 € 
 
Ministerio de Educación y Ciencia 
 
La actuación más relevante realizada durante el periodo ha sido la siguiente: 
 
Centro de Educación infantil y primaria  
 
Se trata de un centro de 9+18 unidades para el que durante la anualidad 2006 se llevo a 
cabo la redacción del proyecto básico, del proyecto de ejecución así como el estudio 
geotécnico de dicho proyecto.  
 
En el ejercicio 2007 el Ministerio de Educación y Ciencia inició la construcción del Centro 
que fue terminado en 2008.  
 
El gasto total ejecutado ha sido de 2.730.644,24 € lo que significa un 100,92% del 
programado. 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 42. Inserción y reinserción ocupacional de desempleados. 
MEDIDA: 6. Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el mercado 
  laboral. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad de los desempleados a través de acciones de 
formación profesional ocupacional. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 550,00 681,00 123,82%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 440,00 649,00 147,50%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 55,00 88,00 160,00%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 374,00 539,00 144,12%

907 
Nº de personas que 
reciben acciones 
preventivas 

Nº 420,00 484,00 115,24%

RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 110,00 200,00 181,82%

 
Las sobre ejecuciones de esta medida son como consecuencia de una demanda mayor de 
la esperada en la fase de programación. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 
Esta medida se ha desarrollado mediante itinerarios integrados de inserción, compuestos por 
acciones de formación profesional ocupacional dirigidas fundamentalmente a adultos 
desempleados mayores de 26, antes de que alcancen los 12 meses de paro, y constituyen, 
por tanto, medidas preventivas, que se complementan con acciones de orientación, 
seguimiento y acompañamiento. 
 
Los itinerarios integrados se han estructurado de la siguiente manera: en primer lugar, se 
realiza una recepción centralizada de los beneficiarios, toma de datos y entrevista 
personalizada para la determinación de las necesidades de cualificación del alumnado. 
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Analizada la oferta de acciones y la demanda de éstas, se realiza un proceso de selección 
de los candidatos más idóneos en función de unos baremos predeterminados. Este proceso 
selectivo es supervisado por el Gabinete de Orientación de Proyecto Melilla S.A. y la Entidad 
ejecutora de la acción. Durante el desarrollo de la acción se realizan dos inspecciones: una, 
antes del 25% de la carga  lectiva y otra, al final de la acción, donde se realiza un proceso de 
retroalimentación con el alumnado con el fin de mejorar el desarrollo de las acciones del que 
resulta un indicador interno denominado VGA (valoración global del alumnado), que se sitúa 
por encima de 8 puntos sobre 10. Al final de la acción se imparte el módulo normalizado de 
medioambiente a cargo de la entidad. 

Por último se realiza el Estudio de Inserción Laboral en el cual, aparte de obtener los 
resultados de inserción, se aprovecha para derivar a los beneficiarios que no hayan 
encontrado trabajo a otras acciones que encajen en su currículum, con el fin de mejorar sus 
posibilidades de inserción.  

Estas acciones se complementan con la inclusión, para los itinerarios aprobados a partir de 
2005, de un módulo de Orientación Integral para el Empleo, novedad en los itinerarios de 
inserción, con una duración de 30 horas. Los objetivos de este nuevo módulo son: conocer 
las técnicas y herramientas propias en la búsqueda activa de empleo, el desarrollo de 
habilidades personales para el enfoque de dicha búsqueda y facilitar la búsqueda de empleo 
por Internet. También se pretende un cambio de actitudes presentando el autoempleo como 
una alternativa para la inserción laboral. 

La estructura de este módulo es la siguiente: 

 Orientación laboral y búsqueda activa de empleo: 10 horas. 

 Herramientas de la Sociedad de la Información: 10 horas. 

 Motivación para el autoempleo: 10 horas. 

Este itinerario se complementa con el módulo de sensibilización medioambiental, según las 
directrices de la red de autoridades ambientales. 

Proyecto Melilla, S.A. ha gestionado la totalidad de las acciones a través de un sistema de 
subvenciones regulado por las Bases del Régimen de ayudas para la concesión de 
Subvenciones destinadas a la realización de acciones de formación dentro del Plan de 
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 74.426,31 31.896,99 0,00 106.323,30 
2002 199.894,60 85.669,12 0,00 285.563,72 
2003 111.379,73 47.734,17 0,00 159.113,90 
2004 157.398,56 67.456,53 0,00 224.855,09 
2005 165.679,76 71.005,61 0,00 236.685,37 
2006 193.299,38 82.842,59 0,00 276.141,97 
2007 120.313,35 51.562,87 0,00 171.876,22 
2008 150.012,77 64.291,19 0,00 214.303,96 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 1.172.404,47 502.459,06 0,00 1.674.863,53 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 42. Inserción y reinserción ocupacional de los desempleados. 
MEDIDA: 7. Combatir el paro prolongado mediante acciones de reinserción laboral 
  de los desempleados de larga duración. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad de los desempleados menores de 26 años a 
través de acciones de formación profesional ocupacional. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 250,00 308,00 123,20%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 125,00 94,00 75,20%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 25,00 27,00 108,00%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 140,00 260,00 185,71%

RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 50,00 130,00 260,00%

 
A la hora de la programación se adoptó un criterio de prudencia con la realidad medida en 
ese momento, esa prudencia ha ocasionado que los datos programados fueran algo 
conservadores y, por tanto, el grado de ejecución ha sido más alto de esperado inicialmente. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 
Esta medida se ha traducido en la realización de Planes de Empleo dirigidos a 
desempleados con más de un año de antigüedad inscritos como tal, combinando programas 
de formación y empleo, que incluyen acciones de seguimiento y acompañamiento. Estas 
medidas se encuentran englobadas a menudo en itinerarios integrados de inserción. Dado 
que el paro de larga duración registrado en Melilla es mayoritariamente femenino, este 
colectivo es el principal beneficiario del programa. De esta manera se proporciona trabajo a 
desempleados de larga duración a la vez que se facilita especialización profesional para 
posibilitar su posterior inserción en el mercado de trabajo. El sistema de subvenciones cubre 
los costes salariales y de seguridad social durante 6 meses, así como una partida específica 
por si fuera necesaria la contratación de un seguro, no suponiendo para las entidades sin 
ánimo de lucro coste alguno. 
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Los itinerarios se concretan de la siguiente manera: una vez aprobado el proyecto en el 
organismo correspondiente, que en algunos casos se encuentra directamente relacionado 
con los conocimientos adquiridos en una acción formativa, se procede a enviar oferta 
genérica al Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) con los diferentes perfiles que se 
vayan a contratar para el plan de empleo, garantizándose la igualdad de oportunidades de 
acceso al puesto de trabajo. Previamente al acceso al puesto de trabajo, el Gabinete de 
Orientación de Proyecto Melilla S.A. realiza un diagnóstico de las necesidades formativas del 
beneficiario y de idoneidad para el acceso al mismo. 
 
Durante los planes de empleo se ofertan a los beneficiarios las diferentes acciones 
formativas, diseñando algunas específicas y ofreciéndoles además el asesoramiento desde 
el Gabinete de Orientación. Los beneficiarios, a su vez, se integran en acciones de 
orientación en donde reciben en su mayor parte un módulo de nuevas tecnologías 
(búsqueda de empleo a través de Internet). 
 
Una vez finalizado el plan de empleo, los estudios de inserción laboral sirven para volver a 
integrar a los beneficiarios, en caso de desempleo, en itinerarios integrados.  
 
Proyecto Melilla, S.A. ha gestionado la totalidad de las acciones a través de un sistema de 
subvenciones regulado por la Bases Reguladoras para la concesión de Subvenciones 
destinadas a la realización de Planes de empleo en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 3.142,30 1.346,70 0,00 4.489,00 
2001 214.476,25 91.918,39 0,00 306.394,64 
2002 98.565,90 42.242,53 0,00 140.808,43 
2003 307.201,51 131.657,79 0,00 438.859,30 
2004 356.933,85 152.971,65 0,00 509.905,50 
2005 434.704,56 186.301,96 0,00 621.006,52 
2006 136.466,91 58.485,82 0,00 194.952,73 
2007 178.602,15 76.543,78 0,00 255.145,93 
2008 12.495,00 5.355,00 0,00 17.850,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 1.742.588,44 746.823,62 0,00 2.489.412,05 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 42 Inserción y reinserción ocupacional de los desempleados. 
MEDIDA: 8. Ofrecer vías de inserción profesional a los jóvenes. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad de los desempleados menores de 26 años a 
través de acciones de formación profesional ocupacional. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 800,00 950,00 118,75%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 700,00 865,00 123,57%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 80,00 101,00 126,25%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 600,00 684,00 114,00%

907 
Nº de personas que 
reciben acciones 
preventivas 

Nº 630,00 536,00 85,08%

RESULTADOS 
954 Nº de personas ocupadas Nº 200,00 245,00 122,50%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 
Esta medida se ha desarrollado mediante itinerarios integrados de inserción, compuestos por 
acciones de formación profesional ocupacional dirigidas fundamentalmente a adultos 
desempleados menores de 26 años, antes de que alcancen los 6 meses de paro, y 
constituyen, por tanto, medidas preventivas, en su mayor parte, que se complementan con 
acciones de orientación, seguimiento y acompañamiento.  
 
Los itinerarios integrados se estructuran de la siguiente manera: en primer lugar, se realiza 
una recepción centralizada de los beneficiarios, toma de datos y entrevista personalizada 
para la determinación de las necesidades de cualificación del alumnado. Analizada la oferta 
de acciones y la demanda de éstas, se realiza un proceso de selección de los candidatos 
más idóneos en función de unos baremos predeterminados. Este proceso selectivo es 
supervisado por el Gabinete de Orientación de Proyecto Melilla S.A. y la Entidad ejecutora 
de la acción. Durante el desarrollo de la acción se realizan dos inspecciones: una, antes del 
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25% de la carga  lectiva y otra, al final de la acción, donde se realiza un proceso de 
retroalimentación con el alumnado con el fin de mejorar el desarrollo de las acciones del que 
resulta un indicador interno denominado VGA (valoración global del alumnado), que se sitúa 
por encima de 8 puntos sobre 10. Al final de la acción se imparte el módulo normalizado de 
medioambiente a cargo de la entidad. 
 
Por último se realiza el Estudio de Inserción Laboral en el cual, aparte de obtener los 
resultados de inserción, se aprovecha para derivar a los beneficiarios que no hayan 
encontrado trabajo a otras acciones que encajen en su currículum con el fin de mejorar sus 
posibilidades de inserción. 
 
De este modo se consigue cualificar a los desempleados con las edades antes 
mencionadas, en especial a aquellos que no continúan los sistemas de enseñanza reglados, 
proporcionándoles una formación profesional adecuada que satisfaga las necesidades 
empresariales, detectadas con anterioridad a través de los correspondientes estudios, así 
como la instrumentación de un sistema de orientación profesional para los desempleados a 
través del gabinete de Orientación de Proyecto Melilla S.A. 
 
Estas acciones se complementan con la inclusión, para los itinerarios aprobados a partir de 
2005, de un módulo de Orientación Integral para el Empleo, novedad en los itinerarios de 
inserción, con una duración de 30 horas. Los objetivos de este nuevo módulo son: conocer 
las técnicas y herramientas propias en la búsqueda activa de empleo, el desarrollo de 
habilidades personales para el enfoque de dicha búsqueda y facilitar la búsqueda de empleo 
por Internet. También se pretende un cambio de actitudes presentando el autoempleo como 
una alternativa para la inserción laboral. 

La estructura de este módulo es: 

 Orientación laboral y búsqueda activa de empleo: 10 horas 

 Herramientas de la Sociedad de la Información: 10 horas 

 Motivación para el autoempleo: 10 horas 

Este itinerario se complementa con el módulo de sensibilización medioambiental, 
según las directrices de la red de autoridades ambientales.   

Proyecto Melilla, S.A. ha gestionado la totalidad de las acciones a través de un 
sistema de subvenciones regulado por las Bases Reguladoras del Régimen de 
ayudas para la concesión de Subvenciones destinadas a la realización de acciones 
de formación dentro del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 177.804,54 76.201,94 0,00 254.006,48 
2002 174.608,18 74.832,08 0,00 249.440,26 
2003 231.568,67 99.243,71 0,00 330.812,38 
2004 196.535,36 84.229,44 0,00 280.764,80 
2005 385.190,57 165.081,67 0,00 550.272,24 
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Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2006 425.522,35 182.366,72 0,00 607.889,07 
2007 145.672,68 62.431,15 0,00 208.103,83 
2008 280.462,80 120.198,34 0,00 400.661,14 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 2.017.365,14 864.585,06 0,00 2.881.950,20 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 42 Inserción y reinserción ocupacional de los desempleados. 
MEDIDA: 9. Apoyar la reincorporación a la vida laboral activa de las personas 
 ausentes del mercado de trabajo. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir la inserción laboral de colectivos desempleados a través de la 
realización de itinerarios integrados de inserción laboral. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 500,00 522,00 104,40%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 400,00 522,00 130,50%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 100,00 148,00 148,00%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 260,00 423,00 162,69%

RESULTADOS 
954 Nº de personas ocupadas Nº 100,00 194,00 194,00%

 
Esta medida tenía un carácter experimental, era la primera vez que se ponía en 
funcionamiento, superando con crecer las expectativas iniciales. La medida consistía en 
implementar un sistema de subvenciones, cubriendo hasta el 100% del gasto de orientación 
profesional/empresarial a entidades colaboradoras sin ánimo de lucro para llevar acabo 
acciones de orientación profesional. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

En esta medida se han diseñado acciones de orientación en el marco de itinerarios 
integrados de inserción laboral, como complemento del resto de medidas del 
Programa Operativo, con particular incidencia en las mujeres que se reincorporan a 
la vida laboral. 

Se han subvencionado dos tipos de acciones: 
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 Tutorías individualizadas de información, orientación y búsqueda activa de 
empleo “IOBE” (20 horas por usuario en un máximo de 12 meses). 

 Acciones de información, motivación, orientación y asesoría de proyectos 
empresariales para el autoempleo “IOE” (40 horas por usuario en un periodo 
de 12 meses). 

Se trata de implementar un sistema de subvenciones que cubre hasta el 100% del 
gasto de orientación profesional/empresarial a entidades colaboradoras sin ánimo 
de lucro, que realizarán las acciones en colaboración con el Gabinete de orientación 
profesional de Proyecto Melilla, S.A. 

Estas acciones son una pieza clave de los itinerarios, puesto que los beneficiarios 
habrán sido en su mayoría beneficiarios de acciones formativas y/o planes de 
empleo. 

En la orientación, la totalidad de usuarios utiliza las nuevas tecnologías y ha sido 
previamente beneficiaria de un módulo de sensibilización ambiental. 

Se ha constituido una red técnica de orientadores de la Ciudad Autónoma, de la que 
forman parte Proyecto Melilla S.A., la Confederación de Empresarios, la Fundación 
Empresa Universidad de Granada y el Consejo de la Juventud en coordinación con 
el programa EQUAL (del que a su vez forman parte como socios la Consejería de 
Servicios Sociales, IMSERSO, MECD, Cruz Roja española y Cáritas), para la 
realización de actuaciones coordinadas en materia de orientación a través de este 
sistema de subvenciones. 

A los seis meses de finalizar las acciones se realiza el estudio de inserción laboral, 
en el cual, aparte de obtener los resultados de inserción, se aprovecha para derivar 
a los beneficiarios que no hayan obtenido trabajo hacia otras acciones en el marco 
de los itinerarios de inserción. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 14.025,74 6.011,03 0,00 20.036,77 
2003 106.606,49 45.688,50 0,00 152.294,99 
2004 97.350,70 41.721,73 0,00 139.072,43 
2005 25.971,18 11.130,50 0,00 37.101,68 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 243.954,11 104.551,76 0,00 348.505,87 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 43 Refuerzo de la estabilidad en el empleo y adaptabilidad. 
MEDIDA: 2. Asegurar la actualización del nivel de competencias de los  trabajadores. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad y la estabilidad de los trabajadores a 
través de acciones de formación continua. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 150,00 339,00 226,00%

280 Empresas beneficiarias Nº 150,00 349,00 232,67%
304 Personas beneficiarias Nº 420,00 923,00 219,76%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 300,00 650,00 216,67%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 30,00 89,00 296,67%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 180,00 391,00 217,22%

RESULTADOS 

955 Nº de personas que 
mantienen su empleo Nº 420,00 631,00 150,24%

 

Esta medida, de carácter experimental, consiste en la formación complementaria de 
trabajadores ocupados al Plan de Calidad para la PYMES. En un principio, se esperaba que 
participaran entre 50-60 Pymes, aproximadamente. Su implementación generó una demanda 
mayor, demostrando la gran acogida y el éxito de la medida entre los beneficiarios. 

Además, se ha de tener en cuenta que se ha adecuado los criterios de ejecución de la 
medida a la realidad del mercado laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, es decir, 
contenido, horarios, etc., con la finalidad de facilitar la participación de los beneficiarios. 

ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

78



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final 
 

Esta medida se ha desarrollado fundamentalmente mediante la formación continua 
de trabajadores ocupados, enfocada a los requerimientos del mercado de trabajo, 
en particular en el contexto de la sociedad de la información y la mejora de la 
calidad. Se complementa esta medida con otras de anticipación de las necesidades 
formativas a través del análisis del tejido productivo. 

Se ha implementado un sistema de ayudas que cubre el 100% de los costes de 
formación de las acciones formativas destinadas a trabajadores ocupados 
pertenecientes a empresas que se integren en los planes de formación de la Ciudad 
Autónoma, complementarios al Plan de Calidad para las Pymes en Melilla.  

Paralelamente se ha realizado una convocatoria especifica de ayudas que cubre el 
100% de los costes de las acciones de formación obligatoria para la obtención del 
sello Melilla Calidad. El objeto de dichas ayudas es financiar la formación de los 
trabajadores de las PYMES melillenses integrados en el programa Melilla Calidad, 
en dos vertientes estratégicas y de gran demanda: la prevención de los riesgos 
laborales y la gestión de la calidad en las empresas. 

La formación se basa en programas normalizados diseñados específicamente para 
cada sector del Programa Melilla Calidad. Estos podrán actualizarse en función de 
las necesidades del sello y se encuentran a disposición de las entidades que lo 
soliciten. 

Las diferentes acciones formativas deben realizarse de una manera grupal o 
individual, y siempre presencialmente, de tal forma que al final de cada acción 
pueda acreditarse el número mínimo de horas y los contenidos que figuran en el 
programa formativo normalizado, emitiéndose el diploma correspondiente. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 11.333,90 3.777,97 0,00 15.111,86 
2002 8.420,54 2.806,85 0,00 11.227,39 
2003 42.435,70 14.145,23 0,00 56.580,93 
2004 29.812,94 9.937,65 0,00 39.750,58 
2005 16.894,13 5.631,38 0,00 22.525,51 
2006 93.260,30 31.086,77 0,00 124.347,07 
2007 91.061,96 30.353,99 0,00 121.415,94 
2008 55.675,27 18.558,42 0,00 74.233,69 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 348.894,73 116.298,24 0,00 465.192,97 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 43 Refuerzo de la estabilidad en el empleo y adaptabilidad. 
MEDIDA: 4. Fomentar los procesos de modernización de las organizaciones  
  públicas y privadas que favorezcan la creación y la estabilidad del 
  empleo. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Mejorar la adaptación en las empresas a los cambios del sistema productivo y el 
funcionamiento de los servicios públicos de empleo. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
175 Acciones Nº 70,00 101,00 144,29%

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 100,00 226,00 226,00%

280 Empresas beneficiarias Nº 100,00 233,00 233,00%
304 Personas beneficiarias Nº 350,00 283,00 80,86%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 200,00 214,00 107,00%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 20,00 10,00 50,00%

906 Nº de mujeres beneficiarias Nº 140,00 96,00 68,57%
RESULTADOS 

958 
Nº de empresas que 
continúan activas a los 
doce meses 

Nº 90,00 122,00 135,56%

 

Esta medida, de carácter experimental, consiste en la formación complementaria de 
empresarios al Plan de Calidad para la PYMES. En un principio, se esperaba que 
participaran entre 50-60 Pymes, aproximadamente. Su implementación generó una demanda 
mayor, demostrando la gran acogida y el éxito de la medida entre los beneficiarios. 

Además, se ha de tener en cuenta que se ha adecuado los criterios de ejecución de la 
medida a la realidad del mercado laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla, es decir, 
contenido, horarios, etc., con la finalidad de facilitar la participación de los beneficiarios. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
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Esta medida se ha desarrollado fundamentalmente en dos actuaciones: 
 
La primera actuación y más importante en cuanto a dotación presupuestaria es la formación 
continua de empresarios de Pymes, enfocada a los requerimientos del mercado de trabajo, 
en particular en el contexto de la sociedad de la información y la mejora de la calidad, al 
objeto de anticiparse a los potenciales cambios en el sistema productivo y en las estructuras 
organizativas. Se complementa esta medida con otras de anticipación de las necesidades 
formativas a través del análisis del tejido productivo.  
 
Se ha implementado un sistema de ayudas que cubre el 100% de los costes de formación de 
aquellas empresas que se integran en los planes de formación de la Ciudad Autónoma, 
complementarios al Plan de Calidad para las PYMEs en Melilla, que incide 
fundamentalmente en los empresarios de la ciudad. El sistema de ayudas cubre también el 
resto de acciones formativas necesarias para el reciclaje y la formación continua de dichos 
empresarios de Pymes. 
 
Paralelamente se ha realizado una convocatoria especifica de ayudas que cubre el 100% de 
los costes de las acciones de formación obligatoria para la obtención del sello Melilla 
Calidad. El objeto de dichas ayudas es financiar la formación de los empresarios de las 
PYMES melillenses integrados en este Programa Melilla Calidad, en dos vertientes 
estratégicas y de gran demanda: la prevención de los riesgos laborales y la gestión de la 
calidad en las empresas. 
La formación se basa en programas normalizados diseñados específicamente para cada 
sector del Programa Melilla Calidad. Éstos podrán actualizarse en función de las 
necesidades del sello y se encuentran a disposición de las entidades que lo soliciten. 
 
La segunda pretende la implantación de estructuras y sistemas en la Entidad gestora del 
programa, Proyecto Melilla, S.A. / Ciudad Autónoma de Melilla, y en Entidades que 
colaboran en la gestión del Programa Operativo o realizan actuaciones complementarias a 
él. 

Esta actuación se centra en la formación de agentes de desarrollo local y formadores de 
ONG´s y entidades gestoras que intervienen en los procesos formativos del Plan de 
Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en el resto de acciones ejecutadas en 
el marco del Programa Operativo, tales como el Programa Melilla Calidad. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 8.731,73 2.910,58 0,00 11.642,31 
2002 24.421,91 8.140,64 0,00 32.562,55 
2003 21.511,07 7.170,36 0,00 28.681,42 
2004 11.448,26 3.816,09 0,00 15.264,34 
2005 13.924,19 4.641,40 0,00 18.565,58 
2006 98.052,84 32.684,28 0,00 130.737,12 
2007 83.963,86 27.987,95 0,00 111.951,81 
2008 46.053,38 15.351,13 0,00 61.404,50 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 308.107,22 102.702,41 0,00 410.809,63 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 44 Integración en el mercado de trabajo de las personas con especiales  
 dificultades. 
MEDIDA: 10. Apoyar la inserción de las personas discapacitadas en el mercado 
  laboral. 
FONDO: FSE 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad de los desempleados con  minusvalía reconocida 
a través de acciones de formación profesional ocupacional. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 253,00 318,00 125,69%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 240,00 302,00 125,83%

903 Nº de discapacitados Nº 253,00 318,00 125,69%
906 Nº de mujeres beneficiarias Nº 154,00 188,00 122,08%

RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 50,00 57,00 114,00%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

Se acometen programas de Formación Profesional Ocupacional dirigidos a 
personas con discapacidad incluyendo la mejora de las competencias básicas, la 
rehabilitación profesional, la orientación y el asesoramiento, a través de itinerarios 
de inserción, potenciando fórmulas específicas de seguimiento y acompañamiento. 

El sistema de formación y el resto de acciones cuentan con un carácter 
completamente gratuito para el alumno desempleado con minusvalía oficialmente 
reconocida que necesitan de un reciclaje profesional, así como de un tratamiento 
específico. 

Los itinerarios integrados se estructuran de la siguiente manera: en primer lugar, se 
realiza una recepción centralizada de los beneficiarios, toma de datos y entrevista 
personalizada para la determinación de las necesidades de cualificación del 
alumnado. Analizada la oferta de acciones y la demanda de éstas, se realiza un 
proceso de selección de los candidatos más idóneos en función de unos baremos 
predeterminados. Este proceso selectivo es supervisado por el Gabinete de 
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Orientación de Proyecto Melilla S.A. y la Entidad ejecutora de la acción. Durante el 
desarrollo de la acción se realizan dos inspecciones: una, antes del 25% de la carga  
lectiva y otra, al final de la acción, donde se realiza un proceso de retroalimentación 
con el alumnado con el fin de mejorar el desarrollo de las acciones del que resulta 
un indicador interno denominado VGA (valoración global del alumnado), que se sitúa 
por encima de 8 puntos sobre 10. Al final de la acción se imparten un mínimo de 20 
horas de orientación laboral a cargo de la entidad, de las cuales 10 emplean nuevas 
tecnologías (Internet) en la mayoría de los casos. 

Por último se realiza el Estudio de Inserción Laboral, en el cual, aparte de obtener 
los resultados de inserción, se aprovecha para derivar a los beneficiarios que no 
hayan encontrado trabajo a otras acciones que encajen en su currículum con el fin 
de mejorar sus posibilidades de inserción.  

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 38.903,58 12.967,86 0,00 51.871,44 
2002 124.051,10 41.350,37 0,00 165.401,47 
2003 157.199,36 52.399,79 0,00 209.599,15 
2004 119.283,56 39.761,19 0,00 159.044,75 
2005 33.953,66 11.317,89 0,00 45.271,54 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 47.183,45 15.727,82 0,00 62.911,27 
2008 11.822,27 3.940,76 0,00 15.763,02 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 532.396,98 177.465,66 0,00 709.862,64 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 44. Integración en el mercado de trabajo de las personas con especiales 
 dificultades. 
MEDIDA: 11. Promover oportunidades de integración a los colectivos en riesgo de  
 exclusión del mercado de trabajo. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

Conseguir mejorar la empleabilidad de los desempleados a través de acciones de 
preformación ocupacional y el fomento de la contratación de personas con riesgo de 
exclusión. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 697,00 697,00 100,00%

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 685,00 682,00 99,56%

905 Nº de inmigrantes Nº 277,00 277,00 100,00%
906 Nº de mujeres beneficiarias Nº 669,00 669,00 100,00%

RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 34,00 32,00 94,12%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

Esta medida se ha desarrollado mediante acciones de preformación ocupacional 
dirigidas fundamentalmente a mujeres desempleadas con carencias de 
alfabetización, que incluyen acciones de seguimiento y acompañamiento. Se 
potencian fórmulas específicas de intermediación sociolaboral e investigación social. 

También se atiende, aunque de una manera inespecífica, a desempleados mayores 
de 40 años y a desempleados entre 25 y 40 años con más de un año de antigüedad 
en el desempleo en otros programas de formación diferentes de la alfabetización, 
así como de una manera específica a reclusos, toxicómanos en vías de 
rehabilitación, etc. en colaboración con la Consejería de Servicios Sociales y el 
Centro Penitenciario de Melilla. 
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Estos programas pretenden incidir en un sector de la población que difícilmente 
puede acceder a ningún tipo de curso de formación ni por tanto al empleo, dada su 
falta de conocimiento del castellano y de las técnicas instrumentales mínimas, con lo 
que quedan excluidos en la práctica del mundo del trabajo. El sistema de 
subvenciones consiste en el 100% del gasto elegible, siendo la formación y el resto 
de acciones de carácter completamente gratuito para el alumno. En cuanto al 
sistema de ayudas a la contratación, éste consiste en unas subvenciones a fondo 
perdido a razón de un máximo de 3.000 euros por contratación realizada. Estas 
ayudas podrán compatibilizarse con otras existentes en la Ciudad, aunque 
respetando el umbral fijado para Melilla en las ayudas con finalidad regional. 

Los itinerarios integrados se estructuran de la siguiente manera: en primer lugar se 
realiza una recepción centralizada de los beneficiarios, toma de datos y entrevista 
personalizada para la determinación del nivel de cualificación del alumnado. 
Analizada la oferta de acciones y la demanda de éstas, se realiza un proceso de 
selección de los candidatos más idóneos para la acción en función de unos baremos 
predeterminados. Este proceso selectivo es supervisado por el Gabinete de 
Orientación de Proyecto Melilla S.A. Durante el desarrollo de la acción se realizan 
dos inspecciones: una, antes del 25% de la carga  lectiva y otra, al final de la acción, 
donde se realiza un proceso de retroalimentación con el alumnado con el fin de 
mejorar el desarrollo de las acciones, del que resulta un indicador interno 
denominado VGA (valoración global del alumnado) que se sitúa por encima de 8 
puntos sobre 10. Al final de la acción se imparten un mínimo de 20 horas de 
orientación laboral a cargo de la entidad, de las cuales 10 emplean nuevas 
tecnologías (Internet) en la mayoría de los casos. 

Por último se realiza el Estudio de Inserción Laboral, en el cual, aparte de obtener 
los resultados de inserción, se aprovecha para derivar a los beneficiarios que no 
hayan encontrado trabajo a otras acciones que encajen en su currículo, con el fin de 
mejorar sus posibilidades de inserción. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 352.208,34 117.402,78 0,00 469.611,12 
2001 717.866,94 239.288,98 0,00 957.155,92 
2002 624.929,06 208.309,69 0,00 833.238,74 
2003 160.191,35 53.397,11 0,00 213.588,46 
2004 0,00 0,00 0,00 0,00 
2005 0,00 0,00 0,00 0,00 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 1.855.195,68 618.398,56 0,00 2.473.594,24 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 45. Participación de las mujeres en el mercado de trabajo. 
MEDIDA: 16. Mejorar la empleabilidad de las mujeres. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Conseguir mejorar la empleabilidad de las mujeres desempleadas a través de 
acciones de formación profesional ocupacional. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 200,00 251,00 125,50%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 30,00 34,00 113,33%

906 Nº de mujeres beneficiarias Nº 250,00 274,00 109,60%
RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 50,00 98,00 196,00%

 

En cuanto al número de personas ocupadas, cuando se efectuó la programación de este 
indicador se tuvo en cuenta las circunstancias socioeconómicas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en esos momentos. Los datos obtenidos finalmente demuestran que la programación 
fue algo conservadora. 

ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

Esta medida se ha desarrollado mediante itinerarios de inserción compuestos por acciones 
de formación profesional ocupacional dirigidas fundamentalmente a mujeres desempleadas 
con, al menos, 12 meses de antigüedad en el desempleo, que se complementan con 
acciones de seguimiento y acompañamiento. 

Se actúa principalmente sobre aquellas mujeres desempleadas que no cuentan con 
experiencia laboral anterior, y las que contando con experiencia laboral, ésta haya sido en 
profesiones que no exijan cualificación profesional alguna, con el objeto de aumentar las 
posibilidades de inserción o reinserción laboral de este colectivo, así como la 
instrumentación de un sistema de orientación profesional a través del Gabinete de 
Orientación de Proyecto Melilla S.A. 
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El sistema de formación y el resto de acciones tiene un carácter completamente gratuito para 
la alumna. 

Los itinerarios integrados se estructuran de la siguiente manera: en primer lugar, se realiza 
una recepción centralizada de los beneficiarios, toma de datos y entrevista personalizada 
para la determinación de las necesidades de cualificación del alumnado. Analizada la oferta 
de acciones y la demanda de éstas, se realiza un proceso de selección de los candidatos 
más idóneos para la acción en función de unos baremos predeterminados. Este proceso 
selectivo es supervisado por el Gabinete de Orientación de Proyecto Melilla S.A. y la Entidad 
ejecutora de la acción. Durante el desarrollo de la acción se realizan dos inspecciones: una, 
antes del 25% de la carga  lectiva y otra, al final de la acción, donde se realiza un proceso de 
retroalimentación con el alumnado con el fin de mejorar el desarrollo de las acciones del que 
resulta un indicador interno denominado VGA (valoración global del alumnado) que se sitúa 
por encima de 8 puntos sobre 10. Al final de la acción se imparten un mínimo de 20 horas de 
orientación laboral a cargo de la entidad, de las cuales 10 emplean nuevas tecnologías 
(Internet) en la mayoría de los casos. 

Por último se realiza el Estudio de Inserción Laboral, en el cual, aparte de obtener los 
resultados de inserción, se aprovecha para derivar a los beneficiarios que no hayan 
encontrado trabajo a otras acciones que encajen en su currículum con el fin de mejorar sus 
posibilidades de inserción.  

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 132.303,74 33.075,93 0,00 165.379,67 
2002 120.243,08 30.060,77 0,00 150.303,85 
2003 52.236,58 13.059,15 0,00 65.295,73 
2004 47.562,22 11.890,56 0,00 59.452,78 
2005 91.073,37 22.768,34 0,00 113.841,71 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 443.418,99 110.854,75 0,00 554.273,74 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 45. Participación de las mujeres en el mercado de trabajo. 
MEDIDA: 17. Fomentar la actividad empresarial de las mujeres. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Fomentar la creación de empresas por parte de las mujeres emprendedoras. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 25,00 10,00 40,00%

906 Nº de mujeres beneficiarias Nº 140,00 189,00 135,00%
RESULTADOS 

959 
Nº de empresas creadas 
que continúan activas a los 
doce meses 

Nº 31,00 21,00 67,74%

 
Esta medida ha consistido en subvenciones de ayudas al empleo por la creación de 
empresas por parte de mujeres. Debido a la importancia de la medida y del colectivo objetivo 
se decidió aumentar el presupuesto de esta medida; no obstante, finalmente la demanda no 
ha sido la esperada al coincidir a partir de 2007 con la irrupción de la crisis económica. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

Se trata de apoyar iniciativas empresariales por parte de las mujeres. 

La medida se instrumenta a través de un régimen de ayudas financieras, de las que 
son beneficiarias las empresas cuyos titulares sean mujeres, así como entidades 
mercantiles que tengan mujeres ocupando cargos directivos. La cuantía de las 
ayudas asciende a un máximo de 6.000 euros, destinada al pago de las cuotas del 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos durante 2 años, así como gastos de 
puesta en marcha. 

De esta forma se pretende impulsar y afianzar la actividad empresarial femenina en 
Melilla, donde la cifra de desempleo que afecta a este colectivo es alto. 
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Estas ayudas pueden compatibilizarse y complementarse con otras existentes en la 
Ciudad, aunque respetando siempre el umbral establecido para Melilla en el régimen 
de ayudas con finalidad regional. 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 70.434,89 17.608,72 0,00 88.043,61 
2003 118.478,16 29.619,54 0,00 148.097,70 
2004 52.563,54 13.140,89 0,00 65.704,43 
2005 59.882,15 14.970,54 0,00 74.852,69 
2006 27.801,81 6.950,45 0,00 34.752,26 
2007 29.693,24 7.423,31 0,00 37.116,55 
2008 36.745,34 9.186,34 0,00 45.931,68 
2009 3.819,84 954,96 0,00 4.774,80 

Total medida 399.418,97 99.854,75 0,00 499.273,72 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 45. Participación de las mujeres en el mercado de trabajo. 
MEDIDA: 18. Combatir la segregación horizontal y vertical así como la 
 discriminación salarial y favorecer la conciliación de la vida familiar y 
 laboral. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Facilitar la inserción de la mujer en el mercado de trabajo. 

 Promocionar a la mujer. 

 Posibilitar la total equiparación entre mujer y hombre. 

 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
175 Acciones Nº 5,00 5,00 100,00%

 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

En el año 2001 se iniciaron los procesos para la selección por concurso-oposición del equipo 
multidisciplinar, que culminaron en el año 2002 con la contratación de una licenciada en 
derecho, un psicólogo y una trabajadora social. 

El Centro de Atención a la Mujer entró en pleno funcionamiento a inicios del año 2002. 

Las actuaciones objeto de financiación durante el período han sido los sueldos y salarios del 
personal contratado en este centro, que ocupan los siguientes puestos: 

 Asesora jurídica. 

 Psicólogo. 

 Trabajadora social. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 1.802,79 450,70 0,00 2.253,49 
2002 88.988,50 22.247,12 0,00 111.235,62 
2003 99.470,61 24.867,65 0,00 124.338,26 
2004 107.554,70 26.888,67 0,00 134.443,37 
2005 134.863,59 33.715,90 0,00 168.579,49 
2006 68.782,12 17.195,53 0,00 85.977,65 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 95.655,82 23.913,95 0,00 119.569,77 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 597.118,12 149.279,53 0,00 746.397,65 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 5. Desarrollo local y urbano. 
MEDIDA: 1. Rehabilitación y equipamiento de zonas urbanas. 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Revitalizar y modernizar barrios degradados. 

 Crear factores de revitalización urbanístico de las zonas urbanas. 

 Corregir déficit en las infraestructuras y equipamientos sociales de determinadas 
áreas. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

173 Equipamientos de 
mobiliario urbano instalado Nº 3,00 3,00 100,00%

2 Acondicionamiento (calles, 
carreteras, aceras, etc.) M2 4.000,00 5.973,34 149,33%

90 Espacios urbanos 
revalorizados M2 15.000,00 16.459,74 109,73%

RESULTADOS 

633 Población beneficiada 
directamente Nº 3.000,00 3.292,00 109,73%

IMPACTOS 

699 Empleo creado en fase de 
mantenimiento Nº 3,00 2,00 66,67%

769 Empleos creados en fase 
de construcción Nº 14,00 23,00 164,29%

 

Por lo que respecta al acondicionamiento de calles, carreteras, aceras, etc., los costes 
unitarios se han reducido conforme a los estándares establecidos en la fase de 
programación, cuestión que ha permitido acometer un mayor número de metros cuadrados. 
Consecuentemente, ha dado lugar a que en la fase de construcción se hayan podido crear 
más empleos de los previstos inicialmente, no así el caso de los empleos en fase de 
mantenimiento. 
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ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Proyectos Primitivo y Reformado del de Saneamiento en Cerro Palma Santa 
 Construcción de Sistema de Recogida de Agua en la Zona Puerta Principal Granja 

Agrícola, Conducción a Arqueta de Desagüe y Construcción de Acceso desde 
Nueva Cota de la Carretera Alfonso XIII 

 Construcción de Sistema de Evacuación de Aguas Pluviales desde Punto Bajo de la 
Granja Agrícola, al Sistema General de la Carretera Alfonso XIII 

 Mejoras Urbanísticas de la Calle García Cabrelles y Colindantes 1ª Fase, entre 
Plaza Comandante Benítez y Plaza Ramón y Cajal 

 Estudio de Seguridad y Salud Obras Mejoras Urbanísticas Revitalización Zona 
García Cabrelles 

 Proyecto Básico de calle García Cabrelles, mejoras urbanísticas 
 Levantamiento Topográfico Zona Plaza Comandante Benítez – Plaza Ramón y Cajal 
 Redacción del Proyecto de Ejecución de Mejoras Urbanísticas, Revitalización y 

Dotación Calle García Cabrelles 
 Redacción de Proyecto Reformado del de Ordenación de Peatonalización Dotación 

de la zona calle García Cabrelles 
 Anteproyecto Mejoras Urbanísticas de Revitalización: 
 Construcción de elemento escultórico en la Plaza Comandante Benítez. 
 Asistencia Técnica para la dirección de obras del proyecto de Mejoras Urbanísticas 

de la calle García Cabrelles y colindantes, 1ª fase, entre Plaza Comandante Benítez 
y Plaza Ramón y Cajal 

 Asistencia Técnica para la coordinación de seguridad y salud de las obras del 
proyecto de Mejoras Urbanísticas de la calle García Cabrelles y colindantes, 1ª fase, 
entre Plaza Comandante Benítez y Plaza Ramón y Cajal 

 Asistencia Técnica para la dirección de obras del proyecto de Mejoras Urbanísticas 
de la calle García Cabrelles y colindantes, 1ª fase, entre Plaza Comandante Benítez 
y Plaza Ramón y Cajal (BIS) 

 Ampliación del Colector en c/. Querol –Villegas 
 Proyecto de Mejoras Urbanísticas en Plaza Comandante Benítez 
 Proyecto de acondicionamiento Plaza entre c/. Mariscal Sherlock y c/. General 

Margallo 
 Remodelación del sistema de drenaje superficial y red de pluviales en Plaza de 

España 
 Dirección de obras de Remodelación del Sistema de Drenaje superficial y Red de 

Pluviales en Plaza de España 
 Dragado y limpieza de la desembocadura del aliviadero en c/. Cándido Lobera  
 Nueva Red de Saneamiento en Avenida de la Marina Española. 
 Remodelación calle Pablo Vallescá 
 Restauración Fuente del Bombillo con la remodelación de la plaza  
 Remodelación y acondicionamiento de Plaza Martínez Campos 
 Escalera García Cabrelles – Gran Capitán  
 Cuesta de la Viña  
 Estudio de soluciones de red de pluviales en Plaza de España 
 Coordinación Seguridad y Salud de red de pluviales  
 Proyecto de Seguridad y Salud de red de pluviales en Plaza de España 
 Redacción de proyecto de Red de pluviales en Plaza de España 
 Asistencia técnica proyecto de restauración de Fuente del Bombillo 
 Obras de adecuación en calle Mariscal Sherlock  

 
 
 
 
 

93



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 178.894,57 59.631,52 0,00 238.526,09 
2002 0,00 0,00 0,00 0,00 
2003 269.544,16 89.848,05 0,00 359.392,21 
2004 294.604,40 98.201,47 0,00 392.805,86 
2005 935.740,46 311.913,49 0,00 1.247.653,94 
2006 743.558,85 247.852,95 0,00 991.411,80 
2007 1.050.044,83 350.014,94 0,00 1.400.059,77 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 3.472.387,25 1.157.462,42 0,00 4.629.849,67 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 5. Desarrollo local y urbano. 
MEDIDA: 6. Apoyo a las iniciativas locales que contribuyan a la generación de  
 empleo. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Apoyar a las nuevas iniciativas empresariales en “yacimientos de empleo” locales sin 
explorar, o insuficientemente explotados. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 40,00 34,00 85,00%

280 Empresas beneficiarias Nº 50,00 34,00 68,00%
304 Personas beneficiarias Nº 165,00 147,00 89,09%

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 20,00 0,00 0,00%

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 70,00 91,00 130,00%

RESULTADOS 

954 Nº de personas ocupadas 
a los 6 meses Nº 125,00 147,00 117,60%

959 
Nº de empresas creadas 
que continúan activas a los 
doce meses 

Nº 30,00 31,00 103,33%

 
 
Esta medida, de carácter experimental, consiste en subvenciones a la creación de empleo 
en sectores punta y nuevos yacimientos de empleo, que se pretendía incentivar por su gran 
importancia en cambio del aparato productivo. Sin embargo, finalmente, la demanda ha sido 
menor de la esperada. 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
Proyecto Melilla, S.A. ha gestionado la totalidad de las acciones a través de un sistema de 
subvenciones regulado por las Bases Reguladoras del Régimen de Ayudas para el Fomento 
de la Contratación y el Autoempleo de Personas Desempleadas en Empresas encuadradas 
en Iniciativas Locales de Empleo.  
Los gastos elegibles vienen determinados en dichas normas que, a su vez, recogen los 
prescripciones generales del Reglamento (CE) nº 1784/1999, relativo al Fondo Europeo de 
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Desarrollo Regional, y del Reglamento (CE) nº 448/2004 que modifica el Reglamento (CE) nº  
1685/2000 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1260/1999 del Consejo en lo relativo a la financiación de gastos de operaciones 
cofinanciadas por los Fondos Estructurales y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1145/2003. 
 
El procedimiento de gestión consta de las siguientes etapas: 
 
En primer lugar, se publican en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma (BOME) las Bases 
reguladores de cada convocatoria -de carácter anual-. El procedimiento de concesión se 
desarrolla en régimen de concurrencia competitiva. 
 
Las empresas presentan las solicitudes de ayuda según modelo normalizado, acompañadas 
de la pertinente documentación sobre el proyecto de inversión. 
 
Proyecto Melilla, S.A. instruye cada expediente y los presenta para su evaluación al Órgano 
Colegiado -Consejería de Economía, Empleo y Turismo-, del que se deriva una Resolución 
con los resultados de la evaluación efectuada. 
 
Proyecto Melilla, S.A., a la vista del expediente y del informe del Órgano Colegiado, formula 
una propuesta de resolución provisional, existiendo un plazo de 10 días para alegaciones 
por parte de los solicitantes. 
 
Tras el resultado de esta fase de alegaciones -aceptación o reformulación de propuesta-, se 
formula una Propuesta Definitiva, que se eleva al órgano competente para que dicte la 
Orden de Concesión, que se traslada al solicitante. 
 
Una vez éste justifique el objeto de la subvención, se procede al abono de la misma, 
siguiendo alguno de los sistema de pago previstos. 
 
El esquema es mismo que se describe para la medida 1.1 en este informe. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 7.200,00 2.400,00 0,00 9.600,00 
2003 99.300,00 33.100,00 0,00 132.400,00 
2004 22.500,00 7.500,00 0,00 30.000,00 
2005 93.600,00 31.200,00 0,00 124.800,00 
2006 166.500,00 55.500,00 0,00 222.000,00 
2007 13.807,50 4.602,50 0,00 18.410,00 
2008 103.807,50 34.602,50 0,00 138.410,00 
2009 27.000,00 9.000,00 0,00 36.000,00 

Total medida 533.715,00 177.905,00 0,00 711.620,00 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 5. Desarrollo local y urbano. 
MEDIDA: 7. Infraestructuras turísticas y culturales. 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Crear nuevos espacios susceptibles de usos turísticos preferenciales. 

 Dotar de infraestructuras a espacios singulares. 

 Apoyar las creación de empleo en los “nuevos yacimientos” viables 
económicamente. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

174 Accesos a parajes 
turísticos creados Nº 1,00 1,00 100,00%

RESULTADOS 
607 Visitantes al año Nº 4.800,00 7.200,00 150,00%

IMPACTOS 
688 Incremento de turistas Nº 2,00 0,72 36,00%
768 Empleos creados Nº 8,00 17,00 212,50%
772 Empleos mantenidos Nº 4,00 7,00 175,00%

Como se puede apreciar, el esfuerzo llevado acabo en esta media ha permitido alcanzar con 
creces los objetivos previstos en cuanto a empleo creado y mantenido y visitantes al año; no 
obstante, el valor del incremento de turistas se ha quedado algo bajo con respecto al 
objetivo previsto. No hay que olvidar que resulta muy costoso llegar hasta la Ciudad de 
Melilla; sin embargo, desde la Ciudad se sigue trabajando para promocionar la misma y que, 
a medio plazo, se vea incrementado el número de turistas que se interesan por Melilla y la 
visitan. 

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizado: 

 Asistencia técnica para Levantamiento Topográfico del Campo de Golf 
 Asistencia técnica del Proyecto Campo de Golf 
 Construcción de Campo de Golf de 9 hoyos en la Ciudad Autónoma de Melilla 
 Reforma de la Carretera de Bajada a Aguadú  
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 Asistencia técnica del Anteproyecto de Reforma de la Carretera de bajada a Aguadú 
 Asistencia técnica del Proyecto de Reforma de la Carretera de bajada a Aguadú 
 Asistencia técnica para Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto de Reforma de la 

Carretera de bajada a Aguadú 
 Asistencia técnica para Dirección de las obras del Proyecto de Reforma de la 

Carretera de bajada a Aguadú 
 Asistencia técnica para Coordinación de la Seguridad y Salud del Proyecto de 

Reforma de la Carretera de bajada a Aguadú 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 0,00 0,00 0,00 0,00 
2003 0,00 0,00 0,00 0,00 
2004 0,00 0,00 0,00 0,00 
2005 111.390,98 37.130,33 0,00 148.521,30 
2006 950.721,47 316.907,16 0,00 1.267.628,62 
2007 535.192,99 178.397,66 0,00 713.590,65 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 1.597.305,43 532.435,14 0,00 2.129.740,57 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 5. Desarrollo local y urbano. 
MEDIDA: 8. Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico y cultural. 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Valorizar el patrimonio histórico-artístico y cultural de la ciudad. 

 Conservación y rehabilitación del patrimonio susceptible de uso cultural y turístico. 

 Proteger y recuperar edificios y monumentos. 

 Incrementar el número de empleos. 

 Aumentar el número de visitantes. 

 Reforzar la capacidad de la ciudad para atraer turismo. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

177 Actuaciones en edificios o 
monumentos Nº 10,00 15,00 150,00%

78 Edificios rehabilitados y/o 
conservados M2 2.400,00 3.314,00 138,08%

RESULTADOS 
607 Visitantes al año Nº 14.000,00 19.345,00 138,18%

IMPACTOS 
688 Incremento de turistas Nº 2,00 1,93 96,50%
768 Empleos creados Nº 5,00 5,00 100,00%
772 Empleos mantenidos Nº 4,00 3,00 75,00%

La obra realizada en el marco de esta medida consistía en la realización de un plan de 
rehabilitación integral, es decir, un conjunto de proyectos siguiendo una secuencia de 
incompatibilidad temporal con múltiples variables que inciden en la posibilidad de poder 
acometer un proyecto o no. A tenor de los resultados obtenidos, muchos de los problemas 
iniciales se pudieron solventar obteniendo valores mucho mejores de los esperados. 

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
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 Obras de emergencia en el Cuerpo de Guardia del Baluarte Alto de la Concepción 
de Melilla. 

 Acondicionamiento interior de las Cuevas del Conventico de Melilla. 
 Consolidación de la escarpa de las Cuevas del Conventico Norte de Melilla y Plan de 

Seguridad correspondiente a la restauración de las Cuevas. 
 Restauración de la cerca del Ábside de la Iglesia de la Concepción. Fase I: 

Fundaciones; Fase II: Tapias; Fase III: Jardines. 
 Reformado del modificado del de Adecuación de la Plaza de Armas (liquidación de 

obras). 
 Arbotante de la Muralla de la Cruz.  
 Proyecto modificado de Edificio de aparcamientos bajo la Plaza del Veedor en el 

primer recinto fortificado de Melilla. 
 Asistencia técnica Escuela Taller del pueblo de Melilla. 
 Asistencia técnica para rehabilitación de la contraescarpa del Foso de Santiago. 
 Foso de Santiago, consolidación de la escarpa y obras de acceso a la playa de 

Trapana. 
 Consolidación de la contraescarpa del Foso de los Carneros 
 Consolidación del intradós de los Arcos de acceso al Foso de Santiago 
 Limpieza y adecuación de Murallas y Baluarte de San José Bajo, Don Fernando, 

Falsabraga, Foso de los Carneros y Hornabeque de Melilla 
 Limpieza y consolidación del Cuartel de San Fernando 
 Adecuación de Espacios públicos en la Plaza del Veedor y Espacios colindantes a la 

Plaza de la Parada, dentro del Primer Amurallado de Melilla 
 Asistencia técnica para la restauración del Baluarte de la Concepción Baja 
 Asistencia técnica para la restauración del Baluarte de la Concepción Alta 
 Asistencia técnica para la Dirección de Obras de la Plaza en el Foso de Santiago, 

Consolidación de Escarpas y obras de Acceso a la Playa de Trapana (Arquitecto) 
 Asistencia técnica para la Dirección de Obras de la Plaza en el Foso de Santiago, 

Consolidación de Escarpas y obras de Acceso a la Playa de Trapana (Arquitecto 
técnico) 

 A. T. para la redacción del proyecto de obras de Consolidación del Intradós de los 
Arcos de Acceso al Foso de Santiago 

 Asistencia técnica para estudio de Seguridad y Salud del Proyecto de Restauración 
de la 1ª fase de la Contraescarpa del Foso de los Carneros 

 A. T. para anteproyecto de Restauración del Baluarte de Cinco Palabras 
 A. T. para la redacción del proyecto de Ejecución del Baluarte de las Cinco Palabras 

en el Tercer Recinto Fortificado de Melilla la Vieja 
 Reconocimiento Geológico-geotécnico del Foso de los Carneros 
 Reconocimiento Geológico-geotécnico del Baluarte de las Cinco Palabras 
 Evacuación de Pluviales en Plaza de Armas 
 A. T. del proyecto de Restauración de la 1ª fase de la Contraescarpa del Foso de los 

Carneros 
 A. T. para redacción del proyecto de Consolidación, Limpieza y Reparación del 

Lienzo de la Muralla del Frente de la Marina, desde la Puerta de la Marina hasta el 
Torreón de San Juan 

 Trabajos de adaptación y reparación de la Red de Saneamiento de las Cuevas del 
Conventico 

 Trabajos varios ornamentales en Cuevas del Conventico y Zona de la Puerta de 
Santiago 

 Iluminación y acondicionamiento de la instalación eléctrica en el interior de las 
Cuevas del Conventico 

 Levantamiento de planos del Estado Actual del Baluarte de las Cinco Palabras 
 Consolidación, Limpieza y Reparación del Lienzo de la Muralla del Frente de la 

Marina, desde la Puerta de la Marina hasta el Torreón de San Juan 
 Trabajos de dirección de la ejecución de las Obras de Consolidación del Intradós de 

los Arcos de Acceso al Foso de Santiago 
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 Honorarios de Coordinación del proyecto en Seguridad y redacción del estudio de 
Seguridad para el proyecto de ejecución de restauración del Baluarte de la 
Concepción Alta 

 Honorarios de Coordinación del proyecto en Seguridad y redacción del estudio de 
Seguridad para el proyecto de ejecución de restauración del Baluarte de la 
Concepción Baja 

 Restauración del Baluarte de las Cinco Palabras en el Tercer Recinto Fortificado en 
Melilla La Vieja. 

 Dirección y coordinación de seguridad en Contraescarpa Carneros 
 Colocación de vidrios almenas en Baluarte San José Bajo 
 Limpieza y consolidación de la cara oeste del Tercer Recinto Amurallado 
 Asistencia técnica de Proyecto básico y estudio de Seguridad 
 Restauración de la Muralla en calle Soledad, en el Primer Recinto Amurallado 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 459.835,23 247.603,59 0,00 707.438,82 
2001 596.034,01 320.941,39 0,00 916.975,40 
2002 345.654,63 186.121,72 0,00 531.776,35 
2003 423.448,94 228.010,97 0,00 651.459,90 
2004 39.033,20 21.017,88 0,00 60.051,08 
2005 851.523,11 458.512,44 0,00 1.310.035,55 
2006 713.834,28 384.372,31 0,00 1.098.206,59 
2007 229.050,78 123.335,04 0,00 352.385,82 
2008 313.622,56 168.873,68 0,00 482.496,24 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 3.972.036,74 2.138.789,02 0,00 6.110.825,75 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE............... 5. Desarrollo local y urbano 
MEDIDA........ 9. Infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios 
FONDO......... FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ORGANOS EJECUTORES:  
Ciudad Autónoma de Melilla 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (incluye antiguo INSALUD)  
 
 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Información y promoción integral de la mujer, orientados al logro de la corrección de 
la desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. En particular: 

o Posibilitar la total equiparación entre el hombre y la mujer. 

o Facilitar la actividad empresarial de la mujer. 

o Facilitar la inserción de la mujer en el mercado de trabajo. 

 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

278 Dotaciones de 
equipamiento sanitario Nº 6,00 15,00 250,00%

301 Hospitales reformados Nº 1,00 1,00 100,00%
IMPACTOS 

768 Empleo creado Nº 3,00 3,00 100,00%
 
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 

Creación de un centro que atienda la inserción laboral de la mujer desde un punto de vista 
integral, incidiendo por tanto en todos los aspectos que pueden facilitar la incorporación de la 
mujer al mercado de trabajo, tanto desde una consideración individual, atendiendo al caso 
concreto, como colectiva, ideando y gestionando planes, programas y acciones que se 
ordenen a la plena equiparación laboral entre hombres y mujeres. 
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INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 12.410,95 4.136,98 0,00 16.547,93 
2002 21.245,21 7.081,74 0,00 28.326,95 
2003 83.421,02 27.807,01 0,00 111.228,02 
2004 753.247,65 251.082,55 0,00 1.004.330,20 
2005 0,00 0,00 0,00 0,00 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 870.324,83 290.108,28 0,00 1.160.433,10 
 
 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
 
RESUMEN GENERAL 
 
La medida realizada por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria se ha desarrollado en 2 
grupos de actuaciones: 
 
1. Infraestructuras sanitarias (atención primaria y atención especializada) 

 
2. Renovación tecnológica y de equipamiento 

 
1.-  Infraestructuras sanitarias: 

 
Dentro de este grupo se han realizado dos tipos de actuaciones: renovación parcial del hospital 
comarcal (reformando el servicio de hemodiálisis y las instalaciones eléctrica y de climatización) y 
ampliación de las infraestructuras sanitarias con la construcción de un nuevo edificio polifuncional, 
que alberga un centro de salud, la gerencia de atención primaria y un banco de sangre. La decisión 
de realizar estas actuaciones es consecuencia de la obsolescencia de las instalaciones del hospital y 
el  notable incremento de la demanda de asistencia sanitaria a todos los niveles debida el crecimiento 
de la población, tanto autóctona como flotante. 
 
2.- Renovación tecnológica y de equipamiento: 
 
Las actuaciones integradas en este grupo viene motivadas por los avances tecnológicos en el 
diagnóstico y tratamiento, que en el caso de Melilla se concreta en la renovación y ampliación  de 
equipos de hemodiálisis y la implantación de un tomógrafo axial computerizado; por otra parte existe 
la necesidad de renovar de forma regular y continua, el mobiliario, pequeños equipos médicos y sobre 
todo el material informático, sometido a un constante proceso de avance y actualización, todo ello con 
objeto de conseguir un funcionamiento adecuado de las instalaciones sanitarias 

 
 
Objetivos 
 
El objetivo de esta medida es la mejora del bienestar social y de la calidad de vida de los ciudadanos, 
llevando a cabo todas las actuaciones posibles para la progresiva eliminación de las insuficiencias del 
sistema sanitario, completando las infraestructuras de las áreas deficitarias y equilibrando la oferta, 
con el fin de asegurar la cobertura universal y la calidad en la prestación de la asistencia sanitaria. 
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Dadas las características  de los objetivos y fines perseguidos es difícil cuantificar los logros, si bien 
es evidente el avance conseguido respecto a la situación preexistente: en atención primaria las 
nuevas infraestructuras construidas suponen un notable aumento de las superficies destinadas a la 
prestación de los servicios sanitarios en este nivel; en atención especializada se mejora 
sensiblemente la prestación de tratamientos de diálisis y por otra parte, con la reforma de las 
instalaciones del hospital se incrementa el confort de los usuarios y la seguridad en la utilización de 
equipos o instalaciones que tengan la electricidad como fuente de energía. 
 
Los beneficiarios finales de las actuaciones encuadradas en esta medida son los ciudadanos de 
Melilla (en torno a 75.000 personas) así como la numerosa población flotante, que se sitúa entre 
20.000 y 30.000 personas díarias. 
 
 
Actuaciones ejecutadas más relevantes 
 
Las actuaciones mas relevantes llevadas a cabo por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria han 
sido: 
 

1. Reforma y ampliación de diálisis y hospital de día en el hospital comarcal 
2. Reforma de la instalación de climatización del hospital comarcal 
3. Reforma de la instalación eléctrica del hospital comarcal 
4. Construcción de edificio polifuncional para centro de salud, gerencia de atención primaria y 

banco de sangre. 
5. En cuanto a equipamiento, las actuaciones más significativas han sido la adquisición de 

monitores de diálisis y de un tomógrafo axial computerizado para el hospital comarcal. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
A 30 de junio de 2009 el gasto ejecutado se situaba en un 1157,05 % del programado. 
 
INDICADORES 
 
Para el seguimiento de la ejecución de la medida se fijaron los siguientes indicadores, 
todos ellos dentro del tipo de “Indicadores de realización”: 
 

Dotaciones de equipamiento 
Hospitales reformados 
 

La situación a 31 de diciembre de 2009 es la siguiente: 
 

CODIGO DEFINICIÓN REALIZADO 
(31-12-2009) PREVISTO % 

CUMPLIMIENTO

278 Dotaciones de 
equipamiento 15,00 6,00 150,00 % 

301 Hospitales reformados 1,00 1,00 100,00 % 

 
A efectos de cuantificación del indicador 278 (dotaciones de equipamiento) se han agrupado 
los distintos proyectos en función de sus características y año de ejecución: 

 
Planes de necesidades ....................................  P.N.-2000, P.N.-2001 y P.N.-2002 
Habilitaciones de equipamiento..........................................  H.E.-2000 y H.E.-2001 
Equipamiento informático ...E.INF.-2002, E.INF.-2003, E.INF.-2004 y E.INF.-2005 
Informática (gestión centralizada) ... A.P.-2000, A.P.-2001, A.E.-2000 y A.E.-2001 
Alta tecnología........................................ Tomógrafo Axial Computerizado (T.A.C.) 
Alta tecnología ........................................................................Monitores de diálisis 
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A efectos de cuantificación del indicador 301 (hospitales reformados) se han considerado 
todas las actuaciones parciales mencionadas en el apartado 1 como una sola. 
 
EJECUCIÓN FINANCIERA 
 
Los proyectos ejecutados dentro de la medida han sido los siguientes: 
 

PROYECTO ejecutado Gasto 
certificado Ayuda 

1.- Reforma de hemodiálisis y hospital de día 548.926,79 411.695,14 
2.- Instalación de climatización del hospital comarcal 1.270.957,90 953.218,43 
3.- Instalación eléctrica del hospital comarcal 735.565,25 551.673,94 
4.- Construcción de centro de salud, Ger. de A.P. (*) 2.308.884,61 1.731.663,47 
5.- Construcción de banco de sangre (*) 231.603,14 173.702,39 
6.- Plan de necesidades 2000 105.594,75 79.196,16 
7.- Plan de necesidades 2001 41.438,33 31.078,78 
8.- Plan de necesidades 2002 1.592,52 1.194,39 
9.- Habilitación de equipamiento 2000 8.503,43 6.377,58 
10.- Habilitación de equipamiento 2001 153.767,09 115.325,40 
11.- Equipamiento informático 2002 73.679,59 55.259,71 
12.- Equipamiento informático 2003 59.641,59 44.731,19 
13.- Equipamiento informático 2004 365.428,59 274.071,46 
14.- Equipamiento informático 2005 220.622,00 165.466,52 
15.- Informática (gestión centralizada) At. Prim. 2000 36.308,35 27.231,28 
16.- Informática (gestión centralizada) At. Prim. 2001 132.078,45 99.058,86 
17.- Informática (gestión centralizada) At. Espec. 2000 119.847,97 89.885,99 
18.- Informática (gestión centralizada) At. Espec. 2001 120.394,78 90.296,10 
19.- Alta tecnología (monitores de diálisis) 31.252,63 23.439,40 
20.- Alta tecnología (tomógrafo axial computerizado) 332.500,00 249.375,00 

TOTAL 6.896.587,76 5.173.941,19  
 
(*) En edificio polifuncional 
 

Programación Gasto s/ayuda 
programada 

Ayuda 
PROGRAMADA

Total P.O.I. de MELILLA  Eje_5   Medida_9 4.275.866.67 3.206.900,00 
 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
La ejecución de la medida por parte del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria ha sido objeto de los 
siguientes controles: 
 

1.- Control de la Intervención General de la Administración del Estado, según el artículo 
10 del Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, realizado el 20 de 
noviembre de 2003. 
El gasto controlado fue de 82.724,43 euros y del control no se derivó corrección financiera 
alguna. 
 
2.- Control de la Intervención General de la Administración del Estado, según el artículo 
10 del Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, realizado el 30 de 
noviembre de 2004. 
El gasto controlado fue de 495.740,08 euros y del control no se derivó corrección financiera 
alguna. 
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3.- Control de la Dirección General de Fondos Comunitarios, según el artículo 4 del 
Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, realizado el 28 de 
noviembre de 2006. 
El gasto controlado fue de 4.433.032,64 euros y del control se derivó una corrección financiera 
de 62.745,12 euros, correspondientes a gastos no elegibles y errores materiales en algunos 
gastos certificados. 
 
Este control de la Dirección General de Fondos Comunitarios, vino a ratificar el contenido del 
control retrospectivo, sobre el mismo gasto de 4.433.032,64 euros y con la corrección indicada 
de 62.745,12 euros, llevado a cabo por la empresa auditora “Red2Red”, sobre la base de lo 
preceptuado en el artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión de 2 de marzo de 
2001, durante el cuarto trimestre de 2006. 
 
En todos los controles se detectaron algunas irregularidades de escasa entidad, que, siempre 
que ha sido posible se han rectificado; las más significativas se referían a la publicidad de las 
obras de infraestructuras, concretamente a la carencia de placas en las obras terminadas, que 
fueron resueltas. 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 5. Desarrollo local y urbano. 
MEDIDA: 10. Instalaciones deportivas y de ocio. 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Crear y mejorar las instalaciones deportivas y de ocio. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

181 Áreas recreativas creadas 
y/o conservadas Nº 1,00 1,00 100,00%

RESULTADOS 

606 
Usuarios al año de las 
infraestructuras 
financiadas 

Nº 15.000,00 17.280,00 115,20%

IMPACTOS 

687 
Incremento del nº de 
usuarios de las 
instalaciones 

% 15,00 15,00 100,00%

707 Empleo mantenido Nº 4,00 4,00 100,00%
 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Construcción de vestuarios y oficinas para pistas de padel-tenis en la Avenida de las Conchas 
 Construcción de pistas de padel-tenis en la Avenida de las Conchas, junto al Polígono 

SEPES, en el Barrio del Real 
 Reparación de la pista de Atletismo en el Estadio Álvarez Claro 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 15.147,67 8.156,44 0,00 23.304,11 
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Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2003 271.343,57 146.108,08 0,00 417.451,65 
2004 0,00 0,00 0,00 0,00 
2005 199.865,71 107.620,00 0,00 307.485,70 
2006 0,00 0,00 0,00 0,00 
2007 0,00 0,00 0,00 0,00 
2008 250.065,34 134.650,57 0,00 384.715,91 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 736.422,29 396.535,08 0,00 1.132.957,37 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 6. Redes de transporte y energía. 
MEDIDA: 1. Carreteras y autovías 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
Dirección General de Carreteras. Mº Fomento 
 
Ciudad Autónoma de Melilla 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Mejorar las zonas de ocio y turismo de la ciudad para atraer turismo. 

 Mejorar la accesibilidad a Marruecos. 

 Evitar problemas de tráfico en el centro de la ciudad. 

 Mejorar la accesibilidad al aeropuerto y puerto. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto 

(B/A) 
REALIZACIONES 

38 Carretera acondicionada Km 1,43 0,94 65,73%
41 Carretera nueva Km 1,36 1,85 136,03%
65 Desdoblamiento Km 0,61 0,61 100,00%

7 Actuaciones en medio 
urbano Nº 6,00 8,00 133,33%

RESULTADOS 
527 Incremento tráfico pesado Veh./día 60,00 60,00 100,00%
529 Incremento tráfico total Veh./día 1.000,00 1.100,00 110,00%

663 Tiempo ahorrado por nº 
de usuarios Horas /año 30,00 27,00 90,00%

IMPACTOS 

696 Disminución del nº de 
accidentes año % 2,00 3,00 150,00%

769 Empleos creados en fase 
de construcción Nº 49,00 20,00 40,82%

Por lo que se refiere a las sobre ejecuciones son como consecuencia de estándares de 
costes unitarios tomados en el momento de la programación que, a medida que evolución el 
período de programación, se mostraron más bajos, cuestión que permitió acometer más 
kilómetros de los esperados inicialmente. 
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A partir del año 2007, se empiezan a notar los efectos de la crisis actual, afectando, entre 
otras variables macroeconómicas al empleo, cuestión que es evidente en el grado de avance 
del indicador 769. 

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Obras de Emergencia de Pavimentado de la Calle Vía Francesa. 
 Vial Interior en Explanada San Lorenzo, Proyecto Modificado, Obras Complementarias y 

Medición Final de las Obras. 
 Desdoblamiento de la Carretera ML-105 entre los Pk - 1,420 y Pk-2,050 (Redacción de 

Proyecto). 
 Nueva conexión de la Carretera Alfonso XIII con Urbanización Miró (redacción proyecto). 
 Desdoblamiento de la Carretera de Alfonso XIII. 
 Ornamentación y Adaptación Urbanística del Nuevo Desarrollo Viario de la Explanada San 

Lorenzo y Medición Final de las Obras. 
 Adaptación Servicios Urbanísticos y Rasantes de viales adyacentes al Desdoblamiento de la 

Carretera Alfonso XIII. 
 Urbanización de la calle Ayul Lalchandani. 
 Dirección de obra del Proyecto de urbanización de la calle Ayul Lalchandani. 
 Coordinador de Seguridad y Salud de las obras del proyecto de urbanización de la calles Ayul 

Lalchandani. 
 Redacción proyecto de urbanización de la calle Ayul Lalchandani. 
 Capa de rodadura y refuerzo del firme en la Ml-102 de Hidum, entre el p.k. 0,794 y el p.k. 

1,607. 
 Prolongación del Vial Escultor Mustafa Arruf 
 Además, se encuentra considerablemente avanzado, con más de un 68% de la obra 

certificada, el siguiente proyecto:  
 Urbanización de las calles Actor César Jiménez, Andrés Pimentel y Doctor Játiva. 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública 
distinta 

Contribución 
privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00
2001 694.848,15 297.792,06 0,00 992.640,21
2002 674.671,59 289.144,97 0,00 963.816,56
2003 288.430,21 123.612,95 0,00 412.043,15
2004 590.855,78 253.223,91 0,00 844.079,69
2005 143.070,87 61.316,09 0,00 204.386,95
2006 352.641,98 151.132,28 0,00 503.774,25
2007 915.414,90 392.320,67 0,00 1.307.735,57
2008 223.201,73 95.657,88 0,00 318.859,61
2009 276.654,98 118.566,42 0,00 395.221,40

Total medida 4.159.790,17 1.782.767,22 0,00 5.942.557,39
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Dirección General de Carreteras. Mº de Fomento 

Descripción de los objetivos y fines específicos: 

El Área de Transportes del Eje Prioritario 6 “Redes de Transporte y Energía” comprende, entre otras, 
la Medida 6.1 “Carreteras y Autovías”, que integra, a su vez, actuaciones, cofinanciadas por el FEDER 
ejecutadas, de conformidad con los principios de coordinación y complementariedad, por la Dirección 
General de Carreteras y por los servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla con competencia en la 
materia. 

Los objetivos generales son la mejora de la eficiencia del sistema en términos de calidad de los 
servicios prestados, el fortalecimientos de la cohesión social y territorial, la contribución a la 
sostenibilidad general del sistema medida en términos de mejora del medio ambiente y el impulso del 
desarrollo económico y la competitividad para la creación de empleo y la mejora de la calidad de vida 

 

Junto a estos objetivos generales constituyen objetivos específicos del sector viario en el ámbito 
territorial de la Ciudad Autónoma, aumentar la red de carreteras de la ciudad y mejorar las existentes, 
para facilitar la conexión de pequeños núcleos sin necesidad de atravesar el centro urbano y la 
accesibilidad a los mismos, mejorando con ello el tráfico y la seguridad vial. 

Al cumplimiento de estos objetivos se han aplicado 3 actuaciones que son la construcción de un 
Puente sobre el Río Oro, de un Paso sobre el Río Nano y un contrato de asistencia para la redacción 
de los proyectos de 3 carreteras de comunicación con otros tantos puestos fronterizos. 

 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

euros 

PAGOS REALIZADOS 

AÑOS 
PROGRAMADO 

TOTAL  ELEGIBLE 

ELEGIBLE  / 
PROGRAMADO % 

2000 0,902 0,216 0,210 23,28 

2001 0,200 0,693 0,674 337,00 

2002 0,204 0,405 0,394 193,14 

2003 0,090 0,135 0,131 145,56 

2004 - 0,038 0,037 - 

2005 - 0,318 0,318 - 

2006 - 0,012 0,012 - 

2007 - 0,013 0,013 - 

2008 - - - - 

2009 - - - - 

TOTAL 1,396 1,830 1,789 128,15 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE............... 6. Redes de transporte y energía 
MEDIDA........ 4. Puertos 
FONDO......... FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ORGANOS EJECUTORES:  
Autoridad Portuaria de Melilla 
 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 
A lo largo del desarrollo del programa operativo, la Autoridad Portuaria ha afrontado, con el apoyo del 
Organismo Publico Puertos del Estado, los principales retos que en cuanto a operatividad y capacidad 
de respuesta a las necesidades afrontaba al comienzo del mismo. De esta manera, ha ampliado muy 
significativamente la superficies útiles del puerto, garantizando la estabilidad de su principal dique de 
abrigo, ha mejorado las condiciones y posibilidades de explotación de importantes superficies 
existentes, ha ampliado los espacios dedicados a las actividades administrativas relacionadas con la 
explotación portuaria, ha mejorado las condiciones de seguridad de las operaciones de embarque y 
desembarque de pasajeros y ha completado operaciones provenientes de programas europeos 
precedentes en la Dársena de Embarcaciones Menores. Estas actuaciones de manera detallada se 
exponen a continuación. 
 
Nueva alineación muelle NE III. Se crea una nueva alineación adelantada 40m respecto del muelle 
actual, generando asimismo una superficie complementaria de aproximadamente 25.000 m2. Esta 
nueva alineación, de 336 m de longitud, permite el atraque simultáneo de dos buques y permite 
atender el tráfico de ciertas mercancías peligrosas que actualmente transitan por la ciudad. 
Previamente a esta actuación, sólo se disponen de 158 metros del muelle NEIII para buques 
petroleros, gaseros y cementeros. Con la nueva alineación se consiguen 180 metros más, paliando el 
déficit de línea de atraque. Por su lejanía al centro urbano, el muelle se destina a mercancías 
peligrosas. 
 
Obras de recrecido del espaldón del Puerto de Melilla. Las obras consisten en el recrecido del 
espaldón existente para alcanzar una cota de coronación que permita disminuir la tasa de rebase 
esperable en el temporal de diseño. En los tramos de dique en talud y tronco de dique vertical (550 ml 
aproximadamente) se recrecerá hasta la cota +12. Con esta actuación se solucionan las condiciones 
de seguridad y explotación de las explanadas de NE II y NE III, ampliando las posibilidades de uso de 
las mismas. 
 
Proyecto de reparación de averías en el dique del NE del Puerto de Melilla. Obras de Protección 
del manto de bloques del dique NE debido a la insuficiente protección ofrecida por este dique tanto en 
la zona de dique en talud como en el vertical, situación puesta de manifiesto durante los últimos 
temporales. La solución adoptada pasa por la utilización de los bloques de 80 Tm. sobrantes de la 
ampliación del dique NE, para conseguir no sólo el perseguido fin de la protección del dique y evitar 
su destrucción, sino también para liberar una importante superficie que se encontraba ocupada en la 
zona del Muelle. 
 
Obras complementarias de remodelación del espaldón del dique NE del Puerto de Melilla. 
Obras y actuaciones para la Remodelación del Espaldón del Dique de NE impermeabilizándolo 
respecto de intrusiones a instalaciones portuarias, atajando un grave problema de acceso de 
polizones a los distintos barcos atracados y especialmente a los ferrys a Málaga y Almería, que 
fomentaba la inmigración ilegal. Secundariamente, se ha posibilitado el acceso peatonal controlado. 
 
Urbanización de la explanada del Muelle Nordeste III. Una vez mejoradas las condiciones de 
explotación mediante el recrecido del espaldón del dique del NE, procede acometer la primera fase de 
la adecuación de la explanada del muelle NE. Consiste en la pavimentación de la explanada de 
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recepción de tacón RORO, y su  iluminación y red de agua, ampliando la disponibilidad y mejorando 
las condiciones de operación y seguridad del mismo. 
 
Terminación tercera plaza del mar en el puerto deportivo. Culminación de la urbanización de la 
tercera plaza del mar solucionando la conexión con el arranque del cargadero de mineral y el edificio 
quinto centenario. Amplia los espacios de ocio para el ciudadano, y mejora la oferta turística que 
conforma el puerto deportivo. 
 
Pantalán flotante en la dársena de embarcaciones menores. Mediante la colocación de un 
pantalán flotante en una zona de escollera se amplían las plazas disponibles para embarcaciones 
menores en la citada dársena, mejorando la oferta turística que conforma el puerto deportivo. 
 
Adaptación de oficinas en la actual Estación Marítima. Para la atención de las crecientes 
demandas de espacio, se trata de aprovechar el traslado de las oficinas la administración aduanera 
del territorio franco a las torres del V Centenario, para ampliar los espacios disponibles para oficinas 
de consignatarios en la actual Estación Marítima 
 
Contrato de rehabilitación estructural de las plantas superiores del edificio de la autoridad 
portuaria de melilla. Los trabajos de remodelación de las plantas superiores del edificio, ha puesto 
de manifiesto la necesidad de rehabilitar su estructura garantizando su capacidad portante. 
Contribuye a aumentar los espacios dedicados a oficinas públicas, mejorar la accesibilidad para todos 
y la atención al público. 
 
Proyectos inacabados y no operativos en el momento del cierre. 
 
Todos los proyectos relacionados arriba se encontraban terminados y puestos en explotación o a 
disposición del público a fecha de cierre del programa. 
 
Datos sobre indicadores físicos y de resultados alcanzados. 
 
Los Indicadores físicos alcanzados durante la realización del programa, son los siguientes: 
 

 Dique nuevo o mejorado: 591,82 Metros lineales. 
 Material de relleno: 156.075 Metros cúbicos. 
 Puestos de atraque nuevos: 2 Puestos de atraque. 
 Superficie construida: 500 metros cuadrados. 
 Urbanización o acondicionamiento de zona portuaria: 40.911 Metros cuadrados 
 Empleos creados en fase de construcción: 350 Empleos. 

 
Los indicadores han evolucionado con la realización del programa en general de  manera 
sensiblemente acompasada a la ejecución de las distintas actuaciones. Se han realizado ajustes, de 
alcance variable, principalmente cuando se han producido variaciones en las actuaciones inicialmente 
programadas. El ajuste principal de produce al aprobarse la decisión de financiación por el fondo de 
Cohesión de la Terminal de Viajeros y Ro-Ro. 
 
En cuanto a los resultados que el programa operativo ha supuesto para la economía melillense, 
pueden señalarse los siguientes: 
 

 Crecimiento del pasaje en el período: 48%. 
 Crecimiento del tráfico total: 5%. 
 Crecimiento del nº de movimientos: 28 %. 
 Crecimiento de GT movidas: 70%. 

 
Información sobre aspectos medioambientales y redes transeuropeas. 
 
De todos los proyectos incluidos en el Programa Operativo solamente el proyecto Nueva alineación 
muelle NE III  ha requerido declaración de impacto ambiental, resultando innecesario someterlo al 
procedimiento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental, según resolución de 14 de diciembre de 
2001, publicada BOE 11 de enero de 2002. 
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Ninguno de los proyectos incluidos en el Programa Operativo esta situado en la red natura 2000, 
constando certificación expresa de no afección en todos los casos. 
 
El Puerto de Melilla esta incluido en las redes transeuropeas de transporte RTE-T en virtud de su 
volumen de pasajeros. 
 
Información sobre procedimientos de contratación. 
 
De todos los proyectos incluidos en el Programa Operativo solamente el proyecto Nueva alineación 
muelle NE III  ha requerido para su contratación su publicación en el DOCE, la cual se efectuó 
mediante remisión del día 23 de febrero de 2001. 
 
En los demás proyectos se ha cumplido con la normativa vigente en cada momento en materia de 
contratación pública.  
 
Referencia a las anualidades 2008 y 2009. 
 
En referencia a la anualidad de 2008, cabe resaltar que se ha certificado gasto por valor de 66.861,53 
euros en el proyecto de obras complementarias de remodelación del espaldón del Puerto de Melilla, 
45.963,88 euros en la primera fase de la Urbanización de la Explanada del Muelle NE III y otros 
9.799,66 euros en las obras de recrecido del espaldón del Puerto de Melilla, además el proyecto de 
rehabilitación estructural de las plantas superiores del edificio de la Autoridad Portuaria ha supuesto 
en este ejercicio una inversión de 255.567,27 euros, y ha supuesto la creación de 5 puestos de 
trabajo en su ejecución. 
 
Los gastos certificados en 2008, ha ascendido, por tanto, a 378.567,27 euros, habiendo sido 
auditados en el control correspondiente al certificado ME1315. 
 
En cuanto a la anualidad de 2009 cabe decir que se ha certificado gasto por valor de 55.295,51 euros, 
siendo igualmente recogido y auditado este gasto en el certificado ME1315. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

 
 

Autoridad Portuaria 
 

 
Inversión 

Cofinanciable (€) 
(1) 

 
Gasto 

certificado (€) 
(2) 

 
Nivel ejecución 

(%) 
(2)/(1) 

 
Melilla 

 

 
11.747.273,00 

 
12.203.471,23 

 
103,88 % 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE............... 6. Redes de transporte y energía 
MEDIDA........ 5. Aeropuertos 
FONDO......... FEDER 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ORGANOS EJECUTORES:  
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 
Mejora y adecuación de la infraestructura aeroportuaria del aeropuerto de Melilla. 
 
Logros obtenidos 
 
La Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea gestiona el aeropuerto de 
Melilla. 
 
Para la mejora y modernización de las infraestructuras aeroportuarias de este  aeropuerto, Aena 
emprendió una serie de inversiones destinadas a cumplir el objetivo antes señalado.  
 
Con las obras realizadas en este período, se ha mejorado notablemente las infraestructuras, con una 
eficaz protección del medio ambiente 
 
En el área de movimiento de aeronaves o campo de vuelo, destaca la Ampliación del campo de 
vuelos y en el área de pasajeros, la Remodelación del Edificio Terminal. 
 
Con estas mejoras se ha aumentado la capacidad operativa del aeropuerto y se ha mejorado, si cabe, 
la seguridad de las operaciones de las aeronaves. 
 
También se han realizado obras menores para el mantenimiento de la operatividad y la calidad. Estas 
mejoras han redundado en la calidad del servicio que se presta al pasajero. 
 
Finalmente indicar que se han modernizado las instalaciones aeroportuarias, fundamentales para la 
seguridad de los pasajeros y aeronaves, tales como la Nueva Central Eléctrica. 
 
PRINCIPALES ACTUACIONES EJECUTADAS EN EL PERÍODO 2000-JUNIO 2009. 
MENCIÓN ESPECIAL A LA EJECUCIÓN EN EL PERÍODO 2008-JUNIO 2009. 
 
Para modernizar y mejorar el aeropuerto de la Ciudad Autónoma, Aena ha realizado determinadas 
actuaciones en el periodo 2000 a junio de 2009 con ayuda del FEDER. 

 
Todas las actuaciones ejecutadas en el Programa Operativo finalizarán antes de 31 de diciembre de 
2010. No ha habido retrasos significativos respecto a lo previsto en el Complemento de Programa, 
superándose los objetivos de ejecución previstos. 

 
A continuación se describen los Proyectos más importantes que han tenido ejecución a lo largo del 
período 2000 a junio de 2009 con mención especial a la ejecución en el período 2008-junio 2009. 
 
La inversión más destacada de las realizadas, es la “Ampliación del Campo de Vuelos”. Puesta en 
servicio el 17 de febrero 2005. La actuación contempló la ampliación de la pista 15-33 en 118 m. 
desde el umbral 33. A continuación del nuevo umbral por la cabecera 33 se han situado 60 metros 
longitudinales de franja, con un ancho total de 150 metros, de los que los 45 metros centrales están 
también pavimentados. Esta obra cuenta con Resolución de Declaración de impacto ambiental (D.I.A.) 
publicada en el BOE de fecha 08/01/2003. Las fechas de publicación en el BOE y DOUE de su 
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licitación son, respectivamente, 22/10/2002 y 29/10/2002. La fecha de publicación en DOUE de su 
adjudicación es el 21/03/2003. 
 
* “Remodelación del edificio terminal”. Esta actuación finalizó en mayo de 2009. Consistió la 
actuación, en la construcción de un ala aneja por la parte Norte del edificio terminal de 1.055 m2 para 
ubicar la zona de preembarque, sala de autoridades y otros, permitiendo la ampliación del patio de 
tratamiento de equipajes, la reubicación de las oficinas de compañías y de Policía y Guardia Civil, a 
objeto de permitir la ampliación por la parte de la Terminal de la sala de entrega de equipajes. La 
disponibilidad de esa superficie permitió dar mayor amplitud a los viales y construir una zona 
ajardinada con varias plazas de aparcamiento para la sala de autoridades y visitas a las oficinas. 
Representó un incremento en la superficie del edificio terminal del 62,10 % obteniendo un total de 
2.754 m2. Esta obra cuenta con Resolución de Declaración de impacto ambiental (D.I.A.) publicada en 
el BOE de fecha 08/01/2003. Las fechas de publicación en el BOE y DOUE de su licitación son, 
respectivamente, 13/05/2005 y 11/05/2005. La fecha de publicación en DOUE de su adjudicación es 
el 01/09/2005. 
 
* “Nueva Central Eléctrica y Remodelación de subestaciones”. Finalización prevista en 2010. Consiste 
en la instalación de una red de distribución en media tensión que alimente, a través de redes de anillo, 
a los centros de transformación o subestaciones del aeropuerto, acometiéndose las reformas 
necesarias en la subestación de la torre de control (central eléctrica actual) y construyendo un nuevo 
centro de transformación que sirva al futuro terminal de carga y a los edificios de su entorno. Las 
fechas de publicación en el BOE y DOUE de su licitación son, respectivamente, 23/03/2007 y 
27/03/2007. La fecha de publicación en DOUE de su adjudicación es el 16/02/2008. 
 
Otras actuaciones destacadas fueron: “Ampliación de la plataforma de estacionamiento de 
aeronaves”, finalizada en julio de 2005; esta obra cuenta con Resolución de Declaración de impacto 
ambiental (D.I.A.) publicada en el BOE de fecha 08/01/2003 y “Adecuación de Pista”, finalizada en 
septiembre de 2001. 
 
En el período 2008-junio 2009 las actuaciones inversoras que tuvieron una mayor ejecución en 
el Aeropuerto fueron: “Nueva Central Eléctrica y Remodelación de subestaciones” y 
“Remodelación del edificio terminal”. 
 
INDICADORES DE EJECUCIÓN. MENCIÓN ESPECIAL AL PERÍODO 2008-JUNIO 2009. 
 
Los indicadores de realización, impacto y realización del Programa Operativo han sobrepasado las 
previsiones efectuadas en el Complemento de Programa. 

 
El nivel acumulado de indicadores de ejecución alcanzado a junio de 2009 y en el período 2008-junio 
2009 (entre paréntesis), es el siguiente: 

 

Indicador Previsto Ejecución a 
30/06/2009 

Ejecución 
período 

2008-jun2009 
Gastos asociados a las medidas 
correctoras de obra 489.015 € 503.756,21€ 0 

Aumento de la capacidad del aeropuerto 391.000 
pasajeros/año 

391.000 
pasajeros/año 

41.000 
pasajeros/año 

Empleos creados en la fase de 
mantenimiento 3 3 3 

Incremento del tráfico de pasajeros 20% 20% 20% 
Acciones en Área de Movimiento 10 13 0 
Actuaciones en zona de pasajeros 6 6 0 
Actuaciones en zona de servicios 4 5 1 
Actuaciones en Servicios en General 1 1 0 
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Actuaciones en mejorar la seguridad  1 1 0 
 
Respecto a la publicidad de las Resoluciones Ambientales de los Proyectos donde era obligatoria, se 
ha detallado en el presente informe. Donde no se ha mencionado, no era precisa tramitación 
medioambiental.  
 
Ningún proyecto ejecutado dentro de este programa operativo está situado en la Red Natura 2000. 
 
El aeropuerto de Melilla forma parte de la red transeuropea. 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 9. Asistencia técnica (Feder, Fse, Feoga-O, Ifop). 
MEDIDA: 1. Asistencia técnica FEDER. 
FONDO: FEDER. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
 
RESUMEN GENERAL 
 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 
 

 Contratar colaboraciones externas a la Ciudad Autónoma para poder conseguir tanto los 
objetivos marcados en el Programa Operativo Integrado como darle publicidad al mismo y 
controlar su seguimiento. 

 

Logros obtenidos: 
 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 

176 Acciones publicitarias y de 
difusión Nº 2,00 1,00 50,00%

226 Contratos de asistencia 
técnica a la gestión Nº 10,00 5,00 50,00%

299 Evaluaciones realizadas Nº 3,00 2,00 66,67%

306 Reuniones realizadas 
(seminarios, comités, etc.) Nº 3,00 3,00 100,00%

 

Se han realizado todas las actuaciones previstas, pero como se han solapado en el tiempo 
dos períodos de programación (2000-2006 y 2007-2013), se ha considerado que sería más 
eficiente en términos de ahorro de costes ejecutar dichas actuaciones en ese momento, 
obteniendo importante sinergias y se ha imputado al Programa Operativo correspondiente al 
período 2007-2013. 

ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados 
 
Esta medida comprende actuaciones de coordinación, evaluación, seguimiento, gestión y control de 
las medidas financiadas con el FEDER, incidiendo especialmente en las actividades de información y 
publicidad.  
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INFORMACIÓN FINANCIERA 
Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 0,00 0,00 0,00 0,00 
2002 122.280,85 30.570,21 0,00 152.851,06 
2003 88.355,34 22.088,84 0,00 110.444,18 
2004 63.314,66 15.828,66 0,00 79.143,32 
2005 84.410,14 21.102,53 0,00 105.512,67 
2006 76.550,03 19.137,51 0,00 95.687,54 
2007 90.892,88 22.723,22 0,00 113.616,10 
2008 0,00 0,00 0,00 0,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 525.803,90 131.450,97 0,00 657.254,87 
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FICHA TÉCNICA DE MEDIDA 
PROGRAMA OPERATIVO INTEGRADO DE MELILLA 2000-2006. 
 
EJE: 9. Asistencia técnica (Feder, Fse, Feoga-O, Ifop) 
MEDIDA: 2. Asistencia técnica FSE. 
FONDO: FSE. 
 
BENEFICIARIOS FINALES / ÓRGANOS EJECUTORES: 
Proyecto Melilla, S.A. 
 
RESUMEN GENERAL 
 
Descripción de los objetivos y fines específicos: 
 

 Dotar al POI de un sistema de evaluaciones periódicas de sus resultados, así como crear 
instrumentos de prospecciones periódicas del mercado de trabajo para fijar objetivos durante 
el Programa. 

Logros obtenidos: 
 

Código Definición Unidades Previsto(A) Ejecutado (B) 
Ejecutado 

sobre 
previsto (B/A)

REALIZACIONES 
175 Acciones Nº 8,00 8,00 100,00%

 
ANÁLISIS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS 
 
Proyectos/actuaciones más importantes realizados: 
 

 Acciones de evaluación-prospección de necesidades formativas 
 Acciones de publicidad e información 
 La gestión, el seguimiento y el control de las medidas del Programa Operativo cofinanciadas 

por el FSE, con el fin de asegurar la correcta ejecución de las mismas 
 Creación y mejora de programas informáticos que faciliten las tareas señaladas en el punto 

anterior. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 

Gasto total pagado y certificado 

Contribución pública Anualidad 

Comunitaria Pública distinta
Contribución 

privada Gasto Total 

2000 0,00 0,00 0,00 0,00 
2001 8.894,98 2.223,74 0,00 11.118,72 
2002 120.344,42 30.086,10 0,00 150.430,52 
2003 15.000,00 3.750,00 0,00 18.750,00 
2004 91.389,30 22.847,32 0,00 114.236,62 
2005 77.426,11 19.356,53 0,00 96.782,64 
2006 79.749,38 19.937,35 0,00 99.686,73 
2007 87.731,02 21.932,75 0,00 109.663,77 
2008 11.200,00 2.800,00 0,00 14.000,00 
2009 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total medida 491.735,21 122.933,79 0,00 614.669,00 
 

120



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final 
 
2.2 CUANTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
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Impacto del POI de Melilla 2000-2006 

Impacto desde un punto de vista microeconómico 

A fin de comprobar los efectos de las intervenciones desarrolladas en el POI de 
Melilla, en este epígrafe se miden los impactos estableciendo distintos “campos de 
actuación”, de manera que se pueda apreciar de forma global los logros alcanzados. 

A este respecto, se definen cinco campos de actuación, que tratan de aglutinar todos 
los posibles marcos contextuales de la Ciudad Autónoma de Melilla sobre los que ha 
incidido el POI: 

 Dotación de infraestructuras productivas y sociales. 
 Política de promoción empresarial. 
 Innovación, Desarrollo tecnológico y Sociedad de la Información. 
 Estrategia de Desarrollo Rural. 
 Desarrollo de los Recursos Humanos. 

La mayor parte de los indicadores del POI de Melilla se centran en la cuantificación de 
objetivos relativos a la dotación de infraestructuras productivas y sociales, que se 
constata como uno de los déficits fundamentales presentes en la Ciudad Autónoma, y 
para el cual se orientan la mayor parte de las intervenciones del Programa. 

En la misma línea, se aprecia la especial relevancia asignada al seguimiento del 
desarrollo de los recursos humanos, como consecuencia de la especial preocupación 
existente en la Ciudad por la adecuación y preparación de los mismos, en el objetivo 
de lograr una integración con garantías en el mercado de trabajo. Además, se observa 
como se realiza un especial hincapié en el seguimiento de los colectivos amenazados 
de riesgo de exclusión (inmigrantes, discapacitados -20% de los beneficiarios-.) y, del 
colectivo de mujeres (68%), con la finalidad de cumplir el principio de igualdad de 
oportunidades. 

También, a través del POI de Melilla se ha atendido a un 12,11%, aproximadamente, 
de la población en edad de trabajar residente en la Ciudad Autónoma. 

Con respecto al impacto global del POI en el contexto laboral de la Ciudad, puede 
afirmarse que durante el período de vigencia del Programa se han creado 932 
empleos directos. Es decir, de todo el empleo que se ha generado en la Ciudad de 
Melilla desde el año 2000 hasta 2008, el 32,14% es atribuible a las actuaciones 
acometidas por el Programa. 

Por lo que se refiere al tejido empresarial, se han concedido ayudas a 263 empresas 
(el 125,24% del total previsto), es decir el 7,73% de las empresas melillenses se han 
visto beneficiadas directamente por el POI, además, el nivel de supervivencia de las 
empresas creadas a través del Programa es de un 100% a los 18 meses. 

En consecuencia, se puede observar que la estrategia del POI de Melilla, en relación 
con el desarrollo de los recursos humanos y, en consonancia con la situación del 
mercado de trabajo, el sistema de formación profesional y el elevado volumen de 
población apartada del mercado de trabajo determina, en identificación con la 
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Estrategia Europea por el Empleo, una trayectoria de intensificación de las políticas 
activas frente a las pasivas en la lucha contra el desempleo. 

Por ello, se establece un enfoque dual de prevención y corrección, de acuerdo a los 
Planes Nacionales de Empleo, participando de las estrategias para el desarrollo de los 
recursos humanos planteadas en España, para luchar contra los fuertes desequilibrios 
en cuanto al acceso al mercado de trabajo y fomentar la mejora de la cualificación de 
los trabajadores, como uno de los factores esenciales del incremento de la 
productividad que la Ciudad Autónoma de Melilla desarrolla, en el ámbito de sus 
competencias atendiendo a aquellos aspectos que requieren de un tratamiento acorde 
con las singularidades y complejidades de la Ciudad Autónoma. 

En este sentido, se observa que las actuaciones ejecutadas por la Ciudad Autónoma, 
financiadas por el Fondo Social Europeo, son coherentes con los diferentes Planes 
Nacionales de Acción por el Empleo y, por consiguiente, con la Estrategia Europea por 
el Empleo, dedicándose aproximadamente el 51% del montante programado a la 
Directriz 1 Medidas activas y preventivas a favor de los desempleados y de las 
personas inactivas, repartiéndose el resto, principalmente entre las Directrices 6 
Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 7 Promover la integración de las 
personas desfavorecidas en el mercado de trabajo y combatir la discriminación de que 
son objeto. 

Por ámbitos de impacto, la contribución de Programa Operativo Integrado de Melilla es 
la que se muestra a continuación: 

 Ámbitos de impacto 

Medidas 
asociadas 

Creación de empleo de 
calidad y formación y 
cualificación de los 
recursos humanos 

Competitividad 
y 

productividad 
Sociedad del 
conocimiento

Bienestar 
social 

Medio 
ambiente 

Igualdad de 
oportunidades

1.1       
2.7       
3.1       
3.2       
3.4       
3.5       
3.6       
41.1       
42.6       
42.7       
42.8       
42.9       
43.2       
43.4       

44.10       
44.11       
44.16       
45.17       
45.18       

5.1       
5.6       
5.7       
5.8       
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 Ámbitos de impacto 

Medidas 
asociadas 

Creación de empleo de 
calidad y formación y 
cualificación de los 
recursos humanos 

Competitividad 
y 

productividad 
Sociedad del 
conocimiento

Bienestar 
social 

Medio 
ambiente 

Igualdad de 
oportunidades

5.9       
5.10       
6.1       
6.4       
6.5       

Hasta ahora se han analizado de forma global los impactos alcanzados por los 
ámbitos definidos. A continuación, se analizan los impactos probables detallando cada 
ámbito de actuación, definidos previamente, por cada uno de los ejes que constituyen 
el POI. 
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Análisis de los impactos obtenidos desde una perspectiva macroeconómica 
 
A) La contribución de los Fondos Estructurales en el proceso de convergencia 
real y el cambio estructural de Melilla 

Conforme a uno de los principios fundamentales de aplicación de los Fondos 
Estructurales, la actuación de la Política Regional Europea se centra en las regiones 
menos desarrolladas de la Unión Europea. Los datos de ejecución tanto física como 
financiera demuestran el importante esfuerzo realizado en el período 2000-2009 para 
movilizar recursos, con el fin de dinamizar la economía melillense. 

De este modo, los Fondos Estructurales han intentado mejorar la productividad y la 
competitividad de Melilla, interviniendo sobre las propias causas de sus desequilibrios 
fundamentales. Sin embargo, a pesar de que los avances han sido importantes, las 
necesidades de inversión siguen siendo considerables en Melilla. 

En este epígrafe, se pretende aportar nuevos elementos de juicio que sirvan al objeto 
de valorar si tales intervenciones han permitido lograr los objetivos que las mismas 
persiguen, es decir: 

 Por un lado, si la intervención comunitaria ha aportado ventajas económicas y 
sociales de gran amplitud para la Ciudad Autónoma de Melilla, que se han 
traducido efectivamente en una mejora de su posición relativa en términos no 
sólo de PIB por habitante (distribución regional de la renta), sino también de 
aquellos otros indicadores relacionados con la distribución factorial de la renta. 

 Por otro lado, si la intervención comunitaria ha favorecido el fomento de un 
desarrollo equilibrado y armonioso, basado en una estructura productiva 
eficiente en la que predominan las actividades que disfrutan de ventajas 
comparativas sostenibles. 

B) Los efectos de las intervenciones comunitarias sobre la renta y la 
productividad melillense 

Las características socioeconómicas de la Ciudad Autónoma de Melilla le hacen ser 
objetivo preferencial de la Política Regional de la Unión Europea durante el período de 
programación 2000-2006. De acuerdo con los indicadores disponibles, el PIB por 
habitante de Melilla en 1999 se situaba muy por debajo de la media comunitaria, de 
ahí su consideración de región Objetivo 1 
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Situación relativa del PIB a precios de mercado (millones de euros)
2000-2008
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de 
Estadística (Contabilidad Regional de España). 

Situación relativa del PIB per cápita (miles de euros)
2000-2008
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de 
Estadística (Contabilidad Regional de España). 

Dada esta situación de marcado retraso relativo, la intervención de los Fondos 
Estructurales resulta fundamental para el desarrollo económico de aquellas regiones 
europeas que, como Melilla, no cuentan con los recursos necesarios para promover un 
crecimiento económico sostenido. No hay duda de que el apoyo financiero que 
significa la ayuda estructural de la Política Europea de Cohesión ha posibilitado un 
nivel de inversión más elevado y proporcionado un impulso adicional al crecimiento. 
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Nota: Los indicadores que se encuentran por debajo de la diagonal han sufrido un proceso de 
alejamiento respecto al promedio de España en el período 2000-2008, mientras que los indicadores 
situados por encima de la diagonal han convergido en dicho período con los niveles nacionales medios. 
(*) El valor inicial se refiere al ejercicio 2000 o, en su defecto, al valor más antiguo disponible. Por su 
parte, el valor final se refiere al ejercicio 2008 o, en su defecto, al dato más reciente disponible. 
PIB pc: Producto Interior Bruto por habitante. 
RBD pc : Renta Bruta Disponible per cápita. 
PIB pc PPA UE-27=100: Índice UE-27=100 del PIB pc en paridad del poder adquisitivo. 
VAB: Valor Añadido Bruto a precios corrientes. 
RA: Remuneración de Asalariados. 
EBE: Excedente Bruto de Explotación. 
EMPLEO: Número total de puestos de trabajo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Contabilidad Regional 
de España). 
 

Como se puede apreciar en el gráfico anterior, la situación de Melilla sigue siendo 
divergente de la media nacional. Las principales magnitudes macroeconómicas de las 
que se dispone información, se van aproximando muy tímidamente a los valores 
medios, sin embargo, la mayoría de ellos se sitúa por debajo de los mismos. 

La evolución de estas variables muestra las indudables dificultades con las que se 
encuentra la Ciudad Autónoma de Melilla para superar la situación de atraso y que 
justifican los discretos avances de las cifras melillenses del PIB per cápita respecto de 
la media española. A pesar de que las intervenciones efectuadas por el Programa 
Operativo Integrado inciden sobre algunos de los principales factores que condicionan 
su proceso de crecimiento a largo plazo, hay que tener en cuenta que dichas 
realizaciones, que tienen efectos permanentes sobre la tasa de crecimiento de la 
economía, sin duda alguna serán más visibles en un horizonte temporal más amplio. 
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Nota: El eje vertical muestra cuál es la situación actual de cada uno de los indicadores representados 
respecto al promedio nacional; el eje horizontal refleja la variación de estos indicadores en periodo 2000-
2008. 
(*) El valor inicial del periodo se refiere al ejercicio 2000 o, en su defecto, al valor más antiguo disponible. 
Por su parte, el valor final se refiere al ejercicio 2008 o, en su defecto, al dato más reciente disponible. 
PIB pc: Producto Interior Bruto por habitante. 
RBD pc : Renta Bruta Disponible per cápita. 
PIB pc PPA UE-27=100: Índice UE-27=100 del PIB pc en paridad del poder adquisitivo. 
VAB: Valor Añadido Bruto a precios corrientes. 
RA: Remuneración de Asalariados. 
EBE: Excedente Bruto de Explotación. 
EMPLEO: Número total de puestos de trabajo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Contabilidad Regional 
de España). 
 

Lo anteriormente expuesto pone de manifiesto la necesidad que existe de mantener la 
continuidad de las aportaciones económicas procedentes de los Fondos Estructurales 
al objeto de culminar el proceso de convergencia y de cohesión económica y social en 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Ello permitiría consolidar los avances conseguidos en 
estos últimos años e incrementar las posibilidades de la Ciudad de reducir las 
disparidades interregionales existentes. 

C) Los efectos de las intervenciones comunitarias sobre el proceso de cambio 
estructural de la economía melillense 

Obviamente, la solución al problema de la convergencia en niveles de bienestar con 
España y con la Unión Europea requiere la consecución de un crecimiento económico 
sostenido y a unas tasas superiores que las del promedio nacional. Ahora bien, el 
problema es complejo, y no se trata solamente de una cuestión de crecimiento, sino 
también de su composición sectorial. Para ello, es preciso analizar las 
transformaciones estructurales básicas experimentadas por la economía melillense en 
los últimos años, que han sido impulsadas desde la acción de la Política Regional 

Valor actual del PIB, RBD y PIB PPA en 
Melilla (España=100) respecto el incremento 
(%) experimentado en el periodo 2000-2008*
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Europea, y si tales transformaciones han ido en la dirección más adecuada con los 
requerimientos de una economía moderna, abierta y competitiva. 

La situación de partida de Melilla se caracteriza por poseer una estructura productiva 
con un peso excesivo del sector servicios (94,6% en 2008) y una notable deficiencia 
en actividades del sector industrial y una casi nula existencia del sector primario. A 
priori, esta composición sectorial podría inducir a pensar que se está hablando de una 
economía altamente modernizada. Sin embargo, el problema surge cuando se analiza 
la composición del sector servicios. En este análisis se pone de manifiesto que la 
economía melillense se basa principalmente en el comercio y en los servicios no 
destinados a la venta, destacando el gran peso que tiene el sector público (tanto en su 
aspecto civil como militar) sobre el sector servicios. Tener un sector con tanto peso en 
la economía melillense conlleva una baja capacidad de adaptación ante periodos de 
crisis, como el que estamos actualmente viviendo. Esa sensibilidad ha quedado 
patente en varias fases de la historia económica de Melilla, comportando dramáticas 
políticas de reconversión que se alargan en el tiempo o incluso que no se terminan de 
perfilar. Todas estas circunstancias impiden competir en igualdad de condiciones con 
las regiones más prósperas del país. 

Valor actual del VAB, RA, EBE y Nº EMP en Melilla (media CCAA=100) respecto 
el incremento (%) en el periodo 2000-2008*. Desagregación sectorial.

VAB ser
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Nota: El eje vertical muestra cuál es la situación actual de cada uno de los indicadores representados 
respecto al promedio nacional; el eje horizontal refleja la variación de estos indicadores en los últimos 
años. 
(*) El valor inicial del periodo se refiere al ejercicio 2000 o, en su defecto, al valor más antiguo disponible. 
Por su parte, el valor final se refiere al ejercicio 2008 o, en su defecto, al dato más reciente disponible. 
VAB: Valor Añadido Bruto a precios corrientes. 
RA: Remuneración de Asalariados. 
EBE: Excedente Bruto de Explotación. 
EMPLEO: Número total de puestos de trabajo. 
agr: Referido al sector primario. 
ind: Referido al sector industrial (incluido el sector energético). 
ser: Referido al sector servicios (incluida la construcción). 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (Contabilidad Regional 
de España). 
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El proceso de cambio estructural que se está intentando introducir en Melilla ha 
posibilitado que el empleo melillense, considerado en su conjunto, registrase una 
buena trayectoria en el transcurso del periodo considerado, registrando tasas de 
crecimiento de la ocupación por población activa elevadas. Estos datos indican de 
forma manifiesta cómo Melilla ha sabido aprovechar adecuadamente tanto las 
oportunidades abiertas por las diferentes medidas de actuación a favor de la 
generación de empleo, como la fase de expansión económica, al lograr traducir en 
mayor medida el crecimiento económico alcanzado en creación de nuevos puestos de 
trabajo. 

Sin embargo, la situación del empleo, y especialmente en el colectivo femenino, se 
caracteriza por la persistencia de un importante diferencial que hace que en Melilla las 
tasas de desempleo sean mucho más elevadas que la media, tal y como se puede 
apreciar en el gráfico siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de 
Estadística (Encuesta de Población Activa). 

Tales cifras corroboran la preocupación de la Administración Regional por mejorar la 
incorporación de la población en el mercado de trabajo y justifica el diseño en el POI 
de medidas específicas para el fomento de la ocupación y la mayor feminización del 
empleo regional. 

D) Conclusión final 

Evidentemente, estimar la contribución de los Fondos Estructurales a los objetivos de 
reducción de las desigualdades en renta y de diversificación de la estructura 
productiva de Melilla, en un contexto más exigente y competitivo a partir de su 
evolución pasada, es una tarea complicada que depende de otros múltiples factores, 
sobre todo si se tiene en cuenta la escasez de estadísticas oficiales. El análisis 
realizado ha contemplado algunos de estos factores y su estudio arroja un balance con 
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importantes claroscuros que invitan a profundizar en el desarrollo de las políticas 
estructurales.  

Una de las principales conclusiones que se obtiene es que, si bien los últimos años 
han sido bastante positivos para el progreso económico y social de Melilla, todavía le 
resta un largo camino por recorrer, permaneciendo pendientes desafíos de gran 
envergadura, como un avance más profundo en la reducción de las desigualdades. 

Las profundas transformaciones experimentadas por la economía melillense no han 
impedido que sigan persistiendo –de manera clara y tenaz– las relativamente 
reducidas tasas de crecimiento, las importantes diferencias todavía existentes en 
materia de PIB per cápita con las medias de España y de la UE, y las insuficiencias de 
carácter estructural que lastran profundamente la capacidad de la economía melillense 
para situarse en los niveles de prosperidad y modernización propios de los territorios 
más avanzados. 

Ello pone de manifiesto la importancia que la política regional y las ayudas 
comunitarias deben desempeñar para sentar las bases de un desarrollo duradero en 
una región que, como Melilla, históricamente ha presentado diversas carencias, siendo 
algunas de las más destacables la insuficiencia de infraestructuras, la alta tasa de 
especialización en el sector público y la falta de innovación tecnológica. 

No obstante, los resultados obtenidos revelan que los efectos de los Fondos 
Estructurales sobre la reducción de la brecha existente en PIB por habitante han sido 
modestos, pero continuos, desde el inicio de la Política Regional Comunitaria en 
términos de convergencia real con las regiones más avanzadas de España y Europa, 
aunque hay que tener en cuenta que la influencia de estas ayudas se manifiesta en el 
largo plazo a través de mejores infraestructuras y de una mayor cualificación del factor 
trabajo (capital humano), lo que contribuye a elevar la productividad del capital 
privado. 

Tales reflexiones apuntan a que el impacto del POI de Melilla sobre la renta y la 
estructura económica de la región ha sido ostensible, si bien el carácter estructural de 
las intervenciones hace que los mayores efectos se produzcan a largo plazo. 
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3. EJECUCIÓN FINANCIERA 
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3.1. Desglose por proyecto 
 
Los gastos que se incluyen en este informe son los disponibles a esta fecha en la 
aplicación Fondos 2000 del Ministerio de Economía y Hacienda. 
A continuación se incluyen los cuadros de ejecución financiera procedentes de dicha 
aplicación.  
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COBROS RECIBIDOS DE LA COMISIÓN EUROPEA

Pag 1 de 2

INTERVENCIÓN :  ME     P.O. DE MELILLA

FONDO: FEDER

009/1

074/01

043/02

097/02

113/02

030/03

084/03

123/03

052/04

107/04

010/05

056/05

135/05

137/05

153/05

058/06

037/07

061/07

002/09

 3.374.000,00

 2.530.252,00

 2.705.640,88

 1.398.410,91

 2.343.577,51

 3.832.490,28

 1.951.174,01

 1.571.652,87

 897.429,66

 562.539,26

 2.792.566,67

 1.683.553,82

 2.376.280,81

 182.351,04

 3.238.784,96

 6.136.518,29

 1.734.170,57

 4.154.103,51

 1.938.117,07

13/02/2001

21/12/2001

20/05/2002

01/10/2002

12/12/2002

28/05/2003

15/09/2003

19/12/2003

07/06/2004

28/09/2004

04/01/2005

31/05/2005

20/12/2005

20/12/2005

29/12/2005

12/12/2006

11/07/2007

30/11/2007

10/02/2009

REFERENCIA TESORO IMPORTE FECHA RECEPCIÓN 

(Euros)

TOTAL  45.403.614,12

FECHA :  10/03/2011   
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COBROS RECIBIDOS DE LA COMISIÓN EUROPEA

Pag 2 de 2

INTERVENCIÓN :  ME     P.O. DE MELILLA

FONDO: FSE

TOTAL  50.668.237,24

51/01

1/02

2/02

17/02

61/02

10/03

18/03

82/03

 714.000,00

 308.585,00

 48.256,00

 667.883,02

 721.798,37

 1.137.681,56

 556.953,62

 1.109.465,55

07/05/2001

11/01/2002

11/01/2002

17/05/2002

12/09/2002

08/05/2003

01/07/2003

19/12/2003

REFERENCIA TESORO IMPORTE FECHA RECEPCIÓN 

(Euros)

TOTAL  5.264.623,12

FECHA :  10/03/2011   
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3.5.  Pagos realizados por las autoridades pagadoras a los beneficiarios finales 
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PAGOS REALIZADOS POR LA AUTORIDAD PAGADORA A LOS DESTINATARIOS

Pag 1 de 1

INTERVENCIÓN: ME    P.O. DE MELILLA
FECHA:                  01/03/2011    

TOTAL P.O. DE MELILLA   44.608.183,25

(Euros)

FONDO:                 FEDER    

CÓDIGO DESTINATARIO IMPORTE 

TOTAL FEDER   44.608.183,25

1  101170

1  105003

1  102403

1  101180

2  219000

1  101186

1  103173

1  103015

1  101230

MINISTERIO DE FOMENTO

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSALUD).

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR DE ESPAÑA (MMA)

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO(MC)

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (MF)

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.

 928.150,00

 3.046.555,00

 1.388.349,57

 1.961.093,00

 24.842.693,98

 845.028,95

 4.099.474,20

 6.137.950,00

 1.358.888,55
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2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS:

Los compromisos presupuestarios comunitarios se efectúan sobre las bases de la decisión de participación de los fondos, 
según establece el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 1260/1999. 

El cuadro adjunto recoge el compromiso presupuestario para las anualidades.

SOLICITUDES DE PAGO INTERMEDIO:

Las solicitudes de pago intermedio se han presentado a la Comisión según establece el Reglamento en su artículo 32.3.  
Dichas solicitudes de pago se refieren a gastos efectivamente pagados por los beneficiarios finales y justificados mediante 
facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente.

En el cuadro adjunto se recogen las cuantías solicitadas por cada beneficiario en las solicitudes de pago a la Comisión, y en su 
caso, las rectificaciones de la certificación.

FORMA
INTERVENCION TITULO

COMPROMISOS

2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

TOTAL

10.649.619,00

2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

      FORMA
INTERVENCION / TITULO /           BENEFICIARIO

PETICION  DE
REEMBOLSO

1 30/10/2001 356.840,35SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 356.840,35

356.840,35TOTAL:

2 04/04/2002 667.883,81SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 667.883,81

667.883,81TOTAL:

3 09/07/2002 721.798,62SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 721.798,62

721.798,62TOTAL:

4 07/11/2002 1.137.682,18SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 1.137.682,18

1.137.682,18TOTAL:

5 01/04/2003 556.954,44SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 556.954,44

556.954,44TOTAL:

6 29/10/2003 1.109.466,65SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 1.109.466,65

1.109.466,65TOTAL:

7 15/04/2004 418.842,58SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 418.842,58

418.842,58TOTAL:
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2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

PAGOS RECIBIDOS POR FORMA DE INTERVENCION:

La Comisión ha abonado a la autoridad pagadora un pago en concepto de anticipo, según establece el artículo 32 del 
Reglamento (CE) nº 1260/1999. Este pago ha sido del 7% de la participación de los Fondos en cada forma de intervención .

La Comisión ha efectuado los pagos intermedios para reembolsar los gastos efectivamente pagados y certificados por la 
autoridad pagadora para cada forma de intervención.

El cuadro adjunto recoge el concepto de pago, la cuantía recibida y la fecha de recepción.

FORMA
INTERVENCION TITULO

DESCRIPCION /
REF. TESORO IMPORTE

FECHA
RECEPCION

2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

08/05/2001 714.000,0051/01ANTICIPO

8 30/03/2005 1.287.312,33SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 1.287.312,33

1.287.312,33TOTAL:

9 31/10/2005 863.357,56SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 863.357,56

863.357,56TOTAL:

10 30/03/2006 643.960,00SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 643.960,00

643.960,00TOTAL:

11 31/10/2006 839.774,55SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 839.774,55

839.774,55TOTAL:

12 30/03/2007 449.660,56SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 449.660,56

449.660,56TOTAL:

13 29/10/2007 384.102,96SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 384.102,96

384.102,96TOTAL:

14 04/07/2008 413.926,25SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 413.926,25

413.926,25TOTAL:

15 30/10/2008 658.835,92SOLICITUD: FECHA: IMPORTE SOLICITADO:

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 658.835,92

658.835,92TOTAL:

TOTAL FORMA INTERVENCION: 10.510.398,76
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2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

PAGOS ORDENADOS POR LA AUTORIDAD PAGADORA POR FORMA DE INTERVENCION:

La autoridad pagadora ha ordenado los siguientes pagos:

* El pago del anticipo a los beneficiarios finales tras requerir la presentación del certificado de inicio de actuaciones.
* Los pagos intermedios para reembolsar los gastos efectivamente pagados y certificados por los beneficiarios finales. En 
el primer pago intermedio se ha descontado el anticipo.

El cuadro adjunto recoge los pagos ordenados a cada beneficiario en concepto de anticipo y pago intermedio; y  la fecha de 
los pagos

28/01/2002 308.585,001/02PAGO INTERMEDIO

28/01/2002 48.256,002/02

24/05/2002 667.883,0217/02

19/09/2002 721.798,3761/02

14/05/2003 1.137.681,5610/03

08/07/2003 556.953,6218/03

19/12/2003 1.109.465,5582/03

26/05/2004 418.839,4730/04

10/05/2005 1.287.312,3326/05

02/12/2005 863.357,5682/05

11/05/2006 620.667,5125/06

19/12/2006 756.972,3464/06

11/06/2007 385.276,57035/07

17/08/2007 29.460,01070/07

21/12/2007 297.181,13080/07

02/12/2008 157.041,27057/08

15/12/2008 36.407,7464/08

10.117.139,05TOTAL

2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

FORMA
INTERVENCION TITULO / BENEFICIARIO FECHA IMPORTE

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

26/07/2001 714.000,00ANTICIPO

714.000,00TOTAL

197



2000ES161PO012 PO/1 CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

24/04/2002 310.724,16REEMBOLSO

29/07/2002 713.999,86

30/09/2002 7.798,76

26/11/2002 713.999,61

22/05/2003 980.637,01

24/10/2003 713.998,17

22/12/2003 395.468,48

13/02/2004 232.033,15

05/07/2004 183.788,76

15/11/2004 717.014,63

26/05/2005 573.318,37

08/11/2005 713.993,96

21/12/2005 149.363,60

30/03/2006 643.960,00

07/11/2006 690.701,47

23/02/2007 149.073,08

14/06/2007 449.660,56

19/11/2007 384.102,96

04/07/2008 413.926,25

05/12/2008 229.168,47

9.366.731,31TOTAL

10.080.731,31TOTAL

10.080.731,31TOTAL FORMA DE INTERVENCION:
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3.6   Relación de proyectos inacabados o no operativos en el momento del cierre 
 
 
 

La Autoridad de Gestión, el organismo Intermedio, la autoridad Pagadora y el Estado 
miembro tienen la obligación de garantizar el suministro de losa productos y servicios 
cofinanciados y garantizar que el gasto cuya financiación se solicita se ha efectuado y 
es correcto, de conformidad con el principio de gestión financiera sana. 

El Estado miembro deberá incluir en el Informe Final una lista de las operaciones 
inacabadas o no operativas en el momento del cierre, desglosadas por medida, 
teniendo en cuenta los objetivos fijados en relación con la operación, la decisión por la 
que se concede una intervención a favor de la misma y cualquier condición 
relacionada con ella. En dicha lista debe figurar: 

 Las operaciones que no vayan a cofinanciarse con cargo a los Fondos de la 
Comunidad en el próximo período de programación: los Estados miembros 
deben completar o dotar de operatividad, a sus expensas, todas las 
operaciones inacabadas o no operativas, a más tardar, en los dos años 
siguientes a la fecha límite de presentación del Informe Final. 

 Las operaciones que esté previsto cofinanciar con cargo a losa Fondos de la 
Comunidad en el próximo período de programación. 

Todos los proyectos cofinanciados en el POI están acabos y operativos. 
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3.7 Relación de proyectos en suspenso debido a procedimientos legales 

 

 

 

Dentro del POI de Melilla 2000-2006 no se encuentra ningún proyecto en suspenso 
debido a procedimientos legales ni circunstancia análogas 
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4. RESERVA DE EFICACIA 
 
Con el fin de aumentar la eficacia con la que se utilizan los Fondos Estructurales 
comunitarios, el Reglamento del Consejo 1260/1999, por el que se establecen 
disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales, dispone la creación de una 
reserva de eficacia general. 
 
La reserva de eficacia general constituye la primera tentativa para condicionar los 
montantes financieros de las intervenciones comunitarias a los resultados obtenidos y 
a las normas de buena gestión financiera. 
  
En este sentido el artículo 44 del Reglamento (CE) 1260/1999 establece, en el 
apartado 1, que los Estados miembros, en estrecho contacto con la Comisión, 
evaluarán, a más tardar el 31 de diciembre de 2003, la eficacia general de cada 
intervención basándose en una serie limitada de indicadores de seguimiento que 
reflejen la eficacia, gestión y ejecución financiera y midan los resultados intermedios 
con respecto a los objetivos específicos iniciales. 
 
Por otra parte, en el apartado 2 de dicho artículo se dispone que hacia la mitad del 
período previsto y a más tardar el 31 de marzo de 2004, la Comisión, en estrecho 
contacto con los Estados miembros afectados y a partir de las propuestas de cada 
Estado miembro, de sus características institucionales propias y de su programación 
correspondiente, asignará para cada objetivo los créditos de compromiso 
contemplados en el apartado 5 del artículo 7 a los programas operativos, a los 
documentos únicos de programación y a aquellas prioridades pertenecientes a ellos 
que se consideren eficaces.  
 
El proceso de asignación de la reserva de eficacia general se inició el día 4 de 
diciembre de 2003 con el envío a la Comisión de la “Metodología para la asignación de 
la Reserva de Eficacia General  a los POs/DOCUPs de los Objetivos  1 y 2”. Este 
documento era acorde con las orientaciones del Documento de trabajo nº 4 de la 
Comisión y fue consensuado entre las autoridades regionales y centrales, así como 
entre estas últimas y la Comisión. 
 
Posteriormente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 44, del 
Reglamento (CE) 1260/1999, el Grupo Técnico de Reserva de Eficacia, creado como 
expresión de la colaboración entre el Estado miembro y la Comisión para la evaluación 
de la eficacia general de los Programas Operativos (POs)/ Documentos Únicos de 
Programación (DOCUPs), analizó la totalidad de las intervenciones para verificar, 
sobre la base de dicha Metodología, que las mismas cumplían las condiciones 
exigidas para ser declaradas globalmente eficaces. 
 
Como resultado de dicha verificación el día 22 de diciembre de 2003 se remitió a los 
servicios administrativos de la Comisión una propuesta de asignación de la reserva de 
eficacia en la que se consideraban globalmente eficaces todos los Programas 
Operativos Objetivo 1, a excepción del Programa Operativo plurirregional “Sociedad de 
la Información, FEDER, 2000-2006” y del Programa Operativo  “Sistemas de 
Formación Profesional, Fondo Social Europeo Objetivo 1, 2000-2006”. 
 
Ulteriormente, en la reunión de concertación mantenida el día 23 de enero de 2004 
entre los servicios de la Comisión y la Autoridad de Gestión se acordó excluir de la 
atribución de reserva de eficacia al Programa Operativo Integrado de Asistencia 
Técnica 2000-2006, Objetivo nº 1, ya que según lo establecido en el artículo 9 e) del 
Reglamento (CE) nº 1260/1999 las intervenciones en materia de asistencia técnica 
constituyen una forma de intervención específica diferente de un programa operativo. 
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La distribución de la reserva de eficacia entre las intervenciones consideradas 
“globalmente eficaces” se realizó proporcionalmente al peso financiero de cada 
intervención en el conjunto del MCA Objetivo 1. 
  
El montante total de la Reserva de Eficacia asignado al Programa Operativo Integrado 
de Melilla asciende a 2.574.287 euros, tal y como se recoge en la Decisión C(2004) 
883 final de la Comisión, de 23 de marzo por la que se establece la asignación de la 
reserva de eficacia por Estados miembros. La distribución de esta cantidad a nivel de 
medida, es la siguiente: 368.983 euros para la medida 1.1; 50.000 euros para la 
medida 2.7; 780.000 euros para la medida 3.4; 250.000 euros para la medida 45.17; 
350.000 euros para la medida 5.9; 575.685 euros para la medida 6.5 y 199.619 euros 
para la medida 9.2. Esta distribución fue aprobada por el Comité de Seguimiento 
celebrado el día 13 de mayo de 2004 y recogida en la nueva versión del Programa 
Operativo aprobado por Decisión C(2004) 5277 de la Comisión, de 15 de diciembre. 
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5. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
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5.1. Disposiciones adoptadas para garantizar la calidad de la intervención. 
 
Acciones de Seguimiento 
 
Autoridad de Gestión 
 
En aplicación de artículo 17.d) del Reglame nto (CE) 1 260/1999 del Consejo, la  
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reu nión de 15 de 
marzo de 2 001, acordó  designar  Autoridad de  Gestión de los Programas Operativos  
Integrados de Objetivo 1, entre los cuales se encuentra el POI de Melilla 2000-2006, a 
la Dirección  General de Fondos Comunitarios, Secretaría de Estado de Haciend a y 
Presupuestos del Ministerio de Eco nomía y Ha cienda. Esta misma Dirección Gen eral 
fue igualmente designada Autoridad Pagadora en relación con el FEDER. 
La Autoridad de Gestió n es la  responsable de la eficacia, regularidad de la ge stión y 
adecuada e jecución de  las operaciones y me didas cofina nciadas. En  particular, la 
Autoridad de Gestión asume la responsabilidad de: 

• Alimentar los sistema s nacionale s de seguimiento financiero y cualitativo  
(indicadores) de los distintos Fon dos a partir de un sistema propio de  
seguimiento que garantice la fiabilidad de los datos suministrados. 

• Suministrar los datos requeridos para la elaboración del Informe Anual de 
Ejecución. 

• Suministrar los datos re queridos pa ra la elabor ación del In forme Final de la  
Intervención. 

• Establecer un sistema de contabilidad separa da, o una codificación contable 
adecuada, que iden tifique las transaccio nes relat ivas a las accio nes 
cofinanciadas, así com o responsa bilizarse de  la custod ia de los documento s 
contables que respalden los gastos efectivamente pagados y que gara nticen la 
fiabilidad de las so licitudes de ree mbolso que se present en a las Au toridades 
Pagadoras. 

• Facilitar la presentación ordenada de las certificaciones de gasto, con el detalle 
y periodicidad requerida por las Autoridades Pagadoras, con el objetivo de 
contribuir a la fluidez de los flujos financieros de la Comisión al Estado miembro 
y a los beneficiarios finales. 

• Establecer dispositivos que garantizan la legalidad y regularida d de las 
intervenciones cofinanciadas, ponie ndo en marcha los mecanismos de control 
interno que  permiten garantizar los principio s de una  correcta  gestión 
financiera. 

• Contribuir a la correcta ejecución de las tareas de evaluación intermedia. 

• Garantizar la compatibilidad de las actuaciones cofinan ciadas con  las demás 
políticas comunitarias, en particular sobre  contratación pública  y medio 
ambiente. 

• Suministrar, cuando pro cede, datos que permit en verificar el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades. 

• Garantizar el cumplimiento de la normativa de publicida d de la s a cciones 
cofinanciadas por los Fondos Estructurales a  que se refiere el Reglamento  
(CE) nº 1159/2000. 
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• Copresidir los Comités de Seguimiento y ejercer las funciones de Secretaría de 
los mismos. 

Para el adecuado desarrollo de las competencias de la Autoridad de Gestión, éstas se 
ejercen con  pleno respeto a las competencias legislativas y de gestión de  las 
Comunidades Autónomas. De ahí se deriva el régimen de correspon sabilidad qu e 
caracteriza el sistema de gestión de los Fondos Estructurales en España. 
 
La Autoridad de Gestión desarrolla  sus funcion es en colab oración con el resto de las 
Unidades Administradoras de Fond os Estructurales de la Administración General del 
Estado, en un marco de cooperación y corresponsabilidad con la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla que permite la participación ef ectiva de las mismas e n el 
cumplimiento de las funciones atribuidas a la Autoridad de Gestión, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento (CE) 1260/1999. 
 
El resto de los órganos ejecutore s del Programa y los órganos int ermedios, en su  
caso, se  corresponsab ilizan también con la  Autoridad d e Gestión en la efi cacia, 
regularidad de la ge stión y adecua da ejecución de la s operaciones cofinanciadas en 
los ámbitos de sus respectivas competencias. 
 
Con el fin de organiza r los sist emas y procedimientos en línea con  el acuerdo  de  
corresponsabilidad y con lo dispuesto en el Reglamento 438/2001, la Autoridad de 
Gestión notificó por escrito a los órganos inter medios del Programa Operativo, l as 
funciones que dichos o rganismos debían asumir respecto d e los bene ficiarios finales  
que a cada uno le corresponde. 
 
La Autoridad de Gestión ha establecido unos sistemas y ha diseñado  procedimientos 
que son utilizados por los distinto s beneficiarios finales con el fin de garantizar un  
adecuado seguimiento del POI de Melilla. Para ello, se ha n cursado  las 
correspondientes instrucciones y se ha elaborado una guía de procedimiento “Sistema  
de gestión de los Fond os Estructurales”, en la que se deta lla la información que, de 
acuerdo al Anexo IV del Reglamento 438/200 1, debe existir en  sopo rte informático  
para todos los proyectos incluidos para su cofinanciación. 
 
Con esta finalidad, en  la aplicación informática “Fondos 2000”, a la que están  
conectados todos los b eneficiarios finales que participan en el Programa Operativo y 
que contiene la programación financiera de ca da organismo que participa, así como la  
previsión de indicadores de cada medida, se ha  creado un subsistema de gestión que 
permite efectuar un seguimiento de cada operación. En este  subsistema  se recoge la 
información sobre operaciones relativa a datos pagados requerida en el Anexo IV de l 
Reglamento 438/2001 de gestión y control de ayudas otorgadas p or los Fon dos 
Estructurales. 
 
Se recoge también otra información que no se exige en el Anexo IV del Reglamento de 
gestión, información sobre regímenes de ayuda e información ambiental. 
 
Además, existe la ob ligación y así se ha espe cificado en la guía enviada a todos los 
órganos pa rticipantes, de tener e n las base s de datos de dichos organismos 
(beneficiario final, organismo intermedio) información complementari a a los datos 
generales de cada proyecto, del pago y la contabilización del pago, de su localización, 
efectos sobre el medio ambiente y la igualdad de oportunidades, justificantes y otros. 
 
El sistema informático implantado por la Autorid ad de Gestión agrega t odos los pagos 
grabados e n el sistem a por cada organismo, el cual da  de alta un certificado que 
recoge todos los pagos grabados e imprime un  modelo de certificación, que una ve z 
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firmado por el Respon sable del Organismo Gestor y por el Resp onsable de  la  
Contabilidad, se envía  a la Auto ridad de Pago que lo valida e i ncluye en una 
Declaración de Gasto s a la  Comisión, una  vez efect uadas la s comprobaciones 
necesarias. El sistema permite, a su vez lle var un registro de la s transferencias 
efectuadas a los destinatarios. 
 
El sistema permite garantizar la pista de auditoría al poseer todas las instancias 
interesadas la documentación ju stificativa de los registros contables que se refiere  el 
Anexo I del Reglamento 438/2001. 
 
En cuanto al intercambio electrónico con el sistema informático de la Comisión, se han 
realizado puntualmente las cargas de ficheros de solicitudes de pagos,  de previsiones 
de pagos y de planes financieros. 
 
Por otra parte, la Autoridad de Ges tión solicitó un informe a la Ciudad Autónoma de 
Melilla sobr e el seguimiento y control del POI de Melilla 2000-2006, en el que se  
describiese el sistema instaurado al efecto para las actuaciones inclu idas en dicha 
intervención. 
 
El informe realizado po r la Ciudad  Autónoma de Melilla f orma parte del documento  
elaborado p or la Autoridad de Gestión “Descripción de los sistemas de gestión  y 
control particulares de los órganos intermedios: Comunidades Autónomas” (remitido a 
la Comisión Europea el 22 de octu bre de 2001). En tal documento se describe la 
organización y el equip o humano d estinado a estas labore s, las Base s de Datos, las 
pistas de auditoría y los dispositivos de verificación y control del gasto. 
 
Además, con fecha 29 de noviemb re de 2002 se remitió a la Autoridad de Gestión el 
“Manual de Procedimientos de Gestión, Seguimiento y Control de los F ondos 
Europeos”. Este manual fue aproba do mediante resolución  del Consejo de Gobier no 
de la Ciudad Autónoma  de Melilla y publicado e n el Boletín Oficial de Melilla de 17 de 
diciembre de 2002. 
 
Posteriormente se elaboraron dos nuevos manuales, vigentes hasta la fecha: 
 

• Manual de Procedimientos de Gestión, Seguimiento y Con trol de proyectos 
cofinanciados con el FEDER. 

• Manual de Procedimientos de Gestión, Seguimiento y Con trol de proyectos 
cofinanciados con el FSE. 

Estos Manuales fueron aprobados por el Consejo de Gobierno el día 26 de junio de  
2006 y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de fecha 28 de junio. 
 
Procedimiento de recogida de datos. 
 
 Aspectos generales de la aplicación FONDOS 2000 
 
Tal como se recoge en  los Progra mas Operativos Integrados de Objetivo 1 y en los  
DOCUPS d e Objetivo 2, para el presente pe riodo de programación 2000–2006, la 
autoridad de gestión de las distintas intervenciones asegurará el establecimiento de un 
sistema op erativo de gestión y seguimiento, con una  e structura y una dotació n de 
medios adecuados a los fines pe rseguidos, de tal man era que dicho sistema de 
gestión permita: 
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1. Registrar la información relativa a la realización al nivel previsto en e l artículo 36 
del Reglamento (CE)1260/1999; 

 
2. Disponer de datos financieros y físicos fiables y, cuando sea posible, agregables; 
 
3. Facilitar i nformación específica q ue eventualmente pudiera ser precisa con 

motivo de los controles, preguntas parlamentarias o supuestos semejantes. 
 
Asimismo, la autoridad de gestión establecerá un sistema de seguimiento con el objeto 
de canalizar los flujos de información sobre las actuaciones cofinanciadas y efectuar el 
seguimiento financiero  y cualitativo de la  intervención. A este sistema estarán 
vinculados todos los titulares de  las medidas cofina nciadas po r los Fondos  
Estructurales dentro de la intervención.  Este sistema debe permitir: 
 
1. Garantizar la correcta administración de los flujos financieros con la  UE y con  

cada uno de los promotores de las actuaciones. 
 
2. Garantizar la identifica ción de las actuacione s cofinanciadas, reforzando el 

principio de  programación y facilit ando la me dición d el valor añadido de la 
cofinanciación aportada por cada  Fondo a las actuacio nes habitua les de los 
promotores. 

 
3. Aportar información cualitativa sobre el co ntenido y los resultad os de la  

intervención, facilitando la identificación de los impactos de las actuaciones sobre 
los co lectivos o los sectores pr ioritarios. Esta informa ción permit irá una 
evaluación más homo génea de las formas de intervención, estab leciendo 
parámetros comunes de valoración en función de la tipología de las operaciones 
cofinanciadas, con vistas, en particular, a la distribución de la reserva de eficacia 
prevista en el artículo 44 del Reglamento (CE) 1260/1999. 

 
La autoridad de gestión garantizó,  desde el momento e n que la intervención fue  
aprobada, la puesta en marcha y el correcto funcionamiento del sistema informático de 
gestión, ad optando para ello las acciones necesarias para asegurar su plena y 
completa operatividad, incluida la  alimentación periódica de la base de dato s. El 
sistema informático que se utiliza para lograr este fin en España a lo largo del presente 
periodo de programación, denominado Fondos 2000, ha sido diseñado para permitir la 
gestión integral de las distintas formas de intervención cofinanciadas por la Comi sión 
dentro del MCA Objeti vo 1,  tanto de carácter regional como plurirregional, y l os 
DOCUPs d e Objetivo  2. La apl icación de  dicho sist ema informático prevé e l 
tratamiento de los distintos Fondos Estructurales (FEDER, FSE, FEOGA-Orientación e 
IFOP). 
 
En relación con la gestión de datos financie ros, datos físicos, datos relativos a 
mercados públicos y codificación de los mism os, el sistema informático cubre  lo  
dispuesto en los aparta dos correspondientes de las condiciones de a plicación de las 
distintas intervenciones programadas, haciend o especia l h incapié en el cumplimiento 
de las condiciones expuestas en los Reglament os 1260/1999 del Consejo, de 21 de 
junio de 19 99, por el que se estab lecen dispo siciones ge nerales sob re los Fond os 
Estructurales, y el Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001, 
por el que  se e stablecen dispo siciones de  aplica ción del Regla mento (CE) no  
1260/1999 del Consejo en relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas 
otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales. 
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En cuanto al intercambio electrónico con el sistema informático de la Comisión, se han 
realizado puntualmente las cargas de ficheros de solicitudes de pagos,  de previsiones 
de pagos y de planes financieros que se han generado en Fondos 2000. 
 
Aspectos generales 
 
El objetivo genérico de  este sistema es facilitar a todos los u suarios del mism o la 
gestión de los fondos comunitarios en general mediante la utiliza ción de la tecnología 
más avanz ada que permita la consulta, actu alización e intercambio de información  
desde puestos de trab ajo, locales o remotos,  en lo s que  sea solamente necesario  
disponer de  un navegador WEB (preferentemente Internet Explorer) y del software  
denominado Acrobat Reader para la utilización de los informes.  
 
Información disponible en Fondos 2000 
 
De manera genérica los datos se pueden clasificar en los siguientes grandes grupos. 
 
1. Datos referidos a la programación del Marco: Es lo que  se  denomina  

Estructura del Marco y hace refere ncia a la s estructuras que, definidas por los 
reglamentos (CE) 1260/ 1999 y (CE) 438/2001, establecen el funcionamiento de 
las ayudas estructurales comunitarias. 

 
2. Datos sobre la programación: Son datos que hacen referencia a la  

programación financiera  de las distintas intervenciones vig entes en el periodo , 
desagregada a nivel de medida y beneficiario final.  

 
3. Datos sobre gestión financiera: Son dato s que hacen referencia a lo s 

proyectos y pagos de los beneficiarios finales y a las certificaciones presentadas 
por los mismos en el p roceso de ejecución de los proyectos. Estos dat os sirven 
de base para la elaboración de los informes anuales, por parte de la autoridad de 
gestión, y d e las declar aciones de gastos y solicitudes de pago a la  C omisión 
Europea, por parte de la autoridad de certificación. 

 
Todo el sistema informático e sta d iseñado de tal manera q ue incluye una serie 
de restriccio nes que deben cumplir los proyectos y pagos dados de alta en el 
mismo, en relación  a  la progra mación fina nciera. En  general, to das estas 
restricciones buscan e l objetivo de cumplir co n el conjunt o de requerimientos 
expresados en lo s reglamentos, tales como la pista  de a uditoria (Anexo IV del 
reglamento (CE) 438/20 04), requisit os que sirven de marc o de actuación a la  
autoridad de gestión y, en definitiva, al conjunto de organismos que participan en 
las intervenciones estructurales desarrolladas a lo largo del periodo 2000 – 2006. 

4. Datos sobre controles: Se introducen datos de cada programa operat ivo sobre 
el beneficia rio objeto d e control,  e l organismo  controlador , el tipo  de  control, 
gasto controlado, gasto irregular, tipo de irregularidad y fecha del control. 

 
5. Datos sobre repartos y transferencias monetarias: Esta inf ormación, de 

carácter fin anciero, ha ce referencia a las cant idades remitidas por la Comisión 
Europea para hacer fre nte a los pa gos de la ayuda comprometida, y al proceso 
de reparto de esta ayuda entre los beneficiarios que han certificado gasto 
elegible. La  aplica ción lleva un r egistro sistematizado, a nivel de medida y 
beneficiario, de la ayuda adeudada  a los mismos, la recibida de la Co misión y la 
que se le ha transferido de manera efectiva. 

 
6. Indicadores de seguimiento (realización, resultado e impacto): Son datos  

que describ en la evolución de la ejecución  física de los proyectos, y se  
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estructuran en categorías mensurables (distancias, pesos, número de personas, 
etc.). Esta información ha sido básica para la realización d e las evaluaciones de 
los programas operativos. 

 
Proceso de introducción de datos 
 
La introducción de los datos en la aplicación se efectúa fundamentalmente a través de 
dos vías: I nserción m anual y car gas masivas, la  primera de ellas genérica, y  la 
segunda especialmente diseñada para la introducción de datos de proyectos, pagos e 
indicadores. El funciona miento de las cargas masivas se basa en el envío al sist ema 
por parte d el organismo, de un  fichero de text o en ASCII, estructurad o mediante un 
formato preestablecido, que contiene  toda la información necesaria. 
 
Procedimiento de obtención de datos 
 
1. Visualización en pantalla: Es la forma básica de acceder a la información y la que 

la proporciona de la  manera más directa  y menos agregada posible. Est á 
disponible para cualquiera de las secciones en las que trabaja la aplicación, siendo 
el funcionamiento similar en todas ellas.  

2. Informes: Es un aparta do de la  aplicación que genera informes en for mato PDF.  
Se trata de documentos de carácter oficial con un formato preestablecido, algunos 
de ellos obligatorios a la hora de elaborar informes solicitados por la Comisió n 
Europea.  

3. Descargas: Es una vía para obtener listados en formato EXCEL, es pecialmente 
útil a la hora de elaborar informes especializados sobre proyectos y pagos, que en 
general se caracterizan por manejar datos muy voluminosos. 

4. Generador Automático de Informes GAUDI: Esta herramienta es un programa  
específicamente diseñado para generar informes a partir de la agregación de los 
datos actualizados de Fondos 2000.  

 
Unidad de Pagos y Control de la Dirección General de Fondos Comunitarios 
 
Las actuaciones del período 2000-2006 están reguladas en los Reglamentos CE 
1260/99, general de los Fondos Estructurales, y CE 1164/9 4, del Fondo de Cohesión,  
donde se r ecogen un conjunto de  obligacione s en materia de gestió n y control de  
dichos Fondos que han de asumir los Estados miembros 
 
En lo que concierne a la actividad financiera, e l artículo 38  del Regla mento 1260/99  
dispone que los Estados miembros deben adoptar determinadas medidas con el fin de 
garantizar que los Fondos comunitarios se utilicen eficaz y correctamente, con arre glo 
a una adecuada gestió n financiera . Idéntico enunciado expresa el a partado 1 d el 
artículo 12 del Reglamento 1164/94 en relación con el Fondo de Cohesión. 
 
En desarrollo de ambas disposiciones, la Comisión adoptó los Reglamentos 438/2001, 
de 2 de marzo de 2001  y 1386/2002, de 29 de  junio de 200 2 respectivamente, según 
los cuales se requiere del Estado miembro la separación de funcione s de gestió n y 
pagos y est ablecer  los mecanismos de control interno, a nivel de autoridades de  
gestión, de pagos y órganos intermedios que p ermitan garantizar la re alidad de la s 
prestaciones, la efectividad de los pagos y el cumplimiento de la normativa  
comunitaria. 
 
Para la ejecución de estas disposiciones la Dirección General de Fondos Comunitarios  
adoptó en su día las op ortunas medidas constituyendo la Unidad de Pagos y Co ntrol, 
de cuya estructura y fun cionamiento fue informada la Comis ión en fechas 22-10-2001  
(FEDER) y 20-01-2003 (Fondo de Cohesión) 
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Esta Unidad ha tenido la finalida d dar cobertura a las actuacione s anteriormente  
enumeradas que afectan tanto a lo s proyectos financiados por el Fondo de Cohesión,  
como a los Programas Operativos FEDER de los Marcos de Apoyo Comunitario  y 
DOCUPs a sí como a todos los Programa s de Inicia tiva Comun itaria (URBAN,  
INTERREG, URBACT e INTERACT). 
 
Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2003 (publica da en el B OE el día 2 de  
febrero de 2004) y modificada por la Resolución de 19 de julio de 2004  (publicada en 
el B.O.E. el día 8 de o ctubre de 2004),  la Dirección Genera l de Fondos Comunitarios   
formalizó la constitución de la Unidad de Pagos y Control, q ue quedó estructurada en 
las áreas de Pagos y Control, con los siguientes cometidos: 
 

Área de Pagos: 
 

• Propuesta de las declaraciones de gastos para su presentación a la Comisión, 
previo análisis y verifica ción de las certificaciones presentadas por los órganos 
ejecutores o beneficiarios finales. 

• Contabilización de los flujos financieros de los Fondos comunitarios. 
• Propuesta sobre aplicación de correcciones financieras. 
• Propuesta de transferencia a los beneficiarios finales de los fondos recibidos. 
• Tramitación de reintegros, generaciones de cr édito, elabo ración de in formes 

financieros y planificación de ingresos. 
• Elaboración y transmisión a lo s a gentes del sistema de  las instrucciones 

necesarias para la corr ecta verificación y realización de la s certificaciones de 
gastos. 

 
Área de Control: 

 
• Verificación de los sistemas y procedimientos e stablecidos por las auto ridades 

de gestión, autoridades pagadoras, órganos intermedios y órganos ejecutores 
del sistema, para garantizar la r ealidad de  los proyectos declar ados, la  
conformidad con las decisiones apro batorias, la efectividad de los pagos y, en 
general, la conformidad de las operaciones r ealizadas con las nor mativas 
nacional y comunitaria (Artículo 4 de los Reglamentos 438/01 y 1386/02). 

• Controles de regularida d de las o peraciones en aquellos casos en que las 
autoridades de gest ión o de pag o lo soliciten  por tratarse de situaciones de 
riesgo o de colaboración con otros órganos de control. 

• Controles previos a las certificaciones de gasto s en el momento de su tramit e 
por la autor idad pagad ora, sobre cumplimiento de los req uisitos esta blecidos 
en los Reglamentos para la tramitación de la  declaracio nes (Artículo 9 del 
Reglamento 438/01 y 8 del Reglamento 1386/02. 

• Colaboración con otros órganos de control nacionales o comunitarios en tareas 
de auditoría, cuando así se estime necesario. 

• Coordinación de actuaciones de co ntrol promovidas por las distint as Unidades 
administradoras de la Dirección General. 

• Elaboración de los informes de control y seguimiento de sus resultados. 
• Tareas de información sobre result ados de co ntrol, destinadas a la C omisión 

Europea (D.G. Regio y OLAF), Tribunal de Cuentas Europeo e IGAE, según lo 
previsto en los Reglamentos correspondientes. 

 
La Unidad de Pagos y Control informará a la IGAE, a las aut oridades de gestión de los 
Fondos y a los bene ficiarios de  las ayudas de los r esultados d e los contr oles 
realizados sobre ayudas en las qu e sean com petentes. El informe emitido por est os 
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organismos se incorporará al expediente y, en su caso, dará lugar a un a modificación 
del informe final sobre  el control.  Los organismos afect ados tendrá n un plazo  de 
quince días para la remisión de sus alegaciones, ampliable previa solicitud motivada. 
Se crea el Comité de Coordinación y Seguimiento de controles d e los Fond os 
gestionados por la Dirección General de Fondos Comu nitarios. El Comité est ará 
presidido por el Direct or General de Fondos Comunitarios y estará integrado por un  
representante de cada unidad administrativa de  la Direcció n General d e Fondos y de  
la Unidad de Control y Pagos. 
 
Al frente de la Unida d de Pagos y Control se design ó a un Vocal Asesor,  con  
dependencia directa del Director General, que dispuso de  medios propios. 
 
En virtud del Real De creto 756/2 005, de 24  de jun io, publicado e n el BOE de 
25/06/2005, que modificó el Real Decreto 1552/2004 p or el que se desarrolla  la 
estructura o rgánica básica del Ministerio de E conomía y Hacienda (p ublicado en  el 
BOE de 26/ 06/2004), se redefinió la distribu ción de funcio nes a dese mpeñar por la  
Dirección General de Fondos Comunitarios estableciéndose una división interna e ntre 
los órganos que desem peñan las f unciones de  control y p agos en e l seno de d icha 
Dirección General. 
 
Las funcion es relacion adas con la realizació n de los controles de  los progra mas 
comunitarios se asignaron a la Subdirección General de Inspección y Control. 
 
La división en la asignación de  las funcio nes de control y pag os aconsejó la 
separación entre la Unidad de Pagos y la Unidad de Control.   
 
Mediante Comunicació n interna p ara la realización de actuaciones f inancieras e n el  
ámbito del FEDER y del Fondo de Cohesión, de 28 de diciembre de 2005, la Dirección 
General de Fondos Comunitarios acordó que la Unidad de Pagos pasaba a asumir las 
funciones d el Área de Pagos de la anterior  Unidad de Pagos y Control dando  
cobertura a las actuaciones que afectan tanto a los proyectos financiados por el Fondo 
de Cohesión, como a los Programas Operativos FEDER de los Marcos de Apoyo 
Comunitario y DOCUPs así como a todos los Programas  de Iniciativa Comunita ria 
(URBAN, INTERREG, URBAT e INTERACT). 
 
A partir del 1 de enero del año 2 006 el personal que pr estaba sus servicios en  la 
Unidad de Pagos quedó adscrito funcionalmente a dicha Unidad. 
 
En la prepa ración de la programación del perío do 2007-2013, se vio la necesidad de 
establecer la igualdad jerárquica d e las autor idades de g estión y de  certificació n y 
pagos, por lo que se llevó a cabo una modificación de la estructura  orgánica d el 
Ministerio de Economí a y Hacien da que recoge el Decreto 1407/2007, de 29 de  
octubre de 2007, por el que se modifica el Real Decreto 1152/2004, de 25 de junio, por 
el que se desarrolla la estructur a orgánica básica del Ministerio de Economí a y 
hacienda. En esta reestructuración se creó la Subdirección General de Certificación y 
Pagos dependiente de la Dirección General de Fondos Comunitarios, situación que se 
mantiene en la actualidad. 
 
Esta Subdirección asumió, entre o tras, las funciones de la  Unidad de Pagos existente 
hasta dicha fecha en cuanto a las funciones asignadas en la normativa para el período 
2000-2006, así como los medios de que disponía, y es la Autoridad de Certificación en 
España para todos los programas del período 2007-2013 financiados por el FEDER y 
el Fondo de Cohesión. 
 
 Actividades de Control 
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El artículo 38 del Reglamento (CE) nº 1260/99 establece el principio general en virtud 
del cual lo s Estados miembros asumirán la primera responsabilid ad del co ntrol 
financiero de las intervenciones, señalando a tal fin un conjunto de me didas que éstos 
deberán adoptar para garantizar la utilización de los Fondos de forma eficaz y regular, 
conforme a los principios de una correcta gestión financiera. 
 
El Reglamento (CE) 2064/97, qu e recogía las dispo siciones relativ as al control 
financiero de los Estad os miembros de las op eraciones cofinanciadas por los Fondos 
Estructurales, fue derog ado por el Reglamento (CE) 438/2001 de 2 d e marzo, por el 
que se esta blecen disp osiciones d e aplicación  del Regla mento (CE) 1260/1999,  e n 
relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los 
Fondos Estructurales. 
 
Consecuentemente con dicha normativa, sin pe rjuicio de los controles que efectúe la 
Comisión, corresponde  al Estado miembro  mediante sus propios agentes y 
funcionarios realizar las actuacion es que garanticen la correcta utilización de los 
Fondos, de acuerdo con las disp osiciones le gales, regla mentarias y administrativas  
nacionales, en el marco de la cooperación con la  Comisión, par a coordinar  los 
programas la metodología y la aplicación de lo s controles al objeto de ma ximizar su 
utilidad. 
 
En el Programa Operat ivo Local, 2000-2006 se identifican  las funcion es de gestión y 
de control ordinario sobre la gestión. 
 
La Intervención General de la Ad ministración del Estado  (IGAE), las Intervenciones  
Regionales y las Unidades Administradoras d e los Fond os que ten gan recono cidas 
competencias de control, efectuarán controles de los sistemas de gestió n y control del  
DOCUP, así como controles financieros puntuales in situ. 
 
La IGAE e s el órgano  competente para est ablecer la necesaria coordinación de  
controles, manteniendo a estos efectos las relaciones que se re quieran con los 
órganos correspondientes de la UE, de los entes territoriales y de la Administración del 
Estado. 
 
En la actualidad la IGAE ejerce est a competencia a través de la Oficina Nacional d e 
Auditoria (O.N.A.), División de Control de Fondos Comunitarios. 
 
A la IGAE le compete  el ejer cicio del con trol interno de  la gestión  económica  y 
financiera del sector público estatal mediante el ejercicio de la función interventora y el 
control financiero. 
 
En cuanto a la coordin ación con las Comunidades Autónomas, la IGAE ha suscrito 
convenios de colaboración con las Consejerías de Haciend a de dichas Comunidades 
en las qu e se regu lan aspect os relacion ados con  los p lanes de co ntrol, 
procedimientos, participación en  los controles, seguimiento de los mismos, 
comunicación de resu ltados de controles y de ir regularidades y formación profesion al 
del personal. 
 
La función interventora tiene por ob jeto controlar todos los actos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Au tónomos que den lugar al r econocimiento 
de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los i ngresos y p agos 
que de ello s se derive n y la reca udación, inv ersión o aplicación en general de los 
caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la ha cienda pública 
se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso. 
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La función  de control financiero t iene por obje to comprobar que la  a ctuación, en  el 
aspecto económico financiero, de los servicios, Organismos Autónomos, sociedades y 
demás entes públicos estatales, cualquiera que sea su denominación, forma jurídica y 
gestionen o no fondos comunitarios, se ajusta a l ordenamiento jurídico, así como a los 
principios generales de buena gestión financiera. 
 
Este control comprende la verificación de la eficacia y eficiencia, así como el adecuado 
registro y contabilización de la totalidad de las operaciones realizadas por cada órgano 
o entidad y su fiel reflejo en las cu entas y estados que, co nforme a las disposicio nes 
aplicables, deban formar éstos.  
 
Planes de control. 
   
En virtud de lo establecido en el artí culo 38 del Reglamento  (CE) 1260/1999, en cada 
ejercicio an ual se apr ueba un plan de cont rol para ca da uno de  los Fondo s 
Estructurales en cuya ejecución participan los órganos competentes. 
 
De acuerdo con lo previsto en el p unto 5 del Protocolo suscrito por la IGAE el 2 7 de 
mayo de 1 994, relativo a la cooperación en materia de control sobre fondos 
comunitarios de f inalidad estructural  con la Dirección General AUDIT de la Comisió n, 
todos los años la IGAE aprueba y realiza planes de control en aplicación del mismo. 
 
El Reglamento (CE) 2064/97 anteriormente y en la actualidad el Reglamento 438/2001 
de la Comisión (art.10), determinan un porcentaje del gasto subvencionable (5%) que, 
como míni mo, debe s er controlado antes del término de  cada intervención y u nos 
criterios mínimos de selección de las muestras que deben tenerse en cuenta a la h ora 
de elaborar los planes de control, que han venido siendo cumplidos por la IGAE y las 
Intervenciones Generales de las Co munidades Autónomas desde la  entrada en vig or 
de los citados Reglamentos. 
 
Reglas y métodos de control. 
 
Para llevar a cabo las actuaciones de contro l financiero lo s organism os nacionales  
implicados tienen en cuenta en todo caso la reglamentación comunitaria así como las 
instrucciones o manuales elaborad os por la C omisión para delimitar o describir  el 
objeto, alcance y procedimientos a utilizar en estos controles. 
Además, la IGAE está sujeta al cumplimiento del Texto Refundido de la Ley Gen eral 
Presupuestaria y otras normas estatales de desarrollo entre las que cabe destacar el 
Real Decreto 2188/95 p or el que  se desarrolla  el régimen de control interno ejercido 
por la IGAE, la circular 1/1999 de control financiero , así como las Normas de Auditoria 
del Sector Público. 
 
Por su parte, las Intervenciones Generales de  las Comunidades Autónomas se rigen,  
en primer término por sus respectivas leyes de Hacienda, desarrolladas en unos casos 
por Decretos específicos de control o por Resoluciones o Circulares que regulan esta  
materia, teniendo en cu enta, además, la ap licación supletoria de la no rmativa estatal 
en defecto de normativa propia de estas Administraciones. 
 
Para el desarrollo de los trabajos de control, tanto la IGAE como las I ntervenciones 
Generales de las Comunidades Autónomas y cuale squiera otro s órganos con 
competencias de contr ol sobre act uaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales,  
siguen una metodología basada fundamentalmente en técn icas de aud itoria mediante 
las cuales se trata de obtener los hechos y evi dencias que documenten los resultados 
de los controles. Con carácter general se pueden resumir los principios que presiden 
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esta metodología en la s Normas de Auditoria del Sector Público y en el Manual de 
Auditoria de la Comisión Europea . 
 
Otros órganos de control  
 
Además de los con troles del art.10 del Rgto.438/2001, desarrollados por la IGAE, Las 
Autoridades de Gestión y los Órganos Intermedios (Comunidades Autónoma s, 
Ayuntamientos  y Ministerios que ejecutan ayudas estructurales europeas), realizan las 
verificaciones exigidas en el art. 4  del Rgto. 438/2001, mediante sus unidade s de 
control o  a uditores ext ernos y la Autoridad d e Pago viene realizan do los contr oles 
previos (art. 9 Reglame nto 438/2001) a la certificación de g astos a Bruselas, con sus  
unidades de control, desde enero de 2003. 
 
En el mes de marzo del 2006 la Dirección G eneral de Fondos Co munitarios dio 
instrucciones a todos lo s beneficiarios y Organ os Intermedios acerca d e la obligación  
de realizar una auditoria a posterio ri sobre los gastos certif icados hasta la puesta en 
marcha de los mecanismos de con trol interno. Para la realización de estás auditorias 
la gran ma yoría de los organismos han  optado  por la cont ratación de una auditoria  
externa. 
 
Registro de irregularidades 
 
En el año 2 002 la Dire cción General de Fondos Comunit arios, mediante el área de  
Control, elaboró un Registro de irregularidades, que entró en funcionamiento en enero 
de 2003, en el que se recogen los resultados d e todos los Informes de  Control, ta nto 
los propios como los d e la IGAE, Comisión Europea, Trib unal de Cu entas Europeo y 
OLAF, así como los procedimientos que se siguen para el tratamiento de las 
irregularidades detecta das  en el período 2000-2006 (descertificacione s, 
compensaciones, reinte gros, etc.), con el fin de disponer  en todo momento de la  
información necesaria para el área de Gestión, Comisión Europea, IGAE, OLAF,  etc., 
además de facilitar l a selección fut ura de las verificaciones a realizar p or criterios de 
riesgo.  
 
Principales causas que han motivado las descertificaciones más importantes. 
 
Se pueden destacar est as causas principales las que han motivado el grueso de las 
descertificaciones  rea lizadas dentro del marco 2000-2006 para todos los Programas 
Operativos: 
 

- Inclusión d e gastos realizados en  concepto de contratos que modi fican al 
contrato o riginal (ya sean contratos d e obra o contrato s de  
suministros/servicios/consultoría/asistencia técnica). La Comisión interpreta, en 
base a las Directivas Comunitarias en materia de contratación (princip almente 
Directivas 92/50/CEE,  93/36/CEE y 97/52/CEE sobre coordinació n de los 
procedimientos de adjudicación en contratos públicos), que no son elegibles los 
gastos ad icionales p or modificación de lo s contratos o riginales. Por est e 
motivo, por prudencia y de forma voluntaria, se  han retirado gastos af ectados 
por esta irregularidad. 

 
- Utilización de criterios no adecuados en adjudicación de contratos, en cuanto a 

la regularid ad y transparencia del proceso. Un a discrepan cia en cuan to a la  
incorrecta interpretació n en dicho s criterio s, en especial los cr iterios de 
solvencia en adjudicación y puntu ación de precios medios, ha obligado a 
cuantificar económicamente el p erjuicio una  vez elimin ados estos criterio s 
irregulares. 
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- Racionalización en los sistemas de control,  de acuerd o con el a rt. 4 del 
Reglamento CE 438/2 001. La actualización, a partir del año 2006, de los 
controles a   los que se refiere dicho artículo , obliga a la realizació n de un  
control retrospectivo del gasto cert ificado hasta entonces, con la dete cción de 
la inclusión  de gasto no elegible  que no debería haber sido certificado de 
haberse instalado estos sistemas de control desde el inicio del periodo elegible. 
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Acciones de control financiero 

Las acciones de control se han desarrollado de acuerdo a lo previsto en el Reglamento 
(CE) 438/01 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001:  
 

1. Controles previstos por el art.10 del Reglamento 438/2001 desarrollados por la 
IGAE; 

2. Verificaciones exigidas en el art. 4 del Reglamento 438/2001 realizadas por las 
Autoridades de Gestión  y los Órganos Intermedios median te sus un idades de 
control o auditores externos;  

3. Controles p revios a la  certificació n de gasto s previstos por el art.  9 del 
Reglamento 438/2001 r ealizados por la Autoridad de Pago con su s unidades 
de control. 

♦ AÑO 2000 
Durante el año 2000 no se llevó a cabo ninguna  actuación de control tal como exige n 
los Reglamentos 1260 /1999 y 438/2001, pu esto que la intervención no esta ba 
aprobada por la Comi sión Europea y el Re glamento 438/2001 fue aprobado con  
posterioridad, en el año  2001. No o bstante, todas las actua ciones cofinanciadas han 
cumplido lo s requisitos impuestos por la le gislación n acional y comunitaria, en 
particular, los relativos a fiscaliza ción previa, contratación pública  y legislación  
ambiental, fundamentalmente. 

♦ AÑO 2001 
Durante el año 2001 no se efectúa ninguna actuación de control financiero externo de  
las actuaciones realizadas, de acuerdo con lo previsto en los Reglamentos 1260/1999 
y 438/2001.  No obstan te, todas las actuacion es cofinanciadas han cumplido los 
requisitos impuestos p or la leg islación na cional y comunitaria, en  particular, los 
relativos a fiscalización  previa, co ntratación p ública y legislación medioambiental,  
fundamentalmente. 

♦ AÑO 2002 
Durante el año 2002 no se realiza  ninguna actuación de control sobr e el Progra ma 
Operativo Integrado de  Melilla, po r parte de l a Autoridad de Gestió n, Intervención 
General del Estado o Tribunal d e Cuentas, tal como exigen los Reglamentos  
1260/1999 y 438/2001, en relación  con la s intervenciones cofinanciadas por Fon dos 
Estructurales. No obstante, todas las actuaciones cofina nciadas ha n cumplido los 
requisitos impuestos p or la leg islación na cional y comunitaria, en  particular, los 
relativos a fiscalización  previa, co ntratación p ública y legislación medioambiental,  
fundamentalmente. 
 

♦ AÑO 2003 

1. Controles efectuados por UAFSE 

Durante la anualidad 2 003 se recibió una visita de verificación de lo s sistemas de 
gestión y control realizada por el Área de Control de la  UAFSE, como Autoridad de  
Pago, los días 3,4 y 5 de junio de 2003. 

Las actuaciones seleccionadas: 
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• Eje 44: Integración en  el mercad o de trabajo de las personas co n 
especiales dificultades; Medida 44.11: Proponer oportunidades d e 
integración a los cole ctivos en rie sgo de exclusión del mercado de 
trabajo; Actuación 44.11.1 (Itinerarios integrados de inserción). 

• Eje 90: Asistencia Técnica; Medida 90.2: Asistencia Técnica FSE;  
Actuación 90.2.1 (Actuación única). 

El objetivo de la visita fue obtener evidencia suficiente,  pertinente y válida de la  
adecuación a los requer imientos de la normativa nacional co munitaria de la gest ión y 
el control que realiza l a Ciudad Autónoma de  Melilla como Beneficiario Final del 
Programa Operativo, examinando al efecto: 

 Los sistemas de gestión y control del Beneficiario Final. 
 Que las solicitudes de p ago de los años 2000, 2001 y 200 2 que se han  

presentado a la autoridad pagadora por ese Beneficiario final sólo  
comprenden gastos ef ectivamente realizado s dentro d el período  
subvencionable establecido por la Decisión. 

 Que están justificad os mediante facturas paga das y otros documentos  
contables de valor probatorio equivalente. 

 Que corre sponden a actuacio nes seleccionadas para recibir 
financiación de la intervención en  cuestió n, de conformidad con sus 
criterios y procedimientos de selección. 

 Que han cumplido las normas comunitarias y nacionales durante todo el 
período en el que se realizaron los gastos. 

 Que la pista de auditoría existe y se mantiene actualizada. 

De sus actuaciones se ha elaborado un informe del que se desprenden las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 

• Proyecto Melilla S.A. (Benefici ario Final/ Órgano Ejecutor) y la 
Consejería de Economí a, Hacienda y Patrimon io (Órgano Intermedio) 
deberán realizar verificaciones d e la gestión dejando  constancia  
documental. 

• En los informes de ejecución anual se mencionarán las actuaciones de 
control realizadas. 

• Se adoptarán medidas para evitar la doble imputación de gastos a 
cofinanciación FSE. 

• El Órgano Intermedio velará porq ue se cumplan los requisitos de  
información y publicidad establecidos por el Reglamento 1159/2000. 

• Se recomienda certif icar las a cciones al FSE una vez finalizada la 
ejecución de las mismas. 

• Proyecto Melilla S.A. revisará los gastos certi ficados en l a actuación  
44.11.1 bajo los conceptos de alojamiento, locomoción y 
desplazamiento, y efectuará las rectificaciones que correspondan en las 
certificaciones de los a ños 2000, 2 001 y 2002, llevando al eje 90 de 
Asistencia Técnica todos aquellos que no correspondan propiamente al 
desarrollo de las acciones formativas de esta actuación. 

• Se deberá modificar el cuadro financiero  del Complemento de l 
Programa Operativo, ubicando la evaluación intermedia entre los gastos 
no sujeto s a límite, y ajustando las previsio nes realiza das para las 
categorías de gastos sujetos a límite y para los no sujetos a límite. En el 
SSU se darán de alta dos actuaciones distintas en la medida 90.2. 

• Los sistemas para la imputación de  costes gen erales deberán constar 
en documento elabora do o aproba do al efecto , y permitir determinar el  
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Se dio un  plazo de  dos meses para comunicar la  p uesta en p ráctica de  las 
recomendaciones, y en su caso, efectuar observaciones. 

2. Controles e fectuados p or la Intervención General de la Ciudad Autónoma de  
Melilla 

En cuanto a los controles por mue streo previstos en el artículo 10 del Reglament o 
438/2001, durante el añ o 2003 se efectuó una auditoria p or parte de la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en su calidad de autoridad designada al  
efecto, que remitió a la IGAE una declaración  formal con f echa 21 de  noviembre d e 
2003.  
Se procedió  a auditar u na muestra aleatoria superior al 5 % del gasto  ejecutado en 
medidas competencia de la Ciudad Autónoma de Melilla, por fondos, en los ejercici os 
2000, 2001 y 2002: 
 

ANUALIDAD FONDO MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

5.1 Saneamiento en Cerro Alma  
Santa 181.068,68

2000 FEDER 
5.8 Acondicionamiento interio r 

Cuevas del Conventico 55.763,33
Exp. 44/00  Margarita  Arcas 
Estevanez 6.367,57
EXP. 65/00 Centro de 
Formación Ágora 12.223,04
Exp. 15/00 AutoEscuela Nivel,  
S.L. 7.042,92

1.1 

Exp. 7/01 Dahma-Sed, C.B. 5.027,50
2.7 Canalización fibra  óptica  

Consejería Obras Públicas 33.957,18

5.1  Saneamiento en Ce rro de 
Palma Santa 79.627,78

5.8 Acondicionamiento interio r 
Cuevas del Conventico 214.218,14

2001 FEDER 

6.1 Vial interior  en explanada San  
Lorenzo 703.184,16

3.2 
Sistema de Información 
Geográfica de las Redes de  
Abastecimiento de Aguas 

173.452,09

5.8 
Restauración de la Ce rca del 
Ábside de  la Iglesia  de la 
Concepción 

766.021,71FEDER 

9.1 
Convenio co operación 
Secretaría Hacienda-Ciudad  
Autónoma 

15.932,00

2002 

FSE 42.7 Actuaciones formativas y  
ocupacionales en la cárcel 135.280,51

TOTAL 2.389.166,61
 
También en este mismo ámbito d e los contro les estable cidos en el artículo 10 del  
Reglamento 438/2001,  pueden considerarse  lo s deriva dos del Plan General de  
Inspección y Control, para el eje rcicio d e 2 003, de la s ayudas y subvencio nes 
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gestionadas por la sociedad pública autonómica Proyecto Melilla, S.A., cofinancia das 
por los fondos estructurales, remitido, tanto a la Autorid ad de Gest ión como a  la  
Autoridad Pagadora FSE con fecha 30/05/03.  
Esta unidad  de inspe cción depende  orgánicamente del Gerente de Proyecto Melilla,  
aunque funcionalmente del Interve ntor Genera l de la Ciudad Autónoma de Melilla, y 
mediante el documento referido se establecen los criterios para la determinación de la 
muestra concreta de proyectos a inspeccionar. 
Independientemente de las actuaciones de control practicadas, puede afirmarse, en el  
ámbito competencial d e la Ciudad  Autónoma  de Melilla, que todas las actuacio nes 
cofinanciadas han cumplido los requisitos impuestos por la legislación nacio nal y 
comunitaria, en particular, los relativos a fiscalización previa, contratación pública y 
legislación medioambiental, fundamentalmente. 

♦ AÑO 2004 
1. Actuaciones de control desarrolladas por la IGAE. 

a) La IGAE realizó un control fina nciero a la  Dirección General de  
Carreteras del Ministerio de Fome nto, en virtu d de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento (CE) 4 38/2001, por razón de las ayudas 
recibidas en la medida 6.1 con car go al FEDER para la re alización del 
proyecto “ML-300. Obra  de fábrica. Puente so bre el río Oro. Tra mo 
Melilla P.K. 2,6”.  

 
Las conclusiones del in forme de c ontrol ponen de manifi esto que el total del gasto  
certificado (1.043.874,22 euros) se considera elegible  y que  el Ministerio de Fomen to 
ha justif icado el cump limiento de  los requ isitos y condiciones e stablecidos en  la  
normativa c omunitaria y nacional aplicable, e n relación con la corr ecta obtención,  
disfrute y destino de la ayuda, así como el cumplimiento de la finalidad perseguida con 
la subvención concedida. 

b) Durante el año 2004 se llevó a cabo, por p arte de per sonal de  la 
Intervención General de la Seguridad Social y dentro del plan d e 
Auditorías y Actuacione s de Control Financiero  de la IGAE, un control 
sobre las a yudas del FEDER al proyecto Reforma del Servicio de  
hemodiálisis y hospital  de día d el Hospital  Comarcal de Melilla , 
concretamente los pag os certif icados durante los ejercicio s 2000, 2001  
y 2002.  

2. Actuaciones de control desarrolladas por la UAFSE. 

En cumplimiento de las recomendaciones de la “visita de verificación de  los sistema s 
de gestión y control” realizada por el área de control de la UAFSE, como Autoridad de 

Pago, los días 3, 4 y 5 de junio de 2003, se ha procedido a: 

• Modificar el cuadro d e Asistencia Técnica  del Complemento de 
Programa Operativo u bicando, co mo así se señala por el informe de  
control, la evaluación intermedia como gasto no sujeto  a límite y 
ajustando las previsio nes realiza das para las categorí as de gast o 
sujetos a límite y para los no sujetos a límite. 

• Rectificar las certificaciones de gastos se las anualidades 2000, 2001 y 
2002. De esta forma la cantidad que figura en la certificación de pago s 
a 31 de diciembre 2000 como gastos efectivamente realizados asciende 
a 474.100,12 euros, inferior en 1.9 86,88 euros a la que f iguraba en e l 
Informe Anual. La certificación de gastos rea lizados para  la anualidad 
2001 asciende a 1.884.272,79 euros, inferior en 1.391,59 euros a la que 
figuraba en el Informe  Anual del 2001. Con respecto a la anualida d 
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2002, el importe de gastos ef ectivamente realizado s ascien de a  
2.273.543,39 euros, inferior en 689,39 euros  al que  fig uraba en e l 
Informe An ual. Las recertifica ciones por me didas se detallan en el 
siguiente cuadro: 

Medida Anualidad 2000 Anualidad 2001 Anualidad 2002 
42.6 - -179,13 -208,04 
42.8 - -431,68 -114,93 
42.9 - - -22,52 
43.2 - -25,68 3,93 
43.4 - -19,79 -29,91 

44.10 - -88,15 -156,12 
44.11 -1.986,88 -366,11 -80,09 
45.16 - -281,05 -73,85 

TOTAL -1.986,88 -1.391,59 -689,39 
 

3. Actuaciones de control desarrolladas por la Ciudad Autónoma de Melilla 

Con relación a lo previsto en el art ículo 4 del Reglamento 438/2001, se han realizado 
las siguientes actuaciones de control, promovidas por el órgano Intermedio Consejería  
de Hacienda, Contratación y Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

a) Organismos de ejecución seleccionados: 
- Consejería de Medio Ambiente. 
- Consejería de Fomento. 
- Viceconsejería de la Mujer. 
- Proyecto Melilla, S.A. 
b) Expedientes exa minados: El órgano intermedio, siguiendo  un método  

aleatorio p ara obtener una muestra, sele ccionando los siguiente s 
proyectos a controlar: 

 
- Medida 3.1 “Abastecimiento de agua a la población y a las actividades 

económicas”: Proyecto “Nueva red de abastecim iento en zona sur del 
Barrio del Príncipe de Melilla”. (Consejería de Medio 
Ambiente/FEDER). Importe controlado: 154.506,95 euros. 

- Medida 42.7 “Reinserción de desempleados de larga duración”. 
Operación: Refuerzo servicios soci ales Cruz Roja” (Proyecto Melilla, 
S.A./ FSE). Importe controlado: 28.095,67 euros. 

- Medida 44.11 “Proponer oportunidades de integ ración a los colectivos 
en riesgo  de exclu sión del mercado de trabajo”.  Operación:  
Alfabetización, Nivel IV (Proyecto Melilla, S.A./ FSE). Importe  
controlado: 13.960,36 euros. 

- Medida 45.18 “Combatir la segregación horizon tal y vertical así como  
la discriminación salarial y favorecer la concil iación de la vida familiar 
y laboral”. Operación: Gastos de personal del Centro de 
Asesoramiento de la Mujer” (Vic econsejería de la Mujer/ FSE). 
Importe controlado: 17.816,90 euros. 

- Medida 5.8 “Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-
artístico y cultural”. Proyecto de “Arbotante en la muralla de la Cruz ” 
(Consejería de Medio Ambiente/FEDER).  Importe controlado:  
85.120,51 euros. 

- Medida 6.1 “Carreteras y auto vías”. Proyecto d e “Desdoblamiento d e 
la Carretera de Alfonso X III” (Consejería d e Fomento/FEDER).  
Importe controlado: 1.064.074,84 euros. 

c) Fecha del control: Octubre - Noviembre de 2004. 
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d) Metodología empleada: Mediante una auditoría externa realizada por un 
experto ind ependiente, que ha sido contratada por el p ropio órgano 
intermedio, en este caso la empresa de Audito ría AudiTest  Sur, S.A., 
que fue entregada con fecha 29/11/2004. 

e) Las conclu siones del informe de Autoría son las sigu ientes: “Los 
sistemas de gestión y control de Fondos Estructurales aplicados por lo s 
centros ge stores analizados incluy en procedimientos suficientes par a 
cumplir con los fines propuestos en el artí culo 4 del Reglament o 
438/2001 de la Comisión de 2 de marzo de 2001”. 

 

4. Incidencias en el proceso de certificación 

Durante el año 2004 se realizó  una rectificación en una certificación de g asto 
ejecutado a  31/12/2003, por un importe negativo de 5.129,49 euros. Esto se debe a 
que se detectó, desde  el propio Organismo Intermedio, que la citada cantidad  s e 
certificó po r error a cuenta del proyecto 07-44100-601/06 - “Nueva red de 
abastecimiento en zona Norte del Barrio del Príncipe en Melilla” - , cuan do en realidad 
correspondía al proyecto 07-44100-601/07 - “Proyecto de Estación d e Bombeo en 
Callejón de María Cristina”-, ambos pertenecientes a la medida 3.1.  
Esta rectificación no produce ningún tipo de variación financiera. 

♦ AÑO 2005 
1. Actuaciones de control desarrolladas por la IGAE. 

a) Control fina nciero a  la  Autoridad Portuaria d e Melilla, e n virtud del 
artículo 10 del Reglamento (CE) 4 38/2001, por razón de las ayudas 
relativas al proyecto “Nueva alinea ción del muelle NE III”,  del Eje  6, 
Redes y transporte de energía, Medida 4 Puertos del POI de Melilla. 

 
Las conclu siones del informe de control ponen de ma nifiesto que , con carácter 
general, la gestión  del citado pro yecto, cuyo gasto cert ificado y co ntrolado es de 
7.698.700,18 euros, ha sido respetuosa con la normativa comunitaria y nacional. 

b) Control financiero a Aeropuertos Españoles y Na vegación Aérea 
(AENA) en virtud del cit ado artículo 10 del Reglamento (CE) 438/2001, 
por razón de las ayudas relativas al proyecto “Aeropuerto de Melilla. 
Adecuación de pista”, del Eje 6, Medida 5 Aeropuertos.  

 
Las conclusiones del inf orme de control indican  que, con carácter general, la gest ión 
del citado proyecto, cuyo gasto certificado y controlado es de 891.718,68 euros ha sido 
respetuosa con la normativa comunitaria y nacional. 

c) Control fina nciero al Instituto Nacional de Gestión Sanita ria  (antigu o 
Instituto Nacional de la Salud) en vi rtud del artículo 10 del Reglamento  
(CE) 438/2001, por razó n de las ay udas relativas al proyecto “Reforma  
y ampliación del Hospital de día y del Servicio de Diálisis e n el Hospital  
de Melilla”,  del Eje 5 Medida 9, Infraestructuras y Equipamientos 
Sociales y Sanitarios.  

 
El gasto controlado asciende a 495.740,08 euros ejecutados en las anualidades 2000-
2002. El informe de control no propone ningún tipo de ajuste financiero. 

d) Control financiero, en virtud del cita do artículo 10 del Reglamento (CE) 
438/2001, sobre las declaracione s de gasto emitidas por la antigua 
Confederación Hidrográfica del Sur de Es paña, actual Direcció n 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la Gerencia Andaluza  
del Agua de la Junta de Andalucía, por razón de las ayudas percibidas 
relativas al proyecto “Restauración y Mantenimiento del Monte  

231



Rostrogordo como espa cio verde p eriurbano, en la ciudad de Melilla”,  
del Eje 3, Medida 6, Protección y recuperación de espacios naturales. 

 
De dicho informe se desprende que, con carácter general, la gestión  del cit ado 
proyecto, cuyo gasto certificado y controlado es de 1.851.132,70 euros ha sido 
respetuosa con la normativa comunitaria y nacional , asegurándose así la corre cta 
obtención, disfrute y destino de las ayudas financiadas por el FEDER. 

e) Control financiero, en virtud del artículo 10 del Reglamento (CE) 
438/2001, sobre las declaraciones de gasto por importe de 
2.801.561,41 euros, e mitidas por la Gerencia de Infrae structuras y 
Equipamiento del Mini sterio de Cultura, por razón de las ayuda s 
percibidas, relativas al p royecto “Construcción  de un centro  específico 
de educación especial” , del Eje 41,  Medida 1, Construcció n, reforma y  
equipamiento de centros educativos y de formación.  

 
Dicho informe señala que el beneficiario ha justificado el cumplimiento de los requisitos 
y condicion es estab lecidos en  la  normativa comunitaria y nacion al aplicable , en 
relación con la correcta obtención, disfrute y destino de la ayuda.  

2. Actuaciones de control desarrollada s por la Unidad de Control de la Dirección  
General de Fondos Comunitarios. 

a) Control del artículo 9 del Reglamento (CE) 438/2001 a AENA. 
 

Como consecuencia de  este contro l, se proced ió a la descertificación de gastos p or 
importe de 5.339,19 euros, ya comunicados a la Comisión Europea.  

3. Actuaciones de control desarrolladas por la Ciudad Autónoma de Melilla 

Durante el ejercicio 200 5 se realizó un conjunto de actuaciones de control conforme a 
lo previsto en los artículos 10 a 12 del Reglamento 438/2001, en desarrollo del Plan de 
Control 2004 de los fondos FEDER, que fue encargado por la Intervención General de 
la Ciudad Autónoma a una empresa de auditoría independiente.  
Las características del control efectuado fueron las siguientes: 

a) Organismos de ejecución seleccionados:  
a. Proyecto Melilla, S.A. 
b. Consejería de Presidencia 
c. Consejería de Medio Ambiente 
d. Consejería de Fomento 
e. Viceconsejería de la Mujer 

b) Expedientes examinados:  La muestr a fue sele ccionada a través de métodos 
aleatorios p or la Intervención General de la Ciudad Autónoma, resultando la 
siguiente muestra: 

a. Medida 1.1: A. y C. Info rmática y Networking, S . L. Importe controlado: 
19.794,39 euros. 

b. Medida 2.7: Canalizació n de fibra ó ptica entre Policía Local y Mercado 
del Real. Importe controlado: 27.274,25 euros. 

c. Medida 3.2: Proyecto  de Plaza y Fuente  de la Go leta. Importe 
controlado: 12.012,38 euros. 

d. Medida 3.6: Vallado provisional de la Granja Agrícola. Importe  
controlado: 19.53,43 euros. 

e. Medida 5.1: Construcción de sist ema de evacuación de aguas pluviales 
desde punto bajo de la Granja Agrícola al sistema general de la 
Carretera Alfonso XIII. Importe controlado: 59.000 euros. 

f. Medida 5.8: Restauración de la Cerca del Ábside de la Iglesia de la  
Concepción: Fase I, tapias; Fase  III, jardine s. Importe controlado: 
766.021,72 euros. 
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g. Medida 6.1: Medición final de obras del proyecto modificado d e 
urbanización del vial int erior de la Explanada de San Lorenzo. Importe 
controlado: 78.858 euros. 

h. Medida 45.17: AZMEL, S.C. Importe controlado: 18.000 euros. 
i. Medida 45.18: Sueldos y seguros sociale s del personal d el centro d e 

Información de la Mujer. Importe controlado: 115.798,35 euros. 
j. Medida 5.6: Perla Wahnon e Hijos, S.L. Impo rte controla do: 32.400  

euros. 
c) Fecha del control: Julio - Septiembre de 2005 
d) Metodología empleada: Mediante una auditoría  externa realizada por experto 

independiente, contratada por la Intervención General de la Ciudad Autónoma  
de Melilla. El Informe de control fue entregado el 9 de noviembre de 2005. 

e) Las conclu siones del I nforme de Autoría fueron los siguientes: “Los gastos  
certificados a 31 de diciembre de 2003 corresp onden a ga stos efect ivamente 
realizados y pagados a dicha fecha y son conformes en cuanto a naturaleza y 
momento de realización a las disposicione s comunitarias y a  la medi da en la  
que se encuentran encuadrados, excepto por lo expuesto del proyec to de  
Plaza y Fuente de la Go leta. Y en lo  que se refiere a los sistemas de g estión y 
control de Fondos Estructurales aplicados por los centros gestores analizados, 
incluyen pro cedimientos suficientes par a cumplir con lo s fines propue stos en 
los artículos 10 y 11 del Reglamento 438/2001 de la Comisión”. 

 
Con relación al proyecto apuntado, Plaza y Fuente de la Goleta, la auditoría consideró 
que el proy ecto no era encuadrable en la  medida 3.2, en  la que se ce rtificó su gasto. 
Por ello se procedió a realizar una certificación negativa , según lo descrito en  el  
siguiente cuadro: 

Medida Anualidad 2003 Anualidad 2004 

6.4 1.000,00 409.911,26 
6.5 - - 5.339,19 
3.2 -12.012,38 - 
3.5 - 1.266.483,58 
TOTAL -11.012,38 1.671.055,65 

 
♦ AÑO 2006 

1. Actuaciones de control desarrolladas por la IGAE 

a) Auditoría de Sistemas de Gestión y Control de fondos FEDER realizada 
a Puertos del Estado e n virtud de lo dispuest o en el artículo 38 del  
Reglamento (CE) 1260  del Consejo y del artí culo 10 del Reglament o 
(CE) 438/2001 de la Co misión, por razón de las ayudas relativas a la 
Medida 4, Puertos, del Eje 6, Redes de Transporte y Energía. 

 
El informe de control no propone ningún tipo de ajuste f inanciero; si bien ind ica una 
serie de recomendaciones sobre las que esta  Entidad ha m ostrado su interés para en 
base a éstas, actualizar sus sistemas de gestión y control de fondos FEDER. 

b) Auditoría de Sistemas de Gestión y Control de fondos FEDER realizada 
a Aeropuertos Españoles y Naveg ación Aérea (AENA) en  virtud de lo  
dispuesto en el artículo 38 del Reglamento (CE) 1260 del Consejo y del 
artículo 10 del Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, por razón de 
las ayudas relativas a la Medida 5, Aeropuertos, del Eje 6 , Redes de  
Transporte y Energía.  
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El informe de control no propone ningún tipo d e ajuste fina nciero; si bien plantea una 
serie de recomendaciones que AENA, como parte de su pro ceso de mejora continua 
de sus sistemas de gestión, tendrá en cuenta. 

c) Actuaciones de control desarrolladas por la  Subdirección  General de 
Inspección y Control de la Dirección General de Fondos Comunitarios. 
Control de Verificación de Sistem as, Procedimientos y Certificacion es 
de Gastos realizado a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto  en el art ículo 38 del 
Reglamento (CE) 126 0/1999 del Consejo y en el artículo 4 de l 
Reglamento (CE) 438/2 001 de la Comisión, por razón de las ayudas 
relativas a la Medida 1, Construcción, reforma y equi pamiento de 
centros educativos y de formación, del Eje 41, Infraestructu ra Educativa 
y refuerzo de la educación técnico-profesional. 

 
El informe de control no propone ningún tipo de ajuste financiero. 

2. Actuaciones de control desarrolladas por la UAFSE. 

El área de control de la UAFSE, como Autoridad de Pago, ha realizad o una visita  de 
verificación de los sistemas de gest ión y control los día s 22, 23 y 24 de noviembre de 
2005, examinando las certificaciones anuales 2003 de la medida 42.7. “Combati r el 
paro prolongado mediante acciones de inserción laboral de los desempleados de larga 
duración”.  

El informe emitido con  fecha 30  de enero d e 2006 señ ala que se cumple co n la 
normativa c omunitaria, que las operaciones an alizadas corresponden a actuacion es 
subvencionables, com prende gast os efectiva mente realizados y ju stificados y qu e 
existe pista de auditoria y se mantiene actualizada. 

3. Actuaciones de control desarrollada s por la Unidad de Control de la Dirección  
General de Fondos Comunitarios. 

El Control de artículo 9 del Reglamento (CE) nº  438/2001 de la Comisión, realizado en 
abril de 200 6 sobre la  certificación nº 20 (FEDER) de la Ciudad Autón oma de Melilla,  
por importe de 2.637.914,85 euros, concluyó que debía descertificarse la cantidad de 
115.519,28 euros, de los cuales 2.000 euros corresponden a la medida  1.1, Apoyo a  
las empresas industriales, comerciales y de servicios;  y 113.519,28 euro s a la medid a 
3.1, Abastecimiento de agua a la población y a las actividades económicas.  
El ajuste fin anciero pro puesto fue realizado p or la Ciuda d Autónoma en agost o de 
2006 mediante la certificación negativa nº 22.  

4. Actuaciones de control desarrolladas por la Ciudad Autónoma de Melilla 

Durante el ejercicio 2006 se llevaron a cabo actuacione s de control conforme a l o 
previsto en los artículos 10 a 12 del Reglamento 438/2001, en desarrollo del Plan d e 
Control 2005 del FEDER. 
De acuerdo con los Manuales de Procedimientos de Gestión y Control vigentes del  
FEDER, pu blicados en  el BOME extraordinario nº 13  de 2 8 de jun io de 2006, e stos 
controles son responsabilidad de la  Intervención General d e la Ciudad  Autónoma de 
Melilla, que los contrató con una empresa de auditoría independiente. 
Las características de los controles efectuados han sido las siguientes: 

a) Organismos de ejecución seleccionados:  
a. Consejería de Medio Ambiente 
b. Consejería de Presidencia y Gobernación 
c. Consejería de Fomento 
d. Consejería de Cultura y Deportes 
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e. Consejería de Educación, Juventud y Mujer 
f. Proyecto Melilla, S.A. 

b) Expedientes examinad os: La muestr a fue seleccionada a través de  
métodos aleatorios por  la Interven ción Gener al de la  Ciudad Autónoma , 
conteniendo los siguien tes proyectos e importes auditado s, sobre ga sto 
ejecutado y certificado a 31/12/2004: 

 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

2.7 Mejora del rendimiento de los servicios de la red 
corporativa 63.995,00

3.1 Depósito Estación de  Bombeo a redes d e 
abastecimiento en carretera Hardú y ML300 552.710,40

3.2 Red de saneamiento zona suroe ste del Barrio  
Batería Jota 124.859,12

42.6 Curso 2003/0050 Técnico e n Sistemas 
Microinformáticos 16.205,34

44.10 Curso 2004/0026 Programador de aplicaciones 
Informáticas 32.990,93

45.16 Curso 200 4/0037 Curso básico de Microso ft 
Office 24.973,83

5.1 
Mejoras urbanísticas en calle García Cabrelles y 
colindantes, 1ª fase , e ntre Plaza Comandante 
Benítez y Plaza Ramón y Cajal 

357.411,93

5.6 Expediente 230/03 Multicines el Real, S.L. 13.200,00

5.8 
Proyecto modificado de edificio  de 
aparcamientos bajo Plaza del Veedor en el 
Primer Recinto Fortificado de Melilla 

683.205,07

5.9 Proyecto bá sico y de ejecución par a Centro de 
Promoción e Información de la Mujer 1.214.569,64

5.10 
Construcción de vestuarios y oficinas para pistas 
de padel-tenis 
en Avenida de las Conchas 

271.191,13

6.1 Desdoblamiento de la carretera Alfonso XIII 1.064.074,84
TOTAL 4.419.387,33

 

c) Fecha del control: Abril-Junio de 2006 
d) Metodología empleada: Auditoría externa realizada  por experto  

independiente, contratada por la Intervención General  de la Ci udad 
Autónoma de Melilla. El  Informe de control fue entregado el 29 de junio de 
2006. 

e) Principales resultado s y conclusiones: “Lo s gastos de clarados e n la 
certificación de gasto s de 31/12/2004 corresponden a gast os realizados y 
pagados a dicha fecha, y son conformes a sus respectivos ejes y medidas. 
Los sistemas de gestión y control funcionan adecuadamente en cuanto a  
los procedimientos adoptados para el cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 10 y 11 del Reglamento (CE) 438/2001”. 

5. Actuaciones de control desarrolladas por el Organismo Intermedio 

Las características de los controles efectuados han sido las siguientes: 
a) Organismos de ejecución seleccionados:  

a. Proyecto Melilla, S.A. 
b. Dirección General Sociedad de la información. 
c. Dirección General de Educación, Juventud y Mujer. 
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b) Expedientes examinado s: La muestr a fue se leccionada por el Organismo 
Intermedio siguiendo criterios apriorísticos acordes con lo establecid o en el 
Reglamento (CE) 438/2001. 

c) Fecha del informe: 29 de junio de 2006. 
d) Metodología empleada: Auditoría externa realiza da por experto indepen diente, 

contratada por la Dirección gene ral de Fon dos Europeos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

e) Resultado: informe favorable. 
 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

1.1 Calzados FOBEN, S.L. 19.794,39
2.7 Canalizaciones de fibra óptica entre Policía Local 

y Mercado Real 27.274,25

5.9 Proyecto bá sico y de ejecución par a Centro de 
Promoción e Información de la Mujer 1.214.569,64

42.6 Curso 2002/0088 Empleado de  Agencia de 
Viajes II 27.085,53

43.2 Curso 2003/0003 Escolta de seguridad 6.418,31
45.17 Expediente 74/02 Mª del Pilar Álvaro Carrillo 4.932,96

TOTAL 1.300.075,08
 
Además el Organismo Intermedio realizó los siguiente s controles previos a las  
certificaciones: 
 

 

MUESTRA CONTROLADA CERTIFICACIÓN 
MEDIDA PROYECTO IMPORTE 

1.1 Caldererías Indálicas, S.L. (45/03) 67.424,19
 Nº 23 (FEDER) 

5.1 Remodelación de Drenaje superficial y 
red pluvial 362.678,85

42.8 2004/0053 Camarero/a 200.614,76

9.2 Sueldos y salarios del person al de  
seguimiento del FSE 56.032,08

42.7 2005/0005 Mejora calidad asistencial 
residentes en el Centro 106.667,96

Nº 24 (FSE) 

5.6 71/05 Marketing Melillense, S.L. 92.400

1.1 Centro de Negocios y Asesor amiento 
Melillense 25.295,85

Nº 25 (FEDER) 
5.7 Construcción Campo de Golf (9 hoyos) 667.191,11

Estos contr oles consist ieron en la realización  de las verificaciones exigidas en el  
artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001 de manera previa al envío de ca da 
certificación de gastos, comprobando el cumplimiento de los proyectos en materia de  
contratación, elegibilida d de gast os, medio ambiente, información y publicid ad, 
sistemas de ayudas y grandes proyectos, según los mínimos establecidos po r la 
Dirección General de Fondos Comunitarios en el listado de comprobación elaborada al 
efecto (de junio de 2006). 
Dichos cont roles dieron  a la inclusión de todos los proyectos, ya que no se detect ó 
ningún tipo de anomalía. 

♦ AÑO 2007 
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• Actuaciones de control desarrolladas por la Ciudad Autónoma de Melilla 

Durante el ejercicio 2007 se llevaron a cabo actuacione s de control conforme a l o 
previsto en los artículos 10 a 12 del Reglamento 438/2001, en desarrollo del Plan d e 
Control 2006 del FEDER. 
Las características de los controles efectuados han sido las siguientes: 

a) Organismos de ejecución seleccionados:  
a. Consejería de Medio Ambiente 
b. Consejería de Deportes 
c. Proyecto Melilla, S.A. 

b) Expedientes examinado s: La muestra fue sele ccionada p or la Intervención 
General de la Ciudad A utónoma siguiendo crite rios apriorísticos, y ha incluido  
los siguientes proyectos: 

 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

3.4 Ejecución de Vertedero de Escombros en Cala del 
Morrillo 762.533,20

42.7 Plan Empleo 2004/0012. Mejora calidad residentes 
en Centro Asistencial. 138.537,92

42.8 Curso 2003/0046. Cocinero 185.113,25

5.10 Reparación pista de atletismo en Estadio Álvarez 
Claro 332.084,56

TOTAL 1.418.268,93

 

c) Fecha del control: Julio de 2007. 
d) Metodología empleada: Auditoría externa realiza da por experto indepen diente, 

contratada por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
e) El Informe de control fue entregado el 26 de julio de 2007. Principales 

resultados y conclusiones: “Los gastos dec larados en la certificación de gastos 
de 31/12/2004 y 31/12/2005 corresponden a gastos realizados y pagados a 
dicha fecha, y son conf ormes a su s respectivos ejes y medidas. Lo s sistemas 
de gestión y control funcionan adecu adamente en cuanto a los procedimientos 
adoptados para el cum plimiento de lo estab lecido en los ar tículos 10, 11 y 1 2 
del Reglamento (CE) 438/2001” 

• Controles del Organismo Intermedio 

Durante el ejercicio 2007 se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
2.1 Controles previos a las certificaciones: 
 

MUESTRA CONTROLADA CERTIFICACIÓN 
MEDIDA PROYECTO IMPORTE 

42.7 2006/0001 Refuerzo de personal para 
FHIMADES 45.517,75

 Nº 27 (FSE) 
43.2 2006/0001 Formación oblig atoria 

trabajadores Melilla Calidad 61.933,06

1.1 Melilla Motor Hyundai, S.L. 81.240,22Nº 26 (FEDER) 

1.1 Iversur Melilla, S.A. 126.212,50
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1.1 Confección Trading, S.L. 50.551,32

3.4 Obra de vertedero de e scombros, planta 
de machaqueo de áridos y nueva playa 2.388.077,77

5.1 Acondicionamiento de la C/ Cuesta de la  
Viña 272.000,00

Nº 28(FEDER) 
6.1 Prolongación el Vial Escultor Mustafa 

Arruf 926.161,22

42.8 2006/0035 Carpintero metálico 33.698,49
Nº 29 (FSE) 

44.10 20096/0090 Recepcionista de hotel 31.920,12

Estos contr oles consist ieron en la realización  de las verificaciones exigidas en el  
artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001 de manera previa al envío de ca da 
certificación de gastos, comprobando el cumplimiento de los proyectos en materia de  
contratación, elegibilida d de gast os, medio ambiente, información y publicid ad, 
sistemas de ayudas y grandes proyectos, según los mínimos establecidos po r la 
Dirección General de Fondos Comunitarios en el listado de comprobación elaborada al 
efecto (de junio de 2006). 
Dichos controles dieron lugar a la no inclusión de dos proyectos en la certificación nº 
26, dado que algunas de las inversiones planteaban dudas en cuanto a su elegibilidad. 
Una vez resueltas dichas operaciones, se incluyeron en la certificación siguiente. 

2.2 Controles a posteriori (sobre el terreno) 

Estos controles fueron contratados por el Orga nismo Intermedio con una empresa de  
auditoría independiente y se deri van del Plan de Control del artículo 4 del Reglamento 
438/2001 correspondiente al ejercicio 2006. 
De los mismos cabe destacar, principalmente, lo siguiente: 

a) Organismos de ejecución seleccionados:  
a. Consejería de Medio Ambiente 
b. Consejería de Deportes 
c. Proyecto Melilla, S.A. 

b) Expedientes examinado s: La muestra fue sele ccionada p or la Intervención 
General de la Ciudad A utónoma siguiendo crite rios apriorísticos, y ha incluido  
los siguientes proyectos: 

 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

3.4 Ejecución d e Vertedero de Escombros en Cala  
del Morrillo 762.533,20

5.10 Reparación pista de atletismo en Estadio Álvarez 
Claro 332.084,56

42.7 Plan Emp leo 2004/0012. Mejora calida d 
residentes en Centro Asistencial 138.537,92

42.8 Curso 2003/0046. Cocinero 185.113,25

TOTAL 1.418.268,93
 

c) Fecha del control: Julio de 2007. 
d) Metodología empleada: Auditoría externa realiza da por experto indepen diente, 

contratada por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
e) El Informe de control fue entregado el 26 de julio de 2007. Principales 

resultados y  conclusiones: El informe es favorable  acerca de los sistemas de 
gestión y control aplicados sobre las operaciones cofinanciadas dentro del POI 
de conformidad con el a rtículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001. Concluye que 
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se aplican procedimientos suficientes para cumplir con los fines propuestos en 
el citado artículo. 

♦ AÑO 2008 
1. Acciones de control desarrolladas por la Unid ad de Control de la Dirección General 
de Fondos Comunitarios: 

Control del artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001, realizado por Price WaterHo use 
Coopers del 14 al 16 de enero de 2008. Como consecuencia de este control se 
procedió a la descertificación de gastos por importe de 818.503,18 euros. 
Los motivos de las correcciones financieras, recogidos en las conclusiones del informe 
de auditoría (19 de junio de 2008), fueron los siguientes: 

• No elegibilidad de las tasas de expedición de documentos. 

• Imposibilidad de verificar el pago del IPSI de los importes verificados. 

• No elegibilidad de gastos correspondientes a modificaciones de contratos. 

• Incidencias relacionadas con los criterios de valoración técn ica de las of ertas en 
determinados contratos públicos (inclusión de la experiencia como criterio) 

2. Acciones de control desarrolladas por la Ciudad Autónoma de Melilla: 

Control conforme a lo previsto en los artículos 10 a 12 del Reglamento (CE) 438/2001, 
realizado por Auditest Auditoría en noviembre d e 2008 por encargo de la Intervención  
General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las características de los controles efectuados han sido los siguientes: 

Organismos de eje cución sele ccionados: Los  Organismos de Ejecu ción controla dos 
han sido: 

• Consejería de Medio Ambiente. 
• Proyecto Melilla, S.A. 

Importe an alizado: la muestra fue  selecciona da por la I ntervención General d e la 
Ciudad Autónoma siguiendo criterios aprioríst icos; el importe analizado a scendió a un 
total de  1.2 92.465,89 e uros (967.2 95,22 euros de FEDER y 325.170, 67 euros d e 
FSE). 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO FONDO 

5.7 Construcción Campo  de Golf (9  
Hoyos)  873.990,26 FEDER 

9.1 
Coste del personal y 
desplazamiento – Seguimiento  
POI 

93.304,96 FEDER 

42.8 Curso 2004/0053 Camarero 225.875,87 FSE 

9.2 
Sueldos y Salarios Personal  
dedicado a la Gestión y 
Seguimiento POI 

99.294,80 FSE 

TOTAL 1.292.465,89  

Principales resultados y conclusiones: extracto del informe de auditoría: 
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“En nuestra opinión, expresamos la validez de los sistemas de gestión y control 
utilizados para las operaciones cofinanciadas con FEDER y FSE dentro del Programa 
Operativo 2000.ES.16.1.PO.012 (objetivo 1), realizado sobre los órganos gestores 
Consejería de Medio Ambiente y Proyecto Melilla, S.A., cofinanciadas por FEDER y 
FSE, incluyen procedimientos adecuados y suficientes para cumplir con los fines 
propuestos en el artículo 10 del Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, en un 
porcentaje no inferior  al 5 por 100. Así mismo, hemos verificado la realidad de las 
prestaciones de los bienes y servicios cofinanciados, de los gastos declarados y del 
cumplimiento de las condiciones de la correspondiente decisión de la Comisión u de 
las normas nacionales y comunitarias aplicables, en particular sobre la 
subvencionalidad del gasto, protección del medio ambiente y la contratación pública, 
aplicados por la Ciudad Autónoma de Melilla. En sus órganos dependientes y gestores 
Consejería de Medio Ambiente y Proyecto Melilla, S.A.” 

Por consiguiente, no se aplicaron medidas correctoras como consecuencia del control. 

Además el Organismo Intermedio realizó los siguiente s controles previos a las  
certificaciones: 
 

 

MUESTRA CONTROLADA CERTIFICACIÓN 
MEDIDA PROYECTO IMPORTE 

3.1 Ampliación y red de captación e  
impulsión CAM 97.894,86

3.6 Proyecto b ásico y de ejecució n de 
jardinería y riegos 217.951,87 Nº 30 (FEDER) 

6.1 Urbanización de las calles Actor César 
Jiménez, Andrés P 229.643,08

42.6 2006/0003 Camarero de Restaurante-Bar 23.396,41

42.8 2006/0004 Cocinero/a 179.341,74 Nº 31 (FSE) 

43.4 2006/0006 Acciones de formación  30.739,33

1.1 Subvención pagada a “Regalos Cu-Co,  
S.L.” 31.553,12

2.7 
Suministro e instalació n de enlaces de 
fibra óptica para la inte gración en la Red  
Corporativa de la CAM 

28.365,38Nº 34 (FEDER) 

5.8 
Proyecto d e restauración del alzado  
Noroeste del Callejón del foso del 
Hornabeque 

167.152,45

1.1 Subvención pagada a “Melillate l 
Comunicaciones Móviles, S.L.” 82.467,14

1.1 Subvención pagada a “Ofimática  Plaza 
Hermanos, S.L.” 30.000,00

1.1 Subvención pagada a “Melimaca, S.L.” 40.677,02Nº 35 (FEDER) 

6.1 
Capa de rodadura y refuerzo del firme 
en la ML-103 de Tres Forcas entre PK 
0,00 y el PK 0,890 

395221,40

Estos contr oles consist ieron en la realización  de las verificaciones exigidas en el  
artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001 de manera previa al envío de ca da 
certificación de gastos, comprobando el cumplimiento de los proyectos en materia de  
contratación, elegibilida d de gast os, medio ambiente, información y publicid ad, 
sistemas de ayudas y grandes proyectos, según los mínimos establecidos po r la 
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Dirección General de Fondos Comunitarios en el listado de comprobación elaborada al 
efecto (de junio de 2006). 
Dichos cont roles dieron  a la inclusión de todos los proyectos, ya que no se detect ó 
ningún tipo de anomalía. 

♦ AÑO 2009 
1. Accione s de contro l desarrolla das por la  Intervenció n General de la Ciud ad 
Autónoma de Melilla: 

a) Organismos de ejecución seleccionados: 

• Proyecto Melilla, S.A. 
• Dirección General Sociedad de la Información. 
• Dirección General de Medio Ambiente. 
• Dirección General de Obras Públicas. 

b) Expedientes examinados: La mu estra fue seleccionada por la aud itora externa en  
función de criterios apriorísticos y estadísticos. 

c) Fecha del informe: Diciembre 2009. 

d) Metodología empleada: Auditoría externa  realizada por experto  independie nte, 
contratada por la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

e) Resultado del Informe: Favorable. 

MEDIDA PROYECTO IMPORTE 
CONTROLADO

1.1 Melillatel Comunicaciones Melillenses, SL 65.264,92

3.4 
Obra de vertedero de escombros, planta d e 
machaqueo de áridos y  descontaminación de la 
playa del Morrillo 

722.137,79

3.6 Proyecto básico y de ejecución de Jardinería y 
Riego del Parque Forestal La Granja 217.951,87

6.1 Prolongación del vial Escultor Mustafa Arruf 73.683,92

1.1 Regalos Cuco, SL 31.553,12

2.7 
Suministro e insta lación de enla ces de f ibra 
óptica para  la integración en la  re d corporativ a 
de la CAM, diferentes sedes 

28.365,38

42.6 2006/0004 Cocinero/a 91.539,94

42.8 2006/0004 Cocinero/a 183.079,88

43.2 2006/0005 Acciones fo rmación obtención marca  
Melilla Calidad 31.380,05

43.4 2006/0006 Acciones fo rmación obtención marca  
Melilla Calidad 31.380,05

5.6 40/07 Academia Vetonia 33.600,00

241



MEDIDA IMPORTE PROYECTO CONTROLADO

45.18 Sueldos y Seguros Sociales Per sonal Centro 
Información Mujer 119.569,77

TOTAL 1.629.506,69
 
Además el Organismo Intermedio realizó los siguiente s controles previos a las  
certificaciones: 
 

 

MUESTRA CONTROLADA CERTIFICACIÓN 
MEDIDA PROYECTO IMPORTE 

42.7 Arqueología 2007 – In stituto de  Cultura  
Mediterránea 17.850

45.18 
Sueldos y Seguros Sociales Persona l 
Centro de Información de asesora miento 
de la Mujer 

119.569,77 Nº 36 (FSE) 

5.6 Ayuda ILE Academia Serglobing, S.L. 7.200,00

5.6 Ayuda ILE Bingo Noray 36.000,00

45.17 Ayuda actividad empre sarial – Carolina  
Portous 1.774,80 Nº 37 (FSE) 

45.17 Ayuda actividad empresarial mujer – 
Inssaf El Garnaui 3.000,00

Estos contr oles consist ieron en la realización  de las verificaciones exigidas en el  
artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001 de manera previa al envío de ca da 
certificación de gastos, comprobando el cumplimiento de los proyectos en materia de  
contratación, elegibilida d de gast os, medio ambiente, información y publicid ad, 
sistemas de ayudas y grandes proyectos, según los mínimos establecidos po r la 
Dirección General de Fondos Comunitarios en el listado de comprobación elaborada al 
efecto (de junio de 2006). 
 
Dichos cont roles dieron  a la inclusión de todos los proyectos, ya que no se detect ó 
ningún tipo de anomalía. 

Resumen de los problemas más significativos con motivo de la gestión de la 
intervención y las medidas adoptadas 

En un primer momento, al inicio del período de programación en la anualidad 2000,  el 
principal problema que surge es de programación y de nego ciación de la intervención  
no de gestión financier a, ya que en este año 2000 se ten ía que habe r implementado 
un sistema que no fue definitivo hasta la publicación en el DOCE del Reglamento (CE) 
nº 438/2001, de 20 de marzo. 

A partir de la anualidad 2001 surgen dos tipos de problemas, uno de carácter general y 
otros específicos de determinadas medidas. 

Por lo que se refiere a los problemas de carácter general, con la nueva reglamentación 
aplicable a  las intervenciones cof inanciadas por los Fondos Estruct urales para el  
período de programación 2000-200 6, se ha  pa sado de un  sistema de  aportacion es 
comunitarias de las a yudas comprometidas basado en  unos generosos anticipos 
iniciales de la mayor pa rte de las mismas, a un sistema de reembolso de gastos, con  
un retardo mínimo de seis o n ueve meses, y un anticipo inicial d e una cuan tía 
reducida. 
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Además, con el sistema anterior el esfuerzo  financiero para las administracion es 
beneficiarias radicaba, precisamente, en el período de dos años de extensión de la 
elegibilidad tras la finalización del período de programación, en el que había que 
liquidar el total de los gastos elegibles de la intervención para obtener, finalmente, el  
reembolso de la cantidad no anticipada (20% de la ayuda comunitaria comprometida). 

Por estas r azones, en el inicio del período de programación y sobre todo en las d os 
primeras a nualidades, han coincidido par a los beneficiario s finales de la 
Administración Autonómica ambas necesidade s financieras: por un lado, anticipar la s 
ayudas comunitarias pendientes de recibir de los programas del período 1994-1999 y, 
por otro, financiar ínt egramente, con un reducido anticipo del 7 % de la ayuda  
comunitaria, el gasto elegible total de las medidas inclu idas en el nue vo período de 
programación. 

Además, la gestión de las intervenciones del período de programación 2000-2006 han  
supuesto un importante aumento de la acti vidad, derivada de los nuevos reglamentos 
aplicables y de lo s actos subsiguientes, que imponen una importante carga de trab ajo 
de gestión adicional a  la anteriormente e xistente, la cual, para ser cubierta, ha 
implicado, a simismo, un incremento de los costes de ge stión para los beneficiar ios 
finales. Est os cost es adicionales pueden ser cofinanciados mediante el eje  de 
Asistencia Técnica. Sin embargo, no han podido ser tenidos en cuenta en su totalidad 
durante la p rogramación y presupuestación de las intervenciones, puest o que a tale s 
gastos se les ha fijad o un límite máxi mo impuesto por el Reglamento (CE) nº 
1685/2000 de la Comi sión por el que se esta blecen disp osiciones d e aplicació n del  
Reglamento (CE) nº 12 60/1999 del Consejo en lo relativo a la financia ción de gast os 
de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales, el cual fu e aprobado una  
vez que la programación estaba realizada, ya que ésta se hizo en abril de 2000. 

También hay que tener en cuenta q ue hasta el año 2005 no se inicia los proceso s de 
control y verificación y que hasta el períod o de programación 2007-2013 no se  
establecen criterios comunes, circunstancia que ha dado lugar a descertificaciones por 
la falta de una serie d e orientacio nes desde el inicio de l período de programación . 
Además, el  hecho de que la legislación española ha ya tardado  en transponer 
determinadas Directivas Comunitarias ha originado descertificaciones. 

Por otra p arte, han surgido problemas de carácter pa rticular o e specíficos de 
determinadas medidas, que han originado un cierto retraso en la ejecución de las  
mismas, derivados principalmente de: 

• El proceso de contratación. 
• La necesidad de estudios previos para poder ejecutar el proyecto concreto. 
• La obligatoriedad de ejecutar proyectos previamente, respondiendo a un orden  

lógico. 
• Cambios en las autoridades responsables derivadas de procesos electorales. 
• Retraso en la firma de u n convenio entre el Min isterio de Medio Ambiente y la  

Ciudad Autónoma de Melilla, necesario para  poder eje cutar deter minadas 
operaciones. 

Utilización de la asistencia técnica 

Con referencia a los gastos de Asistencia Técnica, se ha diferenciado e n función de la 
sujeción o no al límite de cofinanciación previsto en la nor ma nº 11 del Reglamento  
(CE) nº 448/2004 que  modifica e l Reglamento (CE) nº 1685/2000 por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo 
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en lo relativo a la financiación de ga stos de operaciones cof inanciadas por los Fondos 
Estructurales y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1145/2003. 

Dentro del tramo no sujeto a límite de cofinan ciación, conforme al apartado 3 de l a 
citada norma, los gastos ejecutados han correspondido a los siguientes conceptos: 

• Celebración en Melilla, durante, los días 21 y 22 de febrero de 2002, de u n 
Foro de Economía y Política Regional. 

• Realización del Informe de Evaluaci ón Inter media del Programa Operativo 
Integrado de Melilla 2000-2006. 

• Otros gastos derivados de estudios específicos, necesarios para la realización 
de actuaciones dentro de varias medidas. 

En cuanto al tramo sujeto a límite de cofinanciación (según el apartado 2.3 de la citada 
norma), los gastos realizados corresponden principalmente a: 

• Retribución del personal encargado de realizar tareas de gestión y seguimiento 
de los Fon dos Europeos. Este personal está destinado e xclusivamente a la 
realización de tareas de gestión de los Fondos Estructurales Comunitarios y el 
correspondiente gasto aparece presupuestado y contabilizado en un pr ograma 
específico denominado “Asistencia Técnica de Fondos Europeos”. 

• Mantenimiento del software informático utilizados para la gestión y seguimiento 
de las medidas cofinan ciadas por el FSE, en concreto la Base de Datos de  
Formación y Empleo. 

• Gastos corr espondientes al Comité de Seguimiento del P OI de Melilla 2000-
2006, celebrado el 23 de junio de 2005. 

• Estudio de Actualizació n de la Evaluación Int ermedia del POI Melilla 2000-
2006. 

• Gastos corr espondientes al Comité de Seguimiento del P OI de Melilla 2000-
2006, celebrado el 16 de junio de 2006. 

• Gastos correspondientes a auditorías realizada s por empresas independientes 
sobre el Programa Operativo, es decir, tareas de control. 

Medidas adoptadas para garantizar la publicidad de la intervención 

Las acciones de información y publicidad se han llevado a cabo de conformidad con la 
normativa comunitaria de aplicación en esta materia1.  

Por el régimen de corresponsabilidad y sobr e la base  de las “Disposicione s de 
Aplicación”, del POI de Melilla 2000-2006, la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y el  resto de  o rganismos ejecutores garantizan, en las actu aciones de  su 
competencia el adecuado cumplimiento de la normativa de información y publicidad de 
acciones cofinanciadas por Fondos Estructurales. 

La Dirección General de Fondos Comunitarios ha acometido la creació n de su pro pia 
página web, con el fin de poder permitir la difusión de todos los aspectos relativos a los 
Fondos Comunitarios. Así, en dicha página 2 se permite un a navegación sencilla p or 
las distintas fases de la aplicación de los Fondos de la Unión Europea. Esta página fue 
presentada el 7 de  noviembre de 2003 en Bru selas en el Seminario “Trabajar jun tos 

                                              
1 Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo y Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión. 
2 www.dgfc.sgpg.meh.es. 
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para mejor información sobre Fon dos Estruct urales” y en el “Foro de Economía y 
Política Regional”, celebrado en Santander. 

Por su parte, las medidas adopt adas por l a Ciudad Autónoma de Melilla son 
complementarias a las llevadas a cabo por la Autoridad de Gestión: 

1. Actuaciones para garantizar la tran sparencia en relación con los bene ficiarios 
potenciales y finales, así como otros interlocutores sociales y económicos. 

• Se ha difundido el POI e información relativa al mismo a través de 
www.promesa.net y www.melilla.es. 

• Los agentes económicos y sociales más repres entativos de la Ciudad  
forman parte de los Comités de Seguimiento como miembro s 
permanentes a título consultivo. 

• En lo relativo a los regímenes de ayudas públicas se in forma a lo s 
potenciales beneficiarios de lo s trámites administrativos ne cesarios, la  
gestión de los expedientes, los crite rios de sele cción, los mecanismos 
de evaluación, etc. a través de: 

 La publica ción de las convocatorias anuales en el Boletín  
Oficial de Melilla. 

 Mediante anuncios de  las convocatorias en  los medio s de  
comunicación locales,. 

 Página web www.promesa.net. 
 Publicación de folletos, trípticos y otro material promocional. 

2. Información a la opinión pública. 

Para dar información a la opinión pú blica se ha establecido una estrategia con dos 
pilares: 

a) Información y sensibilización acerca del pap el desempeñado por la Unión 
Europea a favor de la intervención a través de distintos medios de difusión: 

o Soporte papel: se  ha n distribu ido publica ciones (follet os y notas 
informativas) sobre determinadas actividades cofinanciadas con el POI. 

o Publicidad en prensa, radio y televisión locales. 
b) Medidas dirigidas al público respect o a actuaciones concret as en el ma rco del 

Programa: 
o Publicación en el  Bole tín Oficial  d e Melilla d e las convocatorias d e 

ayudas. 
o Mención en los correspondientes impresos de la cofinanciación 

comunitaria. 
o En casos de proyectos de inve rsiones en  infraestructuras se h an 

instalado vallas informativas con las caracterí sticas señaladas en el 
Reglamento 1159/2000. 

o Una vez finalizadas las obras se colocan  placas conmemorativas 
permanentes en la parte accesible y visible al público. 

o En caso de inversiones físicas en empres as, se colocan placa s 
conmemorativas durante un año. 

o En el ámbito del empleo y la for mación ocu pacional, se utiliza la 
colocación de carteles en los que se mencion a la particip ación de la 
unión Europea, mediante FSE, en todos los organismos que ponen e n 
marcha o se benefician de las medidas cofinanciadas por este fondo. 

o En todos los contratos de trabajo realizados para la ejecución directa de 
las medidas cofinanciadas por el FSE, se ha hecho constar la 
participación de tal fondo. 
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o Todas las entidades colabor adoras en acciones formativa s 
cofinanciadas por el FSE han v enido utilizando unos modelos de 
anuncio, de  carácter obligatorio, e n los que constan la cofinanciació n 
comunitaria y el fondo estructural afectado. 

o Asimismo, Proyecto Melilla, S.A.,  que gesti ona todas las acciones  
formativas, realiza modelos de anuncio de las mismas tanto en prensa, 
como en radio y televisión a nivel local 

5.2. Resumen de las principales evaluaciones, así como las medidas 
adoptadas para aplicar las recomendaciones 

 
El capítulo III del Reglamento (CE) 1260/1999 recoge las exigencias reglamentarias en 
materia de  evaluación en el peri odo 2000-2006. La evaluación int ermedia vie ne 
regulada en los artículos 40 y 42 y desarrollada en el Documento de trabajo nº 8 d e la 
Comisión, en el cual se dan directrices sobre  los contenidos de las evaluaciones 
intermedias. El Documento de trabajo nº 9, por su parte, recoge las orientaciones de la 
Comisión Europea para la realización de las actualizaciones de  la evaluación  
intermedia.  
 

Esta metodología es d e aplicación tanto para el Marco Comunitario de Apoyo (MCA) 
como para  cada Prog rama Operativo (PO) y Docu mento Único de Programa ción 
(DOCUP).  
 

Para dar cumplimiento a estos req uisitos reglamentarios, la Autoridad de Gestión, en 
estrecha colaboración con la Comisión Europea  coordinó la creación de los siguientes 
grupos de trabajo: 
 

- Grupo Técnico de Eval uación del MCA:  depe ndiente del Comité  de 
Seguimiento del Marco, era el encargado de la contratación y seguimiento de la 
evaluación intermedia -y su actualización- del MCA. Este Grupo estableció,  
además, las bases para  la creación  de los Grupos Técnico s de Evaluación de 
cada programa operat ivo, consensuando un  modelo de Reglame nto de 
Funcionamiento Interno; de esta m anera se ga rantizaba que las fun ciones de 
cada Grupo fuesen homogéneas. 

 
 Asimismo coordinó las evaluacione s intermedias y las actualizaciones de los  
programas operativos del objetivo 1 (regionales y plurirregionales), ela borando 
un modelo de Pliego d e Prescripci ones Técni cas para ser utilizado  en la s 
contrataciones de las e valuaciones de todos P O; el objetivo era que e xistiese 
una cierta uniformidad en los contenidos de las evaluaciones de los programas 
operativos para facilita r la integración de sus resultados en la evaluación del 
MCA:  

 
- Grupo Técnico de  Coordinación  de la  Evaluación  de l Objetivo 2: 
dependiente de la Estru ctura de Coordinación d el Objetivo nº 2. El car ácter de 
este grupo ha sido fundamentalme nte el de coordinador. De igual man era que 
en el Grupo Técnico de Evaluación del objetivo 1, en él se coordinó la creación 
de los Grupos Técnicos de Evaluación de los DOCUP. Para ello se co nsensuó 
un modelo de Reglamento de Funcionamiento Interno a aplicar en cada Grupo.  
Asimismo se acordó la metodología y contenidos de las evaluacione s de los  
DOCUP y la de sus correspondientes actualizaciones, aprobándose un modelo 
de Pliego de Prescripciones Técn icas para la  contratación de las evaluaciones 
del objetivo 2. 
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El objetivo f undamental de ambos grupos era a segurar que el ejercicio de evaluación 
intermedia y su poster ior puesta al día fuer an realizad os en las condiciones de  
transparencia e indepen dencia requeridas en e se periodo de programación. Ade más 
las evalua ciones de berían llev arse a cabo en los pla zos estable cidos 
reglamentariamente y s u nivel de calidad deb ía ser el ne cesario par a garantizar  la  
credibilidad de sus resultados.  
 
Posteriormente fueron creados los Grupos Técnicos de  Evaluación de  los progra mas 
operativos y DOCUP;  uno para cada uno de ellos.  En sus pr imeras reunio nes 
aprobaron sus Regla mentos de Funciona miento Interno y los Pliegos d e 
Prescripciones Técnicas a incluir en los expedientes de contratación de los respectivos 
equipos evaluadores. En el caso de los PO regionales y DOCUP los organismos  
responsables de las evaluaciones y actualizaciones eran las autorida des regiona les. 
En el ca so de los PO plurirregional es la  responsabilidad correspondía  a la  Dirección 
General de Fondos Comunitarios. 
 
Las evalua ciones inte rmedias de l Marco Comunitario de Apoyo y Programas  
Operativos y DOCUP f ueron realizadas a lo  largo del añ o 2003 y enviadas a la 
Comisión Europea en la fecha reglamentaria (antes del 31-12-2003). 
 
Los resulta dos de las evaluacion es intermedias, así como las conclusione s y 
recomendaciones realizadas por los evaluadores, fueron trasladadas a los respectiv os 
Comités de Seguimiento para su co nocimiento y, en el  caso de las recomendaciones, 
para que acordasen la  conveniencia o no de  su puesta en  práctica. Los resultados y 
recomendaciones de e sta evaluación fueron ten idos en cuenta en la a signación de la 
reserva de eficacia. 
 
Los informes de actualización de las ev aluaciones intermedias siguieron idéntico  
procedimiento a lo larg o del año 2 005, ponién dose en marcha nuevos proceso s de 
contratación. Los resultados de  estas a ctualizaciones, plasmados en los 
correspondientes infor mes, fueron enviados a la  Comisión Europ ea en el p lazo 
establecido en el artículo 42.4 del Reglamento 1260/1999 (31 de diciembre de 2005).  
Junto con  las conclusiones de rivadas de los análisis realizado s, los equipos  
evaluadores efectuaban  una serie de recomendaciones a  tener en cuenta para la 
programación de las a ctuaciones e n el nuevo periodo de programación 2007-2013. 
Estas reco mendaciones han sido tomadas en cuenta en su prá ctica tota lidad al 
programar las actuaciones incluidas en lo s programas operativos correspondiente s al 
periodo en curso. 
 
De forma paralela, y tal como establece el Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, se 
constituyeron tres Grupos de Trabajo Temáticos de coordinación y foro de análisis de 
temas sectoriales. Dichos grupos son: Igualdad de Op ortunidades entre Mujeres y 
Hombres, Sociedad de la Información y Medio Ambiente. Los Grupos Temáticos h an 
mantenido reuniones pe riódicas desde su constitución y ha n colaborado activamente 
en el proceso de evaluación, mediante la elaboración de guías metodológicas sobre la 
aplicación de las pr ioridades hor izontales d e medioambiente e ig ualdad, co mo 
instrumento de apoyo a los evaluadores en la elaboración de los informes. 

En cumplimiento del artículo 42 del Reglamento  (CEE) 1260/1999 del Consejo ha sido 
sometido a dos evaluaciones. Una intermedia durante los años 2002  y 2003 y una  
actualización de ésta en el año 2005. 

A continuación, se  recoge un re sumen de la s recomend aciones efe ctuadas en  el 
Informe de Evaluación Intermedia: 
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• Reprogramación co nsistente en trasvasa r el importe de la  ayuda comunitaria 
desde la medida 5.7 (inf raestructuras turísticas y culturales, sin ejecución en el 
período de evaluación) a la medida 3.4 (Gestión integral de residuos urbanos e 
industriales tratados), pues para poder acometer las actuaciones incluidas en la 
primera, consistentes en la recuper ación de la Cala del Morrillo, es ne cesario 
haber finalizado las actuaciones incluidas en la segunda, que permitirán reducir 
la contaminación existente en dicha Cala. 

• Un mayor i ntercambio de información en el marco de la gestión diaria de la s 
actuaciones entre el ó rgano intermedio auto nómico y e l resto de órganos 
intermedios. 

• La Autoridad de Gestió n debería coordinar todo el flujo de información relativa  
al FEDER y al FSE. 

• Ni la Co misión ni la Autoridad de Gestión informan a los beneficiarios finales 
sobre el criterio seguido para el reparto de la ayuda comunitaria entre cada una 
de las actuaciones que conforman un certificado de gastos. 

• Con el fin  de alcan zar un mejor seguimiento, control y evaluación  de la  
Intervención, se recomienda que las observaciones y comentarios de la 
Comisión Europea, no se dilaten tanto en el tiempo. 

• Sugiere la inclusión de indicadores de contexto económicos que, unid os a los 
indicadores sociales ya existentes, ofrecerían una visión global de la evolución 
de cara a los informes anuales de ejecución. 

• Se propone modificar aquellos indicadores de contexto del mercado laboral que 
toman como fuente de información la Encuesta de Población Activa. La cual 
agrega muchas de  su s categoría s para las ciudade s de Ceuta y Melilla,  
pasando a utilizar como fuente los datos incluidos en el INEM. 

• Propone la inclusión en los informe s anuales de ejecución  de indicadores de  
contexto como base para la descr ipción de la  evolución de la situa ción de la  
mujer en Melilla. 

• Ampliar las actuaciones medioambientales a otros ejes dist intos del específico  
de medio ambiente, así como la inclusión de indicado res de me dida de 
contenido medioambiental en todos los ejes. 

• Definición de una estrategia de actuación  en materi a de igualdad de  
oportunidades y evaluación de las repercusiones sobre este ámbito de cada  
una de las medidas, así como los instrumentos a utilizar p ara garantizar esta 
prioridad. Sería necesario, asimismo, extender la integración de este principio a 
aquellas medidas cof inanciadas por FEDER, así como incluir indicadores 
desagregados a nivel de género en todas las medidas en que sea p osible, y 
definir crite rios de selección de proyectos que tengan en cuenta esta  
dimensión, rechazando proyectos que no observen este principio. 

• Establecer a escala na cional una guía de buenas prácticas en esta materia, 
estableciendo una co mpasiva de la in tegración en otros países de la Unión  
Europea. 

• Elaboración de un manual de indicadores a nivel de Estado miembro en el que  
se  definan  adecuadamente los indicadores y se establezcan los meca nismos 
para su cuantificación, de tal manera que su elaboración permita homogeneizar 
los procedimientos de todos los Programas Operativos o DOCUP y d e todos 
los beneficiarios finale s, independ ientemente de la Administración  a  la que 
pertenezcan. 

• Inclusión de  nuevos ind icadores p ara algunas medidas co ncretas. Asimismo , 
se podrían incluir indica dores de realización medioambientales en las medidas 
definidas en la evaluación ambiental como susceptibles d e potenciales efectos 
positivos y/o negativos. 
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• Respecto a  la prioridad  horizontal de igualdad  de oportunidades, se podrían 
introducir in dicadores r elacionados con este p rincipio par a aquellas medidas 
definidas con potencial impacto sobre esta prioridad. 

• Se destacan algunas previsiones conservadoras, así como la incongruencia en 
el indicador 616. Viviendas atendid as para la r ecogida de RSU (% po blación) 
de la medida 3.4 (Gestión integr al de los r esiduos urb anos e ind ustriales 
tratados), el cual se encuentra expresado en valores absolutos. Se recomienda 
la elección de una de las dos medidas: porce ntaje de población ate ndida o  
número de viviendas atendidas. 

• Existen dos indicador es sin  pre visión, debido quizá s a un error  de la  
transmisión de los datos al sistema de seguimiento del Ministerio de  Hacienda 
(Medida 41.1 Construcción y reforma de centros educativos y de formación) 53 
Centros creados (o grandes ampliaciones) y 56 Centros renovados. 

• Equívocos en el cá lculo de indicad ores expresados en por centajes en Fondos 
2000, pues en vez de agregar los datos, los suma. 

• En los informes anuales de ejecución se  deberían incluir inf ormación 
relacionada con las actividades de información y publicidad  realiza das por 
cada uno d e los beneficiarios f inales y no sólo las realizadas por el órgano  
intermedio autonómico y por la Autoridad de Gestión. 

• La página web de la Autoridad de Gestión sería  el marco adecuado en  el que  
incluir toda la información relativa a la ge stión, seguimient o y control de las 
actuaciones cofinancia das por los Fondos Estructurale s, siendo n ecesario 
actualizar su contenido  que no se efectúa con  la periodicidad requerida para  
poder reflejar la marcha de las actuaciones. 

A tenor de las recomendaciones emitidas en e l Informe de  Evaluación Intermedia del 
POI de Melilla 2000-2006, se llevan a cabo las siguientes actuaciones: 

• Se propone la repro gramación recomendada consisten te en trasvasar el 
importe de la ayuda comunitaria desde la medida 5.7 (Infraestructuras turísticas 
y culturales) a la medida 3.4 ( Gestión int egral de r esiduos ur banos e  
industriales tratados). 

• Se han incluido algun os de lo s indicadores de contexto propuest os, en  
concreto los relacionados con el VAB. 

• En cuanto al tema de  los indica dores, existe una propuesta de reajuste  
recogida en el documento “modificaciones que se proponen al Comité, incluida 
la asigna ción de la Reserva de Eficacia”. Dicha propuest a se ha re alizado 
siguiendo los criterios d e aumentar el resultado previsto en aquellos ca sos en 
que se ha bía supera do ampliamente la pre visión inicia l o se  au menta la 
dotación fin anciera, o disminuirlos en los que extrapolando los resultados 
obtenidos h asta ahora se prevé q ue no podrá alcanzarse la cifra prevista  
inicialmente. 

• En la medi da 3.4, el indicador 61 6, Viviendas atendidas para la recogida de 
RSU (% de población), se propone que la medición se realice en porcentaje. 

• Se propone  la corrección del erro r existente en el indicador 53, Centros 
creados, de  la medida 41.1 para lo que se  fija un valor previsto de 2 y, al 
mismo tiempo, la supre sión del indi cador 56, Centros reno vados, puesto que 
no se va a realizar ninguna adecuación de este tipo. 

• Se actualiza con cierta periodicidad la página web de la Autoridad de Ge stión y 
se incluye información referente a la gestión, seguimiento, control y evaluación. 

• Se da acceso a todos los usuarios del POI  a t oda la información relacionada  
con la marcha de la Intervención. 
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Por lo que respecta al Informe de Actualización de la Evaluación Intermedia, el equipo  
evaluador realiza un  seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones 
efectuadas en la Evaluación Intermedia, constat ando que la mayoría de ellas han sido  
aplicadas. Aquéllas qu e no se han tenido en cuenta ha sido por la dificultad que 
entraña la aplicación de determina das recomendaciones p or su carácter estructur al 
sobre la pro gramación. Éstas última s serán ten idas en cue nta en el pr óximo período 
de programación 2007-2013. Por su parte, emite dos t ipos de recomendaciones, unas 
para lo que  resta de p eríodo de programación y otras dirigidas al nu evo período de  
programación. 

Por lo que respecta al período 2000-2006, las recomendaciones emitidas son: 

• En cuanto a l sistema de seguimient o, se ha re alizado un gran esfuerzo en la  
cuantificación de los valores objetivo y en la integración de nuevos indicadores, 
pero se debería trabajar en la desagregación de los indicadores por género, en 
aquellos casos que fuera posible. 

• Sería dese able realizar foros o  encuentro s tras la  realiza ción de la  
Actualización de la  Evaluación Intermedia, con el fin de difundir entre la mayor 
parte de los organismos implicad os las reco mendaciones emitidas y, as í 
promover su implementación entre los beneficiarios. 

En cuanto  al nuevo  período de progra mación, se  realizan  las siguien tes 
recomendaciones por parte del equipo evaluador: 

• Establecimiento de una planifica ción temporal indicativa de las actividades  
previas a la elaboración de los Programas Operativos. 

• Creación de un índice común sobre el con tenido mínimo que deben te ner  los 
Programas Operativos. 

• Creación de unas notas metodológicas par a facilitar l a programa ción y 
conseguir unos contenidos homologables para todos los Programas Operativos 
de España. 

• Estos docu mentos podrían realizar se mediante un sistema de conse nso con 
las Administraciones Regionales, si bien serí a conveniente una propuesta 
previa elaborada por la Autoridad de Gestión. 

• Aunque para el próximo período de progra mación est á previsto que los  
programas sean monofondos, sería adecuado que existiera una gran 
coordinación y comunicación entr e la Autorid ad de Gestión y las autoridades 
responsables de la eje cución de los diferente s Fondos Estructurales,  con el 
objeto de lograr el máximo grado de complementariedad e ntre las actuaciones 
definidas en las distintas formas de intervención. 

• Con objeto de fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
sería recomendable que el Instituto de la Mujer (en el á mbito nacional) y l a 
Viceconsejería de la Mujer de Melilla, reali zasen un importante esfue rzo de 
información y divulga ción para  explicar a todas las institu ciones los 
mecanismos disponib les para inte grar este principio en e l desarrollo de sus  
actuaciones. 

• Incrementar las partidas de a sistencia té cnica, con e l objeto de dota r a los  
responsables de los Programas Operativos de todos los medios humanos y 
materiales necesarios para poder desarrollar  adecuada mente las t areas de 
planificación, gestión y control de las intervenciones. 

• Ante la complejidad del proceso de recogida y transmisión de datos desde los 
beneficiarios finales hasta la Autoridad de Gest ión, que requiere de la carga de  
diferentes aplicaciones informáticas de seguimiento (aplicaciones informáticas 
de los beneficiario s finales, SSU y Fondos 2000), sería recomendable que las 
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diferentes unidades a dministrativas implicad as en el Programa Operativo 
realizasen un esfuerzo para coordinar sus aplicaciones infor máticas, 
fomentando que la a limentación de las d iferentes aplicaciones se rea lizase de 
forma auto mática, evi tando los procedimientos manuales de carga. La 
existencia de unas ap licaciones informáticas coordinada s permitiría  que el 
proceso de recogida y t ransmisión de datos se  realizase d e una forma más  
rápida, que la existencia de un error sea más sencilla de detectar. 

• Se propone la crea ción de un sist ema de indicadores co mún entre los que  
elegir para facilitar e l seguimiento de la ejecu ción de lo s Ejes priorita rios de 
actuación y las medidas. 

• Se recomienda la elaboración de un manual en el que se definan 
adecuadamente los indicadores y se estable zcan los mecanismos para su 
cuantificación (principalmente en a quellos casos en que no son directamente 
cuantificables). Este manual debería realizar se en el ámbito de Estado 
miembro, d e tal forma que su  elaboració n permita homogeneizar lo s 
procedimientos de cuantificación de todos los Programas Operativos y de todos 
los beneficiarios finale s, independ ientemente de la administración a  la que  
pertenezcan. 

• Se deberían realizar  foros o encuentros periódico s para difu ndir las 
actuaciones que se desarrollan en  las intervenciones. En  estas sesiones se 
deberían poner en cono cimiento casos de bue nas prácticas para fomentar su 
transferencia a otros territorios, realizando visitas in situ, con el objeto de poder 
apreciar con más detalle los resultados obtenidos. 

• Realización de una evaluación pr evia de la situación medioambiental y en  
materia de igualdad de  oportunida des entre mujeres y h ombres y c olectivos 
con especiales dificultades y poder integrar plen amente sus conclusiones en la 
estrategia de la intervención. 

• Informar y d ifundir los casos de bu enas prácticas desarrollados en materia de 
medio ambiente e igualdad de opor tunidades, las enseñan zas extraídas y los 
métodos de transferencia a otras regiones de características similares. 

• Con el objetivo de realizar, en las sucesivas evaluaciones de las intervenciones 
comunitarias, un análisis de ef icacia que no se basase en la estimación de los 
indicadores, sería reco mendable que existiese  una programación anualizada 
de los objetivos a conseguir en términos de progresión física de los indicadores 
o, en su defecto, que  se estable ciesen lo s objetivos a conseguir en los 
períodos objeto de evaluación. 

• En relación con los indicadores previstos en la  programación, se reco mienda 
no analizar  los niveles de eficacia  y eficiencia parciales de las actu aciones 
compuestas por pro yectos cuyos valores ob jetivo no s e cumplen hasta la  
finalización da la actuación. 

• Para el cálculo de la ef iciencia, definir un siste ma para averiguar qué parte de 
la actuación es la causante de cada uno de  los indicadores y no supo ner que 
todos lo s indicadores asociados a una misma actua ción evolucionan y 
contribuyen en la misma proporción. 

• Realizar más casos p rácticos par a ver sobre el terreno los efect os y lo s 
verdaderos impactos q ue produce n las interv enciones sobre los territorios y 
sobre las personas y efectuar menos cá lculos de ef icacias y eficiencias,  
información que ya existe en los informes de ejecución anual. 

La gran mayoría de estas recomendaciones ha n sido tenidas en cuenta en el proceso  
de programación del período 2007-2013. 
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6. MEDIDAS ADOPTADAS PARA GARANTIZAR LA 
COMPATIBILIDAD CON LAS POLÍTICAS 

COMUNITARIAS. 
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6. MEDIDAS ADOPTADAS PARA GARANTIZAR LA 
COMPATIBILIDAD DE LAS POLÍTICAS COMUNITARIAS 

 
Las actuaciones ejecut adas a través de es te Programa Operativo h an cumplido las 
disposiciones de lo s Tratados y de la normativa  comunitaria adoptada e n virtud de los  
mismos, así como las dispo siciones de las políticas comunitarias respeta ndo, 
prioritariamente, la normativa comunitaria en materia de medio ambiente, contratación,  
información y publicid ad, competencia, pro moción de  las peque ñas y medianas 
empresas e igualdad de oportunidades  y empleo.  
 
6.1. Normas sobre Competencia: 

El Programa Operativo Integrado de Melilla recoge la relación de los regímene s de 
ayuda que articulan el desarrollo d e determina das medidas integradas en el mis mo, 
detallándolas por cada uno de los Fondos Estructurales. 

En la información suministrada se detallan,  igualmente, la denominación de dichos 
regímenes, sus objetivos, los órganos gest ores de los mismos, las fechas d e 
convalidación por los servicios de la Comisión , en lo s ca sos en que  no se trata n de 
regímenes de mínimis, las referencias de aprobación y su duración. 

En cuanto a la ge stión de lo s regí menes de mínimis, se ha cumplid o íntegramente  
respetando las indicaciones del Reglamento (CE) nº 69/20 01 de la  Comisión, de 1 2 de 
enero de 2 001, relativ o a la  aplicación de  lo s artículos 89 y 88 de Tratado CE a las 
ayudas de mínimis y, en particular, las obligaciones relacionadas en su artículo tercero. 

Hay que de stacar que, en el año 2005, el Reglamento de este instrumento de ayudas 
de Estado f ue adaptado a la Ley 3 8/2003, General de Su bvenciones, estableciéndose 
un procedimiento de concurrencia competitiva. Asimis mo los de más regíme nes de 
ayudadas (mínimis) se regulan tod os de forma general por  el Reglamento General de 
Subvenciones, publicado en el BOME (Boletín Oficial de  la Ciudad de Melilla) 4.204, de 
1 de julio de 2005. 

6.2. Normativa ambiental 
 
La Ley 6//2001 de 8 de mayo  modificó  el Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de 
junio de Evaluación de Impacto A mbiental, a la que se suma la Ley 16/2003, de 1 de  
julio, de Prevención y Control Integr ados de la Contaminación, mediante la cual se ha 
producido la transposición de la Directiva 96/61 (CE) del Consejo de 2 4 de septiembre. 
Así mismo, se ha promulgado la Le y 5/2002  de 8  de  octubre de Protección del Medio 
Ambiente de La Rioja, que regula el Procedimiento  de evaluación de impacto ambiental 
y la Autorización ambiental integrad a, recogida en la Ley 16/2003 citad a; ley que  trata 
en definitiva  de regular la intervención admin istrativa respecto de las a ctividades con 
incidencia e n el medio  ambiente, incluye régimen sancio nador, y de estable cer las 
fórmulas viables para abordar a corto, medio y largo plazo la protección ambiental en la 
sociedad riojana.  
 
La Ley eng loba un sist ema de ord enamientos jurídicos q ue, además de plasmar el 
derecho co munitario y sus transp osiciones, r espeta la le gislación bá sica estatal.  En 
primer lugar, recoge t oda la nor mativa europea reguladora sobr e las sigu ientes 

253



 

 

materias: Evaluación d el impacto ambiental, recogida en  la Directiva 85/337/CEE, del 
Consejo de 27 de Junio, relativa a la  evaluación de las repercusiones de  determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. Por otro lado, se recoge la  
Directiva 96/61/CEE del Consejo de 24 de septiembre de 1996, relativa a la Prevención 
y Control int egrado de la Contamin ación, que dispone de medidas necesarias par a la 
puesta en práctica de la prevención y control integrados de la contaminación a fin  de 
alcanzar un  nivel elevado de protección del medio ambiente en su conjunto.  Se  
incorpora asimismo la Directiva 2001/42/CE, d e 27 de ju nio de 2001, relativa  a la 
evaluación de determin ados planes y programa s de medio ambiente. También recoge 
las Directiv as Europeas de Siste mas de Eco auditorías, gestión a mbiental, Etiqueta 
Ecológica y Derecho de Acceso a la información en materia de medio ambiente. 
 
Según se establece en el Prog rama Operativo Integrado de Melilla  y en  su  
Complemento de Programa, las operacion es cofinan ciadas por  los Fon dos 
Estructurales deben ser coherent es con los princip ios y objetivos de de sarrollo 
sostenible y protección y mejora del medio ambiente previstos en el Tratado constitutivo 
de la Comunidad Eur opea y plasmados en el “Programa comunitario de política y 
actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible”, así como en los 
compromisos asumidos por la Unión en el marco de acuerdos internacionales.  
 
Asimismo, deben atenerse a la normativa comunitaria en materia de medio ambiente.  
 
A este respecto, la Administración General del Estado ha realizado la transposición de 
las Directivas comunitarias en esta materia a la normativa interna. 
 
Además, en los Reglamentos de los Fondo s Estructurales del actual periodo  d e 
programación, se recoge como p rioridad horizontal, la obligación de integrar las 
exigencias medio ambientales en el conjunto de los programas de los países miembros. 
 
De forma genérica, tod os los organismos que participan en la realización del Programa 
Operativo In tegrado sea cual fuere el Fondo que cofinancia  las operaciones, conocen 
esta normativa y la ponen en práctica al inicio de todos los procesos de ejecución de las 
medidas que lo integran. 
 
El FSE se h ace eco del mandato reglamentario y establece como uno de sus objetivos  
horizontales la protección y mejora del Medio Ambiente, incorporando estas exigencias 
a la Formación y al Empleo. 
 
A lo largo de 2006 se ha continuad o con la  impartición del Módul o de Sensibilización 
Ambiental en los curso s de Formación Ocupacional, en  especial cuando son para 
demandantes de empleo. 
 
Asimismo, se han seguido impartiendo los Manuales de buenas prácticas profesionales, 
en especial cuando se trata de cursos de formación profesional continua, es decir, para 
ocupados, ya que son de menor duración y sobre todo están relacionados con la familia 
profesional a la que pertenece la ocupación del trabajador (alumno). 
 
La UAFSE ha participado en todas las reuniones de la Red de Autoridades ambientales, 
así como en el grupo de trabajo FSE-Medio Ambiente, d ependiente de dicha Red y 
coordinado desde esta Unidad. 
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Un Estudio marco sobre ocupaciones medio ambientales, que se ha distribuido a través 
de la Red de Autoridades Ambientales, a tod os sus mie mbros (D. G. de Como se 
adelantó en  el informe del año  a nterior, en el año 20 06 se ha  elaborado Medio 
Ambiente y la D. G. de   Presupuestos) y a todas la Direcciones Generales de Empleo y 
Formación, de las Co munidades Autónomas. Además s e ha envia do a todos los  
miembros de los Comités de Seguimiento de los Programas Operativos.  

A lo largo d el año 2006  el Grupo d e Trabajo F SE-Medio Ambiente ha actualizad o el 
módulo de Medio Ambiente. Se ha incorporado la nueva Legislación nacional y europea 
y los nuevo s conceptos al manual del alumno y a la gu ía del docente. Estos tres 
elementos se editarán en DVD juntos y además en formato tradicio nal, en papel. La  
edición y distribución se efectuará a lo largo del año 2007. 

Se  ha creado un curso en siste ma e-learning para la formación de docentes que  
impartan el mencionado módulo de sensibilización, y que se empezará a impartir a lo  
largo de 2007. 

Por otra pa rte, tanto la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de  
Economía y Hacienda, como la Unidad Administradora del FSE del Minister io de  
Trabajo y Asuntos So ciales y la  Consejerí a de Medio Ambiente, de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, participan e n la Red d e Autoridades Ambientales de España,  
integrada a  su vez en  la Red Europea de Autoridades Ambientales, asegurand o la 
integración de los requisitos  medioambientales en los diferentes ámbitos sectoriales de 
intervención de los Fondos Estructurales. 
 
En consecu encia, el dispositivo de coordinación estable cido permite q ue la autor idad 
medioambiental pueda aconsejar medidas co rrectoras en  otro tipo d e inicia tivas con 
relación a los proyectos  cofinanciados por los Fondos Estructurales. 
 
Red de Autoridades Ambientales y Grupo Temático de Medio Ambiente 
 
El 4 de diciembre de 1997, en la reunión del Comité de Seguimi ento del Marco  
Comunitario de Apoyo (MCA) 1994 -1999, se constituyó, a  propuesta de la Comisión 
Europea, la Red de Aut oridades Ambientales, encomendándose al Ministerio de Medio  
Ambiente, como autoridad nacion al, su coordinación té cnica y sus funciones de  
Secretariado.  
 
La Red, integrada a su vez en la R ed Europea de Autoridades Ambientales, es un foro 
de cooperación y coordinación entre  las autoridades respon sables del medio ambiente 
y las autoridades responsables de programación y de gestión  de los F ondos 
Comunitarios, en los diferentes niveles administrativos. 
 
La Red p osibilita que las autoridades de gestión puedan integrar criterios 
medioambientales en proyectos cofinanciados por Fondos Comunitarios. Cuenta con la 
participación de la  Dirección Ge neral de F ondos Comunitarios del Ministerio  de  
Economía y Hacienda.  
 
Actuaciones de la Red de Autoridades Ambientales  
 
• Reuniones Plenarias 
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Con una periodicidad variable, entre dos y cuatro veces al año, los miembros de la Red 
celebran R euniones Plenarias de  manera rotatoria en la s diferente s Comunidade s 
Autónomas.  
 
En estas reuniones se abordan los siguientes aspectos: 
 

- Presentación de documentos de trabajo, principalmente orientaciones 
metodológicas y de integración ambiental. 

 
- Debate sobre las incidencias surgidas en el desarrollo de la programación 

nacional y regional de los Fondos comunitarios, en relación con el medio 
ambiente. 

 
- Intercambio de experiencias entre los miembros. 

 
La Red es factor de referencia a la hora de establecer mecanismos de coordinación y 
cooperación entre la política ambiental y la financiación comunitaria. 
 
Durante el periodo 2000-2006, la Red ha celebrado veinticuatro Reuniones Plenarias: 
 

- 2000: La Rioja (9ª Reunión Plenaria), Aragón (10ª), Murcia (11ª) y 
Canarias (12ª). 

- 2001: Castilla-La Mancha (13ª), Extremadura (14ª), Navarra (15ª) y 
Madrid (16ª). 

- 2002: Islas Baleares (17ª), Ceuta (18ª), Cataluña (19ª) y Asturias (20ª).  
- 2003: Melilla (21ª), Madrid (22ª).  
- 2004: Comunidad Valenciana (23ª) y País Vasco (24ª). 
- 2005: Andalucía (25ª), La Rioja (26ª) y Murcia (27ª). 
- 2006: Castilla y León (28ª), Galicia (29ª) e Islas Baleares (30ª). 
- 2007: Canarias (31ª) y Cataluña (32ª). 
 

• Jornadas Temáticas 
 
Coincidiendo con las Reuniones Plenarias, la Red de Autoridades Ambientales organiza 
jornadas d e información y deb ate sobre cuestione s ambientales de int erés, 
contempladas desde e l ámbito de actuación d e los Fondo s Comunitarios. Durante  el 
periodo de programación 2000-2006 han tenido lugar las siguientes jornadas: 
 
2000: VII: “Los Fondos Estructurales y la Integración del Medio Ambiente en el sector 
de la Industria” 
VIII: “Los Fondos Estructurales, el Fondos de Cohesión y la Integración del Medio 
Ambiente en el Transporte” 
IX: “Medio Ambiente Urbano y Fondos Europeos” 
X: “Turismo, Medio Ambiente y Fondos Europeos” 
 
2001: XI: "Gestión Sostenible del Agua y Fondos Europeos" 
XII: "Gestión de Residuos y Fondos Europeos" 
XIII: "Red Natura 2000 y Fondos Europeos" 
XIV: "Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el marco de los Fondos Europeos". 
 
2002: XV: "Impacto Ambiental y Fondos Europeos" 
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XVI: "LIFE-Medio Ambiente y Fondos Estructurales" 
XVII: "Medio Ambiente y Pymes en el marco de los Fondos Estructurales" 
XVIII. "Protección del Suelo y Fondos Europeos" 
 
2003: XIX: “Cooperación al Desarrollo y Medio Ambiente” 
XX.: “Reforma de la PAC y Medio Ambiente” 
 
2004: XXI: “El Medio Ambiente Marino” 
XXII: “El Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión en Europa” 
 
2005: XXIII: “Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente” 
XXIV:”Evaluación Ambiental Estratégica y Fondos Comunitarios” 
XXV: “Fondos Comunitarios 2007-2013. I+D+I” 
 
2006: XXVI: “Desarrollo Rural Sostenible y Fondos Europeos” 
XXVII: “Fondos Comunitarios 2007-2013”  
XXVIII: “Financiación Europea, Innovación Tecnológica y la participación ciudadana en 
las Políticas del Agua: una visión para el siglo XXI” 
 
2007: XXIX: "La Red Natura 2000 en el marco del nuevo periodo de programación 
2007-2013 y su contribución al desarrollo sostenible" 
XXX: “Información, participación y responsabilidad ambiental” 
 
• Grupos de Trabajo 
 
Desde su creación, la Red de Aut oridades Ambientales ha establecido Grupos de 
Trabajo que tienen por objetivo desarrollar prop uestas e id eas para la  integración  de l 
medio ambi ente en las políticas se ctoriales qu e abordan. Cada Grup o de Trabajo se 
reúne dos o tres veces al año. 
 
Los Grupos de Trabajo  analizan, e studian y d ebaten la financiación  comunitaria en 
materia de medio ambiente, y elab oran guías,  recomendaciones, d iagnósticos y otr os 
documentos.  
 
Los Grupos de Trabajo existentes durante este periodo fueron: 
 

- Grupo de Trabajo Permanente 
- Fondo Social Europeo y Medio Ambiente 
- Agricultura, Medio Ambiente y Fondos Comunitarios 
- Medio Ambiente Urbano y Fondos Comunitarios 
- Turismo Sostenible y Fondos Comunitarios 
- Indicadores de Integración Ambiental en la Programación de Fondos 

Estructurales 2000-2006 
- Nuevas Tecnologías para el Desarrollo Sostenible y su Marco de Financiación.  

 
• Comités de Seguimiento 
 
El Secretariado de la Red participa en los Comités de Seguimiento creados en el marco  
de los Pro gramas Op erativos de ámbito nacional, así como en los Programa s de 
Cooperación Territorial Europea. 
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El Secretariado de la Red vela p or la integración del p rincipio horizontal de medio 
ambiente en la ejecución de los Programas Operativos.  
 
Los Comités de Seguimiento en los que participa son: 
 
FSE: 
 

- Programa Operativo Plurirregional 2000-2006- Lucha Contra la Discriminación. 
- Programa Operativo Plurirregional 2000-2006- Fomento de Empleo. 
 

FEDER: 
 

- Programa Operativo Local 2000-2006. 
- Programa Operativo I+D+i 2000-2006. 
- Programa Operativo de Sociedad de la Información 2000-2006. 
- Programa Operativo de Asistencia Técnica 2000-2006. 
 

FEOGA: 
 

- Programa Operativo LEADER+ Nacional. 
- Programa Operativo Mejora de las Estructuras y de los Sistemas de Producción 

en las regiones Objetivo 1. 
- Programa Horizontal de Desarrollo Rural para Medidas de Acompañamiento. 
 

• Red Europea de Autoridades Ambientales (ENEA) 
 
La Red ENEA está for mada por las dist intas redes nacionales. El ob jetivo de esta  Red 
es orientar a los Estad os miembros a la hora de aplicar sus planes y programas. Está  
estructurada en dos Reuniones Ple narias anua les y Grupos de Trabajo específico s 
sobre las materias prioritarias en el marco de la Política de la Unión. En dichos Grupos  
de Trabajo pueden integrarse representantes de los Estados miembros. 
 
Durante el periodo 2000-2006 se han celebrado once Reuniones Plenarias: 
 

- 2004: I Reunión Plenaria (Bruselas) 
- 2005: II y III Reuniones Plenarias (Bruselas) 
- 2006: IV, V y VI Reuniones Plenarias (La Coruña y Roma) 
- 2007: VII y VIII Reuniones Plenarias (Bruselas) 
- 2008: IX y X Reuniones Plenarias (Ljubljana y Bruselas) 
- 2009: XI Reunión Plenaria (Bruselas) 
 

La Red Española de  Autoridades Ambientales participa  tanto en  las Reunio nes 
Plenarias como en varios de los Grupos de Trabajo que se han constit uido en el seno 
de dicha Red.  
 
Dichos Grupos son los siguientes: 
 

o Evaluación Ambiental Estratégica y Política de Cohesión 
o Impacto de los Fondos Estructurales en el Medio Ambiente 
o Tercer Pilar del Nuevo Fondo de Cohesión 
o Directiva Marco de Agua y Política de Cohesión 
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o Desarrollo de Capacidades 
o Natura 2000 y Política de Cohesión 
o Cohesión Territorial y Efectividad de los Fondos Estructurales 
o Agenda de Lisboa y el Medio Ambiente en relación con la Política de 

Cohesión 
o Cambio Climático y Política de Cohesión 
 

España ha participado en: 
 

o Evaluación Ambiental Estratégica y Política de Cohesión 
o Impacto de los Fondos Estructurales en el Medio Ambiente 
o Directiva Marco de Agua y Política de Cohesión 
o Natura 2000 y Política de Cohesión. Ha sido liderado por España. 
o Cohesión Territorial y Efectividad de los Fondos Estructurales 
o Cambio Climático y Política de Cohesión 
 

Canales de información y difusión: 
 
El alcance y distribución de las actividades de la Red de Autoridades Ambientales no se 
limita a sus miembros, sino que lle ga a todos los ciudada nos que de sean ejerce r su 
derecho a la información ambiental. 
 
Los documentos más significativos de la Red, así como las ponencias d e las Jornadas 
Temáticas pueden ser consultado s a través de su página web, dentro del portal del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino:  
(http://www.mma.es/portal/secciones/raa/). 
 
Por otra parte, la Red dispone  de un b uzón de correo elect rónico ( buzon-
redautoridaes@mma.es), que constituye el punto de contacto del Secretariado, ademá s 
de dar cobertura al intercambio de información entre los miembros. 
 
Finalmente, y para  asegurar una debida coordinación, cabe decir que la autoridad 
medio ambiental está representada en el Comité de Seguimiento del programa. 
 
A continuación, se ana liza brevemente el impacto medioambiental de las prin cipales 
actuaciones con importancia medioambiental incluida s e n el Programa Opera tivo 
Integrado de Melilla Objetivo 1, 2000-2006. 
 
En el Eje 1. Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido productivo, se están 
desarrollando actuaciones destinad as a la cr eación de nuevas empresas. Est as 
actuaciones han tenido un impacto positivo sobre la Ciudad Autónoma de Melilla, ya  
que han permitido la aparición de p royectos de desarrollo de local respetuosos co n el 
entorno. Prácticamente no han existido nuevas actividades industriales y, en los pocos 
casos existentes, éstas no van a tener ningún impacto medio ambiental negativo. 
 
En el Eje 2. Sociedad del Conocimiento, las actuaciones ejecutadas no tienen ningún 
tipo de incidencia sobre el medio ambiente. 
 
En el Eje 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos. Las actuaciones 
iniciadas tendrán un impacto positivo sobre el medio ambiente, ya  que permitirán 
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aumentar la calidad y cantidad de agua, mejorar el sistema de capta ción y distribución, 
mejorar el sistema de regadío y facilitar la proliferación de zonas verdes. 
 
Las actuaciones ejecutadas en los Ejes 41, 42, 43, 44, y 45, de d esarrollo de  los  
recursos h umanos, no tienen prácticamente ninguna incidencia  sobre el medio  
ambiente, si bien tendrán una gran importancia de cara al futuro, en tanto que invers ión 
en capital humano, la introducción obligatoria en todas las acciones formativas incluídas 
en el programa de módulos de sensibilización medio ambiental. 
 
En el Eje 5. Desarrollo Local y Urbano, se están  desarrolla ndo actuaciones 
destinadas a mejorar la oferta turística y cultural de la ciuda d, principalmente mediante 
la recupera ción de infr aestructuras urbanística s y del patrimonio histó rico artístico y 
cultural de  la ciudad.  Estas act uaciones d eben considerarse co mo enorme mente 
positivas en materia de preservación y conservación del entorno.  
 
En el Eje 6. Redes de transporte y energía, se de sarrollan medidas de importa nte 
impacto ambiental com o la constru cción de carreteras, la mejora del aeropuerto y la  
realización de actuaciones en el Puerto de Melilla. 
 
En cuanto a la construcción de carreteras, a pesar de no haberse realizado ningún  tipo 
de estudio  de impact o ambiental, -los proy ectos desa rrollados, p or su importe 
económico y por el á mbito de actuación, no eran susceptibles de estudio de imp acto 
ambiental- se observa que estas obras suponen una mejora de la situación 
medioambiental, ya que están permitiendo una reducción de la congest ión del tráfico y 
de la emisión de gase s y de ruid o. Además de la redu cción de e stos eleme ntos, 
principales causantes d e la contaminación atmosférica de la ciudad, la realizació n de 
estas obras ha estado acompañada de la realización de actuacione s de recuperación 
paisajística de las zonas afectadas por las mismas. 
 
Por otro lado, y a pesar de que las actuacione s realizadas en el Puerto de Melilla no  
estaban obligadas a se r sometidas a un estud io de impacto ambiental, la Autorid ad 
Portuaria de Melilla consideró ne cesario con sultar con l a Autoridad Ambiental del  
Estado la necesidad de someter estos proyectos a una evaluación. La Autoridad 
Ambiental del Estado consideró qu e no ex istían impactos medioambie ntales negativos 
sobre el medio ambiente y que, por tanto, no era necesario realizar una evaluación de l 
impacto a mbiental. Además, la Autoridad Portuaria t omó otra serie de medidas  
destinadas a mitigar los posibles impactos negativos de las obras destacando entre 
otras la reducción de  materiales pesados en los materiales de  dragado y el  
almacenamiento de d esechos sólidos y líq uidos procedentes de  las obras en  
recipientes adecuados.  
 
Por último, deben señalarse las act uaciones realizadas por AENA en e l aeropuerto d e 
la ciudad. Estas actua ciones han  permitido crear una infraestructu ra de transporte 
aéreo de más calidad y con unas ma yores condiciones de segurida d facilitando  la  
integración de Melilla con el resto de la Unión Europea. Para la realización de estas 
obras se tu vieron en cuenta los condicionantes medioambientales y se desarr ollaron 
aquellas alternativas que tenían un menor impacto sobre el entorno natural. 

Protección y mejora del medio ambiente: 
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Según se e stablece en  el Progra ma Operativo de Melill a y en su  Complemento de  
Programa, las operaciones cofin anciadas p or Fondos Estructura les deben  ser 
coherentes con los principios y objetivos de de sarrollo sostenible y protección y mejora 
del medio a mbiente previstos en el Tratado co nstitutivo de  la Comunidad Europea y 
plasmados en el “ Programa comunitario de política y actuación en materia de medio 
ambiente y desarrollo sostenible”, así como en los compromisos asumid os por la Unión 
en el marc o de acuerdos interna cionales. A simismo, deben atenerse a la normativa  
comunitaria en materia de medio ambiente. 

De forma g enérica, todos los orga nismos que participan en la realización del P OI sea 
cual fuere el Fondo que cofinancia las operaciones, conocen la normativa y la ponen en 
práctica al inicio de todos los procesos de ejecución de las medidas que lo integran. 

El FSE se h ace eco del mandato reglamentario y establece como uno de sus objetivos  
horizontales la protección y mejora del Medio Ambiente, incorporando estas exigencias 
a la Formación y Empleo. 

Además, se han efectuado controle s de impacto ambiental sobre la ma yor parte de las 
operaciones efectuada s, estos controles d e impacto medioambiental se  han 
desarrollado en cumplimiento de las siguient es disposiciones establecidas por  la  
Legislación Comunitaria, de la Administración General del Estado y de la Administración 
Autonómica: 

Normativa comunitaria: 

• Residuos: 75/442/CEE, 90/656/CEE, 91/692/CEE, 94/31/CEE y 96/350/CE. 
• Conservación de aves silvestres:  79/409/CEE, 81/8654/ CEE, 91/244/CEE y 

97/49/CE. 
• Contaminación procedente de insta laciones industriales / C ontrol de e misiones 

industriales: Directiva 96/61/EEC p ara la prevención de la producción, Directiva 
88/609/EEC para el c ontrol de grandes plantas de combustión, Directiva 
84/360/ECC relativa a la polución de plantas industriales. 

• Contaminación acúst ica de automóvile s e in dustria: Dir ectiva 70/1 57/EEC, 
81/334/CEE, 84/424/CEE, 87/354/CEE, 84/4 91/CEE, 92 /97/CEE, 9 6/20/CE, 
99/101/CE y la 7/1015 /EEC estab lece límites de ruido para automóviles y 
motocicletas, respectivamente, y establece los requisitos para las mediciones de 
ruido de los tubos de escape y silenciadores. 

• Evaluación de las repercusiones medioambientales de proyectos: 85/337/CEE y 
97/11/CE. 

• Conservación de hábitats naturales: 92/43/CEE. 
• Control y prevención de accidentes:  Directiva Seveso, requiere la identificación  

de riesgos potenciales y exige las medidas para evitarlos. 
• Auditorías medioambientales: Dir ectiva 183 6/93/EEC y la eco  – label 

880/92/EEC. Esta Directiva promue ve el desarrollo de programas de a uditorías 
medioambientales en las plantas industriales. 

• Calidad del aire: Directiva 96/62/EC en materia de calidad del aire. 
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Normativa nacional: 

• Residuos: Ley 10/1998. 
• Contaminación procedente de la actividad industrial: Real Decreto 2414/1961 de 

30 de noviembre, Real Decreto 886/1998 de 15 de julio y Real Decreto 21/1992  
de 16 de julio. 

• Evaluación de impacto ambiental: Ley 6/2001. 
• Protección del impacto  atmosférico: Ley 38/72 de 22 d e diciembre  y Real  

Decreto 833/75 de 6 de febrero. 
• Evaluación de impacto medioambie ntal de proyecto: Real Decreto 1131/88 de  

30 de septiembre. 
• Conservación de espa cios natura les y de la  f lora y la fa una silvestr e: Ley 

4/1989. 

Normativa autonómica: 

• Ley Orgánica de 13 de  marzo por la que aprue ba el Estatu to de Auton omía de 
Melilla. 

• Real Decreto 331/1996 de 23 de febrero sobre el traspaso de funciones y 
servicios de  la Administ ración del E stado a la Ciudad Autónoma de Melilla en 
materia de actividade s molestas,  insalubres, nocivas y peligrosas (BOE 
21/3/1996). 

• Real Decreto 342/1996 de 23 de febrero sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Admin istración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de 
medio ambiente (BOE 21/3/1996). 

• Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Melilla (19/11/1999). 
• Ordenanza de la Ciudad Autónoma de Melilla par la contaminación acústica. 

De forma genérica, tod os los organismos que participan en la realización del Programa 
Operativo Integrado conocen esta normativa y la ponen en práctica al inicio de todos los 
procesos de ejecución de las medidas que lo integran. 

A este resp ecto hay qu e considerar que la  Dirección General de Fondo s Comunitarios 
del Ministerio de Economía y Hacienda y la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla participan en  la Red de  Autoridades Ambientales de España , 
integrada a  su vez en  la Red Europea de Autoridades Ambientales, asegurand o la 
integración de los requisitos medioambientales en los diferentes ámbitos sectoriales de  
intervención de los Fondos Estructurales. 

En consecu encia, el dispositivo de coordinación estable cido permite q ue la autor idad 
medioambiental pueda aconsejar medidas co rrectoras en  otro tipo d e inicia tivas con 
relación a los proyectos cofinanciados por los Fondos Estructurales. 

6.3. Normativa en materia de contratación pública. 
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En la ejecu ción de este Programa  se ha  resp etado lo e stablecido e n el Reglamento  
(CEE) nº  4 253/88, mo dificado por  el Reglamento (CEE) nº 2082/93, sobre norma s 
comunitarias de contratación pública. 
 
Las adjudicaciones de contratos públicos  se han llevado a cabo  de acuerdo con la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/ 2000, de 1 6 de junio,  y que ha sido  
desarrollada por el Reglamento Ge neral aprobado por Real Decreto 1 098/2001, de 12 
de octubre, y la  Ley 48/1998, de 30 de diciembre, por la que se regulan los  
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía,  lo s transportes y 
las telecomunicaciones, que suponen la transposición de la s Directivas comunitarias en 
materia de contratación pública: 
 
- Directiva 93/36/CEE d el Consejo,  de 14 de junio, sob re coordina ción de lo s 

procedimientos de adjud icación de los contratos públicos de  suministro, modificada  
por la Directiva 97/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre. 

 
- Directiva 93/37/CEE d el Consejo,  de 14 de junio, sob re coordina ción de lo s 

procedimientos de adju dicación de los contratos públicos de obras, modificada por  
la Directiva 97/52/CE antes citada. 

 
- Directiva 92/50/CEE d el Consejo,  de 18 de junio, sob re coordina ción de lo s 

procedimientos de adju dicación de  los contratos públicos de servicios, modificada  
por la Directiva 97/52/CE antes citada. 

 
Estas tres Directivas y sus modificaciones h an sido refundidas en la Directiva 
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 31 de Marzo de 2004. 

 
- Directiva 93/38/CEE d el Consejo,  de 14 de junio, sob re coordina ción de lo s 

procedimientos de adjudicación de  los contratos en los sectores del agua, de la  
energía, de los transportes y de las telecomunicaciones, modificada por la Directiva 
98/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo , de 16 de f ebrero. Estas directivas 
han sido  re fundidas en  la Dire ctiva 2004/17/ CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 31 de marzo de 2004. 

 
En el año 2 001, se promulgó el Real Decreto 1 098/2001, de 12 de oct ubre, por el que 
se aprueba  el Reglamento General de la  Le y de Contratos de las Administraciones 
Públicas (BOE nº 257, de 26 de octubre de 2001), que viene a desarrollar y completar 
los preceptos del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas e incorpora 
a su cont enido dete rminados preceptos d e las Dire ctivas comunitarias sobre 
contratación pública. La s modificaciones posteriores de la L ey realizadas en las Ley es 
de Medidas Fisca les, Administrativas y del Orden Social que acompañaron a las leyes 
de Presupuestos para 2003 y 2004, consecu encia de la  sentencia del Tribunal de  
Justicia de Luxemburgo de 15 de mayo de 2003. 
 
Las variacio nes introdu cidas por  la  Sentencia fueron comunicadas en  el año  200 3 a 
todos los beneficiarios de las ayudas del FEDER.  
 
Con fecha 3 de febrero de 2005, y en base a las conclusiones obtenidas en numerosas 
visitas de control a proyectos cofinanciados  tanto por el FEDER como por el Fondo de 
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Cohesión, se envió una carta-circular a t odos los beneficia rios poniendo de manifiesto 
la necesida d de contemplar con especial cu idado el cumplimiento por parte d e las 
empresas públicas y en tidades asimiladas de la normativa  reguladora de contratos, en 
materia de licitación, p ublicación y adjudicació n de obras y servicios, incluyendo las  
modificaciones posteriores. 
 
También se informaba de la necesidad de justif icar adecuadamente los “modificados y 
complementarios de obras” que supusieran incr emento de coste del proyecto inicial y 
que se adjudicasen sin nuevo concurso al contratista del proyecto inicial. 
 
Finalmente se hacían consideraciones acerca de la divi sión irregular o artificial de  
proyectos, la consider ación del criterio de la experiencia en la adjudicación de  
contratos, e l tratamiento de las bajas temerarias, los procedimientos de urgencia, e l 
tratamiento de las Fund aciones, la subrogación de delegaciones en la suscripción de 
convenios de colaboración y la introducción de cláusulas discriminatorias en los pliegos 
de prescripciones que se elaboran para las licitaciones. 
 
A pesar de las modificaciones que se han venido realizando de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, con vistas a eliminar los problemas de transposición d e 
las directiva s comunitarias, existen  aún determinados ámbitos en relación con  las  
Directivas 2004/17/CEE y 2004/18/CEE  para los que las a daptaciones llevadas a cabo 
no se consideran suficientes. 
  
El día 31 de enero de 2006 finalizó el plazo máximo establecido para la transposición al 
derecho nacional de la Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de marz o de 2004, sobre la co ordinación de los proce dimientos de adjudicación de  
contratos en los sectores del agu a, de la energí a, de los tra nsportes y de los servicios 
postales y de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Euro peo y del Consejo, de 3 1 de 
marzo, sobre coordinación de los procedimientos de adju dicación de  los contrat os 
públicos de  obras, de suministro y de servicio s. Estas Directivas con tienen nuevas 
obligaciones que son d e aplicación obligatoria a todos lo s procedimientos de licita ción  
que se inicien a partir del  31 de enero de 2006. 
 
Actualmente está en tramitación un nuevo Pro yecto de Ley de Contra tos del Sector 
Público que tiene por objeto llevar a cabo la referida transposición. 
 
6.4. Fomento de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
La existencia de desig ualdades en  el acce so, la permanencia y la pro moción en el 
Mercado de Trabajo siguen siend o muy significativas de sde el punt o de vista de la 
variable género. Fenó menos tale s como, la  brecha salarial, el techo de crist al, la 
precariedad laboral, la segregación ocupa cional horizontal y vertical afectan 
mayoritariamente a las mujeres y es evidente su plasmación  cuantita tiva en las t asas 
tanto de población activa, ocupada y de desempleo. 
Para las a ctuaciones de las po líticas de emple o resultó clave el papel de la Estrat egia 
Europea de Empleo  que en su cuarto pilar reforzó el mecanismo plasmado  
anteriormente en China sobre el principio de aplicación de  mainstreaming de género en 
todos los ámbitos de las Administraciones Públicas. 
 La sensibilización a la  opinión pública sobre  las ventajas de una sociedad just a y 
cohesionada desde el punto de vista de gén ero, se enmarca dentro de un enfoque  
transversal de la no discriminación  que debería garantizar una aplicación correct a y 
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uniforme del marco legislativo garantizando una óptica de igualdad de oportunidades en 
materia de empleo. 
Muchas son las medidas adaptadas desde Amsterdan y siempre presentes en todas las 
Cumbres Europeas co mo la de Lisboa en la que se fijab an una serie porcentua l d e 
objetivos a cumplir en materia de tasas de población activa femenina para el año 2010.  
Para las actuaciones de  2006 se tu vieron en c uenta la resolución declarada el  1 de 
Marzo de 2006, en la  que la Comisión Europ ea adoptó un Plan de  Trabajo pa ra la 
Igualdad en tre Hombre s y Mujeres en el que se defin ieron prioridade s y marcos de  
acción con la misión de contribuir al objetivo de lograr la igualdad de oportunidades. 
Consecuentemente esta prioridad se vio reflejada en la práctica totalidad de los ejes  
prioritarios del Programa Operativo de Melilla 20 00-2006, así como en el  Complemento 
de Programación.  
 
El Instituto de la Mujer, dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
como Orga nismo responsable del impulso de la iguald ad de oportunidades e ntre 
mujeres y hombres en la Administración Gene ral del Esta do, ha lleva do a cabo  una 
serie de a ctividades con el obje tivo de incorp orar la igua ldad de oport unidades en las 
intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales, entre las que destacan:  

 
• Colaboración con las Comunidades Autónomas  con el fin de elaborar un informe  

final sobre  la situa ción de la  igu aldad de o portunidades en cada una de las 
Comunidades Autónomas. 

 
 Dicho Informe deberá recoger: Planes y Le yes de igualdad, algunos indicador es 

comunes en materia de igualdad y ejemplos de buenas prácticas. 
 
• Desarrollo de un Programa de Formación, d irigido a los gestores y responsables de 

la ejecución de los difer entes Programas, que facilite la incorporación del principio 
transversal de igualdad de oportunidades en las actuaciones estructurales. 

 
• Elaboración y edición de material metodológico entre el que fi gura: “Guía  

metodológica para la evaluación de las intervenciones de  los Fondos desde una  
perspectiva de iguald ad de opo rtunidades entre mujeres y hombres”, “Guía  
metodológica para la  incorpora ción de la  perspectiv a de gén ero en la s 
intervenciones de lo s F ondos”, “Guía para la incorporación de la per spectiva de  
género”. 

 
La impleme ntación del fomento d e la igualdad de oportunidades e ntre mujere s y 
hombres en las intervenciones de lo s Fondos Estructurales en el período 2000-2006 se 
ha realizad o mediante la asocia ción de las autoridades en materia de igualda d d e 
oportunidades en toda s las fa ses del proceso (planifica ción, gestión , seguimiento y 
evaluación etc...) de las intervenciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales. 
 
Desde el inicio de la  programación y a lo larg o de la de más fases de gestión de los 
Fondos la participación de los Orga nismos de Igualdad (Instituto de la Mujer a  nivel  
nacional y Organismos de Igualdad en sus respectivas CCAA) ha co ntribuido a una 
mayor sensibilización  y difusi ón d e la i gualdad de opor tunidades e ntre mujeres y 
hombres, fundamentalmente, a través de las jornadas de formación impartidas. 
 
Además, a t ravés de la formulación de observaciones y propuestas en los respectiv os 
Comités de Seguimiento, los Organismos de Igu aldad contribuyeron a q ue los diversos 
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gestores de las intervenciones fueran aplicando, cada vez de forma más real y efectiva, 
la igualdad de género en el desarrollo de sus proyectos. 
   
El día 14 de  noviembre de 2002 se celebró la r eunión constitutiva del Grupo Temático 
de Igualdad  de Oportunidades ent re mujeres y hombres , en la que  se adoptó  su  
reglamento interno de funcionamiento. El Gru po tiene como objetivo  ser un foro de  
análisis de las cuest iones relativas a la horizontalidad d el principio de igualdad  d e 
oportunidades entre mujeres y hombres en las actuacio nes cofinan ciadas por los 
Fondos Estructurales en España en el periodo 2000-2006. 
 
Dicho Grupo, es el prin cipal instrumento de análisis y foro de debate de las cuestiones 
relativas a la igualdad de oportunidades en lo s Fondos E structurales. Está copre sidido 
por la Subdirección Ge neral de  Programación Territorial y Evaluación de Programa s 
Comunitarios del Ministerio de Economía y Ha cienda y por el Institut o de la Muj er, 
ejerciendo este último la secretaria del mismo. Forman parte  del mismo los organismos 
gestores de  los Fondos en la Ad ministración General del Estado y en  las CCAA,  los  
Organismos de Igualdad y la Comisión Europea. 
 
Además, por acuerdo del Grupo Temático de Igualdad de Oportunidade s se crearon en 
2003 las Comisiones d e Trabajo del mismo, de las que ú nicamente forman parte  el 
Instituto de la Mujer y los Organismos de Iguald ad. Su finalidad fue elaborar estrategias 
comunes de actuación para presentarlas y debatirlas en el citado Grupo Temático.  
 
A lo largo de 2005 el  Instituto de la Mujer convocó dos reuniones del Grupo Temático 
de Igualdad de Oportunidades entre  mujeres y hombres que se celebra ron los días  20 
de abril y 17 de septiembre de dicho año. 
 
De acuerdo con la s co nclusiones de dichas r euniones, los logros alcanzados y las 
debilidades detectadas en el proceso de evaluación debería n ser tenidas en cuenta  en 
el siguiente periodo de programación para dar un paso más en la implementación de la 
igualdad de oportunidades y pasar de la sensibilización y consideración formal de dicho 
principio en  el periodo 2000-2006, a su utilización efectiva y real en e l periodo 20 07-
2013 mediante su aplicación transv ersal en tod os los ámbitos de actu ación sobre  los 
que intervengan los Fondos Estructurales. 
 
Teniendo en cuenta q ue, en el año  2007 se  inició la  recta final de la e jecución de las 
intervenciones de los Pr ogramas del periodo 20 00-2006 y, a la vez, fue el año en que 
se tramitó y negocio  con la Comisión Europea los Progra mas Operativos del per iodo 
2007-2013, el esfuerzo del Instit uto de la Mujer se centró en la formulación de 
observaciones y propu estas dirigid as a mejorar la aplica ción de  la perspectiva de  
género a los Programas del nuevo periodo. 
 
6.5 Contribución de la intervención a la Estrategia Europea por el Empleo (EEE). 
 
El Consejo Europeo de Lisboa de 2000 estableció un nuevo objetivo estratégico para la 
UE:”Convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica 
del mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible, con más y mejores 
empleos y mayor cohesión social”, además de objetivos globales y concretos para 2010 
y el Consejo Europeo de Estocolmo de 2001 completó  los o bjetivos fijan do otros 
intermedios para 2005. 
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Los tres Objetivos Globales  de la  EEE 2003-2010 son los siguientes: 
 
I .Aumentar el índice de personas empleadas, con el fin de lograr el pleno empleo 
 

- Tasa de empleo del 67% en 2005 y del 70% en 2010 
- Tasa de empleo femenino del 57% en 2005 y del 60% en 2010 
- Tasa de empleo de las personas entre 55 y 64 años, del 50% en 2010. 
 

II. Mejorar la calidad y la productividad del trabajo 
 

- Calidad intrínseca del trabajo 
- Aprendizaje permanente 
- Desarrollo de la carrera 
- Salud y seguridad en el trabajo 
- Igualdad entre hombres y mujeres 
 

III. Reforzar la cohesión y la inclusión sociales 
 

- Reducir las disparidades regionales 
- Abarcar los problemas que se p lantean en la s zonas más desfavorecidas en e l 

ámbito del empleo y a poyar positivam ente la  reestructur ación econ ómica y 
social 

 
El Consejo Europeo de marzo de 2005 plante ó la necesid ad de relan zar la Estrat egia 
de Lisboa, concentrand o sus objetivos en el crecimiento y el empleo, teniendo como  
referencias permanentes la  cohesión social y  el de sarrollo so stenible  y que cada 
Estado miembro presentara su re spectivo Programa Na cional de  Reformas (PNR) 
estructurado en torno a las 24 Directrices int egradas para el crecimien to y el e mpleo 
2005-2008, que se agrupan en 3 ámbitos: macroeconómico, microeconómico y de 
empleo. 
 
El Programa Nacional de Reforma s de España presentado en octubre de 2005 a  la 
Comisión, se estructu ra en 7 E jes rela cionados con las veinticu atro directrices 
integradas. 
 

DIRECTRICES INTEGRADAS PARA EL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO 2005-2008 
 

a) Directrices Macroeconómicas. 
 
1. Garantizar la estabilidad económica para un crecimiento sostenible. 
2. Salvaguardar la sostenibilidad económica y presupuestaria, previa a la creación de 

más empleo. 
3. Propiciar un a asignació n eficiente de los recu rsos orienta da al crecimiento y el 

empleo. 
4. Velar porque la evolución salarial contribuya a l a estabilidad macroeconómica y el 

crecimiento. 
5. Reforzar la  coherencia  de la s po líticas macroeconómicas, estru cturales y de  

empleo. 
6. Contribuir al dinamismo y el buen funcionamiento de la UEM. 
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b) Directrices microeconómicas. 
 
7. Incrementar y mejorar l as inversiones en investigación y desarrollo, e n particular 

en el sector privado, para crear un espacio europeo del conocimiento. 
8. Facilitar la innovación en todas sus formas. 
9. Facilitar la difusión y la utilización eficaz de la TIC y construir una soci edad de la  

información plenamente integradora. 
10. Reforzar las ventajas competitivas de la base industrial. 
11. Fomentar la utiliza ción sostenible de los recur sos y reforza r las sinergi as entre la 

protección del medio ambiente y el crecimiento. 
12. Desarrollar y profundizar el mercado interior. 
13. Garantizar la apertura y la compe titividad de los mercados dentro y fuera de 

Europa y cosechar los frutos de la globalización. 
14. Hacer más competitivo el entorno de las empresas y fomentar la iniciativas privada 

mediante la mejora de la reglamentación. 
15. Fomentar una mayor c ultura empresarial y cre ar un entorno más propicio para las 

pymes. 
16. Ampliar, mejorar y conectar las infra estructuras europeas y terminar los proyectos  

transfonterizos  prioritarios. 
 
c) Directrices de empleo 
 
17. Aplicar polí ticas de  empleo dest inadas a lograr el plen o empleo, a  mejorar l a 

calidad y la productividad del trabajo y a reforzar la cohesión social territorial. 
 
Centrándose en las siguientes prioridades y directrices: 
 

Prioridad 1. Atraer a más personas para que se incorporen y permanezcan en el 
mercado de trabajo, incrementar la oferta de mano de obra y modernizar los sistemas 
de protección social (directrices 18, 19, 20). 

 
18. Propiciar un enfoque basado en el ciclo de vida con respecto al trabajo. 
19. Crear merc ados labora les que pro picien la in serción, pot enciar el atractivo del 

trabajo, hacer económicamente atractivo el trabajo para los solicitantes de empleo, 
incluidas las personas desfavorecidas y los parados. 

20. Mejorar la respuesta a las necesidades del mercado laboral. 
 

Prioridad 2. Mejorar la adaptabilidad de los trabajadores y las empresas. (directrices 21, 

22). 

21. Propiciar la  flexibilidad,  conciliándo la con la seguridad de l empleo, y reducir la 
segmentación del merc ado laboral,  teniendo debidamente en cuenta el papel de  
los interlocutores sociales. 

22. Garantizar una evolución de los costes labora les y de los mecanismo s de fijación  
salarial que sea favorable al empleo. 

 

Prioridad 3. Aumentar la inversión en capital humano mediante la mejora de la 
educación y las cualificaciones (directrices 23, 24).  
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23. Acrecentar y mejorar la inversión en capital humano. 
24. Adaptar los sistemas de educación y forma ción a las nuevas necesidades e n 

materia de competencias. 
 
Para establecer la relación entre  las actuaciones cofin anciadas p or el FSE y l a 
Estrategia Europea por el empleo, la UAFSE dispone de una tabla de equivalencias que 
permite relacionar las citadas Prioridades y Directrices de empleo con las actuacio nes, 
medidas y ejes de las distintas formas de intervención. Esto permite tener una visión de 
la contribución del Fon do Social E uropeo a la  Estrategia Europea, tanto en término s 
financieros, como de beneficiarios desagregados por sexos.  
 

La relación entre la e jecución del p eriodo 2000-2006 del F ondo Social Europeo y la 
Estrategia Europea por el Empleo se analiza en los cuadros adjuntos. 
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6.6. Coordinación del conjunto de la ayuda estructural de la Comunidad 

Respecto a la complementariedad de otras políticas comunitarias, se han analizado las 
acciones re alizadas a t ravés del Progr ama Op erativo Integrado de Melilla 2000-2006 
Objetivo1 en relación con las actu aciones de sarrolladas a  través de otros plane s y 
programas de carácter público y privado. 

En particular, se han analizado aquellos planes y programas que tenían relación con: 

• La integración y vertebración del territorio. 
• El desarrollo del tejido económico. 
• El desarrollo de actividades económicas alternativas. 
• El fomento del sector turístico. 
• La mejora de las infr aestructuras de apoyo  a la  act ividad econó mica, la 

protección y mejora del medio ambiente. 
• La valorización de los recursos humanos. 
• La mejora de los recursos hídricos. 

Uno de los principale s objetivos de la política  comunitaria es el desarrollo de una 
política de desarrollo a rmónico de las regiones. Dentro de esta política de desarrollo 
regional la preservación y conservación de l entorno natural es un prin cipio de carácter 
horizontal. 

En relación  con la polí tica comunit aria de medio ambiente, el V Programa Marc o de 
Acción Ambiental esta blece los p receptos qu e deben cumplir las actuacione s d e 
carácter medioambiental: 

• Integrar la política de Medio Ambi ente como factor clave en el rest o de la s 
políticas de la Unión Europea (política horizontal). 

• Reemplazar el principi o de Gestión y Control a través de la responsabilidad 
compartida entre varios actores: gobiernos, industrias y población en general. 

Las actua ciones in cluidas dentro  del POI d e Melilla 2000-2006 n o sólo  han  sido 
respetuosas con la nor mativa comunitaria en materia de medio ambiente, sino que han 
tenido un impacto positivo sobre el entorno natural de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Ciudad Autónoma  de Melilla presenta una serie de deficien cias de ca rácter 
estructural destacando entre otras el aislam iento físico re specto a  la  Península y el 
resto de la Unión Europea, la insuficiencia de transportes, tanto aéreos como marítimos, 
la esca sa o ferta de ser vicios de te lecomunicaciones, la de ficiente infraestructura de 
saneamiento y abastecimiento de agua y el escaso  nivel d e formación de trabajadores 
y empresarios. 

El Programa Operativo Integrado d e Melilla ha  intentado solucionar estas deficiencias 
de carácter  estructural  de la Ciuda d Autónoma de Melilla emprendiendo actuacio nes 
destinadas a la mej ora de las infraestructuras de transporte, de la red de 
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telecomunicaciones, de la red de distribución y captación de aguas, de la 
infraestructura educativa, cualificación e integración de diversos colectivos, etc. 

Dentro de estas actuaciones destacan las realizadas por la Gerencia de 
infraestructuras y Equipamientos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
mejorar la infraestructura educativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. Así como las 
actuaciones de formación-empleo emprendidas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Sin 
embargo, estas actuaciones no son suficientes para mejorar el nivel de formación de 
los trabajadores y empresarios de la Ciudad. 

Por ello, con objeto de mejorar la formación de los habitantes de la Ciudad estas 
actuaciones se complementan con otras cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y 
desarrolladas a través de la Iniciativa Comunitaria EQUAL y mediante la Subvención 
Global del FSE para el Programa Operativo de Fomento del Empleo. 

En el cuadro adjunto, se muestran los principales Planes y Programas ejecutados en 
la Ciudad Autónoma de Melilla y que han permitido alcanzar un alto grado de 
complementariedad con la estrategia definida en el Programa Operativo Integrado de 
Melilla Objetivo 1 2000-2006. 

Estos Planes / Programas han permitido desarrollar e implementar una política 
económica regional dentro de una estrategia única, de forma coordinada y 
complementaria, dando lugar a grandes resultados positivos sobre los grandes déficit 
que caracterizan a la economía, la sociedad, el medio ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Además, la Autoridad de Gestión del Marco Comunitario de Apoyo (MCA) asegura la 
coordinación para la aplicación del mismo, a tal fin se han establecido los mecanismos 
oportunos para verificar que todas las actuaciones presentadas a cofinanciación 
respetan la normativa nacional y comunitaria aplicable, así como los dispositivos 
necesarios que garantizan la adecuada complementariedad de las actuaciones de los 
diferentes órganos ejecutores participantes en las intervenciones. Además, se ha 
establecido un sistema de seguimiento y evaluación que ha cubierto la totalidad de las 
actuaciones del ámbito del Marco Comunitario de Apoyo. 
 
Tales dispositivos y mecanismos se han basado en un régimen de corresponsabilidad 
con las Unidades de la Administración General del Estado (AGE), responsables de la 
administración de los Fondos Estructurales y con las Administraciones territoriales y 
los organismos ejecutores participantes en los Programas. 
 
Por tanto, La Autoridad de Gestión del MCA asegura la coordinación de la aplicación 
de los recursos de los Fondos Estructurales. La coordinación de la aplicación de los 
recursos de cada Fondo, en particular, es responsabilidad de: 
 

 Intervenciones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional: Subdirección 
General de Administración del FEDER del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

 Intervenciones del Fondo Social Europeo: Unidad Administradora del Fondo 
Social Europeo del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

 Intervenciones del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, sección 
Orientación: Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino. 

273



 Intervenciones del Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca: 
Dirección General de estructuras y Mercados Pesqueros del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 

 
La Autoridad de Gestión del MCA, a fin de asegurar el adecuado flujo de información 
que facilite la coordinación general, ha puesto en conocimiento de la Unidades 
señaladas y de las autoridades de gestión de los programas operativos cualquier 
elemento de carácter general derivado de la gestión del MCA que pudiera tener 
repercusiones sobre el conjunto de las intervenciones. 
 
Además, las Unidades responsables de la coordinación de cada Fondo han asegurado 
un flujo continuo de información y comunicación sobre el desarrollo de las actuaciones 
financiadas por el Fondo de su competencia y responde a las solicitudes de 
información que se hayan realizado y se realicen. 
 
Asimismo, la Autoridad de Gestión del MCA ha mantenido contactos periódicos con la 
Unidades responsables de la coordinación de cada Fondo para convenir métodos 
comunes de actuación, analizar problemas e identificar soluciones. 
 
Por otra parte, no hay que olvidar que la coordinación entre programas regionales y 
plurirregionales es indispensable por las siguientes cuestiones: 
 

 Evitar solapamiento de operaciones. 
 Garantizar la coherencia de las intervenciones en un mismo sector. 
 Garantizar la correlación entre intervenciones y territorio. 

 
La Autoridad de Gestión del MCA, mediante el sistema de seguimiento puesto en 
marcha ha precisado y contrastado los datos regionales de las intervenciones 
plurirregionales y ha facilitado la información a todas las partes interesadas: 
 

 En los Comités de Seguimiento de los Programas Operativos Plurirregionales 
participan las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

 Las autoridades de gestión de los Programas Operativos Plurirregionales 
presentan en el Comité de Seguimiento información sobre la regionalización 
de la intervención, sobre la base de datos financieros y físicos de ejecución, 
que permiten el seguimiento de la regionalización programada. 

El Comité de Seguimiento del MCA trata, al mes una vez al año, la coordinación de las 
intervenciones cofinanciadas por Fondos Estructurales con los proyectos 
cofinanciados por el Fondo de Cohesión. 
 
6.7. Coherencia con otras políticas. 

Como ya se ha indicado en los anteriores apartados de este Capítulo, todas las 
actuaciones integradas en el Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 
realizadas durante el período 2000-2006 han mantenido el principio de coherencia con 
respecto a las acciones y políticas comunitarias, incluidas las correspondientes a las 
normas de competencia, a la contratación pública, a la protección y mejora del medio 
ambiente, a la eliminación de desigualdades y al fomento del empleo. 

En esta línea, dichas actuaciones se han visto completadas por las medidas incluidas 
en los distintos Programas Plurirregionales que se indican a continuación:  

1. Programa Operativo de Mejora de la Competitividad y Desarrollo del Tejido 
Productivo (FEDER), que comprende una serie de actuaciones cuyo objetivo  
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genérico es el incremento de la competitividad de las empresas, promocionando la 
inversión productiva y el empleo en las regiones del objetivo 1, centrando 
mayoritariamente sus actuaciones en el eje 1, siendo las mismas complementarias de 
las desarrolladas en dicho eje en el Programa Operativo Integrado de Galicia  2000-
2006.  
 
La ejecución de este Programa en el período 2000-2006 para las actuaciones 
localizadas en la Ciudad Autónoma de Melilla ha sido por importe de 3.165.898,23 
euros. 
 
2. Programa Operativo Local (FEDER) comprende una serie de actuaciones 
destinadas a promover el desarrollo local y urbano sostenible en el contexto de la 
estrategia territorial.  
 
La ejecución de este Programa para las actuaciones territorializadas en la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el período 2000-206 ha sido de 5.416.705,54 euros. 
 
La Ciudad Autónoma y la Administración General del Estado han desarrollado 
complementariamente en el Eje 5 “Desarrollo Local y Urbano” del Programa Operativo 
Integrado una serie de medidas destinadas a incidir en el desarrollo local: la medida 
5.3 “Infraestructuras y equipamientos colectivos en municipios menores de 20.000 
habitantes” cuyo objetivo ha sido atender a necesidades puntuales que contribuyesen 
a la construcción de infraestructuras y equipamientos colectivos de municipios de 
reducida dimensión, la media 5.6 “Apoyo a las iniciativas locales que la generación de 
empleo”, la cual se han enmarcado en las estrategias territoriales de los Pactos 
Locales de Empleo, la medida 5.8. “Conservación y rehabilitación del patrimonio 
histórico-artístico y cultural” y la medida 5.9 “Infraestructuras y equipamientos sociales 
y sanitarios”, destinada a atender las necesidades de los municipios de la región en 
materia de infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios.  
 
3. Programa Operativo FEDER–FSE de Investigación, desarrollo e innovación.  
Este Programa ha tenido como objetivo fomentar las capacidades I+D+I en los 
sistemas socioeconómicos de las regiones del objetivo 1, centrando sus actuaciones 
en el Eje 2. 
 
La ejecución de este Programa en el período 2000-2006 para las actuaciones 
localizadas en la Ciudad Autónoma de Melilla ha sido por importe de 17.030,58 euros. 
 
La Región ha articulado una serie de actuaciones, complementarias de dicho 
Programa y destinadas a reforzar, prioritariamente en las PYMES de la región, estas 
capacidades a través de las medidas integradas en el Eje 2 “Sociedad del 
conocimiento (innovación, I+D, sociedad de la información) del Programa Operativo 
Integrado de Melilla 2000–2006. 
 
4. Programa Operativo de la Sociedad de la Información (FEDER). Este Programa  
se ha planteado como objetivo la estimulación de la demanda de sistemas, 
aplicaciones, servicios e interconexiones en el sector empresarial y en el sector 
servicios.  
 
La Comunidad Autónoma y la Administración General del Estado, por su parte, han 
abordado en el desarrollo de la medida 2.7 “Sociedad de la información” en el 
Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006, la finalidad de atender, en el 
ámbito de sus competencias, las necesidades en esta materia. 
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La ejecución de este Programa en el período 2000-2006 para las actuaciones 
localizadas en la Ciudad Autónoma de Melilla ha sido por importe de 3.714.606,62 
euros. 
 
5. En materia de Formación y Empleo (FESE) se han desarrollado los Programas 
Operativos Plurirregionales en materia de Fomento del Empleo, Formación 
Profesional e Iniciativa Empresarial y Formación Continua y el Programa 
Operativo FSE-FEDER de Lucha contra la Discriminación los cuales se han 
centrado en su mayor parte, en el Eje 4 y de forma menos significativa, en los Ejes 5 y 
9 
 
             Ejecutado elegible € 

PO/FSE FOMENTO DEL EMPLEO 25.779.531,59 

PO/FSE INICIATIVA EMPRESARIAL Y FORMACION CONTINUA 1.324.241,38 

PO/FSE SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL 36.822.314,16 
 
La ejecución de las actuaciones territorializadas para la Ciudad Autónoma de Melilla integradas 
para el Programa Operativo FSE-FEDER de Lucha contra la Discriminación en el período de 
programación 2000-2006, ha sido de  4.814.667,79 euros. 
 
Por su parte, la Ciudad Autónoma de Melilla en el ámbito de sus competencias, ha centrado 
sus actuaciones en el eje 4 “Desarrollo de los recursos humanos, empleabilidad e igualdad de 
oportunidades” del Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006. 
 
6. Programa Operativo Plurirregional del Instrumento Financiero de Orientación de la 
Pesca (IFOP), que presenta, asimismo, sinergias significativas con el eje 7 de Agricultura y 
Desarrollo Rural, aunque sus actuaciones se incardinan dentro del eje 1 y 8, respectivamente, 
del MCA. Este Programa ha tenido una ejecución para las actuaciones de 12.597,55 euros. 
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7. GRANDES PROYECTOS  
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7 – GRANDES PROYECTOS 
 
 
En el presente Programa Operativo no se ha identificado ningún gran proyecto según la 
definición que de los mismos hace el artículo 25 del Reglamento (CE) 1260/1999.
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8. PROYECTOS DE LA RED TEN  
(Trans European Networks) 
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8. PROYECTOS DE LA RED TEN 
 
 
En el Programa Operativo Integrado de Melilla no está incluido ningún  proyecto d e la 
Red TEN (Trans European Networks).  
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DATOS RELEVANTES CORRESPONDIENTES A LA 

ANUALIDAD 2008 Y AL PRIMER SEMESTRE DE 2009 
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Anexo I: Informe Anual de Ejecución: Anualidad 2008 y Primer Semestre 2009 

Tal y como se establecen en las Directrices relativas al cierre de las intervenciones 
(2000-2006) con cargo a los Fondos Estructurales, de 1 de agosto de 2006, COM 
(2006) 3424 final, el Informe Final de la Intervención puede incluir como anexo el 
Informe Anual de Ejecución de la Anualidad 2008 y Primer Semestre 2009. Por tanto, 
este anexo responde a dicha indicación.  
Dado que el Informe Final contiene mucha información y con la finalidad de no ser 
reiterativos y, en la medida de lo posible, realizar un documento ágil, se ha optado por 
incluir en este anexo la siguiente información: 

• Breve análisis cualitativo global a nivel de ejes, en el que se comenten las 
medidas llevadas a cabo en cada uno de ellos. 

• Ejecución financiera. 

Descripción por ejes 
 
Eje 1 Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido productivo 
Este eje consta de una única medida, la 1.1 Apoyo a empresas industriales, 
comerciales y de servicios, cofinanciada por FEDER. 

Código Definición Unidades Ejecutado 

REALIZACIONES 

185 Ayudas concedidas 
(Total) Nº 65,00

202 Ayudas a la creación Nº 30,00

203 Ayudas a la 
modernización/ampliación Nº 35,00

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 51,00

280 Empresas beneficiarias Nº 51,00
RESULTADOS 

548 Inversión privada incluida Euros 8.978.673,00

553 Inversión privada 
inducida en PYMES Euros 8.978.673,00

574 Empresas beneficiaras de 
servicios Nº 45,00

577 Empresas nuevas 
industriales Nº 4,00

IMPACTOS 
768 Empleos creados Nº 102,75
772 Empleos mantenidos Nº 60,00

786 Nivel de supervivencia 
PYMES 18 meses % sin dato

 

Durante el ejercicio estas ayudas se han regido por las “Bases Reguladoras del 
Régimen de Ayudas Financieras a Empresas Generadoras de Empleo Estable” 
publicadas en el BOME nº 4560, de 28/11/2008.    
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Los gastos elegibles vienen determinados en dichas bases que, a su vez, recogen las 
prescripciones generales del Reglamento (CE) nº 1783/1999, relativo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, y del Reglamento (CE) nº 448/2004 que modifica el 
Reglamento (CE) nº 1685/2000 por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo en lo relativo a la financiación de 
gastos de operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) nº 1145/2003.  

El procedimiento de gestión consta de las siguientes etapas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Eje 2 Sociedad del conocimiento (Innovación, I+D, Sociedad de la Información) 
Esta prioridad consta de una medida, 2.7 Sociedad de la información, cofinanciada por 
FEDER. Los proyectos ejecutados en han sido: 

• Suministro e instalación enlace fibra óptica entre Bomberos y nueva sede Bienestar 
Social. 

• Trabajos de certificación, recableado de tomas de voz/datos y suministro de 
equipamiento Consejería de Economía. 

• Suministro de equipamiento de telefonía IP y Networking para la red corporativa. 

• Suministro e instalación de enlaces de fibra óptica para la integración en la red 
corporativa de la CAM diferentes sedes. 

CONVOCA-
TORIA
BASES

DEPTO. DE 
AYUDAS,   

Promesa. Instrucción 
de las solicitudes

COMISION EVALUACIÓN
Consejería de Economía, Empleo 

y Turismo. Evaluación de las 
solicitudes instruidas

SOLICITUDES

INFORME
Resultado de la evaluación 

efectuada

DEPTO. DE 
AYUDAS,
Promesa

PROPUESTA 
(Provisional)

SOLICITANTE:
Aceptación o 
Denegación

CONSEJO 
ADMINISTRAC., 
Promesa: Elevación 

al órgano competente

CONSEJERIA 
DE 

ECONOMIA

ORDEN DE 
CONCESIÓN

SOLICITANTEJustificación 
Objeto 

Subvención

DEPARTAMENTO     
DE CONTROL, 

Promesa/Intervención:
INFORME 

CUMPLIMIENTO

PAGO

DEPARTAMENTO  
DE CONTROL , 

Promesa/Intervención:
Fase de control e 

inspección 

PROPUESTA
Definitiva

CONVOCA-
TORIA
BASES

DEPTO. DE 
AYUDAS,   

Promesa. Instrucción 
de las solicitudes

COMISION EVALUACIÓN
Consejería de Economía, Empleo 

y Turismo. Evaluación de las 
solicitudes instruidas

SOLICITUDES

INFORME
Resultado de la evaluación 

efectuada

DEPTO. DE 
AYUDAS,
Promesa

PROPUESTA 
(Provisional)

SOLICITANTE:
Aceptación o 
Denegación

CONSEJO 
ADMINISTRAC., 
Promesa: Elevación 

al órgano competente

CONSEJERIA 
DE 

ECONOMIA

ORDEN DE 
CONCESIÓN

SOLICITANTEJustificación 
Objeto 

Subvención

DEPARTAMENTO     
DE CONTROL, 

Promesa/Intervención:
INFORME 

CUMPLIMIENTO

PAGO

DEPARTAMENTO  
DE CONTROL , 

Promesa/Intervención:
Fase de control e 

inspección 

PROPUESTA
Definitiva
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Eje 3 Medio ambiente, entono natural y recursos hídricos 
El eje 3 está constituido por cinco medidas, participando la Ciudad Autónoma de 
Melilla en cuatro de ellas y la Administración General del Estado en dos. Éstas son las 
siguientes: 

• Medida 3.1: Abastecimiento de agua a la población y a las actividades 
económicas, cofinanciada por el FEDER y ejecutada por la Ciudad Autónoma 
de Melilla, con la realización del proyecto de Ampliación y red de captación e 
impulsión CAM 

• Medida 3.2: Mejora de la eficacia de las infraestructuras existentes y de la 
utilización del agua, cofinanciada por el FEDER y ejecutada por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Finalizada su ejecución en la anualidad 2006. 

• Medida 3.4: Gestión integral de los residuos urbanos e industriales tratados, 
cofinanciada por el FEDER y ejecutada por la Ciudad Autónoma de Melilla, con 
la realización de Obra de vertedero de escombros, planta de machaqueo de 
áridos, nueva planta y descontaminación de la Playa del Morrillo. 

• Medida 3.6: Protección y regeneración del entorno natural, cofinanciada por el 
FEDER y ejecutada, en parte por la Administración Regional y por la 
Administración General del Estado. La Ciudad Autónoma de Melilla es la 
administración responsable de la realización del Proyecto básico y de ejecución 
de jardinería y riegos del Parque Forestal La Granja. 

Eje 42 Inserción y reinserción ocupacional de los desempleados 
Este eje consta de cuatro medidas todas ellas cofinanciadas por el FSE y ejecutada 
por Proyecto Melilla, S.A.  
A) Medida 42.6: Ofrecer a los desempleados posibilidades de inserción en el mercado 
laboral: A través de la misma se han beneficiado 71 personas, quienes han percibido 
formación de: 

• Camarero de restaurante-bar. 

• Cocinero. 

• Melinux-Openoffice. 

• Técnico superior en prevención de riesgos laborales. 

• Sistemas de trascripción de signos. 

• Repostero. 

• Técnico en inmigración intervención social. 

De los beneficiarios que han participado, el 80,28% eran mujeres, mientras que un 
23,94% discapacitados e inmigrantes y la tasa de inserción ha sido de un 30,98%. 
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Código Definición Unidades Ejecutado 

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 71,00

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 71,00

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 17,00

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 57,00

907 
Nº de personas que 
reciben acciones 
preventivas 

Nº 49,00

RESULTADOS 
954 Nº de personas ocupadas Nº 22,00

 
B) Medida 42.7: Combatir el paro prolongado mediante acciones de reinserción laboral 
de los desempleados de larga duración: A través de la misma se han beneficiado 32 
personas, de las cuales el 50% eran mujeres y el 100% discapacitados e inmigrantes. 
 

Código Definición Unidades Ejecución 

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 2,00

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 0,00

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 2,00

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 1,00

RESULTADOS 
954 Nº de personas ocupadas Nº 0,00

 
C) Medida 42.8: Ofrecer vías de inserción profesional a los jóvenes: A través de la 
misma se han beneficiado 55 jóvenes, los cuales han recibido formación de: 

• Camarero de restaurante-bar. 

• Cocinero. 

• Melinux-Openoffice. 

• Fontanero. 

• Técnico superior en prevención de riesgos laborales. 

• Sistemas de trascripción de la lengua de signos. 

• Repostero. 
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• Operador telefónico. 

El 54,55% de los participantes han sido mujeres, el 20% son discapacitados e 
inmigrantes y se ha alcanzado una tasa de inserción del 21,82%. 
 

Código Definición Unidades Ejecutado 

REALIZACIONES 
304 Personas beneficiarias Nº 55,00

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 55,00

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 11,00

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 30,00

907 
Nº de personas que 
reciben acciones 
preventivas 

Nº 25,00

RESULTADOS 
954 Nº de personas ocupadas Nº 12,00

 
D) Medida 42.9: Apoyar la reincorporación a la vida laboral activa de las personas 
ausentes del mercado de trabajo: Esta medida no ha tenido ejecución en la anualidad, 
agotada su asignación financiera en anualidades pasadas. 
Eje 43 Refuerzo en la estabilidad en el empleo y adaptabilidad 
Eje constituido por dos medidas, las cuales están cofinanciadas por el FSE y 
ejecutadas por Proyecto Melilla, S.A. 
A) Medida 43.2 Asegurar la actualización del nivel de competencias de los 
trabajadores mediante la misma se han beneficiado 75 pymes y 148 trabajadores, 
siendo el 40,54% mujeres y el 13,51% discapacitados e inmigrantes. Las medida ha 
permitido que 108 trabajadores mantengan su empleo. 
 

Código Definición Unidades Ejecutado 

REALIZACIONES 

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 75,00

280 Empresas beneficiarias Nº 75,00
304 Personas beneficiarias Nº 148,00

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 148,00

901 Nº de acciones de 
anticipación Nº 

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 20,00

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 60,00

RESULTADOS 
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Código Definición Unidades Ejecutado 

955 Nº de personas que 
mantienen su empleo Nº 108,00

956 Nº de personas que 
trabajan en otro centro Nº 11,00

957 

Nº de personas que han 
mejorado su situación 
laboral en el mismo 
centro 

Nº 0,00

 
B) 43.4 Fomentar los procesos de modernización de las organizaciones públicas y 
privadas que favorezcan la creación y la estabilidad del empleo: mediante esta medida 
se han beneficiado 29 personas, a través de la formación recibida en: 

• Especialista Internet y corre electrónico. 

• Nuevas tecnologías de información. 

• Logística de almacenes y gestión de stocks. 

• Diseño gráfico y edición web. 

• Experto en Microsoft Office. 

• Melinux-Openoffice. 

• Técnico superior en PRL especialidad en ergonomía y psicosociología. 

• Técnico superior en PRL especialidad en higiene. 

• Sistemas de trascripción de la lengua de signos. 

• Técnicas culinarias. 

• Jefe de sala. 

• Seguridad alimentaria I. 

• Nuevas tecnologías de información. 

• Acciones formación obtención marca Melilla Calidad. 
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Código Definición Unidades Ejecutado 

REALIZACIONES 
175 Acciones Nº 

232 Empresas beneficiarias 
(PYMES) Nº 27,00

280 Empresas beneficiarias Nº 27,00
304 Personas beneficiarias Nº 29,00

346 
Personas formadas que 
han seguido un módulo 
medioambiental 

Nº 29,00

901 Nº de acciones de 
anticipación Nº  

904 Nº de discapacitados e 
inmigrantes Nº 1,00

906 Nº de mujeres 
beneficiarias. Nº 4,00

RESULTADOS 

958 
Nº de empresas que 
continúan activas a los 
doce meses 

Nº 61,00

 
 
Eje 44 Integración en el mercado de trabajo de las personas con especiales 
dificultades 
Este eje está constituido por dos medidas, cofinanciadas por el FSE y ejecutadas por 
Proyecto Melilla, S.A. La medida 44.10 Apoyar la inserción de personas 
discapacitadas en el mercado laboral ha permitido que se beneficien 22 personas 
mediante la recepción de formación en Diseño gráfico y edición web y Básico de 
comunicación en lengua de signos. 
Por lo que se refiere a la Medida 44.11 Proponer oportunidades de integración a los 
colectivos en riesgo de exclusión del mercado de trabajo, no ha ejecutado en la 
anualidad, puesto que se ejecutó su totalidad en anualidades pasadas. 
Eje 45 Participación de las mujeres en el mercado de trabajo 
El Eje está constituido por tres medidas y dos órganos ejecutores, todas ellas se han 
cofinanciado con el FSE.: 

• Medida 45.16: Mejorar la empleabilidad de las mujeres, cuyo órgano ejecutor 
es Proyecto Melilla, S.A. En la anualidad actual no se ha ejecutado nada, ya 
que la medida fue finalizada en anualidades pasadas. 

• Medida 47.17: Fomentar la actividad empresarial de las mujeres: en esta 
medida se han beneficiado 21 mujeres de ayudas al autoempleo, siendo la tasa 
de de empresas creadas que siguen activas a los 12 meses de un 95.45%. El 
órgano ejecutor es Proyecto Melilla, S.A. 

• Medida 45.18: Combatir la segregación horizontal y vertical así como la 
discriminación salarial y favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral. 
Medida ejecutada por la Ciudad Autónoma de Melilla y consistente en el pago 
de los sueldos de los profesionales que atienden el Centro de Atención a la 
Mujer: una asesora jurídica, un psicólogo y una trabajadora social. 
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Eje 5 Desarrollo local y urbano 
 
Esta prioridad está constituida por seis medidas, en dos de las cuales participa la 
Administración General de Estado y en la totalidad la Administración Regional. 

• Medida 5.1: Rehabilitación y equipamiento de zonas urbanas, cuyo órgano 
ejecutor es la Ciudad Autónoma de Melilla, cofinanciada con el FEDER y 
finalizada en anualidades anteriores. 

• Medida 5.6: Apoyo a las iniciativas locales que contribuyan a la generación de 
empleo, cofinanciada con el FSE, cuyo órgano ejecutor es Proyecto Melilla, 
S.A. y a través de la cual se han beneficiado 12 empresas, 28 personas, siendo 
el 57,14% de las mismas mujeres. 

• Medida 5.7: Infraestructuras turísticas y culturales, cuyo órgano ejecutor es la 
Ciudad Autónoma de Melilla, cofinanciada con el FEDER y finalizada en la 
anualidad 2007. 

• Medida 5.8: Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico y 
cultural, medida compartida con la Administración General del Estado y 
cofinanciada con FEDER. Por lo que respecta a la Ciudad Autónoma de Melilla 
como órgano ejecutor, los proyectos ejecutados durante la anualidad han sido: 

o Reformas local 5 del Cuartel de San Fernando. 

o Proyecto reforma y adaptación de locales 1 y 2 del Cuartel de San 
Fernando. 

o Proyecto reforma y adaptación de locales 3 y 4 Cuartel de San 
Fernando. 

o Proyecto de recalce de cimentación y estabilización de fachada este del 
Callejón del Foso del Hornabeque de Melilla. 

o Proyecto restauración del alzado noroeste del Callejón del Foso del 
Hornabeque de Melilla. 

• Medida 5.9: Infraestructuras y equipamientos sociales y sanitarios, medida 
compartida con la Administración General del Estado y cofinanciada con el 
FEDER. Por lo que respeta a la Ciudad Autónoma de Melilla como órgano 
ejecutor, durante el año 2008 no se ha realizado ninguna actuación, ya que 
todos los proyectos previstos están finalizados y además existe una notable 
sobre-ejecución en la medida desde el ejercicio 2006. 

• Medida 5.10 Instalaciones deportivas y de ocio, cofinanciada con el FEDER y 
la Ciudad Autónoma de Melilla ha ejecutado el Proyecto Conjunto modular 
adosable en los campos. 

Eje 6 Redes de transporte y energía 
Este eje consta de tres medidas, no obstante, la Ciudad Autónoma de Melilla única 
participa en la medida 6.1 Carreteras y autovías, cofinanciada con el FEDER. En la 
cual se han ejecutado los siguientes proyectos durante la anualidad 2008 y el primer 
semestre de 2009: 

• Capa de rodadura y refuerzo del firme en la ML-102 de Hidum entre el P.K. 
0+794 y el P.K. 1+607. 
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• Urbanización de C/ Actor César Jiménez, C/ Andrés Pimentel y C/ Doctor 
Jativa. 

• Prolongación del Vial Escultor Mustafa Arruf. 

• Capa de rodadura y refuerzo del firme en la ML-103 de Tres Forcas entre el 
P.K. 0,00 y el P.K. 0,890. 

Eje 9 Asistencia técnica (feder, Fse, Feoga, Ifop) 
Eje constituido por dos medidas, una cofinanciada por FEDER y la otra por FSE, en 
las que el órgano ejecutor es la Ciudad Autónoma de Melilla. Por lo que respecta a 
primera de ellas, la Medida 9.1 Asistencia técnica FEDER, en la anualidad actual no se 
ha ejecutada nada por haberse agotado el montante asignado. 
En cuanto a la Medida 9.2 Asistencia técnica FSE, el gasto realizado corresponde al 
mantenimiento de la Base de Datos del FSE. 
Ejecución financiera 
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COBROS RECIBIDOS DE LA COMISIÓN EUROPEA

Pag 1 de 2

INTERVENCIÓN :  ME     P.O. DE MELILLA

FONDO: FEDER

009/1

074/01

043/02

097/02

113/02

030/03

084/03

123/03

052/04

107/04

010/05

056/05

135/05

137/05

153/05

058/06

037/07

061/07

002/09

 3.374.000,00

 2.530.252,00

 2.705.640,88

 1.398.410,91

 2.343.577,51

 3.832.490,28

 1.951.174,01

 1.571.652,87

 897.429,66

 562.539,26

 2.792.566,67

 1.683.553,82

 2.376.280,81

 182.351,04

 3.238.784,96

 6.136.518,29

 1.734.170,57

 4.154.103,51

 1.938.117,07

13/02/2001

21/12/2001

20/05/2002

01/10/2002

12/12/2002

28/05/2003

15/09/2003

19/12/2003

07/06/2004

28/09/2004

04/01/2005

31/05/2005

20/12/2005

20/12/2005

29/12/2005

12/12/2006

11/07/2007

30/11/2007

10/02/2009

REFERENCIA TESORO IMPORTE FECHA RECEPCIÓN 

(Euros)

TOTAL  45.403.614,12

FECHA :  28/04/2010   
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COBROS RECIBIDOS DE LA COMISIÓN EUROPEA

Pag 2 de 2

INTERVENCIÓN :  ME     P.O. DE MELILLA

FONDO: FSE

TOTAL  50.668.237,24

51/01

1/02

2/02

17/02

61/02

10/03

18/03

82/03

 714.000,00

 308.585,00

 48.256,00

 667.883,02

 721.798,37

 1.137.681,56

 556.953,62

 1.109.465,55

07/05/2001

11/01/2002

11/01/2002

17/05/2002

12/09/2002

08/05/2003

01/07/2003

19/12/2003

REFERENCIA TESORO IMPORTE FECHA RECEPCIÓN 

(Euros)

TOTAL  5.264.623,12

FECHA :  28/04/2010   
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PAGOS REALIZADOS POR LA AUTORIDAD PAGADORA A LOS DESTINATARIOS

Pag 1 de 1

INTERVENCIÓN: ME    P.O. DE MELILLA
FECHA:                  28/04/2010    

TOTAL P.O. DE MELILLA   44.608.183,25

(Euros)

FONDO:                 FEDER    

CÓDIGO DESTINATARIO IMPORTE 

TOTAL FEDER   44.608.183,25

1  101170

1  105003

1  102403

1  101180

2  219000

1  101186

1  103173

1  103015

1  101230

MINISTERIO DE FOMENTO

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSALUD).

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR DE ESPAÑA (MMA)

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO(MC)

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (MF)

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.

 928.150,00

 3.046.555,00

 1.388.349,57

 1.961.093,00

 24.842.693,98

 845.028,95

 4.099.474,20

 6.137.950,00

 1.358.888,55
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CASO DE BUENAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES 
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Anexo II: Caso de buenas prácticas medioambientales 

Proyecto de Vertedero de Escombros, Planta de Machaqueo de áridos y 
Descontaminación de la Cala del Morrillo 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Ubicación del 
proyecto 

Eje: 3 - Medio 
ambiente, entorno 
natural y recursos 
hídricos 

Medida: 4 – Gestión 
integral de los residuos 
urbanos e industriales 
tratados 

Tipo de actuación: 1 
- Proyecto de 
Infraestructura 

Ámbito territorial Ciudad Autónoma de Melilla 
Características 
de los 
beneficiarios 

Población residente en la ciudad y también el colectivo de 
ciudadanos de Marruecos que acuden diariamente a trabajar en la 
ciudad. 

Período de 
ejecución 01/01/00 a 31/12/06 

Gestores 
implicados 

Ministerio de Medio Ambiente 
Ciudad Autónoma de Melilla 

 
DESCRIPCIÓN CUALITATIVA DEL PROYECTO 
 
Objetivos de la acción: 

 Mejorar la gestión de residuos inertes de la Ciudad. 
 Posibilitar el que no se realicen vertidos incontrolados de basuras mezclados 

con los escombros. 
 

Métodos empleados: 
 Evaluación Ex - ante: 

 
1º  Situación actual.- 

 
Se están cumpliendo las medidas y los plazos previstos en el Plan de Gestión de 
Residuos de la Ciudad de Melilla. Se valorizan los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 
asimilados y algunos residuos industriales. Es necesaria una actuación importante en 
la supresión de la gran cantidad de escombros vertidos en la denominada “ Cala del 
Morrillo “, con la consiguiente contaminación marina que se produce con los arrastres 
de materiales depositados, consecuencia de los temporales marinos provocados por 
los continuos y fuertes vientos dominantes. 
 

2º  Programa Operativo 1994 - 1999.- 
 
Construcción de una Planta Integral de Incineración de RSU con capacidad de 
tratamiento de 32.000 Tm/año, lo cual supone mejorar la gestión de los residuos, pero 
no incide en el tratamiento de los escombros. 
 

     3º  Objetivos cualitativos de la actual intervención.- 
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Los proyectos enmarcados en esta medida son totalmente coherentes con los 
objetivos prioritarios de este eje, ya que con la construcción de un nuevo vertedero de 
escombros conseguimos: 
 

1. Mejorar la gestión de residuos inertes de la ciudad. 
2. Posibilitar el que no se realicen vertidos incontrolados de basuras 

mezclados con los escombros. 
 

Además, son coherentes con los objetivos de otros ejes prioritarios dado que: 
1. Se evita que se viertan escombros en parajes protegidos 
2. Se preserva de escombros las zonas turísticas y/o culturales. 

 
Esta medida, además, no es en modo alguno incoherente con otras actuaciones a 
efectuar en diversos ejes prioritarios de este programa operativo. 
 
El proyecto está enmarcado en el plan sectorial Plan de Gestión de Residuos de la 
Ciudad de Melilla. 

 Criterios de Selección de proyectos: 
 
Los criterios adoptados se centran en: 

1. Reducir el vertido incontrolado de residuos inertes y escombros 
2. Reducir la contaminación marina generada en el actual vertedero de 

escombros 
3. Restaurar el terreno del actual vertedero de basuras. 
4. Mejorar la gestión de los residuos 
5. Recuperación de áridos procedentes de escombros 

 
 Seguimiento: 

 

TIPO DENOMINACIÓN 
Unidad 

de 
medida 

Valor a 
31/12/2006

Valor a 
31/12/2002 

Realización 

Plantas de 
tratamiento, 
recuperación y 
reciclaje 

Nº 1 0 

Realización Vertederos sellados Nº 1 0 

Realizació
n 

Vertederos 
controlados Nº 1 0 

Resultado 
Toneladas tratadas al 
año de residuos 
tóxicos y peligrosos 

Tm - - 

Resultad
o 

Toneladas recogidas 
en puntos limpios y 
plantas de 
trasferencia 

Tm   

Impacto 
Empleos en fase de 
construcción Nº   

Impacto 
Empleos en fase de 
mantenimiento Nº   

 
Efectos de identificación 
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A continuación, se realiza una valoración cualitativa de la incidencia de la actuación 
sobre el empleo, la incidencia a largo plazo; es decir, excluyendo el empleo ligado a la 
construcción o puesta en marcha de la acción. 

Indicador Empleo Creado Empleo Mantenido 

Empleo directo  ++  

Empleo indirecto  ++  

Nota: Indica con un signo (+) o (-) si la actuación incide positiva o 
negativamente de forma moderada, sobre las variables 
mencionadas, y con (++) o  (- -) si la actuación incide de forma fuerte. 

 
DESCRIPCIÓN CUANTITATIVA DEL PROYECTO 
 
Objetivos 

Uno de los mayores problemas que la Ciudad tiene actualmente es el vertido de 
residuos inertes procedentes de demoliciones, excavaciones y construcciones. Este 
problema se viene acrecentando día a día debido al auge de la construcción, ya que la 
mayor parte de las nuevas construcciones se realizan sobre solares procedentes de 
viejas construcciones derruidas, generándose gran cantidad de escombros que se 
vierten en la denominada “Cala del Morrillo“, con la consiguiente contaminación marina 
que se produce con los arrastres de materiales depositados, consecuencia de los 
temporales marinos provocados por los continuos y fuertes vientos dominantes. Se 
han estudiado diversas soluciones, debido a la escasa superficie de la Ciudad la única 
posible es un relleno marítimo, solución consultada previamente con las autoridades 
correspondientes de Costas y Calidad Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente. 

Impacto de la ejecución 
 Este proyecto ha sido sometido a evaluación de impacto ambiental.  
 Consideraciones finales sobre su ejecución: 

Con esta acción complementamos las de otros programas operativos, para 
conseguir objetivos prioritarios como son: 

- Mejora de las infraestructuras de apoyo a la actividad económica. 
- Creación de empleo. 
- Protección y mejora del medio ambiente. 
- Perfeccionamiento de equipamiento colectivo. 

 
Grado de eficacia 

 Realización: 
 

- Se ha regenerado litoral terrestre y marítimo. 
- Se ha disminuido la contaminación y mejorado la calidad de vida de los 

ciudadanos. 
 Eficacia: 

 
Se mide con la realización de las diversas unidades de obra: 
 

Eficacia de resultados % 
Eficacia de empleo % 
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Gasto ejecutado 
 

Inversión pública elegible para el total del período. 
Inversión 
pública 
elegible 

Inversión pública 
certificada 

(obligaciones 
reconocidas) 

Inversión pública 
pagada (pagos 

efectivos realizados) 

7.169.178,69 859.036,79 424.238,79 
 

Nivel de eficiencia 
 
Se mide con la realización de las diversas unidades de obra: 
 

Eficiencia de resultados Capacidad = 
Eficiencia de empleo             puestos de trabajo 

 
Los beneficiarios de este proyecto son el conjunto de la población residente en la 
ciudad y también el colectivo de ciudadanos de Marruecos que acuden diariamente a 
trabajar en la ciudad. 
 
CONTRIBUCIÓN GENERAL A ESTRATEGIAS EUROPEAS 
 
Estrategia de Lisboa y Gotemburgo 

El proyecto es totalmente compatible con las estrategias de desarrollo sostenible, 
plasmado en el “Programa comunitario de política y actuación en materia de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

Protección medioambiental 

En la tabla adjunta se puede comprobar su total compatibilidad con las Directivas 
medioambientales Europeas: 

 

 

NORMATIVA Proyect
o 

Evaluación de Impacto 
Ambiental Directiva 97/11/CE C 

Gestión Residuos Urbanos
Directiva 
91/156/CEE 
Directiva 
96/350/CE. 

C 
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Contaminación de las 
aguas 

Directiva 
91/676/CEE. 
Directiva 
91/271/CEE 

C 

Calidad del aire Directiva 
96/62/CEE. C 

Contaminación acústica 
Directiva 96/20/CE
Directiva 
99/101/CE 

C 

Conservación de Hábitats, 
Fauna y Flora silvestres 

Directiva 97/62/CE
Directiva 97/49/CE
Directiva 
92/43/CEE 

C 

Red Natura 2000 Solicitados LIC´s C 
NOTA: C = COMPATIBLE I  = NO COMPATIBLE 0 = NO TIENE RELACIÓN 
              

 
Gestión sostenible de los recursos Nuevo Vertedero 
Lucha contra el cambio climático 0 
Combate contra el deterioro de la biodiversidad + 
Mejora de la calidad de vida + 
Promoción de la utilización de los recursos + 
Conservación y gestión sostenibles de los recursos + 

+  Es coherente  -   No es coherente 0  No guarda relación 

 
Planes regionales y nacionales 
 
Con respecto a los Principios horizontales comunitarios, a continuación se presenta 
una tabla en la que se expone la relación del proyecto con éstos y la intensidad de la 
relación: 
 

Tipo de relación** Principios  horizontales 
comunitarios 

Conocimie
nto* Nul

a 
Indire
cta 

Dire
cta 

Igualdad de 
Oportunidades entre 
hombres y mujeres 

x x   

Respeto al Medio 
Ambiente x   + 

I+DT+Innovación     
Sociedad de la 
Información     

Desarrollo Local y 
Urbano x   + 

Nota: * Señalar con una “x” la opción elegida  
** Indicar con un signo (+) o (-) el tipo de relación, según incida positiva o negativamente, 
respectivamente, sobre los principios horizontales comunitarios 
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En relación con las Políticas comunitarias, su grado de cumplimiento es el siguiente: 
 

Grado de 
cumplimiento Políticas 

comunitarias Nulo Parci
al Total 

Política de Empleo   x 
Política de Pymes  x  
Política de la 
Competencia   x 

Contratación pública   x 
Nota: Señalar con una “x” la opción elegida 

Estrategia Europea para la Igualdad de Oportunidades 

En la ejecución de este proyecto se incidirá en la equiparación de género de cara al  
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, por lo que se realizará un 
seguimiento del proceso de selección de los trabajadores para que no existieran 
criterios de discriminación hombres/mujeres por parte de los contratistas adjudicatarios 
de las citadas obras, en cumplimiento del “Plan de Igualdad de Oportunidades de la 
Ciudad Autónoma de Melilla”. 

ENSEÑANZAS EXTRAÍDAS 

Aspectos como modelo de buenas prácticas 

Valoración de forma cualitativa de la posible incidencia de la actuación sobre el medio 
ambiente. 

 

Tipo 
impacto y 

signo 

Usos del suelo, 
desarrollo físico 

o 
infraestructuras 

de transporte 

Gestión ambiental 
(control de la 

contaminación, 
ahorro de 
recursos) 

Formación 
ambiental 

Patrimonio 
natural//cultural 

(hábitats, 
especies, 
paisajes) 

Directo ++ ++  ++ 
Indirecto ++ ++ ++ ++ 

Nota: Se indica con un signo (+) o (-) si la actuación incide positiva o negativamente de forma moderada, 
sobre las variables mencionadas, y con (++) o (- -) si la actuación incide de forma fuerte 

Valoración cualitativa de la incidencia de la actuación sobre el empleo (incidencia a 
largo plazo; es decir, excluyendo el empleo ligado a la construcción o puesta en 
marcha de la acción). 
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Indicador Empleo Creado Empleo Mantenido 
Empleo directo ++  
Empleo indirecto ++  

Nota: Indicar con un signo (+) o (-) si la actuación incide positiva o negativamente de forma moderada, sobre 
las variables mencionadas, y con (++) o  (--) si la actuación incide de forma fuerte 

Coherencia entre las medidas y limitaciones ambientales de desarrollo sectorial. 

Seguidamente, se contrastan en una matriz las medidas estructurales, con las 
limitaciones medioambientales identificadas en la Evaluación Ambiental Estratégica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y se valora si el impacto de estas medidas es favorable 
a la reducción de estas limitaciones. 

 Vertedero Escombros. 
Escasez suministro de agua 0 
Red de abastecimiento antigua 0 
Red de colectores antigua y de sección insuficiente en 
algunas zonas 0 

Eliminación de los lodos de depuración en el vertedero de 
escombros _ 

Necesidad de repoblar superficies boscosas 0 
Necesidad de declarar Melilla como ZEPA 0 
Limpieza y regeneración del litoral + 
Construir nuevo vertedero de escombros + 
Sellar antiguo vertedero de escombros + 
Ampliar vertedero controlado de RSU + 
Implantación recogida selectiva de RP + 

+  Es coherente   -  No es coherente  - 0 No guarda relación 
 

Evaluación y seguimiento ambiental 
A continuación, se adjunta la matriz de indicadores medioambientales para 
caracterizar la evolución de las diferentes medidas de este eje. 
 

INDICADORES AMBIENTALES 

Referencia Impacto Resultados 

Plantas de tratamiento, 
recuperación y reciclaje (nº) 
Vertederos controlados (nº) 
Vertederos sellados (nº) 

Reducción porcentaje 
de RSU no 
revalorizable 
(toneladas/año) 

Superficie de costa 
regenerada (m2) 

 
Se han tenido en cuenta los indicadores de la Evaluación Previa de la Situación 
Medioambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla y los Indicadores Ambientales para 
el Seguimiento y Evaluación de los Fondos Estructurales (Programación 2000 – 2006) 
de Marzo de 2000 redactados por la Red de Autoridades Ambientales. 
 
PROPUESTAS ORIENTADAS A LA DIFUSIÓN DE SUS MÉTODOS Y A LA 
MULTIPLICACIÓN DE SUS EFECTOS 
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Formulación de recomendaciones 

La valoración global es positiva, aunque podría ser mejorable en algunos aspectos: 

 Acelerar la realización total del Proyecto. 
 Dadas las peculiaridades del proyecto sería conveniente crear un órgano de 

Dirección Ambiental durante la ejecución de los proyectos. 
 Potenciar la realización y ampliación de estos proyectos que constituyen el 

Plan de Gestión de RSU de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 Reforzar el Sistema de Información existente para el seguimiento del P.O.I de 

Melilla. 

 
 
 
 

310



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 

 

 

 

 

 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 
PREVIO A LA ACTUACIÓN DESPUÉS DE LA ACTUACIÓN 
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ANEXO III 
CASO DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA APLICACIÓN  

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

312



Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006.      Informe final. 

 

 

 

 

 

 

Anexo III: Caso de buenas prácticas en la aplicación del Principio de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

A continuación, se incluye un caso concreto como ejemplo de buenas prácticas en la 
aplicación del Principio de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en el 
Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006. 

Régimen de Ayudas para el Fomento de la Actividad Empresarial en la Mujer 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Ubicación del 
proyecto 

Eje 45 – 
Participación de las 
mujeres en el 
mercado de trabajo. 

Medida 17 – 
Fomentar la actividad 
empresarial de la 
mujer. 

Fondo: FSE 

Ámbito territorial Ciudad Autónoma de Melilla. 

Características de 
los beneficiarios 

Esta dirigido a mujeres desempleadas que pretendan iniciar un 
proyecto empresarial cuya actividad se plantee realizar con 
carácter indefinido, de forma individual o bajo la forma de 
sociedades mercantiles  o cooperativas de trabajo asociado, 
siempre que ostenten cargos directivos en las mismas. 

Período de 
ejecución 

2001-2006. 

Gestores 
implicados 

Proyecto Melilla, S.A. 

 
DESCRIPCIÓN CUALITATIVA DEL PROYECTO 

Objetivos de la acción: 

Este régimen de subvenciones tiene como objetivo prioritario fomentar la inserción 
laboral por cuenta propia de las mujeres, a través de la creación de sus propias 
empresas, mediante la concesión de incentivos que permitan superar los momentos 
iniciales de la actividad empresarial, los cuales entrañan una mayor dificultad 
financiera. 

A través de dichas ayudas se pretende fomentar las condiciones que posibiliten la 
igualdad social entre ambos sexos y la participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo, promoviendo la iniciativa empresarial en mujeres. 

Métodos empleados: 

El sistema de ayudas implantado consiste en el pago de las cuotas del Régimen 
Especial de Autónomos de la Seguridad Social durante dos años, así como los gastos 
de puesta en marcha (tasas, gastos notariales, gestoría, publicidad...), con el limite de 
6.000.-€.. En el caso que para la misma unidad económica coexistan varias mujeres 
con derecho a subvención, el límite máximo anterior se entenderá establecido para 
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cada uno de ellos, con el límite total, para una misma empresa de 18.000.-€. (6.000.-€ 
por tres mujeres que detenten cargos directivos) 

El procedimiento de concesión de tales incentivos, se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, valorándose cada solicitud de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases. 

Realizándose las actuaciones de comprobación necesarias para garantizar la 
aplicación y destino de las subvenciones concedidas para los fines programados. 

Una vez concedida la ayuda, y antes de proceder a su pago, se les hace un 
seguimiento para poder comprobar que siguen en el Régimen Especial de Autónomos, 
que la empresa sigue funcionando y que están cumpliendo con sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social. 

Para ello, se les requiere la documentación necesaria para su comprobación, dentro 
del plazo de un año desde que se les concede la subvención. 

Efectos de identificación: 

A través del régimen de subvenciones se pretende fomentar la inserción laboral de la 
mujer, con el objeto de promover la igualdad en materia de empleo. Facilitando la 
iniciativa empresarial a través de la concesión de subvenciones, en los momentos 
iniciales de la actividad empresarial. 

DESCRIPCIÓN CUANTITATIVA DEL PROYECTO 

Objetivos: 

Entre los años 2001-2004 se han concedido subvenciones a 105 empresas 
resultando beneficiarias 111 mujeres, distribuidas en cada ejercicio de la forma 
siguiente: 

 

Año Núm. de mujeres 
beneficiarias 

2001 15

2002 33

2003 35

2004 28
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Tasa de cobertura: 

Se entiende por tasa de cobertura al número de beneficiarias partido por el total de la 
población potencialmente beneficiaria de la actuación para cada ejercicio (mujeres 
desempleadas a 31 de Diciembre. Datos obtenidos de estudios de necesidades 
formativas realizados por Proyecto Melilla para una mejor implementación de las 
actuaciones del POI). 

 

Año Tasa de cobertura 

2001 0.60

2002 1.29

2003 1.38

2004 0.94

Recursos financieros: 

Estas subvenciones se financian con cargo al POI de Melilla 2000-2006;  Eje 45.- 
Participación de las mujeres en el mercado de trabajo, Medida 17.- Fomentar la 
actividad empresarial de la mujer, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 
80% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 20%. 

Gasto ejecutado: 

 

Año  Subvenciones concedidas Gasto ejecutado 

2001 82.503,15.-€ 71.694,27.-€ 

2002 175.840,00.-€ 131.862,11.-€ 

2003 140.228,00.-€ 104.731,93.-€ 

2004 123.461,46.-€ 45.512,95.-€ 
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Nivel de eficiencia: 

Año Coste medio por beneficiario 

2001 5.500,21.-€

2002 5.328,48.-€

2003 4.006,51.-€

2004 4.409,34.-€

El porcentaje de inserción que se logra con esta actuación es del 100%. 

ENSEÑANZAS EXTRAÍDAS 

Aspectos como modelo de buenas prácticas: 

El régimen de subvenciones implantado, ha tenido una importante acogida a lo largo 
de estos años, siendo numerosas las empresas beneficiarias, contribuyendo a la 
iniciativa empresarial de la mujer, permitiendo su incorporación efectiva al mercado de 
trabajo después de largos períodos de desempleo, consiguiéndose así la finalidad 
prevista para estas ayudas. 

PROPUESTAS ORIENTADAS A LA DIFUSIÓN DE SUS MÉTODOS Y A LA 
MULTIPLCACIÓN DE SUS EFECTOS 

Si bien el sistema de incentivos previsto esta condicionado a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio, sería recomendable instrumentar otros mecanismos 
de ayudas que complementen estas subvenciones. 

Habría igualmente que arbitrar un sistema de asesoramiento y acompañamiento 
empresarial, ya que muchas de las mujeres que acceden a estas ayudas, no tienen la 
formación adecuada para llevar a cabo una empresa, por ello, sería interesante el dar 
un servicio integral, desde la formación previa hasta el seguimiento de la empresa 
durante los primeros años de su vida. 

Recomendaciones de cara al próximo período de programación. 

De acuerdo al Tercer Informe sobre la Cohesión Económica y Social de la Comisión, la 
política de cohesión económica y social produce efectos positivos en los territorios de 
la U.E. que se encuentran en situación de dificultad, si bien continúan produciéndose 
importantes disparidades socioeconómicas entre los Estados miembros y entre las 
regiones.  

Estas divergencias de riqueza tienen su origen en deficiencias estructurales en 
algunos factores decisivos para la competitividad, como las inversiones en 
infraestructuras físicas, la innovación y los recursos humanos. En consecuencia, los 
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Estados miembros y las regiones necesitan el apoyo de las políticas comunitarias para 
superar sus condicionantes, desarrollar sus ventajas comparativas y evolucionar mejor 
en un entorno cada vez más competitivo. 

Dentro de este espíritu, la Ciudad Autónoma de Melilla y, de cara al nuevo periodo de 
programación (2007-2013) tratará de implementar políticas e intervenciones que 
converjan en un mayor grado de integración de las prioridades horizontales.  

En este sentido y, en relación con el principio de igualdad de oportunidades, desde la 
Ciudad Autónoma de Melilla se trabaja y trabajará por establecer medidas orientadas a 
la integración del principio desde dos perspectivas: 

1. Implementación de estrategias que reviertan en la equiparación laboral de la 
mujer. 

• Reducir la diferencia con la media europea en cuanto al grado de 
incorporación de las mujeres al mercado de trabajo. 

• Aumentar el nivel de participación empresarial del colectivo femenino 
• Fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral 
• Fomento de itinerarios integrados individualizados que se adecuen a las 

necesidades de las beneficiarias. 

2. Implementación de estrategias que reviertan en una sensibilización y 
concienciación social y empresarial con este principio. 

• Diseño integrado de las intervenciones, a fin de que todas aquellas 
actuaciones no directamente vinculables a los recursos humanos, contengan 
un análisis especializado de la perspectiva de género. 

• Incremento de la concienciación social del empresariado en relación con la 
lucha contra la segregación profesional. 

• Incremento de la concienciación social del colectivo femenino en relación 
con la diversificación profesional. 
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ANEXO IV 

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
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Anexo IV: Información y publicidad 

Web www.promesa.net 

 
 

Entrada de la web www.promesa.net al apartado del Plan de Formación 

 
Publicidad en prensa 
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Anuncio publicado en prensa local sobre curso pertenecientea la medida 43.2 
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Publicación en el BOME 

 
 

Publicación en el BOME 

 
 

Ejemplo de los carteles colocados en los centros colaboradores del Plan de 
Formación 
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Modelo de anuncio de acción formativa 

 
 

Publicidad de los cursos de formación adscritos al Programa de Melilla Calidad 
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Publicidad de la Formación Ocupacional dirigida al sector hostelero 

 
Detalle de la portada del folleto divulgativo de las “Acciones de Formación y 

Empleo para Jóvenes” 
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Publicidad del Plan de Empleo de Igualdad de Oportunidades 

 
 

Publicidad del curso de ‘Informática para emprendedores’ 
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Fotografía del curso de alfabetización para adultos publicada en la memoria de 
Proyecto Melilla, S.A. 

 
 

Detalle de la publicidad del curso de ‘Camarero Restaurante Bar’ 
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Cartel de obra 

 
Cartel de obra 
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Cartel de obra 

 
 

Cartel de obra 
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Placa conmemorativa en la zona de acceso al Centro de Atención de la Mujer) 

 
 
 
 
 

Detalle de la placa 
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Placa conmemorativa en empresa beneficiaria de ayudas  

 
 
 
 
 

Detalle de la placa 
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ANEXO V 
 

REGÍMENES DE AYUDA 2000-2006 
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